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L’economia lineare (estrazione, produzione, consumo, smaltimento) 
e l’economia circolare (in cui tutte le attività sono organizzate in modo 
che i rifiuti di qualcuno diventino risorse per qualcun altro) rappresenta-
no concetti, sistemi e dinamiche di produzione molto distanti1.

Già nel 1972 il Rapporto Meadows prodotto dal Club di Roma, che 
riuniva scienziati economisti ed imprenditori internazionali all’Accade-
mia dei Lincei, prediceva che la crescita economica non potesse con-
tinuare indefinitamente a causa della limitata disponibilità di risorse 
naturali, specialmente petrolio e della limitata capacità di assorbimento 
degli inquinanti da parte del pianeta. La crisi petrolifera del 1973 attirò 
ulteriormente l’attenzione dell’opinione pubblica su questo problema.

Il successivo superamento della crisi petrolifera fece sì che altri eco-
nomisti, tra cui il premio Nobel Sen, rigettarono la tesi e si creò una fron-
da a sostegno dell’idea che lo sviluppo tecnologico avrebbe sopperito a 
ogni rarefazione di risorse.

Dal dibattito sui limiti della crescita economica scaturì il rapporto 
della Commissione Brundtland, che voleva coniugare le esigenze della 
sostenibilità futura con le necessità del presente. Sono così nati molti 

1 Aisec, Altis, BureAu VeritAs itAliA, Quaderno italiano di economia circolare, 
Roma, 2017.
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accordi multilaterali (come ad es. il Protocollo di Kyoto e gli Accordi di 
Parigi del 2016) che necessitano di strumenti di implementazione per 
raggiungere gli ambiziosi obiettivi.

Le teorie dell’economia circolare si inseriscono proprio in questo 
contesto di ricerca.

L’economia circolare considera non solo il prodotto e/o il servizio, ma 
anche i cosiddetti flussi collaterali per inglobarli in un unico processo.

Ridurre o tendenzialmente eliminare lo scarto, differenziare le fonti di 
approvvigionamento di materia, allungare la vita utile di un prodotto, mas-
simizzandone il valore, sono i principali obiettivi dell’economia circolare.

La Fondazione ellen MacArthur ha definito l’economia circolare 
come un sistema industriale che è ricostituente e rigenerativo con inten-
zione e progettualità.2

Ciò implica che i principi poc’anzi elencati vengano implementati 
attraverso la progettazione dei materiali, l’eliminazione di sostanze tos-
siche all’interno di un sistema produttivo precipuamente pensato per la 
tutela dell’ambiente.

Davvero la tutela dell’ambiente è un obiettivo perseguibile per un 
sistema economico?

La discussione sui prodotti di scarto e sui materiali non sviluppati fu 
aperta da Peter Simmonds nel 1862 in un bellissimo saggio per la Società 
delle Arti americana3 e già da allora nacquero molte idee di business fon-
date sulla produzione di oggetti e servizi derivanti dai materiali di scarto 
di altre produzioni, ispirandosi ai cicli della natura, che nulla spreca.

oggi, però, stiamo tentando di alzare il livello della sfida con approc-
ci sistemici e non di singole produzioni.

Per fare questo passaggio di elevazione del ragionamento, si ritiene 
che sia sempre dirimente avere una base di dati quantitativi, alimentata 
da tutti gli operatori del settore, pena una mancata oggettivazione delle 
tesi da sostenere.

L’assenza di tale database viene spesso usata come alibi per evitare di 
dare un seguito concreto alle evidenze scientifiche.

Ma siamo sicuri che i dati sarebbero significativi? Stiamo analizzan-

2 ellen MAcArthur FoundAtion, The circular design guide, Chicago, 2017.
3 P.L. siMMonds, Wate Products and undeveloped substances - Hints for enterprise in 

neglected fields, Londra, 1862.
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do un fenomeno molto complesso, interconnesso e talmente veloce nella 
dinamica che qualunque data base darebbe una fotografia distorta e non 
aggiornata, con effetti di conseguenza distorsivi sulle decisioni. Per non 
parlare della concorrenza tra aziende del green, che spesso investono mol-
to in ricerca e non sono desiderose di schiudere la loro cassaforte di dati.

Prendiamo i dati sulla plastica:
tabella 1 Plastic table and Graph, American Chemistry Council and 

the National Association for Pet Container Resources.

1960-2015 Data on Plastics in MSW by Weight (in thousands of U.S. tons)

relating to the total number of tons of plastics generated, recycled, composted, combusted 
with energy recovery and landfilled.

Management 
Pathway 1960 1970 1980 1990 2000 2005 2010 2014 2015

Generation 390 2,900 6,830 17,130 25,550 29,380 31,400 33,390 34,500

Recycled - - 20 370 1,480 1,780 2,500 3,190 3,140

Composted - - - - - - - - -

Combustion 
with Energy
Recovery

- - 140 2,980 4,120 4,330 4,530 5,010 5,350

Landfilled 390 2,900 6,670 13,780 19,950 23,270 24,370 25,190 26,010

In America la produzione è passata dalle 390 tonnellate del 1960 alle 
34 mila del 2015 di cui 26 mila finite in discarica.

Delle tre opzioni – riciclo, discarica e inceneritore – la migliore è il 
riciclo, abbiamo fatto l’assioma: economia circolare uguale riciclo!

Solo il 5% della plastica è riciclabile e allora, stop alla plastica!
Ma è questo il sistema per prendere decisioni per una crescita econo-

mica e uno sviluppo sostenibile?
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GrAFico 1 - Global plastics production: 1950 to 20154

GrAFico 2 - Estimated Global market share of virgin and recycled plastics5

4 R. Geyer, J.R. JAMBeck, K. lAw, Production use and fate of all plastics ever made 
in Science Advances, 2017, vol. 3, n.7, p. e1700782.

5 R.Geyer, J.R. JAMBeck, K. lAw, Production use and fate of all plastics ever made in 
Science Advances, 2017, vol. 3, n.7, p. e1700782.
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GrAFico 3 - Plastics Waste Management: 1960-20156

Può definirsi economia circolare un’economia che si focalizza sulla 
discarica, cercando di ritardare il momento in cui il rifiuto confluirà in 
discarica?

GrAFico 4 - Decomposition rates of marine debris items - Plastic items are shown in 
blue7

6 United States Environmental Protection Agency, Facts and Figures about Materials, 
Waste and Recycling, Plastics materials specific data, www.epa.org.

7 U.S. National Park Service, Mote Marine Lab, National Oceanic and Atmospheric 
Administration Marine Debris Program, www.ourworldindata.org.
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ora, se la plastica ci impiega 600 anni ad essere distrutta dalla natura, 
l’inquinamento è questione di tonnellate o anche solo di una bottiglia 
gettata nei boschi da un incivile?

e se la plastica ha questi tempi di biodegradabilità praticamente eter-
ni, come mai la sua produzione è cresciuta esponenzialmente?

La misurazione della cultura del rischio, qualunque natura esso ab-
bia, passa dalla scelta del tipo di analisi, che può essere quantitativa, ma 
anche qualitativa (e non per questo meno rigorosa o utile): l’analisi mira-
ta dei comportamenti può essere illuminante almeno quanto la compara-
bilità dei dati e in certi ambiti più appropriata.

Sui comportamenti, un principio sacro del risk management è che 
“the compliance starts at the top” e l’integrazione tra i diversi livelli de-
cisionali è imprescindibile per un corretto approccio alla gestione dei 
rischi.8

La gestione del rischio in un’economia di sistema sociale molto dina-
mica coinvolge diversi livelli di governo: dal legislatore ai manager delle 
aziende e infine coinvolge i lavoratori e i consumatori.

Rasmussen9 ha modellizzato il risk management nella società dinami-
ca, interrogandosi sul sistema politico e sociale coinvolto nella gestione 
del rischio, individuando sei livelli sociali: governo, enti regolatori, im-
prese, manager, funzioni di staff e lavoratori. A ciascun livello interven-
gono sistemi culturali diversi ancorati a discipline diverse e stimoli di 
contesto altrettanto diversi.

8 H.A. siMonn, Models of bounded rationality, Cambridge, 1982; G. Dickinson, 
Enterprise risk management: its origin and conceptual foundation, in The Geneva Papers 
on risk and insurance, Vol. 26 n. 3, 2001.

9 J. rAsMussen, Risk Management in a dynamic society: a modelling problem in 
Safety Science, 1997, Vol. 27, pp. 183 ss.
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FiGurA 1- Il sistema socio-tecnico di risk management, rAsMussen, Risk manage-
ment in a dynamic society

Viene ben dimostrato come l’innovazione tecnologica rapida, il conte-
sto di concorrenza spinta e le modifiche dell’ordinamento regolamentare 
con una crescente pressione pubblica rendano necessario un approccio 
multidisciplinare per l’analisi del rischio.

Infatti, tradizionalmente ciascun livello di gestione viene studiato e 
regolamentato separatamente dalle singole discipline. La tutela dell’Am-
biente è disciplina del Diritto Amministrativo, quando, invece, le rica-
dute delle decisioni del giudice amministrativo si manifestano nella loro 
pienezza in campo economico, definendo il contesto in cui devono muo-
versi gli operatori economici. e, sebbene vi sia la piena consapevolezza 
di questo duplice effetto delle decisioni, questo dualismo viene risolto 
riassumendo nel diritto la componente economica, invece che instaurare 
una dialettica tra le due discipline.
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Il risk management è una questione di scelta della struttura di con-
trollo che tenga conto di ogni livello della società e dei relativi tipi di 
azzardo.

Il sistema dinamico sociale non è dato dalla semplice somma degli 
elementi che lo compongono, ma dalle relazioni non lineari tra essi.

La tutela dell’ambiente dipende in estrema sintesi dal controllo dei 
processi lavorativi in modo da evitare incidenti.

Molti livelli di politici, manager, addetti alla sicurezza e al controllo e 
lavoratori sono coinvolti nel processo di controllo attraverso leggi, regole 
e procedure.

In cima, la società cerca di controllare la sicurezza attraverso il sistema 
legale: la sicurezza ha un’alta priorità, ma anche l’occupazione e l’equi-
librio della bilancia commerciale. La legislazione rende esplicite le prio-
rità degli obiettivi in conflitto e definisce i confini di condizioni umane 
accettabili. La ricerca a questo livello è sulle questioni politiche e legali e 
scientifiche. Successivamente siamo a livello di autorità e associazioni in-
dustriali, sindacati dei lavoratori e altre organizzazioni corporative. Qui, 
la legislazione è interpretata e implementata nelle regole per controllare 
le attività in determinati tipi di posti di lavoro, per determinati tipi di di-
pendenti. Questo è il livello di esperti di gestione e sociologi del lavoro. 
Per essere operative, le regole devono ora essere interpretate e imple-
mentate nel contesto di una particolare azienda, considerando il lavoro, 
i processi e le attrezzature applicate. Ancora una volta, molti dettagli 
sulle condizioni locali e sui processi devono essere aggiunti per rendere 
operative le regole e, ancora, nuove discipline coinvolte come psicologia 
del lavoro e ricerca nell’interazione uomo-macchina. Finalmente, al li-
vello più basso incontriamo le discipline ingegneristiche coinvolte nella 
progettazione dei processi e attrezzature produttive e potenzialmente pe-
ricolose e nello sviluppo di standard per procedure operative.

L’approccio derivante da regole di condotta dall’alto verso il basso 
può essere efficace in una società stabile in cui le istruzioni e gli strumen-
ti di lavoro a tutti i livelli possono essere basati sull’analisi dei compiti. 
Nella dinamica dell’attuale situazione, questo approccio è inadeguato e 
una visione fondamentalmente diversa sulla modellizzazione del sistema 
è obbligatoria.

La gestione dei rischi industriali, la tutela dell’ambiente e l’ingegneria 
del ciclo di vita per una società moderna, dinamica e altamente integra-
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ta pone interrogativi basilari relativi al comportamento dei sistemi so-
cio-tecnici adattivi, soggetti a un ritmo veloce di cambiamento.

Risultanze di ricerche specifiche sono lo sviluppo di una tassonomia 
delle fonti di pericolo e i loro requisiti di controllo, l’interazione verticale 
tra i decisori a tutti i livelli della società in funzione dei vari ambiti di pe-
ricolo e l’influenza del processo decisionale naturalistico sulle risposte al 
cambiamento e alla pressione competitiva. Queste domande richiedono 
una ricerca interdisciplinare che porti ad una convergenza dei paradigmi 
e un’ispirazione potrebbe essere l’approccio che la Fondazione MacAr-
thur ha applicato con successo.

Per avere una convergenza dei paradigmi è necessario adottare un 
modello di feedback a circuito chiuso:

FiGurA 2 - La convergenza dei paradigmi delle scienze umane verso modelli com-
portamentali con criteri soggettivi, rAsMussen, Risk management in a dynamic society

per creare un modello di gestione del rischio in una società dinamica in 
cui tutti gli attori si sforzano continuamente di adattarsi ai cambiamenti 
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e alla pressione dei mercati dinamici deve essere usata la rete di infor-
mazioni dell’intero sistema coinvolto nel controllo del pericolo che si 
manifesta a livello dei lavoratori/tecnici.

Il primo passo è l’identificazione dei decisori (controllori).
È fondamentale per qualsiasi funzione di controllo che i controllori 

dispongano di informazioni corrette, siano chiari gli obiettivi di azione 
(obiettivi produttivi e relativi alla sicurezza) nella forma e al livello corri-
spondente al loro livello di azione.

Un problema importante in una funzione di feedback a circuito chiu-
so è l’osservazione o la misurazione dello stato attuale delle cose e la 
risposta alle azioni di controllo. La questione del contenuto e della forma 
della competenza dei vari controllori (decision maker) è estremamente 
importante: bisogna chiedersi se le priorità sono giuste e se i responsabili 
delle decisioni siano consapevoli dei vincoli di sicurezza.

Il comportamento di un sistema sociotecnico dinamico non può es-
sere rappresentato in termini di sequenze di compiti e di errori per rife-
rirsi ad una prestazione corretta o razionale. La diffusa accettazione di 
concetti relativi a modelli cognitivi usati da diverse scienze umanistiche 
porta con sé la tendenza verso la modellizzazione del comportamento in 
termini di comportamenti che modellano i vincoli dell’ambiente e dei 
meccanismi adattivi degli attori umani nell’ambiente.

L’oCSe nel paper sulla politica ambientale dedicato ad un’analisi 
sulla gestione della plastica10, nell’individuare incentivi per il riciclo dei 
rifiuti in plastica suggerisce ai governi del G7:

a. imposte sull’uso di materie plastiche vergini o imposte differenzia-
te sul valore aggiunto per la plastica riciclata o prodotti in plastica;

b. riforma del sostegno alla produzione e al consumo di combustibili 
fossili;

c. introduzione di standard di riciclo, criteri per appalti pubblici mi-
rati o etichettatura del contenuto riciclato;

d. creazione di campagne di educazione e sensibilizzazione dei consu-
matori (riguardanti i benefici ambientali delle materie plastiche riciclate) 
al fine di stimolare la domanda di prodotti contenenti materie plastiche 
riciclate.

10 oeCD, Improving Markets for Recycled Plkastics: Trends, Prospects and Policy 
Responses, 2018, Parigi, pp. 97 ss.
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Continuando così a ragionare su un sistema di decisioni basato su 
logiche top-down di errori e punizioni con imposizioni fiscali extra! Per 
cui è sufficiente pagare per tutelare l’ambiente?

Promuovere l’economia circolare nel settore della plastica significa 
promuovere innovazione nella progettazione. Nella Corporate Social Re-
sponsability l’eco-design è il primo impegno.

Incentivare il riciclo della plastica per evitare che confluisca in di-
scarica non vuol dire attivare un sistema economico sociale dinamico 
e circolare: l’innovazione dell’eco-design deve servire non a rimandare 
il momento in cui il rifiuto confluisce in discarica, ma deve stimolare la 
dialettica tra competenze nuove, varie abilità (probabilmente il recupero 
degli oggetti porterà alla rinascita dei mestieri manuali), attivare processi 
nuovi ispirati a paradigmi nuovi.

Dagli anni Cinquanta del XX secolo sono stati decantati i benefici 
della plastica e le sue molteplici applicazioni, tanto da incentivarne l’uso 
e conseguentemente farne crescere la produzione. oggi, nel XXI secolo 
si fa lo stesso esercizio in senso contrario: se ne declamano tutti i peri-
colosissimi difetti e si penalizza la produzione. Dov’è il pensiero nuovo?

L’economia circolare nella teoria del “cradle to cradle” si ispira al 
metabolismo dei nutrienti, attivando processi di produzione che usano la 
chimica della natura. Si ottengono processi produttivi e metodi di gestio-
ne che includono competenze diverse e perfettamente integrate.

In questo genere di economia occorrono paradigmi decisionali nuovi: 
ad esempio il tempo di produzione da misurare non è quello della catena 
di montaggio o smontaggio dei prodotti, ma è dettato dal ritmo della 
natura. Per rendere comunque economica l’attività il costo del riciclo 
deve essere minore del costo del costruire ex novo il prodotto. ecco che 
l’eco-design diventa davvero strategico.

A tal riguardo la biomimicry theory evidenzia come l’industria ma-
nifatturiera modelli i prodotti con un metodo sottrattivo, creando non 
solo rifiuto ma anche scarto. In natura, invece, ci sono solo 5 polimeri 
che a seconda di come vengano messi in relazione producono sostanze 
dalle caratteristiche diverse: in natura basta organizzare e gestire la stessa 
sostanza in modo diverso per ottenere materiali diversi.

Walter Stahel, architetto svizzero, ideatore della teoria del “cradle to 
cradle” ritiene che oggi l’evoluzione di questa teoria sia il “closed loop”, 
vendere servizi incentrati sul bene e vendere sempre meno beni, detas-
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sando il lavoro umano, che è energia rinnovabile. Riciclare, riusare o ri-
fare, se il trasporto del prodotto costa troppo (il trasporto costa anche in 
termini di inquinamento, come sappiamo).

La cultura della riparazione deve oggi sostituire quella dell’obsole-
scenza programmata, severamente perseguita dall’Antirust.

ora, per riusare e riciclare ci sono sempre due orientamenti: foca-
lizzarsi sulla chimica del prodotto o sulla meccanica del prodotto per il 
montaggio e lo smontaggio.

Nel settore delle materie plastiche, la scomposizione del prodotto 
crea efficienza immediata ai fini dell’ottimizzazione del bruciatore del 
termovalorizzatore e le plastiche cosiddette “nobili” possono essere me-
glio separate e reimpiegate. Pertanto, l’eco-design in questo settore è 
particolarmente importante per la prevenzione e la gestione dei rifiuti in 
plastica.

L’innovazione non può venire dalle proibizioni, dai semplicistici slo-
gan “plastic free” o da incentivi fiscali.

Incentivi e disincentivi lanciano l’eterno irrisolto dilemma se segui-
re la teoria Keynesiana della domanda o la teoria di Laffer e Mundell, 
secondo la quale la detassazione viene compensata con l’aumento del 
lavoro, pertanto la detassazione porta crescita.

L’assunto di base è che la proprietà incentiva; il bene pubblico non è 
di nessuno, per cui si pensa all’incentivo fiscale per la tutela ambientale e 
alla sanzione per disincentivare l’inquinamento.

Conclusioni 

In un sistema di economica circolare con un sistema di decisioni di-
namico, non si tratta di dare alla gente quello che chiede o crede di vo-
lere, ma si tratta piuttosto di creare un ecosistema in cui si consente alla 
gente di chiedersi quello che vuole. Solo così si crea uno spazio di vera 
crescita sostenibile.

Perché un’azienda abbia una crescita veramente sostenibile, la sua 
attività deve essere remunerativa, altrimenti la responsabilità sociale di-
venta solo una questione di marketing.

e le leve che muovono le sue scelte devono essere pressoché esclusi-
vamente interne. La politica deve creare delle condizioni premianti, ma 



l’economia circolare non è il riciclo 683

l’incentivo deve venire dall’opportunità della business idea, non dalla 
decisione di politica fiscale che cambia al cambiare dei governi.

L’autonomia gestionale delle imprese è sempre premiante, per l’im-
presa e per il sistema.
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Abstract

Economia circolare - plastic free - plastic tax - risk management 
politica economica - green economy - sistema di decisioni

The theories of circular economics are part of the research initiated by the Meadows 
Report of 1972, which continued with the studies of the Nobel Prize winner Sen after 
the oil crisis of 1973, who sustained that the technological developments have made up 
for the continuing scarcity of resources.

Many international agreements have emerged from the debate, which in turn have 
generated a multitude of regulatory instruments for achieving the ambitious objectives 
underlying the agreements.

One of these tools, the most important for the circular economy, is the eco-design.
Promoting the circular economy in the plastics sector means promoting innovation 

in design. In Corporate Social responsibility the eco design is the first commitment. The 
innovation of eco-design must serve not to delay the moment when the waste flows into 
landfill, but must stimulate the dialectic between new skills, various skills (probably 
the recovery of objects will lead to the rebirth of manual trades), activate new processes 
inspired by new paradigms.

In the plastics sector, the decomposition of the product creates immediate efficiency 
for optimization of the burner of the incinerator and the so-called noble plastics can be 
better separated and reused.

In a circular economic system with a dynamic decision system (v. Rasmussen, Risk 
Management in a dynamic society: a modelling problem) it is not a matter of giving 
people what they want or believe they want, but it’s about creating an ecosystem where 
people can ask themselves what they want.

And the levers that move these choices must be almost exclusively internal. Politics 
must create rewarding conditions, but the incentive must come from the opportunity of 
the business idea, regardless of the fiscal policy of the administration.



1. Premessa. – 2. ecodesign: definizione. – 3. La direttiva 2009/125. – 4. 
L’ecodesign nel settore delle materie plastiche. – 5. Il principio di preven-
zione. – 6. La responsabilità estesa del produttore.

1. Premessa

Il tema dell’ecodesign è fondante nell’ambito della “economia cir-
colare”1, concetto che impone una riflessione sul modello di sviluppo, 
nel quale l’ambiente costituisce un vero e proprio driver dello sviluppo 
economico e istituzionale2. Per realizzare una “economia circolare” è ne-

1 F. de leonArdis, Economia circolare: saggio sui suoi tre diversi aspetti giuridici. 
Verso uno Stato circolare? in Diritto Amministrativo, 2018; M. Meli, Oltre il principio 
chi inquina paga: verso un’economia circolare, in Rivista critica del diritto privato, 2017.

2 L’economia circolare non si esaurisce nella gestione dei rifiuti (anche se 
rappresentano una parte imprescindibile di essa), ma è un concetto ben più ampio. 
Per comprenderlo si deve necessariamente scomporlo in tre prospettive: la prima è 
quella che lo mette in relazione con l’ordine di priorità con il quale devono essere 
gestititi i rifiuti (economia circolare come sovrapposizione alla c.d. gerarchia dei rifiuti); 
la seconda prospettiva parte dal fine vita del prodotto e tiene conto delle materie prime 
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cessario intervenire in tutte le fasi del processo di valore: dall’estrazione 
delle materie prime alla progettazione dei materiali, dalla produzione alla 
distribuzione e al consumo dei beni, dai regimi di riparazione, rifabbri-
cazione e riutilizzo alla gestione e al riciclaggio dei rifiuti prodotti3. I 
principi dell’economia circolare sono: progettare senza rifiuti (design out 
waste), costruire la resilienza attraverso la (bio)diversità, contare sull’e-
nergia da fonti rinnovabili, aumentare la durata di vita del prodotto pro-
gettando prodotti che siano fatti per durare, pensare in modo sistemico4.

L’impulso a questo nuovo modello di economia si è avuto con il Pac-
chetto sull’economia circolare “Closing the loop: an eU action plan for 
the circular economy”, presentato il 2 dicembre 2015 dalla Commissione 
europea, che prevede un maggior ricorso al riciclaggio e al riutilizzo.

L’ecodesign trova la sua disciplina nell’ambito del quadro normati-
vo della gestione dei rifiuti5, che si è venuto formando nel nostro ordi-
namento mediante numerosi interventi legislativi che hanno modificato 
aspetti non marginali del sistema.

Il d.lgs. n. 152/2006 (t.U. Ambiente)6 ha apportato rilevanti modifi-
che al sistema precedente, introducendo la responsabilità estesa del pro-

di risulta (economia circolare come nuovo modo di approvvigionamento di materie 
prime); la terza è quella forse più innovativa, l’economia circolare come progettazione 
ecocompatibile e biobased di prodotti compostabili, cfr. F. de leonArdis, Economia 
circolare: saggio sui suoi tre diversi aspetti giuridici. Verso uno Stato circolare? cit. 

3 Come, ad esempio, il processo di riciclo chiuso bottle to bottle, in cui i prodotti 
sono progettati ab origine partendo da materiali post consumo riciclati.

4 F. PorcellAnA, La virtuosità dell’economia circolare: economia a zero rifiuti, in 
Aperta Contrada, 2016.

5 La Corte di giustizia Ue ha ritenuto come la nozione (e la conseguente qualifica) 
di “rifiuto” ex art. 3, punto 1, della Direttiva 2008/98/Ce discenda essenzialmente 
dall’esame: (i) del comportamento del detentore di una data sostanza od oggetto e (ii) 
dal significato del termine “disfarsi” di un bene o sostanza. In particolare, l’espressione 
“disfarsi” (e, conseguentemente, la nozione stessa di rifiuto) deve essere oggetto di una 
interpretazione estensiva, in considerazione di principi cardine del diritto europeo 
e nazionale in materia di protezione ambientale, quali i principi di precauzione e di 
massima prevenzione dei rischi da inquinamento (Corte Ue, Sez. I, 12 dicembre 2013, 
cause C-241/12 e C-242/12). In termini analoghi, vedasi anche Corte Ue, Grande 
Sez., 24 giugno 2008, causa C-188/07 e Corte Ue, Sez. III, 18 dicembre 2007, causa 
C-263/05.  

6 r. FerrArA, M.A. sAndulli, Trattato di diritto dell’ambiente, Milano, 2014; e. 
PicozzA, P. dell’Anno, Trattato di diritto dell’ambiente, Milano, 2012; G. rossi (a cura 
di), Diritto dell’ambiente, III ed., torino, 2015.
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duttore (178 bis), precisando le modalità attraverso le quali si realizza la 
gerarchia dei rifiuti (art. 179), dettando nuove disposizioni per il riciclag-
gio e il recupero dei rifiuti (artt. 181, 182, 182 ter), al quale sono state 
apportate correzioni con il d.lgs. n. 4/ 2008, che ha irrigidito le fasi della 
gestione dei rifiuti nel dichiarato intento di conformare la disciplina alle 
direttive e alla giurisprudenza comunitaria. In questa prospettiva si inse-
risce anche il d.lgs. n. 205/2010, di recepimento della direttiva quadro 
sui rifiuti (2008/98/Ce).

La disciplina sui rifiuti si ispira ad una serie di principi fondamen-
tali, in massima parte di derivazione comunitaria; il trattato di Lisbona 
stabilisce che “La politica della Comunità in materia ambientale mira ad 
un elevato livello di tutela, tenendo conto della diversità delle situazioni 
nelle varie regioni della Comunità. essa è fondata sui principi di pre-
cauzione e dell’azione preventiva, sul principio della correzione, in via 
prioritaria alla fonte, dei danni causati all’ambiente, nonché sul principio 
“chi inquina paga” (art. 174).

Lo stesso trattato stabilisce il principio della integrazione della tutela 
dell’ambiente nelle politiche dell’Unione, con la finalità di promuovere 
lo sviluppo sostenibile7 (art. 11).

In materia di ambiente sussiste una competenza concorrente tra 
l’Unione e gli Stati membri (trattato Ue, art. 4, co. 2, lett. e), quindi 
le istituzioni comunitarie intervengono per delineare quadri normativi 
finalizzati all’armonizzazione delle legislazioni nazionali o a intervenire 
nei settori dove potrebbe risultare insufficiente l’efficacia degli interventi 
degli Stati (principio di sussidiarietà)8.

La tutela dell’ambiente nella Costituzione italiana è emersa in seguito 
ad un processo evolutivo di interpretazione sistematica della Corte costi-
tuzionale degli artt. 9 e 32 Cost.9.

7 Commissione mondiale sull’ambiente e lo sviluppo (WCeD), Rapporto Bruntland, 
Our common future: “lo sviluppo sostenibile è uno sviluppo che soddisfi i bisogni del 
presente, senza compromettere la possibilità delle generazioni future di soddisfare 
i propri”; F. FrAcchiA, Lo sviluppo sostenibile: la voce flebile dell’altro tra protezione 
dell’ambiente e tutela della specie umana, Napoli, 2010; id., Sviluppo sostenibile e diritti 
delle generazioni future, in Rivista quadrimestrale di diritto dell’ambiente, 2010; M. 
Montini, Profilli di diritto internazionale, in Trattato di diritto dell’ambiente, e. PicozzA, 
P. dell’Anno (a cura di), Milano, 2012.

8 tUe art. 5.
9 G. Pericu, Ambiente (Tutela dell’) nel diritto amministrativo, in Digesto delle 
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Il motivo dell’assenza del tema dell’ambiente è dovuto alla circostan-
za che la Costituzione ha le sue origini in un ben preciso momento sto-
rico, sociale ed economico, in cui l’Italia presentava un’urbanizzazione 
limitata e una scarsa industrializzazione. L’economia dominante era agri-
cola, quindi non emergevano particolari problemi ambientali.

Il definitivo consolidamento della considerazione dell’ambiente come 
valore fondamentale si ha nella seconda metà degli anni Novanta e suc-
cessivamente al suo inserimento nell’art. 117 Cost. La Corte costituzio-
nale10 ha riconosciuto all’ambiente una funzione di raccordo e sintesi di 
elementi naturalistici, sanitari, sociali, culturali ed estetici, i quali però 
devono essere adeguatamente bilanciati con gli interessi contrastanti, 
quali la produzione e lo sviluppo economico.

La legge costituzionale 3/2001, di modifica del titolo V, ha inserito 
la tutela dell’ambiente nell’art. 117, insieme alla tutela del paesaggio e 
dell’ecosistema, tra le materie di competenza legislativa esclusiva statale.

2. Ecodesign: definizione

L’eco-design o eco-progettazione esprime “l’integrazione degli aspet-
ti ambientali nella progettazione del prodotto nell’intento di migliorarne 
le prestazioni ambientali nel corso del suo intero ciclo di vita”11.

Il concetto di eco-design è stato definito nell’ambito della c.d. politica 
integrata dei prodotti, delineata dall’Unione europea con il Libro Verde 
della Commissione del 7 febbraio 2001.

Nel Libro Verde la Commissione ha individuato alcuni strumenti car-
dine:

a. la progettazione ecologica dei prodotti;
b. l’informazione dei consumatori;

discipline pubblicistiche, volume I, torino, 1987; F. Merusi, Commento all’art. 9 Cost., 
in Commentario alla Costituzione, Scialoja e Branca, Bologna, 1975, 445; A. Predieri, 
Paesaggio, in Enc. Dir., Milano, 1981, 507; G. seVerini, “Paesaggio”: storia italiana ed 
europea di una veduta giuridica, in Aedon, Rivista di arti e diritto on line, 2019.

10 Corte Costituzionale nn. 302/2004, 356/2004, 196/1998.
11 Direttiva 2009/125 che non contiene previsioni attinenti al settore della plastica, 

ma ai prodotti connessi al consumo di energia.
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c. l’introduzione di incentivi che favoriscano l’adozione e l’uso di 
prodotti ecologici.

La fase della progettazione rappresenta il punto centrale della poli-
tica integrata dei prodotti, poiché è in questa fase che il produttore può 
assumere le decisioni che influiranno in modo determinante sull’impatto 
ambientale del bene. Questo approccio è stato illustrato dalla Commis-
sione europea nella Comunicazione del 18 giugno 200312, che costituisce 
un’importante innovazione del sesto programma comunitario di azione 
in materia di ambiente ed è volto a ridurre l’impatto ambientale dei pro-
dotti nell’arco dell’intero ciclo di vita.

Prendere in considerazione nella fase della progettazione l’impatto 
ambientale che un prodotto eserciterà nell’intero arco della sua vita può 
agire favorevolmente sul miglioramento della prestazione ambientale e 
sui costi, anche in termini di efficienza delle risorse e dei materiali, con-
tribuendo così a realizzare gli obiettivi della strategia per un uso sosteni-
bile delle risorse naturali.

3. La direttiva 2009/125

La direttiva 2005/32 è stata sostituita dalla direttiva 2009/125 del 
Parlamento europeo e del Consiglio “relativa alla istituzione di un qua-
dro per l’elaborazione di specifiche per la progettazione ecocompatibile 
dei prodotti connessi all’energia”13. La direttiva 2009/125 è stata recepita 
nell’ordinamento italiano con il d.lgs. n. 15/2011.

I Considerando 7 e 8 prevedono: “È opportuno agire nella fase pro-
gettuale del prodotto connesso all’energia, poiché è emerso che è in tale 
fase che si determina l’inquinamento provocato durante il ciclo di vita 
del prodotto ed è allora che si impegna la maggior parte dei costi.

È opportuno istituire un quadro coerente per l’applicazione delle 
specifiche comunitarie per la progettazione ecocompatibile dei prodot-
ti connessi all’energia nell’intento di garantire la libera circolazione dei 

12 Commissione europea, Comunicazione del 18 giugno 2003, dal titolo “Politica 
integrata dei prodotti - Sviluppare il concetto di “ciclo di vita ambientale”.

13 La direttiva 2009/125 regolamenta i requisiti di eco-design per tutti i prodotti 
che utilizzano energia e riguarda l’intero ciclo di vita del prodotto.
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quei prodotti che ottemperano a tali specifiche e di migliorarne l’impatto 
ambientale complessivo. Le specifiche comunitarie dovrebbero rispet-
tare i principi della concorrenza leale e del commercio internazionale”.

In particolare, la direttiva prevede l’elaborazione di una serie di spe-
cifiche di produzione cui i prodotti connessi all’energia14 devono rispet-
tare al fine di poter essere lecitamente immessi nel mercato.

Viene disciplinata la procedura per adottare tali specifiche da parte 
della Commissione, che possono essere generali e particolari, denomina-
te misure di esecuzione.

È interessante notare come le misure per la progettazione ecocompa-
tibile dei prodotti devono essere determinate tenendo presenti i seguenti 
stadi del ciclo di vita del prodotto: a) selezione e impiego di materie 
prime; b) fabbricazione; c) condizionamento, trasporto e distribuzione; 
d) installazione e manutenzione; e) uso; f) fine vita, nel senso di prodotto 
che è giunto al termine del suo primo uso fino allo smaltimento definiti-
vo.

Per ciascuno stadio devono essere valutati, se pertinenti, gli aspetti 
ambientali relativi al: a) consumo presunto di materiali (energia, acqua); 
b) emissioni previste nell’aria, acqua, suolo; c) inquinamento (rumore, 
vibrazioni, radiazioni, campi elettromagnetici); d) generazione prevista 
di rifiuti; e) possibilità di reimpiego, riciclaggio e recupero di materiali 
e/o energia tenuto conto della direttiva 2002/96.

I prodotti conformi ai criteri previsti dall’art. 15 della direttiva (vo-
lumi importanti di prodotti venduti; impatto ambientale significativo e 
potenzialità di miglioramento), devono rispettare le misure di esecuzione 
relative all’eco design e, previa valutazione di conformità del prodotto a 
tutte le prescrizioni sulla eco progettazione, potranno riportare la mar-
catura Ce15.

tra le finalità della direttiva 2009/125 vi è, oltre alla tutela dell’am-
biente, la tutela della concorrenza e della libera circolazione dei prodotti 
nel mercato interno. Infatti, il Considerando 2 della direttiva precisa: “Le 

14 La direttiva 2009/125 si applica a qualsiasi bene che abbia un impatto sul 
consumo energetico durante il suo utilizzo (art. 2).

15 La direttiva consente anche “accordi volontari” e misure di autoregolamentazione, 
alternative alle misure di esecuzione, ma i criteri di ammissibilità in questo caso sono 
più stringenti perché dovranno fornire un valore aggiunto in termini di miglioramento 
della prestazione ambientale.
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disparità tra le normative e le disposizioni amministrative adottate dagli 
Stati membri con riguardo alla progettazione ecocompatibile dei prodot-
ti connessi all’energia possono creare ostacoli al commercio e distorcere 
la concorrenza nella Comunità e possono pertanto avere un’incidenza 
diretta sulla realizzazione e sul funzionamento del mercato interno”. 

Il rispetto di particolari parametri di costruzione può rappresentare 
un costo per le imprese, quindi per evitare che questo penalizzi gli ope-
ratori economici, la direttiva ha previsto:

a. requisiti che tutti i prodotti devono rispettare per essere immessi 
nel mercato,

b. adeguati sistemi di controllo sui prodotti16,
c. monitoraggio delle decisioni prese dagli Stati membri17.
La direttiva 2009/125 è stata attuata mediante una serie di regola-

menti che definiscono le misure esecutive per ogni categoria di prodot-
to18.

Il legislatore italiano ha recepito la direttiva 2009/125 con il d.lgs. 
n. 15/2011, che ha individuato nel Ministero dello sviluppo economico 
l’autorità incaricata dell’esecuzione della direttiva, anche per la sorve-
glianza ai fini del rispetto delle misure di esecuzione, prevedendo, quale 
clausola di salvaguardia, il divieto di commercializzazione temporanea 
del prodotto, l’ordine di conformità e, in caso di violazione, il divieto di 
immissione sul mercato o messa in servizio.

Il Parlamento europeo ha approvato il 31 maggio 2018 una risolu-
zione sull’attuazione della direttiva relativa alla progettazione ecocom-
patibile.

In particolare, sul presupposto che:
a. la progettazione ecocompatibile comporta vantaggi economici per 

l’industria e i consumatori e contribuisce positivamente alle politiche 
dell’Unione in materia di clima, di energia e di economia circolare;

16 “Gli Stati membri possono designare le Autorità responsabili della sorveglianza 
del mercato” (direttiva 2009/125, art. 3, par. 2).

17 “Gli Stati membri tengono informata la Commissione dei risultati della 
sorveglianza del mercato” (art. 3, par. 3).

18 Sono oltre trenta i prodotti che consumano energia durante il loro utilizzo, di uso 
quotidiano, con un elevato volume di vendita e con un significativo impatto ambientale, 
che sono interessati dalle misure esecutive in fase di eco-progettazione.
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b. più dell’80% dell’impatto ambientale dei prodotti connessi all’e-
nergia è individuato in fase di progettazione;

c. l’80% dell’inquinamento ambientale e il 90% dei costi di produ-
zione, infatti, sono il risultato di decisioni prese in fase di progettazione 
del prodotto, 

il Parlamento europeo ha invitato la Commissione ad andare oltre 
la sola efficienza energetica e a considerare anche tutte le altre caratte-
ristiche di un prodotto che ha un impatto sull’ambiente: composizione, 
durabilità, smantellamento, riparabilità e riciclabilità.

5. L’ecodesign nel settore delle materie plastiche

Nel settore delle materie plastiche, le disposizioni in materia di ecode-
sign sono contenute nella direttiva 2008/98 relativa ai rifiuti, modificata 
dalla direttiva 851/2018 e nella direttiva 94/62 sugli imballaggi e rifiuti 
di imballaggi, modificata dalla direttiva 2018/852 (entrambe fanno parte 
delle quattro direttive che compongono il “pacchetto dell’economia cir-
colare”).

La direttiva quadro sui rifiuti si ispira ad un complesso di principi, tra 
cui quelli di “prevenzione” e “responsabilità estesa del produttore”, che 
costituiscono al contempo una chiave interpretativa dell’intera disciplina 
e un compiuto sistema normativo che produce la sua influenza su tutto il 
settore della tutela dell’ambiente.

Il provvedimento eurounitario prevede una vera e propria gerarchia 
delle forme di gestione dei rifiuti, che si snoda nella: prevenzione, prepa-
razione, riciclaggio, recupero, smaltimento (art. 4).

Per “prevenzione” si intende l’adozione di quelle misure che riduco-
no: a) la quantità dei rifiuti, anche attraverso il riutilizzo dei prodotti o 
l’estensione del loro ciclo di vita; b) gli impatti negativi dei rifiuti prodot-
ti sull’ambiente e la salute umana; c) il contenuto di sostanze pericolose.

Dunque, gli strumenti cardine sono:
a. l’ecodesign: progettare risparmiando energia, acqua durante la 

produzione, evitare ogni genere di inquinamento, contenere le emissioni, 
tener conto della logistica, dei trasporti, del riutilizzo, recupero o riciclo;

b. l’analisi del ciclo di vita (Life Cycle Assessment): strumento utile 
per analizzare l’impatto ambientale di un prodotto, di un’attività o di un 
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processo lungo tutte le fasi del ciclo di vita, attraverso la quantificazione 
dell’utilizzo delle risorse e delle emissioni nell’ambiente.

Anche la direttiva 94/6219 prevede il principio della “prevenzione”, 
come riduzione della quantità e della nocività per l’ambiente delle ma-
terie e sostanze utilizzate negli imballaggi e nei rifiuti di imballaggio, sia 
nella fase del processo di produzione, sia in quello della commercializza-
zione, della distribuzione, dell’utilizzazione e dello smaltimento (art. 3).

5. Il principio di prevenzione

Il principio della “prevenzione” è declinato nel t.U. Ambiente agli artt. 
17920  e 180, ai sensi del quale la “prevenzione” si attua attraverso “a) la pro-
mozione di strumenti economici, ecobilanci, sistemi di certificazione am-
bientale, utilizzo delle migliori tecniche disponibili, analisi del ciclo di vita 
dei prodotti, azioni di informazione e di sensibilizzazione dei consumatori, 
l’uso di sistemi di qualità, nonché lo sviluppo del sistema di marchio ecolo-
gico ai fini della corretta valutazione dell’impatto di uno specifico prodotto 
sull’ambiente durante l’intero ciclo di vita del prodotto medesimo”.

La norma fa riferimento ai Sistemi di Gestione Ambientale costituiti 
da procedure, metodologie e controlli operativi sui sistemi antinquina-
mento adottati dai produttori: le c.d. norme volontarie pubblicate da-
gli organismi di standardizzazione nazionali (in Italia l’UNI), europei 
(CeN) e internazionali (ISo)21.

La disciplina del t.U. Ambiente è ispirata dalla convinzione che 
delineare i sistemi di certificazione sulla base del “ciclo di vita” possa 
migliorare i sistemi di gestione ambientale, apportando un contributo 

19 La direttiva 2018/852 prevede che gli Stati membri adottino misure adeguate 
per incoraggiare l’aumento della percentuale di imballaggi riutilizzabili immessi nel 
mercato e il riutilizzo degli imballaggi.

20 La norma di cui all’art. 179 t.U. Ambiente ribadisce la gerarchia nella gestione 
dei rifiuti: prevenzione, preparazione per il riutilizzo, riciclaggio, recupero, smaltimento. 

21 Regolamento Ce n. 761/2001 del 19.3.2001 (environmental Management and Audi 
Scheme - eMAS), sostituito dal regolamento n. 1221/2009 del 25.11.2009; norma UNI eN ISo 
14001/2004, sostituita dalla norma UNI eN ISo 14001/2015; regolamento Ce n. 66/2010 del 
25.11.2009 relativo al marchio di qualità ecologica dell’Unione europea (eCoLABeL Ue): 
attesta la rispondenza del prodotto o del servizio a specifici requisiti ambientali e identifica i 
prodotti con un ridotto impatto ambientale durante tutto il loro ciclo di vita.
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determinante alla tutela dell’ambiente e allo sviluppo sostenibile.  A tali 
fini, assumendo come parametro il Life Cycle Perspective nei sistemi di 
certificazione si tende a superare i limiti dell’esperienza applicativa, ef-
fettuando una puntuale verifica di conformità allo standard del prodotto, 
che va oltre i confini aziendali e tiene conto dell’intera filiera.

Il giudice amministrativo22 ha precisato che il requisito della certifica-
zione ambientale attiene “non al prodotto offerto ed alle sue specifiche 
caratteristiche, quanto piuttosto all’organizzazione aziendale del parte-
cipante alla gara, per il quale la certificazione ISo 14001 prova che tale 
operatore ha un sistema di gestione che controlla e limita gli impatti am-
bientali della propria attività. Inoltre, essendo un requisito dell’impresa 
e non del prodotto ed essendo posseduto dalla società controllante, non 
può essere riferito ad una società controllata, che pacificamente non ne 
è titolare, appartenendo invece la certificazione suddetta solo alla casa 
madre”.

Pertanto, la società controllata, partecipante a una gara d’appalto per 
la fornitura di prodotti sanitari, non può ottenere il punteggio previsto 
dalla lex specialis per il rispetto dei criteri ambientali minimi (CAM), 
essendo priva della certificazione ISo 14001, posseduta esclusivamente 
dalla società controllante produttrice del bene offerto in gara.

6. La responsabilità estesa del produttore

La direttiva 2008/98, all’art. 7, ha introdotto il principio della “re-
sponsabilità estesa del produttore”23, impegnando gli Stati membri a 
introdurre norme che prevedano l’obbligo del produttore di ridurre 
l’impatto ambientale complessivo delle fasi di progettazione, produzio-
ne, commercializzazione fino a quelle del consumo e del conseguente 
smaltimento dei rifiuti.

Il Considerando 27 della direttiva 2008/98 prevede che la extended 
producer responsibility (ePR) è uno dei mezzi per sostenere una proget-

22 Consiglio di Stato, Sez. III, 11.3.2019, n. 1635, che conferma tAR Lombardia, 
Milano, Sez. IV, 1869/2018.

23 Colui che sviluppi, fabbrichi, tratti, venda o importi i prodotti.
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tazione e una produzione dei beni eco compatibile, senza compromette-
re la libera circolazione delle merci nel mercato interno.

La responsabilità del produttore è, quindi, estesa anche alla fase post 
consumo del ciclo di vita di un prodotto. In tal modo, si valorizza la 
responsabilità nella progettazione in modo da minimizzare l’impatto am-
bientale durante il ciclo di vita.

L’obiettivo è quello di fare in modo che i produttori progettino pro-
dotti che generano meno costi a fine vita, perché riutilizzabili in tutto o 
in parte, ovvero riciclabili.

La ePR è un obbligo individuale ma in pratica sono istituite organiz-
zazioni di responsabilità del produttore incaricate di gestire il recupero 
dei prodotti usati, di solito attraverso il cofinanziamento, organizzando 
o coordinando la raccolta e, se del caso, il riciclaggio dei rifiuti di imbal-
laggio24.

La direttiva 2008/98 (art. 8) prevede che gli Stati membri “possono 
adottare” una responsabilità estesa del produttore, lasciando libere le 
modalità e il contenuto del recepimento: responsabilità meramente fi-
nanziaria o anche organizzativa-gestionale, come ad es. l’accettazione dei 
prodotti restituiti dopo il consumo.

Anche la direttiva sugli imballaggi (94/62 Ce) prevede che le misu-
re di prevenzione “possono consistere in programmi nazionali, progetti 
intesi a introdurre la responsabilità del produttore di ridurre al minimo 
l’impatto ambientale dell’imballaggio” (art. 4).

Nella direttiva 94/62 l’ePR si presenta in forma generica e declinata 
come obbligo di raggiungere determinati obiettivi di recupero e riciclag-
gio da ottenere attraverso l’istituzione dei “sistemi di restituzione, raccol-
ta e recupero”25.

Il t.U. Ambiente ha previsto la responsabilità estesa del produttore 
all’art. 178 bis, che ricalca la previsione della norma eurounitaria. La nor-
ma affida al Ministero dell’Ambiente la determinazione delle modalità e 
dei criteri di introduzione nell’ordinamento della responsabilità estesa 
del produttore, nonché i criteri specifici per la fissazione della responsa-
bilità finanziaria, della progettazione ecosostenibile dei prodotti.

24 c. BArdini, G. chinè, n. lucAriello, t. MArVAsi, A.F. uricchio, A. zAVAGliA, Il 
governo della gestione delle plastiche nei rifiuti, Bari, 2014.

25 Direttiva 94/62, art. 7, che prevede i c.d. sistemi di compliance all’ePR.
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Nell’ambito della gestione degli imballaggi, il t.U. Ambiente26 preve-
de che la gestione dei rifiuti debba avvenire nella forma della “coopera-
zione”, in virtù del principio della “responsabilità condivisa”.

Questa forma di responsabilità si distingue dalla ePR, perché coin-
volge tutti gli operatori della filiera e non solo i produttori: sulla base del 
principio “chi inquina paga” e della “responsabilità condivisa”, il costo 
della raccolta differenziata, della valorizzazione e dell’eliminazione dei 
rifiuti di imballaggio è sostenuto dai produttori e dagli utilizzatori in pro-
porzione della quantità di imballaggi immessi sul mercato.

In questo quadro normativo è intervenuta la direttiva 2018/851, che 
detta i requisiti minimi generali di funzionamento della responsabilità 
estesa del produttore, al fine di ridurre i costi, migliorare l’efficacia e 
l’efficienza, garantire pari condizioni di concorrenza. La direttiva deli-
nea in modo preciso i costi legati alla gestione dei rifiuti che gravano sui 
produttori, al fine di assicurare un trattamento equo dei produttori senza 
imporre oneri sproporzionati.

La eRP deve “contribuire a internalizzare i costi del fine vita inclu-
dendoli nel prezzo del prodotto e incentivare i produttori, al momento 
della progettazione dei loro prodotti, a tenere conto in maggior misura 
della riciclabilità, della riutilizzabilità, della riparabilità e della presenza 
di sostanze pericolose in fase di progettazione” (Considerando 22)27.

Gli Stati membri devono definire con precisione i termini della ePR, 
poiché la direttiva ha previsto (art. 8 bis) che devono essere definiti in 
maniera chiara i ruoli e le responsabilità di tutti gli attori coinvolti, com-
presi i produttori che immettono prodotti sul mercato dello Stato mem-
bro, le organizzazioni che attuano, per conto dei produttori, gli obblighi 
derivanti dalla responsabilità estesa di questi ultimi28.

Inoltre, il legislatore nazionale deve definire, in linea con la gerarchia 
dei rifiuti, gli obiettivi di gestione dei rifiuti, volti a conseguire almeno gli 
obiettivi quantitativi rilevanti per il regime di responsabilità estesa del 
produttore.

26 t.U. Ambiente, art. 219, co. 2.
27 La direttiva 2018/851 ribadisce la prescrizione della direttiva 2008/98, prevedendo: 

“Gli Stati membri possono adottare misure appropriate per incoraggiare una progettazione 
dei prodotti” e dei loro componenti (…)”.

28 Sistemi di compliance all’ePR, costituito in Italia dal CoNAI e dai Consorzi di 
filiera.
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Gli Stati devono garantire che il produttore e le organizzazioni che 
attuano per conto dei produttori gli obblighi derivanti dalla ePR:

a. abbiano una copertura geografica di prodotti e materiali chiara-
mente definita senza limitarsi a zone in cui la raccolta è più proficua;

b. dispongano dei mezzi finanziari o dei mezzi finanziari e organiz-
zativi per soddisfare gli obblighi derivanti dalla responsabilità estesa del 
produttore.

I contributi finanziari versati dai produttori, in adempimento dei pro-
pri obblighi derivanti dalla ePR, devono coprire i costi per i prodotti 
immessi sul mercato: costi della raccolta differenziata dei rifiuti e del 
successivo trasporto.

Sicché, la spinta a introdurre soluzioni di ecodesign deriva dalla leva 
finanziaria e la tutela dell’ambiente si intreccia con la tutela del mercato.

In questa prospettiva, la direttiva 2018/851 prevede la nomina di al-
meno un organismo indipendente da interessi privati con il compito di 
sorvegliare l’attuazione degli obblighi derivanti dai regimi di ePR.

Gli Stati membri devono adottare misure affinché i regimi di respon-
sabilità estesa del produttore, istituti prima del 4 luglio 2018, siano con-
formi alla direttiva entro il 5 gennaio 2023, ma se in Italia la respon-
sabilità condivisa non è perfettamente equiparabile alla ePR, dovrebbe 
applicarsi il termine di recepimento del 5 luglio 2020.

Molto, quindi, in tema di effettiva applicazione dell’ecodesign nel 
settore delle materie plastiche e, in particolare degli imballaggi, dipen-
derà da come il legislatore nazionale declinerà la responsabilità estesa del 
produttore nel nostro ordinamento in recepimento delle direttive eurou-
nitarie.
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Abstract

Eco design - circular economy - waste management
polluter pays - product life cycle - prevention - extended producer responsibility 

plastics - packaging - Directives UE

The theme of eco-design is fundamental in the circular economy, a concept that 
requires reflection on the development model, in which the environment is a real driver 
of economic and social development.

The principles of the circular economy are: design without waste (design out wa-
ste), building resilience through (bio) diversity, relying on energy from renewable sour-
ces, increasing the life span of the product by designing new products that are made to 
last, thinking systemically.

Eco-design finds its discipline within the regulatory framework of waste manage-
ment, which has been formed through numerous legislative interventions.

The Waste Regulation is inspired by a series of principles deriving from the Europe-
an Community law: the principles of precautionary and preventive action, of correction, 
as a priority at source, of damages caused to the environment, “the polluter pays”.

The concept of eco-design has been defined in the context of the so-called integrated 
product policy, outlined by the EU with the Commission’s Green Paper of 7 February 
2001. The design phase represents the central point of the integrated product policy, 
since it is in this phase that the manufacturer can make the decisions which will have a 
decisive influence on the environmental impact of the asset.

The Ecodesign Directive states “the integration of environmental aspects in the 
product design with the aim of improving its environmental performance during its 
entire life cycle” (Directive 2009/125).

The Directive 2009/125 provides for the elaboration of a series of production speci-
fications which the products connected to energy (any good that has an impact on energy 
consumption during use) must comply with in order to be placed on the market. The 
measures for the eco-compatible design of the products must take into account the fol-
lowing stages of the product life cycle: selection and use of raw materials; manufacture; 
conditioning; transportation and distribution; installation and maintenance; use; end of 
life, in the sense of a product which has reached the end of its first use until final disposal.

In the plastics sector, the provisions on eco-design are contained in Directive 
2008/98 on waste  (amended by Directive 2018/851) and in Directive 94/62 on packa-
ging and packaging waste (amended by Directive 2018/852) and are carried out throu-
gh the principles of “prevention” and “extended responsibility of the producer” (EPR).

The “prevention” consists in adopting measures that reduce: a) the quantity of wa-
ste, also through the re-use of the products or the extension of their life cycle; b) the ne-
gative impacts of waste produced on the environment and human health; c) the content 
of dangerous substances.
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The principle of prevention is declined in the Environment Consolidated Law in 
Articles 179 and 180.

The principle of “extended producer responsibility” commits the Member States 
to introduce regulations which provide for the manufacturer’s obligation to reduce the 
overall environmental impact of the design, production, marketing, consumption and 
waste disposal.

The actual application of eco-design in the field of plastics, particularly in packa-
ging, will depend on how national legislators will decline the EPR tool in the imple-
mentation of the Directives.





Nota a Corte di Cassazione – Sez. Pen. III – 17 luglio 2019, n. 31291 – Pres. Di 
Nicola, Rel. Gai, Imp. Ricigliano (U.P. 7/5/2019);

Corte di Cassazione – Sez. Pen. III – Sez. Pen. III– 17 luglio 2019, n. 31310 – 
Pres. Di Nicola, Rel. Gai, Imp. Gerli (U.P. 4/6/2019)

Ordinanza sindacale di rimozione rifiuti – inottemperanza – destinatari forma-
li ordinanza – responsabili divieto di abbandono

La sanzione penale di cui all’art. 255, comma 3, del d.lgs. n. 152 del 2006 è 
“rivolta propriamente [..] ai destinatari formali dell’ordinanza sindacale”. Inoltre, 
“spetta a costoro, per evitare di rendersi responsabili dell’inottemperanza, di otte-
nere l’annullamento per via amministrativa o per via giurisdizionale, o – al limite 
– di provare in sede penale di non essere proprietari del terreno nè responsabili 
dell’abbandono, al fine di ottenere dal giudice penale la disapplicazione dell’ordi-
nanza per illegittimità (cioè per mancanza dei presupposti soggettivi)”.

Gli elementi essenziali della fattispecie di cui all’art. 255, comma 3, del d.lgs. 
n. 152 del 2006 sono “l’esistenza dell’ordinanza sindacale […] assistita da presun-
zione di legittimità e, […], l’inottemperanza da parte dei suoi destinatari”.

1. I fatti di causa delle pronunce del 2019 – 2. Il richiamo a quanto previsto 
dall’art. 192: i responsabili dell’abbandono e l’obbligo alla rimozione – 3. 
L’ordinanza sindacale ex art. 192, comma 3, del d.lgs. n. 152 del 2006 e i 
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suoi destinatari: il reato di inottemperanza ex art. 255, comma 3, del T.U. 
ambiente – 4. Conclusioni.

1. I fatti di causa delle pronunce del 2019

Le vicende approdate dinanzi alla Suprema Corte di Cassazione nel 
2019, in tema di inottemperanza all’ordinanza sindacale di rimozione dei 
rifiuti, costituiscono l’occasione per rimarcare i corretti confini applicati-
vi del reato di cui all’art. 255, comma 3, del d.lgs. n. 152 del 2006.

Con la pronuncia n. 31291, depositata in data 17 luglio 2019, la Cor-
te di Cassazione, nell’udienza del 7 maggio, ha accolto il ricorso pro-
posto dall’imputato per illogicità e contraddittorietà della motivazione 
della sentenza della Corte di appello di L’aquila che lo condannava per 
il reato di cui all’art. 255, comma 3, del d.lgs. n. 152 del 2006 nonostante 
il passaggio in giudicato della sentenza del Tribunale di Teramo di asso-
luzione per il reato di abbandono dei rifiuti. In particolare, il ricorrente 
lamentava di essere stato condannato per l’inottemperanza dell’ordine 
amministrativo di rimozione dei rifiuti pur non essendo colpevole per 
il reato presupposto di abbandono. Nell’accogliere il ricorso, la Corte 
annullava la sentenza impugnata senza rinvio “perché il fatto non sus-
siste”.

analogamente, con sentenza n. 31310, depositata anch’essa in data 
17 luglio 2019, veniva accolto altro ricorso presentato dall’imputato, 
condannato per non aver ottemperato all’ordinanza sindacale di rimo-
zione di una copertura di amianto su un immobile di proprietà della so-
cietà di cui il ricorrente è legale rappresentante, per erronea applicazione 
degli art. 192 e 255, comma 3, del d.lgs. n. 152 del 2006 e per manifesta 
illogicità e contraddittorietà della motivazione. 

In particolare, la Corte del merito non avrebbe, secondo quanto as-
serito dal ricorrente, verificato né la legittimità dell’ordinanza sindacale 
né la tipologia di rifiuto (non verificando se si trattava di rifiuto ai sensi 
dell’art. 183) né la presenza o meno di un abbandono; inoltre la Corte 
territoriale non avrebbe considerato il pignoramento dell’immobile in 
questione con la conseguente impossibilità di adempiere a quanto previ-
sto dall’ordinanza.

In entrambi i casi la Corte pronunciandosi favorevolmente nei con-
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fronti degli imputati ha ribadito, nelle diverse realtà fattuali, la corretta 
portata interpretativa della norma di cui all’art. 255, comma 3, del T.U. 
ambiente soffermandosi, in particolare, sull’individuazione dei soggetti 
responsabili dell’inottemperanza.

2. Il richiamo a quanto previsto dall’art. 192: i responsabili dell’abbando-
no e l’obbligo alla rimozione

La norma di cui all’art. 255, comma 3, del d.lgs. n. 152 del 2006 pu-
nisce “chiunque non ottempera all’ordinanza del sindaco, di cui all’art. 
192 comma 3 […]”.

Il richiamo della disposizione contenuta all’art. 192 impone una 
riflessione sul contenuto di detta norma che, espressamente rubricata 
“Divieto di abbandono dei rifiuti”, prescrive al comma 1 che l’abban-
dono e il deposito incontrollato di rifiuti sono vietati. È, altresì, vietata 
l’immissione di rifiuti in acque (ex art. 192, comma 2, del d.lgs. n. 152 
del 2006).

La norma non fornisce una nozione dei termini “abbandono”, “de-
posito incontrollato” “immissione”. al riguardo, è stato determinante 
l’intervento chiarificatore della giurisprudenza.  In particolare, è ormai 
pacifico che per abbandono si intende l’occasionale “semplice collo-
camento dei rifiuti in un determinato luogo”1 correlato dalla volon-
tà dell’agente di disfarsi completamente e definitivamente della cosa2. 
Proprio il requisito dell’occasionalità, così come enunciato dalla Corte, 
“differenzia l’abbandono dalla discarica e tale caratteristica può essere 
desunta da elementi indicativi quali le modalità della condotta (ad es. la 
sua estemporaneità o il mero collocamento dei rifiuti in un determinato 
luogo in assenza di attività prodromiche o successive al conferimento), 
la quantità di rifiuti abbandonata, l’unicità della condotta di abbando-
no”3. 

anche per i concetti di “immissione” e “deposito” è stato determi-
nante l’intervento della giurisprudenza e della dottrina. Si parla di im-

1 Corte Cass. pen., Sez. III, 2 luglio 2018, n. 29216.
2 In tal senso Corte  Cass. pen., Sez. III, 7 maggio 2007, n. 17256.
3 Principio di diritto sancito in Corte Cass. pen., Sez. III, 11 aprile 2017, n. 18399.
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missione in caso di “rilascio episodico in acque”4 e di deposito in termini 
di “attività di accumulo temporaneo”5.

Posti i sopradescritti divieti, la disposizione di cui all’art. 192 al suc-
cessivo comma 3, primo periodo, precisa che, “fatta salva l’applicazione 
delle sanzioni di cui agli artt. 255 e 256, chiunque” li violi “è tenuto 
a procedere alla rimozione, all’avvio a recupero o allo smaltimento dei 
rifiuti ed al ripristino dello stato dei luoghi in solido con il proprietario 
e con i titolari di diritti reali o personali di godimento sull’area, ai quali 
tale violazione sia imputabile a titolo di dolo o colpa, in base agli accerta-
menti effettuati, in contraddittorio con i soggetti interessati, dai soggetti 
preposti al controllo”6.

Le scelte lessicali del Legislatore del 2006 evidenziano come assoluta-
mente dirimente, ai fini imputazione dell’obbligo di rimuovere i rifiuti e 
ripristinare lo stato dei luoghi, l’individuazione del responsabile dell’ab-
bandono. 

Nell’ipotesi in cui tale agente non sia individuabile, sono comunque 
tenuti alla condotta riparatoria, consistente nella rimozione dei rifiuti 
abbandonati, al loro smaltimento a al ripristino dello stato dei luoghi 
antecedente all’illecito, il proprietario o il titolare di diritti reali sul fondo 
sul quale i rifiuti insistono sempreché ad essi sia imputabile la violazione, 
quantomeno a titolo di colpa.

al riguardo, indicativo è l’intervento delle Sezioni Unite Civili del 
2009 che hanno precisato come, ai fini dell’individuazione di chi è tenuto 
alla rimozione e al ripristino dello stato dei luoghi, occorra considerare 
chi “si trovi con l’area interessata in un rapporto, anche di mero fatto, 
tale da consentirgli – e per ciò stesso imporgli – di esercitare una fun-
zione di protezione e custodia finalizzata ad evitare che l’area medesima 
possa essere adibita a discarica abusiva di rifiuti”7.

La responsabilità per tale violazione deve essere accertata dagli orga-
ni incaricati al controllo, in ossequio al dettato normativo, in contraddit-
torio. 

4 Si riporta testualmente L. Ramacci, Diritto Penale dell’ambiente, Piacenza, 2015, 
p. 212, ove l’autore richiama S. BeltRame, Gestione dei rifiuti e sistema sanzionatorio, 
Padova, 2000, p. 234.

5 id., p. 213.
6 art. 192 comma 3 del d.lgs. n. 152/2006.
7 Corte Cass. civ., Sez. Un., 25 febbraio 2009, n. 4472.
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Un siffatto accertamento, come specificato da attenta dottrina, deve 
essere effettuato dagli organi preposti (p.g.) quantomeno tramite “un so-
pralluogo con la parte (proprietario o detentore diritti reali)”8. 

Durante tale accertamento (quindi sempre in contraddittorio) si deve 
evidenziare almeno un profilo di colpevolezza che può manifestarsi an-
che in forma di “negligenza che consiste nella trascuratezza, nella incuria 
nella gestione di un proprio bene”9.

In tema, la giurisprudenza amministrativa ha chiarito che non è pos-
sibile ravvisare nella fattispecie astratta richiamata una forma di respon-
sabilità oggettiva. Ragion per cui, affinché possa essere rimproverabile, 
quantomeno, una qualche condotta colposa in capo al proprietario, non 
è sufficiente la mancata recinzione del fondo non essendo “di per sé la 
prova della colpevolezza del proprietario, rappresentando una facoltà 
dello stesso e non un suo specifico obbligo”10.

Tutto quanto detto consente di rilevare che il divieto di abbandono di 
cui all’art. 192, comma 1 e 2, del d.lgs. n. 152 del 2006 (e il conseguente 
obbligo di rimozione e ripristino dello stato dei luoghi) riguarda chiun-
que sia l’autore della condotta vietata in solido con il titolare di diritto sul 
fondo sul quale sono stati rinvenuti i rifiuti, sempreché sia accertato che 
quest’ultimo sia responsabile in qualche modo della situazione di fatto in 
cui versa la sua proprietà.

Le summenzionate considerazioni trovano riscontro anche nelle pro-
nunce in epigrafe. al riguardo le sentenze del 2019, muovendo dalla ne-
cessità dell’“esegesi delle norme”11 che regolano la materia, per esplica-
re al meglio la portata semantica della disposizione del 2006, rievocano 
la precedente normativa contenuta nel decreto Ronchi (d.lgs. n. 22 del 
1997). 

In particolare il richiamo è all’art. 14 del d.lgs. n. 22 del 1997 che 
prevedeva che: “1. L’abbandono e il deposito incontrollati di rifiuti sul 

8 In tale senso G. aiello, Abbandoni di rifiuti e ordinanza di rimozione del comune 
(sindaco) nei confronti del proprietario dei terreni, 27 marzo 2017, reperibile sulla rete 
interconnessa.

9 id.
10 Cons. Stat., Sez. v, 19 marzo 2009, n. 1612 richiamato da T.a.R. Puglia, Lecce, 

Sez. I, 23 giugno 2016, n. 1023.
11 Tale necessità è espressamente richiamata sia da Corte Cass. pen., Sez. III, 17 

luglio 2019, n. 31310, che da Corte Cass. pen., Sez. III, 17 luglio 2019, n. 31291.
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suolo e nel suolo sono vietati.2. È altresì vietata l’immissione di rifiuti di 
qualsiasi genere, allo stato solido o liquido, nelle acque superficiali e sot-
terranee. 3. Fatta salva l’applicazione delle sanzioni di cui agli articoli 50 
e 51, chiunque viola i divieti di cui ai commi 1 e 2 è tenuto a procedere 
alla rimozione, all’avvio a recupero o allo smaltimento dei rifiuti ed al ri-
pristino dello stato dei luoghi in solido con il proprietario e con i titolari 
di diritti reali o personali di godimento sull’area, ai quali tale violazione 
sia imputabile a titolo di dolo o colpa […]”. 

Dal raffronto tra la normativa previgente e quella attuale emergono 
due disposizioni pressoché coincidenti. Tale circostanza consente di ri-
tenere del tutto pertinenti ed anzi chiarificatori i richiami effettuati dal-
la giurisprudenza del 2019 a storici precedenti del 200212 e del 200713, 
intervenuti durante la vigenza del decreto Ronchi.  ed infatti, la Corte 
chiarisce che “il comando di cui all’art. 14, comma 3 (ora art. 192, com-
ma 3 d.lgs. 152\06) è rivolto ai responsabili dell’abbandono di rifiuti e ai 
proprietari del terreno inquinato”14. 

L’unica divergenza tra le normative consiste nel richiamo nella disci-
plina più recente all’accertamento in contraddittorio, espressivo, indub-
biamente, di una maggiore tutela nei confronti del soggetto (proprietario 
o titolare di altro diritto sul fondo inquinato) individuato quale respon-
sabile. 

Tale precisazione del legislatore del 2006 è meritevole, a parere di chi 
scrive, di apprezzamento. e ciò in ragione del recepimento a livello le-
gislativo di una normativa penale costituzionalmente orientata ancorata 
all’inammissibilità di forme di responsabilità oggettiva.

3. L’ordinanza sindacale ex art. 192, comma 3, del d.lgs. n. 152 del 2006 e 
i suoi destinatari: il reato di inottemperanza ex art. 255, comma 3, del 
T.U. Ambiente

Tutto quanto detto circa il divieto di abbandono di rifiuti e il conse-
guente obbligo di riduzione in pristino dello stato dei luoghi in capo ai 

12 Il richiamo è a Corte Cass. pen., Sez. III, 10 luglio 2002, n. 31003.
13 Il richiamo è a Corte Cass. pen., Sez. III, 15 maggio 2007, n 24724.
14 Corte Cass. pen., Sez. III, 17 luglio 2019, n. 31310.
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soggetti individuati dall’art. 192, comma 3, primo capoverso, trova con-
tinuità nella seconda parte della disposizione, ove il legislatore prescrive 
che “Il Sindaco dispone con ordinanza le operazioni a tal fine necessarie 
ed il termine entro cui provvedere, decorso il quale procede all’esecuzio-
ne in danno dei soggetti obbligati ed al recupero delle somme anticipa-
te”15.

L’emanazione di detta ordinanza è un obbligo16 che grava, ormai pa-
cificamente, soltanto in capo al sindaco17. egli, peraltro, deve espressa-
mente indicare le operazioni da effettuare, il termine entro il quale prov-
vedere e i soggetti obbligati.

I soggetti obbligati – destinatari dell’ordinanza – dovrebbero esse-
re individuati, mediante le procedure in contraddittorio esplicitate dalla 
prima parte della norma di cui all’art. 192 del d.lgs. n. 152 del 2006, nei 
responsabili dell’abbandono e-o nei proprietari colpevoli del fondo in-
quinato. 

Individuati detti soggetti obbligati all’ottemperanza nei termini stabi-
liti, il decorso infruttuoso del termine implica l’esecuzione in danno agli 
obbligati e il consequenziale recupero delle somme spese dalla Pubblica 
amministrazione per effettuare la bonifica, oltreché il verificarsi dei pre-
supposti della fattispecie astratta di reato ex art. 255, comma 3, del T.U. 
ambiente.

Posto dunque il generale divieto di abbandono di rifiuti e le conse-
guenti attività che seguono l’accertamento di una sua violazione, il le-
gislatore prevede che la condotta non ossequiosa di tale divieto venga 
sanzionata ai sensi degli artt. 25518 e 256 del d.lgs. n. 152 del 2006.

In particolare, per ciò che rileva ai fini della pronuncia in commento, 

15 art. 192 co. 3 (seconda parte della disposizione) del d.lgs. 152 del 2006. 
16 In tal senso Corte Cass. pen., Sez. vI, 7 settembre 2005, n. 33034 (richiamata da 

Corte Cass. pen., Sez. III., 3 settembre 2018, n. 39430) secondo cui l’eventuale omis-
sione dell’emanazione da parte del sindaco dell’ordinanza di rimozione costituirebbe 
l’ipotesi di reato di cui all’art. 328 c.p.

17 In tal senso Corte Cass. pen., Sez. III, 29 settembre 2014, n. 40212.
18 La norma di cui all’art. 255 del T.U. ambiente, rubricata “abbandono dei rifiuti” 

prevede al comma 1 la punibilità di chiunque “Fatto salvo quanto disposto dall’articolo 
256, comma 2[..]  in violazione delle disposizioni di cui agli articoli 192, commi 1 e 2, 
226, comma 2, e 231, commi 1 e 2, abbandona o deposita rifiuti ovvero li immette nelle 
acque superficiali o sotterranee”. 
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l’art. 255, comma 319, del d.lgs. citato espressamente punisce, come già 
detto, “chiunque non ottempera all’ordinanza del sindaco di cui all’art. 
192 comma 3”20.

La disposizione normativa richiama, ai fini della realizzazione della 
fattispecie concreta, la specifica ordinanza del sindaco che non è stata 
ottemperata. al riguardo, come sottolineato da autorevole dottrina, il 
provvedimento amministrativo in questione è “atto individuale e con-
creto […] incapace di integrare il precetto penale” 21. Nel caso di specie, 
dunque, non è possibile ravvisare nella disposizione di cui all’art. 255, 
comma 3, del T.U. ambiente una norma penale in bianco.

Ciò posto, l’attenzione è da soffermarsi sulla portata del termine 
“chiunque”. al riguardo, l’utilizzo di tale lemma ha suscitato alcuni dub-
bi applicativi. ed infatti, dalla mera lettera della norma, è sorto l’equivo-
co circa la configurabilità di un reato comune22. Tale circostanza viene 
immediatamente smentita da storica giurisprudenza di legittimità.

In particolare, la stessa Corte, nelle pronunce in commento, richiama 
la sentenza viti del 2002 che specifica la natura di reato proprio dell’inot-
temperanza ex art. 50, comma 2, del d.lgs. n. 22 del 1997 configurabile 
esclusivamente da “chiunque” sia il destinatario di una specifica ordi-
nanza di rimozione. 

In ossequio a tale storica giurisprudenza, le sentenze del 2019, tenuto 
conto dell’identità della richiamata disposizione del decreto Ronchi con 
la nuova formulazione normativa ex art. 255, comma 3, del T.U. am-
biente, ribadiscono che anche il nuovo precetto citato è rivolto soltanto 
ai “destinatari formali dell’ordinanza”23.

19 Per un approfondimento in materia di inottemperanza all’ordinanza sindacale 
di rimozione dei rifiuti si richiama C. RuGa Riva, Diritto penale dell’ambiente, Torino, 
2016, pp. 142 e ss.

20 La pena prevista è l’arresto fino a un anno. La sospensione condizionale, even-
tualmente concessa, può essere subordinata all’esecuzione di quanto previsti nell’ordi-
nanza sindacale che non è stata ottemperata.

21 C. RuGa Riva, Diritto penale dell’ambiente, Torino, 2016, p. 144. L’autore nell’e-
scludere la configurabilità dell’art. 255 quale norma penale in bianco precisa che l’ordi-
nanza sindacale costituirebbe “semmai concretizzazione storica di un comando o di un 
divieto compiutamente e astrattamente scritto dal legislatore”.

22 In materia di differenze tra reato proprio e reato comune si richiama R. GaRofo-
li, Manuale di diritto penale. Parte generale, Molfetta, 2017, pp. 494 e ss.

23 Corte Cass. pen., Sez. III, 17 luglio 2019, n. 31310.
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al riguardo, infatti, proprio in quanto destinatari del provvedimento 
amministrativo i soggetti individuati tali sono obbligati all’adempimento 
delle prescrizioni in esso contenute. e ciò “indipendentemente dall’effet-
tività di tale qualifica”24. 

In ragione, dunque, dell’attribuzione della qualifica di destinatari, i 
soggetti individuati tali dal provvedimento del sindaco vengono ritenuti 
responsabili per il mancato adempimento di quanto in esso prescritto.

Per ovviare di incorrere in detta sanzione, la giurisprudenza chiarisce 
che su di essi grava l’onere di ottenere l’annullamento dell’ordinanza di-
nanzi all’autorità amministrativa o al giudice. 

Inoltre, essi possono provare in sede penale di essere stati erronea-
mente indicati come destinatari del provvedimento sindacale. e ciò per-
ché l’ordinanza dovrebbe individuare i responsabili dell’abbandono e/o 
i proprietari colpevoli della situazione in cui incorre il loro fondo ai sensi 
della normativa di cui all’art. 192 citato.

Sicché spetta a coloro che sono stati erroneamente individuati come 
colpevoli della condotta illecita ottenere la disapplicazione dell’ordinan-
za dimostrandone l’illegittimità. Tale illegittimità può essere, chiaramen-
te, costituita dalla mancanza di elemento soggettivo.

Ragion per cui la Corte del 2019 enuncia il seguente principio di di-
ritto: “La sanzione penale di all’art. 255 co. 3 è rivolta propriamente [..] 
ai destinatari formali dell’ordinanza sindacale”. Inoltre, “spetta a costo-
ro, per evitare di rendersi responsabili dell’inottemperanza, di ottenere 
l’annullamento per via amministrativa o per via giurisdizionale, o – al 
limite – di provare in sede penale di non essere proprietari del terreno 
né responsabili dell’abbandono, al fine di ottenere dal giudice penale la 
disapplicazione dell’ordinanza per illegittimità (cioè per mancanza dei 
presupposti soggettivi)”25.

Il citato principio di diritto in realtà trova riscontro anche in una re-
cente giurisprudenza del 2018 (quindi successiva all’entrata in vigore del 
T.U. ambiente) non richiamata dalle sentenze del 2019. In tale occasione 
la Corte, con la pronuncia n. 39430 del 2018, nel ricostruire le coordinate 

24 In siffatti termini Corte Cass. pen., Sez. III, 10 luglio 2002, n. 31003, puntual-
mente richiamata da Corte Cass. pen., Sez. III, 12 giugno 2018, n. 39430. 

25 Principio di diritto sancito sia da Corte Cass. pen., Sez. III, 17 luglio 2019, n. 
31310 che da Corte Cass. pen., Sez. III, 17 luglio 2019, n. 31291.
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ermeneutiche della portata applicativa della norma di cui all’art. 255, 
comma 3, muovendo dai precedenti storici del 2002, precisa che “i sog-
getti destinatari dell’ordinanza sindacale sono obbligati in quanto tali”. 

In caso di inosservanza di detto provvedimento, perfezionandosi la fat-
tispecie astratta di cui all’art. 255, comma, 3 del d.lgs. n. 152 del 2006, detti 
soggetti “ne subiscono per ciò solo le conseguenze, se non hanno a impu-
gnare o non forniscono al giudice elementi idonei a provare il contrario”26.

Siffatte considerazioni, sebbene ossequiose dei precedenti storici, tro-
vano parziale e presunto contrasto interno con una pronuncia del 2016 
n. 12462, imp. elefante, in occasione della quale era stata riconosciuta la 
responsabilità del destinatario dell’ordinanza sindacale “senza che possa 
avere rilevanza il fatto che l’accumulo dei rifiuti non sia ascrivibile al 
comportamento del destinatario dell’intimazione”27. 

Nonostante, a prima lettura sembra palesarsi un vero e proprio con-
trasto tra Collegi della stessa sezione, la Corte del 2018 fornisce un’inter-
pretazione conforme ai precedenti giurisprudenziali da essa richiamati (e 
dalle successive pronunce del 2019) del principio sancito da Cassazione 
del 2016. 

e ciò in considerazione del fatto che nella vicenda avente quale impu-
tato il sig. elefante veniva precisato che il ricorrente non aveva impugna-
to l’ordinanza sindacale né aveva fornito al giudice penale elementi ido-
nei, tali da evidenziare una sua non responsabilità per il fatto contestato. 

Proprio in ragione di detto richiamo, la giurisprudenza del 2018 chia-
risce come anche la Corte del 2016 sia in realtà rispettosa dei principi 
di diritto richiamati da storica giurisprudenza del 2002, poi ribadita nel 
2007, di fatto mai sconfessata.

e ciò in quanto il riferimento alla mancata impugnazione dell’ordi-
nanza e alla non indicazione di elementi tali da sconfessare l’imputazione 
soggettiva di fatto rimarca la necessità dell’onere impugnatorio in capo 
al destinatario formale dell’ordinanza.

In assenza di tale impugnativa, infatti, il reato di cui all’art. 255, com-
ma 3, del T.U. ambiente formulato nei confronti di taluni destinatari è di 
per sé comunque perfezionato. 

26 In siffatti termini Corte Cass. pen., Sez. III, 10 luglio 2002, n. 31003, puntual-
mente richiamata da Corte Cass. pen., Sez. III, 3 settembre 2018, n. 39430.

27 Corte Cass. pen., Sez. III., 24 marzo 2016, n. 12462.
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In sostanza, come ribadito con fermezza dalla giurisprudenza nelle 
pronunce del 2019 in commento, gli elementi essenziali della fattispe-
cie di cui all’art. 255 comma 3 del d.lgs. 152 del 2006 sono “l’esistenza 
dell’ordinanza sindacale […] assistita da presunzione di legittimità e, 
[…], l’inottemperanza da parte dei suoi destinatari” 28. Pertanto per l’ac-
cusa sarà sufficiente provare la sussistenza dell’ordinanza e la sua inot-
temperanza per formulare l’imputazione.

4. Conclusioni

I soggetti attivi del reato di cui all’art. 255 sono dunque i responsabili 
dell’abbandono o i proprietari colpevoli del terreno su cui giacciono i 
rifiuti; spetta proprio ad essi l’onere di impugnare l’ordinanza sindacale 
o di provare in sede penale la mancanza dei requisiti indispensabili ai fini 
della legittimità di detta ordinanza. 

Nello specifico, nella prima vicenda sottoposta dinanzi al giudizio 
della Corte, è assente il requisito soggettivo, essendovi una pronuncia 
passata in giudicato con cui viene esclusa la responsabilità del ricorrente 
per l’abbandono dei rifiuti. Sicché in tale occasione la Corte ha annullato 
senza rinvio.

L’altro ricorso trova anch’esso accoglimento, nel caso di specie con 
rinvio, in considerazione del fatto che la Corte del merito non avrebbe 
adeguatamente chiarito se si trattava di un’ipotesi di abbandono prevista 
per l’adozione dell’ordinanza ex art. 192 comma 3 del d.lgs. n. 152 del 
2006, restando assorbiti gli altri motivi di ricorso.

28 Tale principio di diritto è espressamente richiamato sia da Corte Cass. pen., Sez. 
III, 17 luglio 2019, n. 31310, che da Corte Cass. pen., Sez. III, 17 luglio 2019, n. 31291.
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Abstract

Order of the city mayor to remove waste - non compliance
recipients of order - responsability of waste  dumping

The paper focuses on the Italian Court’s cases  no. 2019/31291 and 2019/31310 in 
which the judges clarified that the authors of the crime pursuant to art. 255 of  TUA  are 
therefore responsible for abandoning or guilty owners of the land on which the waste 
lies; it is therefore vested upon the latter to challenge the mayor’s order or to prove in 
criminal proceedings the lack of the necessary requirements for the legitimacy of that 
order.



È opportuno riprodurre quasi integralmente, nel suo testo originale in lingua 
spagnola, l’opinione consultiva resa il 15 novembre 2017 dalla Corte Interame-
ricana dei Diritti Umani all’unanimità1 sul tema Ambiente e diritti umani. Più 
che un atto adottato nell’ambito delle funzioni non contenziose che gli organi 
giudiziari internazionali hanno a volte il potere di svolgere, l’opinione consul-
tiva assume, per l’ampiezza degli svolgimenti sostanziali e per la ricchezza dei 
riferimenti giurisprudenziali formulati nelle note, il carattere di una trattazione 
sistematica del diritto internazionale dell’ambiente. Essa si caratterizza come un 
punto di riferimento indispensabile per ogni futura presa di posizione in tema di 
diritti umani collegati all’ambiente.

L’opinione richiesta alla Corte dalla Colombia riguardava specificamente le im-
plicazioni per l’ambiente marino e costiero di nuove grandi opere di infrastruttura 
nell’area dei Caraibi, con primario, anche se non unico, riferimento al progetto per 
la futura costruzione di un secondo canale artificiale tra il Mar dei Caraibi e l’Oce-
ano Pacifico che dovrebbe passare attraverso il territorio del Nicaragua. Tuttavia, 
la Corte ha ritenuto di dover dare alla sua opinione una portata ben più estesa, 
che va oltre il Mare dei Caraibi e il trattato regionale in vigore per la protezione 
dell’ambiente in questo mare2 e che riguarda tutti gli Stati del pianeta. La Corte ha 
così scelto di enunciare in via generale quali sono gli obblighi degli Stati in materia 
ambientale che discendono dall’obbligo di rispettare i diritti umani3.

1 Le brevi opinioni individuali concorrenti di due dei sette giudici della Corte ri-
guardano un aspetto dell’opinione consultiva (par. 57) estraneo alla sostanza del diritto 
umano a un ambiente sano. 

2 Convenzione per la protezione e lo sviluppo dell’ambiente marino nella regione 
dei Caraibi (Cartagena de Indias, 1983).

3 Par. 35.
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Tra le varie affermazioni della Corte degne di nota, che non è possibile 
analizzare in dettaglio in questa sede, spicca la considerazione che il degrado 
ambientale pregiudica il godimento effettivo di molti diritti umani4. La Corte ri-
chiama in proposito i diritti alla vita, all’integrità personale, alla vita privata, alla 
salute, all’acqua, all’alimentazione, all’abitazione, alla partecipazione alla vita 
culturale, alla proprietà e altri diritti umani5 e ricorda la situazione dei gruppi 
particolarmente vulnerabili al degrado ambientale, come i popoli indigeni, le 
donne, i bambini e le bambine, le persone in estrema povertà, le minoranze, i 
disabili, le persone che dipendono economicamente o per la loro sopravvivenza 
dalle risorse ambientali6. La Corte si rifà anche alla sua giurisprudenza in tema 
di diritto umano alla vita, che essa ha configurato non solo come l’obbligo dello 
Stato di non uccidere un individuo7 e come l’obbligo dello Stato di prevenire e 
sanzionare l’uccisione di un individuo da parte di un altro individuo8, ma anche 
come l’obbligo dello Stato di assicurare a tutti gli individui una vita degna9. In 
presenza di gruppi particolarmente dipendenti dall’integrità ambientale, come 
le popolazioni indigene o tribali, questo ha portato la Corte ad accertare in 
alcune sentenze una violazione del diritto alla vita, nei casi in cui tali popolazio-
ni siano state private dell’uso dei loro territori e delle loro tradizionali risorse 
naturali10. 

Non sorprende che il diritto a un ambiente sano, che ha una portata tanto 
individuale quanto collettiva, sia inteso dalla Corte come un diritto fondamen-
tale per l’esistenza dell’umanità11. La Corte ha però cura di aggiungere che il 
diritto a un ambiente sano è un diritto autonomo e, quindi, deve essere tutelato 
anche qualora non vi sia una prova che vengano pregiudicati altri diritti umani, 
ma occorra proteggere elementi naturali, come i boschi, i fiumi o i mari, che 
meritano di essere protetti in quanto tali. Il diritto all’ambiente sano è un diritto 
“umano” che l’uomo condivide con tutti gli altri organismi viventi (non umani) 
che popolano il pianeta12. In questo senso, la Corte richiama la tendenza a rico-

4 Par. 47.
5 Par. 66.
6 Par. 67.
7 Il che è ovvio.
8 Il che è meno ovvio, ma è un segno dell’importanza che il diritto alla vita ha 

nell’ambito dei diritti umani.
9 Il che è ancora meno ovvio e potrebbe sembrare paradossale, perché consente di 

accertare una violazione del diritto alla vita anche se nessuno è stato ucciso o rischia di 
essere ucciso.

10 Par. 48.
11 Par. 59.
12 Par. 62.
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noscere personalità giuridica alla natura, che si sta manifestando in alcune carte 
costituzionali e decisioni giudiziarie.

Significativa è l’interpretazione data dalla Corte alla parola “giurisdizione”13 
che, in tema di obbligo dello Stato di proteggere i diritti umani, non comprende 
soltanto le persone che si trovino nel territorio di uno Stato, ma anche le per-
sone che siano sottoposte all’autorità, alla responsabilità o al controllo di uno 
Stato, ovunque esse si trovino14. Di conseguenza, si ha una violazione del diritto 
umano a un ambiente sano anche nei casi in cui si determina un danno ambien-
tale transfrontaliero che colpisce il territorio di un altro Stato15. Utile è anche la 
precisazione che la norma sul divieto d’inquinamento transfrontaliero è violata 
anche quando l’attività da cui deriva il danno sia lecita16: è illecito il fatto di 
causare un danno, indipendentemente dalla liceità o meno della condotta che 
determina il danno stesso.

Per il resto, l’opinione consultiva si caratterizza per un’analisi assai precisa 
dei contenuti concreti dell’obbligo dello Stato di rispettare il diritto umano 
all’ambiente sano. 

Sul piano sostanziale, valgono gli obblighi di prevenzione, di precauzione 
e di cooperazione. La prevenzione di danni ambientali “significativi”17 implica 
un obbligo dello Stato di regolamentare, di controllare e di svolgere uno studio 
d’impatto ambientale (che sia preventivo, svolto da un soggetto indipendente 
con la partecipazione delle persone interessate, rispettando le tradizioni e la 
cultura delle popolazioni indigene, che riguardi l’impatto complessivo e che 
preveda un piano d’emergenza e misure di mitigazione di eventuali danni). La 
precauzione si realizza nei termini del principio di precauzione previsto nella 
Dichiarazione di Rio del 1992 (principio 15)18. La cooperazione comporta l’ob-
bligo dello Stato di notificazione, di consultazione e di negoziato, con conse-
guente dovere di comportarsi in buona fede nello svolgimento di tali attività, e 
l’obbligo di scambiare informazioni.

Sul piano procedurale, lo Stato deve garantire all’individuo l’accesso alle 
informazioni, la partecipazione ai procedimenti di presa delle decisioni e l’ac-

13 Alla “brutta” parola giurisdizione, si potrebbe dire, intendendo come tale una 
parola di cui è difficile, se non impossibile, spiegare e capire il significato.

14 Par. 73.
15 Par. 101.
16 Par. 103.
17 Come precisa la Corte, è obbligatorio prevenire il danno ambientale significa-

tivo: questo è un danno che, pur essendo qualcosa di più che “rilevabile”, non deve 
necessariamente essere “grave” o “sostanziale” (par. 136).

18 Par. 175.
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cesso alla giustizia, qualificato dalla Corte come oggetto di una norma cogente 
del diritto internazionale19.

Una completa lettura dell’opinione consultiva non potrà che confermare la 
visione molto avanzata del diritto umano a un ambiente sano che la Corte ha 
fatto propria.

Tullio Scovazzi

 

19 Par. 233.



La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante “la Corte Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”), 
integrada por los siguientes Jueces:
Roberto F. Caldas, Presidente;
Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Vicepresidente;
Eduardo Vio Grossi, Juez; y
Humberto Antonio Sierra Porto, Juez;
Elizabeth Odio Benito, Jueza;
Eugenio Raúl Zaffaroni, Juez, y
L. Patricio Pazmiño Freire, Juez;
presentes, además,
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta,
de conformidad con el artículo 64.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana” 
o “la Convención”) y con los artículos 70 a 75 del Reglamento de la Corte 
(en adelante “el Reglamento”), emite la siguiente Opinión Consultiva, 

(omissis)

I – PRESENTACIÓN DE LA CONSULTA

1. El 14 de marzo de 2016 la República de Colombia (en adelante “Co-
lombia” o el “Estado solicitante”), con fundamento en el artículo 64.11 de la 
Convención Americana y de conformidad con lo establecido en el artículo 
70.1 y 70.22 del Reglamento, presentó una solicitud de Opinión Consultiva 
sobre las obligaciones de los Estados en relación con el medio ambiente en el 

documenti

Corte interamericana dei diritti umani

Opinione consultiva 23/17 del 15 novembre 2017
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marco de la protección y garantía de los derechos a la vida y a la integridad 
personal (en adelante “la solicitud” o “la consulta”) a fin de que el Tribunal 
determine “de qué forma se debe interpretar el Pacto de San José cuando 
existe el riesgo de que la construcción y el uso de las nuevas grandes obras 
de infraestructura afecten de forma grave el medio ambiente marino en la 
Región del Gran Caribe y, en consecuencia, el hábitat humano esencial para 
el pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de las costas y/o 
islas de un Estado parte del Pacto, a la luz de las normas ambientales consa-
gradas en tratados y en el derecho internacional consuetudinario aplicable 
entre los Estados respectivos”. Asimismo, el Estado solicitante busca que la 
Corte determine “cómo se debe interpretar el Pacto de San José en relación 
con otros tratados en materia ambiental que buscan proteger zonas especí-
ficas, como es el caso del Convenio para la Protección y el Desarrollo del 
Medio Marino en la Región del Gran Caribe, con relación a la construcción 
de grandes obras de infraestructura en Estados parte de estos tratados y las 
respectivas obligaciones internacionales en materia de prevención, precau-
ción, mitigación del daño y de cooperación entre los Estados que se pueden 
ver afectados”3.

2. Colombia expuso las consideraciones que originaron la consulta y señaló 
que:

“[De acuerdo a Colombia, l]a situación que [la] condujo a […] presentar 
esta solicitud de opinión consultiva está relacionada con la grave degradación 
del entorno marino y humano en la Región del Gran Caribe que puede resultar 
de las acciones y/o omisiones de los Estados ribereños del Mar Caribe en el 
marco de la construcción de nuevas grandes obras de infraestructura.

En particular, esta solicitud de opinión consultiva responde al desarrollo 
de nuevas grandes obras de infraestructura en la Región del Gran Caribe que, 
debido a sus dimensiones y la permanencia en el tiempo, pueden ocasionar un 
daño significativo al medio ambiente marino y, en consecuencia, a los habitan-
tes de las costas e islas ubicadas en esta región, que dependen de dicho ambien-
te para subsistir y para su desarrollo. […]

[El Estado solicitante expuso que] esta problemática es de interés no solo 
de los Estados de la Región del Gran Caribe - cuya población costera e isleña 
se puede ver directamente afectada por los daños ambientales que sufra esta 
región-, sino también de la comunidad internacional. Lo anterior considerando 
que estamos en una época en la que, con frecuencia, se construyen y se ponen 
en funcionamiento grandes obras de infraestructura en zonas marítimas y con 
efectos que pueden ir más allá de las fronteras de los Estados, y que pueden 
terminar repercutiendo negativamente en la calidad de vida y en la integridad 
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personal de las personas que dependen del entorno marino para su subsistencia 
y desarrollo. […]

La protección de los derechos humanos de los habitantes de las islas de la 
Región del Gran Caribe y, en consecuencia, la prevención y mitigación de daños 
ambientales en esta zona, es un tema de particular interés para Colombia, en 
la media en que parte de su población habita en las islas que hacen parte del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y que, por lo tanto, 
depende del entorno marino para su supervivencia y desarrollo económico, so-
cial y cultural. […]

Como consecuencia de la interconexión ecológica y oceanográfica de la Re-
gión del Gran Caribe – situación que está muy bien documentada –, es de vital 
importancia que los problemas ambientales marinos sean tratados con conside-
ración de sus efectos en las zonas relevantes y frente al ecosistema en su totali-
dad, con la cooperación de los demás Estados que puedan resultar afectados. 
[…]

La construcción, mantenimiento y desarrollo de grandes proyectos de in-
fraestructura puede tener graves impactos en el medio ambiente y, por lo tanto, 
en las poblaciones que habitan en las áreas que puedan resultar afectadas ya sea 
directa o indirectamente como consecuencia de dichos proyectos. […]

El incremento de los sedimentos en la Región del Gran Caribe y, especí-
ficamente en el Mar Caribe, podría causar una serie de daños irreparables al 
ecosistema marino […]. Por otra parte, el tráfico marítimo que se genere o 
incremente con el desarrollo de nuevos grandes proyectos de infraestructura 
en el Caribe, incrementaría así mismo los riesgos de contaminación del medio 
marino del que depende el hábitat de los habitantes de las islas colombianas y 
el hábitat de la población de otros Estados ribereños. […]

La contaminación del medio ambiente marino de la Región del Gran Caribe 
que puede resultar de […] las causas anteriormente señaladas, podría tener 
efectos duraderos y a menudo irreparables sobre la flora y fauna marina y, en 
consecuencia, sobre la capacidad (ya frágil) que tiene el ecosistema de proveer 
ingresos del turismo y de la pesca en beneficio de los habitantes de las costas 
e islas de esta Región. Adicionalmente, cabe destacar que este tipo de daños al 
medio marino no solo continúan en el tiempo, sino que tienden a agravarse, 
afectando las generaciones presentes y futuras. […]

Considerando lo anterior, no cabe duda que la construcción y operación 
de nuevos grandes proyectos de infraestructura en la Región del Gran Caribe 
podría afectar negativamente y de forma irreparable la vida digna y calidad de 
vida de los habitantes de las costas y, particularmente, de las islas ubicadas en 
esta región, así como los potenciales de su desarrollo económico, social y cultu-
ral y su integridad física, psíquica y moral. Estas circunstancias fácticas y, por lo 
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tanto, la necesidad de que se implementen proyectos idóneos y eficaces de pre-
vención y mitigación de daños ambientales en el desarrollo de nuevas grandes 
obras de infraestructura en la Región del Gran Caribe – con la cooperación de 
los Estados que puedan resultar afectados –, conforman el contexto fáctico en 
el que se formula la presente solicitud de opinión consultiva”.

3. Con base en lo anterior, Colombia presentó a la Corte las siguientes 
consultas específicas:

I - ¿De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1.1 del Pacto de San José, 
debería considerarse que una persona, aunque no se encuentre en el territorio 
de un Estado parte, está sujeta a la jurisdicción de dicho Estado en el caso espe-
cífico en el que, de forma acumulativa, se cumplan las cuatro condiciones que 
a continuación se enuncian?

1. que la persona resida o se encuentre en una zona delimitada y protegida 
por un régimen convencional de protección del medio ambiente del que dicho 
Estado sea parte;

2. que ese régimen convencional prevea un área de jurisdicción funcional, 
como por ejemplo el previsto en el Convenio para la Protección y el Desarrollo 
del Medio Marino en la Región del Gran Caribe;

3. que en esa área de jurisdicción funcional los Estados parte tengan la obli-
gación de prevenir, reducir y controlar la polución por medio de una serie de 
obligaciones generales y/o específicas; y

4. que, como consecuencia de un daño al medio ambiente o de un riesgo 
de daño ambiental en la zona protegida por el convenio de que se trate, y que 
sea atribuible a un Estado Parte- del convenio y del Pacto de San José, los de-
rechos humanos de la persona en cuestión hayan sido violados o se encuentren 
amenazados?

II - ¿Las medidas y los comportamientos, que por acción y/o por omisión, 
de uno de los Estados parte, cuyos efectos sean susceptibles de causar un daño 
grave al medio ambiente marino – el cual constituye a la vez el marco de vida y 
una fuente indispensable para el sustento de la vida de los habitantes de la costa 
y/o islas de otro Estado parte –, son compatibles con las obligaciones formula-
das en los artículos 4.1 y 5.1, leídos en relación con el artículo 1.1 del Pacto de 
San José? ¿Así como de cualquier otra disposición permanente?

III - ¿Debemos interpretar, y en qué medida, las normas que establecen la 
obligación de respetar y de garantizar los derechos y libertades enunciados 
en los artículos 4.1 y 5.1 del Pacto, en el sentido de que de dichas normas se 
desprende la obligación a cargo de los Estados miembros del Pacto de respe-
tar las normas que provienen del derecho internacional del medio ambiente y 
que buscan impedir un daño ambiental susceptible de limitar o imposibilitar 
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el goce efectivo del derecho a la vida y a la integridad personal, y que una de 
las maneras de cumplir esa obligación es a través de la realización de estudios 
de impacto ambiental en una zona protegida por el derecho internacional y de 
la cooperación con los Estados que resulten afectados? De ser aplicable, ¿qué 
parámetros generales se deberían tener en cuenta en la realización de los estu-
dios de impacto ambiental en la Región del Gran Caribe y cuál debería ser su 
contenido mínimo?”.

(omissis)

II – PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE
(omissis)

III – COMPETENCIA Y ADMISIBILIDAD
13. En este capítulo, el Tribunal examinará el alcance de la competencia 

de la Corte para emitir opiniones consultivas, así como sobre la competencia, 
admisibilidad y procedencia para pronunciarse sobre la solicitud de opinión 
consultiva presentada por Colombia.

A. Sobre la competencia consultiva de la Corte en la presente solicitud
14. Esta consulta ha sido sometida a la Corte por Colombia, en uso de la 

facultad que le otorga el artículo 64.1 de la Convención Americana. Colombia 
es Estado Miembro de la OEA y, por tanto, tiene el derecho de solicitar a la 
Corte Interamericana opiniones consultivas acerca de la interpretación de di-
cho tratado o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos 
humanos en los Estados americanos.

15. Asimismo, la Corte considera que, como órgano con funciones de carác-
ter jurisdiccional y consultivo, tiene la facultad inherente a sus atribuciones de 
determinar el alcance de su propia competencia (compétence de la compétence/
Kompetenz-Kompetenz), también en el marco del ejercicio de su función con-
sultiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Convención11. 
Ello, en particular, dado que la sola circunstancia de recurrir a aquella presupo-
ne el reconocimiento, por parte del Estado o Estados que realizan la consulta, 
de la facultad de la Corte de resolver sobre el alcance de su jurisdicción al 
respecto.

16. La función consultiva permite al Tribunal interpretar cualquier norma 
de la Convención Americana, sin que ninguna parte o aspecto de dicho instru-
mento esté excluido del ámbito de interpretación. En este sentido, es eviden-
te que la Corte tiene, en virtud den ser “intérprete última de la Convención 
Americana”12, competencia para emitir, con plena autoridad, interpretaciones 
sobre todas las disposiciones de la Convención, incluso aquellas de carácter 
procesal13. 
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17. Asimismo, la Corte ha considerado que el artículo 64.1 de la Con-
vención, al referirse a la facultad de la Corte de emitir una opinión sobre 
“otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos” es amplio y no restrictivo. La competencia consultiva 
de la Corte puede ejercerse, en general, sobre toda disposición, concerniente 
a la protección de los derechos humanos, de cualquier tratado internacional 
aplicable en los Estados americanos, con independencia de que sea bilate-
ral o multilateral, de cuál sea su objeto principal o de que sean o puedan 
ser partes del mismo Estados ajenos al sistema interamericano. Por ende, la 
Corte al interpretar la Convención en el marco de su función consultiva y en 
los términos de artículo 29.d) de dicho instrumento podrá recurrir a éste u 
otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos15.

B. Sobre los requisitos de admisibilidad de la solicitud
18. Corresponde a continuación determinar si la solicitud de opinión con-

sultiva presentada por Colombia reúne los requisitos formales de admisibilidad 
y materiales de procedencia para pronunciarse en este caso.

19. En primer término, la Corte encuentra que la solicitud presentada por 
Colombia cumple formalmente con las exigencias de lo dispuesto en los artí-
culos 7016 y 7117 del Reglamento, según los cuales para que una solicitud sea 
considerada por la Corte las preguntas deben ser formuladas con precisión, 
especificar las disposiciones que deben ser interpretadas, indicar las considera-
ciones que la originan y suministrar el nombre y dirección del Agente.

20. En lo que concierne a los requisitos materiales, en reiteradas oportuni-
dades este Tribunal ha establecido que el cumplimiento de los requisitos regla-
mentarios para la formulación de una consulta no implica que esté obligado a 
responder a ella18. Para determinar la procedencia de la consulta, la Corte debe 
tener presentes consideraciones que trascienden cuestiones meramente forma-
les y que se relacionan con las características que ha reconocido al ejercicio de 
su función consultiva19. Se debe ir más allá del formalismo que impediría con-
siderar preguntas que revisten interés jurídico para la protección y promoción 
de los derechos humanos20. Además, la competencia consultiva de la Corte no 
debe, en principio, ejercerse mediante especulaciones abstractas, sin una previ-
sible aplicación a situaciones concretas que justifiquen el interés de que se emita 
una opinión consultiva21.

21. En su solicitud, Colombia manifestó que “[l]a opinión de la Corte ten-
drá gran relevancia para el efectivo cumplimiento de las obligaciones interna-
cionales de derechos humanos por parte de los agentes y órganos de los Estados 
de la Región del Gran Caribe, así como para el fortalecimiento de la conciencia 
universal, al precisar el alcance de las obligaciones bajo el Pacto en relación con 
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la protección al medio ambiente y, en particular, con la importancia que se le 
debe otorgar a los estudios de impacto ambiental y social, a los proyectos de 
prevención y mitigación de daños ambientales, así como a la cooperación entre 
los Estados que se puedan ver afectados por un daño al medio ambiente - en 
el marco de la construcción y operación de mega obras que, una vez iniciadas, 
podrían producir un impacto negativo irreversible en el medio marino”. 

22. La Asamblea General de la OEA ha “destac[ado] la importancia de 
estudiar el vínculo que puede existir entre el medio ambiente y los derechos 
humanos, reconociendo la necesidad de promover la protección del medio am-
biente y el pleno goce de todos los derechos humanos”22. Además, los Estados 
miembros de la OEA incluyeron en la Carta Democrática Interamericana la 
necesidad de que “los Estados del Hemisferio implementen políticas y estra-
tegias de protección del medio ambiente, respetando los diversos tratados y 
convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las futuras 
generaciones”23. Asimismo, adoptaron el Programa Interamericano para el De-
sarrollo Sostenible 2016-2021, en el cual se reconocen las tres dimensiones del 
desarrollo sostenible: “económica, social y ambiental”, de carácter “integrado 
e indivisible”, para lograr “el desarrollo, erradicar la pobreza y promover la 
igualdad, la equidad y la inclusión social”24.

23. Al recordar que la función consultiva constituye “un servicio que la 
Corte está en capacidad de prestar a todos los integrantes del sistema intera-
mericano, con el propósito de coadyuvar al cumplimiento de sus compromisos 
internacionales” sobre derechos humanos25, la Corte considera que, a partir de 
la interpretación de las normas relevantes, su respuesta a la consulta planteada 
prestará una utilidad concreta a los países de la región en la medida en que 
permitirá precisar, en forma clara y sistemática, las obligaciones estatales en re-
lación con la protección del medio ambiente en el marco de sus obligaciones de 
respetar y garantizar los derechos humanos a toda persona bajo su jurisdicción. 
Esto conllevará a la determinación de los principios y obligaciones concretas 
que los Estados deben cumplir en materia de protección del medio ambiente 
para respetar y garantizar los derechos humanos de las personas bajo su juris-
dicción a fin de adoptar las medidas que resulten adecuadas y pertinentes. 

24. La Corte reitera, como lo ha hecho en otras oportunidades26, que la la-
bor interpretativa que debe cumplir en ejercicio de su función consultiva busca 
no solo desentrañar el sentido, propósito y razón de las normas internacionales 
sobre derechos humanos, sino, sobre todo, coadyuvar a los Estados Miembros y 
a los órganos de la OEA para que cumplan de manera cabal y efectiva sus obli-
gaciones internacionales en la materia y definan y desarrollen políticas públicas 
en derechos humanos. Se trata, en efecto, de interpretaciones que contribuyan 
a fortalecer el sistema de protección de los derechos humanos. 
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25. Ahora bien, la Corte nota que Colombia se refirió en su solicitud de 
opinión consultiva

“a la construcción, mantenimiento y ampliación de canales para circulación 
marítima”, entre otras actividades que representan amenazas a la Región del 
Gran Caribe. Al respecto, en su intervención durante la audiencia, Guatemala 
advirtió que “un análisis integral del contexto y de [la] situación concreta [de 
la Región del Gran Caribe y la solicitud de interpretación] implica también 
citar el proceso entre Nicaragua contra Colombia ante Corte Internacional de 
Justicia en la Haya, [aunque] el Estado de Colombia no ha[ga] alusión a est[e 
proceso] ni tampoco al Estado de Nicaragua en su consulta”. Para Guatemala, 
es necesario “considerar en esta consulta la implicación posible del Estado de 
Nicaragua aun cuando en ninguna […] parte del documento se le manifieste de 
manera expresa”, así como que “la interpretación que se dé a esta consulta sea 
acorde a lo anteriormente expresado en dicha jurisprudencia entre Colombia 
y Nicaragua, y siempre respetuosa de los derechos humanos y de la soberanía 
de los Estados posiblemente vinculados”. Adicionalmente, este Tribunal toma 
nota que la Comisión Interamericana informó que actualmente se encuentra 
bajo su conocimiento la petición 912/14 respecto del Estado de Nicaragua, en 
etapa de admisibilidad, la cual “se relaciona con alegadas violaciones a la Con-
vención Americana en el contexto del proyecto relativo a la construcción del 
Gran Canal Interoceánico de Nicaragua”.

26. La Corte recuerda, como ha dispuesto en el marco de otros procesos 
consultivos, que el solo hecho de que existan peticiones ante la Comisión o casos 
contenciosos relacionados con el tema de la consulta no basta para que la Corte 
se abstenga de responder las preguntas sometidas a consulta27. Adicionalmente, 
nota que la petición referida por la Comisión no ha sido admitida por dicho 
órgano. Por otra parte, reitera que, en la medida en que es institución judicial 
autónoma, el ejercicio de su función consultiva “no puede estar limitado por 
los casos contenciosos interpuestos ante la Corte Internacional de Justicia”28. La 
labor interpretativa que este Tribunal debe cumplir, en ejercicio de su función 
consultiva, difiere de su competencia contenciosa en la medida en no existe un 
litigio a resolver29. El propósito central de la función consultiva es obtener una 
interpretación judicial sobre una o varias disposiciones de la Convención o de 
otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos30.

27. Adicionalmente, la Corte estima que no está necesariamente constre-
ñida a los literales términos de las consultas que se le formulan. El señala-
miento de ejemplos en la solicitud de opinión consultiva sirve al propósito de 
referirse a un contexto particular e ilustrar las distintas situaciones que pue-
den surgir sobre la cuestión jurídica objeto de la opinión consultiva, sin que 
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por esto implique que el Tribunal esté emitiendo un pronunciamiento jurídi-
co sobre la situación planteada en dichos ejemplos31. En el acápite siguiente 
la Corte realizará las consideraciones pertinentes respecto del alcance de la 
presente consulta y los términos de las preguntas (infra párrs. 32 a 38). 28. 
Por otra parte, la Corte estima necesario recordar que, conforme al derecho 
internacional, cuando un Estado es parte de un tratado internacional, como 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, dicho tratado obliga a 
todos sus órganos, incluidos los poderes judicial y legislativo32, por lo que la 
violación por parte de alguno de dichos órganos genera responsabilidad inter-
nacional para aquél33. Es por tal razón que estima necesario que los diversos 
órganos del Estado realicen el correspondiente control de convencionalidad 
para la protección de todos los derechos humanos34, también sobre la base 
de lo que señale en ejercicio de su competencia consultiva, la que innega-
blemente comparte con su competencia contenciosa el propósito del sistema 
interamericano de derechos humanos, cual es, “la protección de los derechos 
fundamentales de los seres humanos”35. 

29. A su vez, a partir de la norma convencional interpretada36 a través de 
la emisión de una opinión consultiva, todos los órganos de los Estados Miem-
bros de la OEA, incluyendo a los que no son Parte de la Convención pero que 
se han obligado a respetar los derechos humanos en virtud de la Carta de la 
OEA (artículo 3.l) y la Carta Democrática Interamericana (artículos 3, 7, 8 y 9), 
cuentan con una fuente que, acorde a su propia naturaleza, contribuye también 
y especialmente de manera preventiva, a lograr el eficaz respeto y garantía de 
los derechos humanos y, en particular, constituye una guía a ser utilizada para 
resolver las cuestiones relativas al respeto y garantía de los derechos humanos 
en el marco de la protección al medio ambiente y así evitar eventuales vulnera-
ciones de derechos humanos37. 

30. Dado el amplio alcance de la función consultiva de la Corte que, 
como ya se expuso, involucra no sólo a los Estados Partes de la Convención 
Americana, todo lo que se señale en la presente Opinión Consultiva también 
tendrá relevancia jurídica para todos los Estados Miembros de la OEA38, así 
como para los órganos de la OEA cuya esfera de competencia se refiera al tema 
de la consulta. 

31. En virtud de las consideraciones expuestas, la Corte considera que tie-
ne competencia para pronunciarse sobre las preguntas planteadas por Colom-
bia, sin perjuicio de que puedan ser reformuladas (infra párr. 36). Asimismo, 
este Tribunal no encuentra en la presente consulta razones para abstenerse de 
absolverla, por lo cual la admite y procede a resolverla, sin perjucio de las pre-
cisiones respecto al alcance y objeto de la misma que se realizan a continuación. 
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IV - CONSIDERACIONES GENERALES
A. Sobre el alcance y objeto de la presente Opinión Consultiva y
los términos de las preguntas planteadas por el Estado solicitante
32. Este Tribunal nota que Colombia planteó su solicitud de opinión 

consultiva haciendo referencia al “medio ambiente marino en la Región del 
Gran Caribe”, solicitando, de manera general, que la Corte interprete “cómo se 
debe interpretar el Pacto de San José en relación con otros tratados en materia 
ambiental que buscan proteger zonas específicas, como es el caso del Convenio 
para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran 
Caribe” (en adelante “el Convenio de Cartagena”)39 (supra párr. 1). Asimismo, 
la primera pregunta planteada por Colombia fue formulada en los siguientes 
términos:

“I- ¿De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1.1 del Pacto de San José, 
debería considerarse que una persona, aunque no se encuentre en el territorio 
de un Estado parte, está sujeta a la jurisdicción de dicho Estado en el caso espe-
cífico en el que, de forma acumulativa, se cumplan las cuatro condiciones que 
a continuación se enuncian?

1. que la persona resida o se encuentre en una zona delimitada y protegida 
por un régimen convencional de protección del medio ambiente del que dicho 
Estado sea parte;

2. que ese régimen convencional prevea un área de jurisdicción funcional, 
como por ejemplo el previsto en el Convenio para la Protección y el Desarrollo 
del Medio Marino en la Región del Gran Caribe;

3. que en esa área de jurisdicción funcional los Estados parte tengan la obli-
gación de prevenir, reducir y controlar la polución por medio de una serie de 
obligaciones generales y/o específicas; y

4. que, como consecuencia de un daño al medio ambiente o de un riesgo 
de daño ambiental en la zona protegida por el convenio de que se trate, y que 
sea atribuible a un Estado Parte- del convenio y del Pacto de San José, los de-
rechos humanos de la persona en cuestión hayan sido violados o se encuentren 
amenazados?”.

33. De esta forma, el Estado solicitante sujetó la primera pregunta a 
cuatro condiciones que, conforme alega, se manifestarían en una región geo-
gráfica determinada en virtud de un tratado específico. Esto fue reafirmado por 
Colombia cuando, en respuesta a una solicitud de aclaración sobre la primera 
pregunta realizada por el Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot en la audien-
cia, indicó que “[l]a República de Colombia circunscribe el objeto de su solici-
tud de opinión consultiva a la ‘jurisdicción funcional’ creada por el Convenio 
de Cartagena en razón a las especiales caracteristicas humanas, ambientales, y 
legales de la Región del Gran Caribe”.
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34. Al respecto, la Corte reitera que no se encuentra limitada por los tér-
minos literales de las consultas que se le plantean para el ejercicio de su función 
consultiva (supra párr. 27). En este sentido, entiende que la primera pregunta 
planteada por el Estado solicitante busca que este Tribunal interprete el alcance 
del artículo 1.1 de la Convención en relación la zona de aplicación del Convenio 
de Cartagena40. Actualmente, dicho convenio tiene 25 Estados Partes41, 22 de 
los cuales son miembros de la OEA y 10 de los cuales son parte de la Conven-
ción Americana. 

35. Esta Corte ha indicado que, en aras del interés general que revisten 
sus opiniones consultivas, no procede limitar el alcance de las mismas a unos 
Estados específicos42. Las cuestiones planteadas en la solicitud trascienden el 
interés de los Estados parte del Convenio de Cartagena y son de importancia 
para todos los Estados del planeta. Por tanto, este Tribunal considera que no 
corresponde limitar su respuesta al ámbito de aplicación del Convenio de Car-
tagena. Además, tomando en cuenta la relevancia del medio ambiente en su 
totalidad para la protección de los derechos humanos, tampoco estima perti-
nente limitar su respuesta al medio ambiente marino. En la presente Opinión, 
la Corte se pronunciará sobre las obligaciones estatales en materia ambiental 
que se relacionan más íntimamente con la protección de derechos humanos, 
función principal de este Tribunal, por lo cual se referirá a las obligaciones 
ambientales que se derivan de las obligaciones de respetar y garantizar los de-
rechos humanos. 

36. Este Tribunal ha establecido que, en ejercicio de sus facultades inhe-
rentes a la competencia otorgada por el artículo 64 de la Convención, puede 
precisar o esclarecer y, en ciertos supuestos, reformular las preguntas que se le 
plantean, particularmente cuando, como es el caso, se solicita la opinión de la 
Corte acerca de un asunto que ella considera dentro de su competencia43. En 
virtud de las consideraciones en el párrafo anterior, este Tribunal no considera 
necesario ni pertinente examinar las cuatro condiciones incluidas por Colom-
bia en su primera pregunta, a efecto de responder el interrogante planteado por 
Colombia sobre el ejercicio de jurisdicción por parte de un Estado fuera de su 
territorio. Por tanto, esta Corte decide reformular la primera pregunta plantea-
da por Colombia de la siguiente manera:

“¿De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1.1 del Pacto de San José, 
debería considerarse que una persona, aunque no se encuentre en el territorio 
de un Estado parte, podría estar sujeta a la jurisdicción de dicho Estado en el 
marco del cumplimiento de obligaciones en materia ambiental?”.

37. Por otra parte, respecto a la segunda y la tercera preguntas, la Cor-
te entiende que ambas se refieren, de manera concurrente, a las obligaciones 
estatales relacion adas con el deber de respetar y garantizar los derechos a la 
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vida y la integridad personal en relación con daños al medio ambiente. Por un 
lado, en la segunda pregunta Colombia está cuestionando si “las medidas y los 
comportamientos” de los Estados, que podrían causar “daños graves al medio 
ambiente[, …] s[on] compatibles con las obligaciones [estatales derivadas] de 
los artículos 4.1 y 5.1” de la Convención (supra párr. 3). Por otro lado, en la ter-
cera pregunta, Colombia está consultando al Tribunal qué obligaciones se deri-
van del deber de “respetar y de garantizar los derechos y libertades enunciados 
en los artículos 4.1 y 5.1” de la Convención, relacionadas con “las normas que 
provienen del derecho internacional del medio ambiente y que buscan impedir 
un daño ambiental susceptible de limitar o imposibilitar el goce efectivo del de-
recho a la vida y a la integridad personal” (supra párr. 3). Al respecto, Colombia 
indicó que buscaba que se “precisar[a] el alcance de las obligaciones bajo el 
Pacto, particularmente aquellas contenidas en los artículos 4.1 y 5.1, en relación 
con la protección al medio ambiente”, así como una aclaración en relación con 
las “obligaciones internacionales en materia de prevención, precaución, mitiga-
ción del daño y de cooperación entre los Estados que se pueden ver afectados”.

38. Por tanto, la Corte entiende que, con la segunda y la tercera preguntas, 
Colombia está consultando a la Corte sobre las obligaciones de los Estados 
Parte de la Convención en relación con la protección del medio ambiente, a 
efectos de respetar y garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal, 
tanto para daños ocurridos dentro de su territorio como para daños que tras-
pasen sus fronteras. En consecuencia, decide agrupar sus consideraciones con 
respecto a dichas consultas, de forma de responder, de manera conjunta, qué 
obligaciones tienen los Estados, a partir del deber de respetar y garantizar los 
derechos a la vida y a la integridad personal, en relación con daños al medio 
ambiente. Las obligaciones ambientales que este Tribunal constata en el capí-
tulo VIII, en respuesta a ambas preguntas, deben entenderse aplicables tanto a 
efectos de la protección ambiental interna como la internacional. Teniendo en 
cuentas estas consideraciones, la Corte estructura su Opinión como se expone 
a continuación.

B. Sobre la estructura de la presente Opinión Consultiva
39. Teniendo en cuenta lo anterior, a efecto de dar una respuesta adecuada 

a las preguntas realizadas, la Corte ha decidido estructurar la presente Opinión 
de la siguiente forma: (1) en el capítulo V se exponen los criterios de interpre-
tación que serán utilizados por este Tribunal al emitir la presente Opinión; (2) 
en el capítulo VI se realizan consideraciones introductorias sobre la interrela-
ción entre los derechos humanos y el medio ambiente, y los derechos humanos 
afectados por causa de la degradación del medio ambiente, con el propósito 
de ofrecer un marco jurídico general en el cual se enmarcan las obligaciones 
estatales que se establecen en esta Opinión en respuesta a las preguntas del 
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Estado solicitante; (3) en el capítulo VII se responde la primera pregunta de 
Colombia, interpretando el alcance del término jurisdicción en el artículo 1.1 
de la Convención Americana, particularmente en relación con las obligaciones 
de derecho ambiental, y (4) en el capítulo VIII se responden la segunda y la 
tercera preguntas de Colombia, interpretando y estableciendo las obligaciones 
estatales en materia ambiental de prevención, precaución, cooperación y de 
procedimiento que se derivan de los deberes de respeto y garantía de los dere-
chos a la vida y a la integridad personal bajo la Convención Americana.

V – CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN
40. Para emitir su opinión sobre la interpretación de las disposiciones 

jurídicas traídas a consulta, la Corte recurrirá a la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados, la cual recoge la regla general y consuetudinaria de 
interpretación de los tratados internacionales44, que implica la aplicación simul-
tánea y conjunta de la buena fe, el sentido corriente de los términos empleados 
en el tratado de que se trate, el contexto de éstos y el objeto y fin de aquél. Por 
ello, la Corte hará uso de los métodos de interpretación estipulados en los ar-
tículos 3145 y 3246 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
para llevar a cabo dicha interpretación. 

41. En el caso particular de la Convención Americana, el objeto y fin 
del tratado es “la protección de los derechos fundamentales de los seres huma-
nos”47, a propósito de lo cual fue diseñada para proteger los derechos humanos 
de las personas independientemente de su nacionalidad, frente a su propio Es-
tado o a cualquier otro48. En este punto es fundamental tener presente la espe-
cificidad de los tratados de derechos humanos, los cuales crean un orden legal 
en el cual los Estados asumen obligaciones hacia los individuos bajo su jurisdic-
ción49 y cuyas violaciones pueden ser reclamadas por éstos y por la comunidad 
de Estados Partes de la Convención a través de la acción de la Comisión50 e 
incluso ante la Corte51, todo lo cual tiene como efecto que la interpretación de 
las normas deba desarrollarse también a partir de un modelo basado en valores 
que el sistema interamericano pretende resguardar, desde el “mejor ángulo” 
para la protección de la persona52.

42. Es en este sentido que la Convención Americana prevé expresamente 
determinadas pautas de interpretación en su artículo 2953, entre las que alberga 
el principio pro persona, que implican que ninguna disposición de dicho tratado 
puede ser interpretada en el sentido de limitar el goce y ejercicio de cualquier 
derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de 
cualquiera de los Estados Parte o de acuerdo con otra convención en que sea 
parte uno de dichos Estados, o bien de excluir o limitar el efecto que puedan 
producir la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 
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otros actos internacionales de la misma naturaleza. 43. Además, la Corte ha rei-
teradamente señalado que los tratados de derechos humanos son instrumentos 
vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las 
condiciones de vida actuales54. Tal interpretación evolutiva es consecuente con 
las reglas generales de interpretación dispuestas en el artículo 29 de la Conven-
ción Americana, así como las establecidas por la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados55. 

44. Aunado a lo anterior, es preciso considerar que la presente Opinión 
Consultiva tiene como objeto interpretar el efecto de las obligaciones derivadas 
del derecho ambiental en relación con las obligaciones de respeto y garantía 
de los derechos humanos establecidos en la Convención Americana. Existe un 
extenso corpus iuris de derecho ambiental internacional. Conforme a la inter-
pretación sistemática contemplada en la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, “las normas deben ser interpretadas como parte de un todo 
cuyo significado y alcance deben fijarse en función del sistema jurídico al cual 
pertenecen”56. Este Tribunal estima que, en aplicación de estas normas, debe 
tomar en consideración la normativa internacional de protección ambiental al 
momento de especificar el contenido y alcance de las obligaciones asumidas 
por los Estados bajo la Convención Americana, en particular al precisar las 
medidas que deben adoptar los Estados57. En el marco de la presente Opinión 
Consultiva, la Corte desea subrayar que, aunque no le corresponde emitir una 
interpretación directa de los distintos instrumentos de derecho ambiental, in-
dudablemente los principios, derechos y obligaciones allí contenidos contri-
buyen en forma decisiva a fijar el alcance de la Convención Americana. En vir-
tud de la materia sometida a consulta, la Corte tendrá en consideración, como 
fuentes de derecho internacional adicionales, otras convenciones relevantes a 
fin de efectuar una interpretación armónica de las obligaciones internacionales 
en los términos de la disposición citada. En adición, la Corte considerará las 
obligaciones aplicables y la jurisprudencia y decisiones al respecto, así como las 
resoluciones, pronunciamientos y declaraciones referentes al tema que hubie-
ren sido adoptados a nivel internacional.

45. En suma, al dar respuesta a la presente consulta, la Corte actúa en 
su condición de tribunal de derechos humanos, guiada por las normas que 
gobiernan su competencia consultiva y procede al análisis estrictamente jurí-
dico de las cuestiones planteadas ante ella, conforme al derecho internacional 
de los derechos humanos teniendo en cuenta las fuentes de derecho interna-
cional relevantes58. Al respecto, corresponde precisar que el corpus iuris del 
derecho internacional de los derechos humanos se compone de una serie de 
reglas expresamente establecidas en tratados internacionales o recogidas en el 
derecho internacional consuetudinario como prueba de una práctica general-
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mente aceptada como derecho, así como de los principios generales de derecho 
y de un conjunto de normas de carácter general o de soft law, que sirven como 
guía de interpretación de las primeras, pues dotan de mayor precisión a los 
contenidos mínimos fijados convencionalmente59. Asimismo, la Corte se basará 
en su propia jurisprudencia.

VI – LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS DERE-
CHOS HUMANOS CONSAGRADOS EN LA CONVENCIÓN AMERI-
CANA

46. Esta Opinión constituye una de las primeras oportunidades de este 
Tribunal para referirse, de manera extendida, sobre las obligaciones estatales 
que surgen de la necesidad de protección del medio ambiente bajo la Con-
vención Americana (supra párr. 23). Si bien el objeto de la consulta planteada 
por Colombia, tal como se definió previamente (supra párrs. 32 a 38), se 
refiere específicamente a las obligaciones estatales que se derivan de los dere-
chos a la vida y a la integridad personal, esta Corte estima pertinente realizar 
algunas consideraciones iniciales e introductorias sobre (A) la interrelación 
entre los derechos humanos y el medio ambiente, y (B) los derechos huma-
nos afectados por causa de la degradación del medio ambiente, incluyendo 
el derecho a un medio ambiente sano. El propósito de las consideraciones 
en este capítulo es proveer de contexto y fundamentos generales a las res-
puestas que más adelante se ofrecen a las preguntas específicas realizadas por 
Colombia.

A. La interrelación entre los derechos humanos y el medio ambiente
47. Esta Corte ha reconocido la existencia de una relación innegable entre 

la protección del medio ambiente y la realización de otros derechos humanos, 
en tanto la degradación ambiental y los efectos adversos del cambio climático 
afectan el goce efectivo de los derechos humanos60. Asimismo, el preámbulo 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante “Pro-
tocolo de San Salvador”), resalta la estrecha relación entre la vigencia de los 
derechos económicos, sociales y culturales – que incluye el derecho a un medio 
ambiente sano – y la de los derechos civiles y políticos, e indica que las dife-
rentes categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra 
su base en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual 
exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia 
plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la reali-
zación de otros61.

48. En particular, en casos sobre derechos territoriales de pueblos indígenas y 
tribales, este Tribunal se ha referido a la relación entre un medio ambiente sano y 
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la protección de derechos humanos, considerando que el derecho a la propiedad 
colectiva de estos está vinculado con la protección y acceso a los recursos que se 
encuentran en los territorios de los pueblos, pues estos recursos naturales son ne-
cesarios para la propia supervivencia, desarrollo y continuidad del estilo de vida 
de dichos pueblos62. Asimismo, la Corte ha reconocido la estrecha vinculación del 
derecho a una vida digna con la protección del territorio ancestral y los recursos 
naturales. Al respecto, este Tribunal ha determinado que, en atención a la situa-
ción de especial vulnerabilidad de los pueblos indígenas y tribales, los Estados 
deben adoptar medidas positivas encaminadas a asegurar a los miembros de estos 
pueblos el acceso a una vida digna -que comprende la protección de la estrecha 
relación que mantienen con la tierra- y su proyecto de vida, tanto en su dimensión 
individual como colectiva63. Igualmente, este Tribunal ha resaltado que la falta de 
acceso a los territorios y los recursos naturales correspondientes puede exponer 
a las comunidades indígenas a condiciones de vida precarias o infrahumanas, a 
mayor vulnerabilidad ante enfermedades y epidemias, así como someterlas a si-
tuaciones de desprotección extrema que pueden conllevar varias violaciones de 
sus derechos humanos, además de ocasionarles sufrimiento y perjudicar la preser-
vación de su forma de vida, costumbres e idioma64. 

49. Por su parte, la Comisión Interamericana ha resaltado que varios 
derechos de rango fundamental requieren, como una precondición necesaria 
para su ejercicio, una calidad medioambiental mínima, y se ven afectados en 
forma profunda por la degradación de los recursos naturales65. En el mismo 
sentido, la Asamblea General de la OEA ha reconocido la estrecha relación 
entre la protección al medio ambiente y los derechos humanos (supra párr. 22) 
y destacado que el cambio climático produce efectos adversos en el disfrute de 
los derechos humanos66. 

50. En el ámbito europeo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
reconocido que la degradación severa del medio ambiente puede afectar el 
bienestar del individuo y, como consecuencia, generar violaciones a los dere-
chos de las personas, tales como los derechos a la vida67, al respeto a la vida 
privada y familiar68 y a la propiedad privada69. De manera similar, la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos ha indicado que el derecho 
a un “medio ambiente general satisfactorio, favorable al desarrollo” está estre-
chamente relacionado con los derechos económicos y sociales en la medida en 
que el medio ambiente afecta la calidad de vida y la seguridad del individuo70. 

51. Asimismo, el Experto independiente sobre la cuestión de las obligacio-
nes de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un ambiente sin ries-
gos, limpio, saludable y sostenible de Naciones Unidas (hoy Relator Especial71) 
ha afirmado que “[l]os derechos humanos y la protección del medio ambiente 
son inherentemente interdependientes”, porque:
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“Los derechos humanos se basan en el respeto de atributos humanos fun-
damentales como la dignidad, la igualdad y la libertad. La realización de esos 
atributos depende de un medio ambiente que les permita florecer. Al mismo 
tiempo, la protección eficaz del medio ambiente depende con frecuencia del 
ejercicio de derechos humanos que son vitales para la formulación de políticas 
informadas, transparentes y adecuadas”72.

52. Por otra parte, existe un amplio reconocimiento en el derecho inter-
nacional sobre la relación interdependiente entre la protección al medio am-
biente, el desarrollo sostenible y los derechos humanos. Dicha interrelación se 
ha afirmado desde la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Hu-
mano (en adelante “Declaración de Estocolmo”), donde se estableció que “[e]l 
desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al hombre un am-
biente de vida y trabajo favorable y crear en la Tierra las condiciones necesarias 
para mejorar la calidad de la vida”73, afirmándose la necesidad de balancear el 
desarrollo con la protección del medio humano74. Posteriormente, en la Decla-
ración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (en adelante “Declara-
ción de Río”), los Estados reconocieron que “[l]os seres humanos constituyen 
el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible” y, a 
la vez, destacaron que “a fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección 
del medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de desarro-
llo”75. En seguimiento de lo anterior, en la Declaración de Johannesburgo sobre 
el Desarrollo Sostenible se establecieron los tres pilares del desarrollo sosteni-
ble: el desarrollo económico, el desarrollo social y la protección ambiental76. 
Asimismo, en el correspondiente Plan de Aplicación de las Decisiones de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, los Estados reconocieron la 
consideración que se debe prestar a la posible relación entre el medio ambiente 
y los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo77. 

53. Además, al adoptar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció que el alcance de los de-
rechos humanos de todas las personas depende de la consecución de las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible: la económica, social y ambiental78. En el 
mismo sentido, varios instrumentos del ámbito interamericano se han referido 
a la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible, tales como la 
Carta Democrática Interamericana la cual prevé que “[e]l ejercicio de la de-
mocracia facilita la preservación y el manejo adecuado del medio ambiente”, 
por lo cual “es esencial que los Estados del Hemisferio implementen políticas y 
estrategias de protección del medio ambiente, respetando los diversos tratados 
y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las futuras 
generaciones”79.

54. De esta relación de interdependencia e indivisibilidad entre los de-
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rechos humanos, el medio ambiente y el desarrollo sostenible, surgen múlti-
ples puntos de conexión por los cuales, como fue expresado por el Experto 
independiente, “todos los derechos humanos son vulnerables a la degradación 
ambiental, en el sentido de que el pleno disfrute de todos los derechos huma-
nos depende de un medio propicio”80. En este sentido, el Consejo de Derechos 
Humanos ha identificado amenazas ambientales que pueden afectar, de manera 
directa o indirecta, el goce efectivo de derechos humanos concretos, afirmando 
que i) el tráfico ilícito y la gestión y eliminación inadecuadas de productos y 
desechos tóxicos y peligrosos constituyen una amenaza grave para los derechos 
humanos, incluidos el derecho a la vida y a la salud81; ii) el cambio climático 
tiene repercusiones muy diversas en el disfrute efectivo de los derechos huma-
nos, como los derechos a la vida, la salud, la alimentación, el agua, la vivienda 
y la libre determinación82, y iii) la degradación ambiental, la desertificación y el 
cambio climático mundial están exacerbando la miseria y la desesperación, con 
consecuencias negativas para la realización del derecho a la alimentación, en 
particular en los países en desarrollo83. 

55. Como consecuencia de la estrecha conexión entre la protección del me-
dio ambiente, el desarrollo sostenible y los derechos humanos (supra párrs. 47 
a 55), actualmente (i) múltiples sistemas de protección de derechos humanos 
reconocen el derecho al medio ambiente sano como un derecho en sí mismo, 
particularmente el sistema interamericano de derechos humanos, a la vez que 
no hay duda que (ii) otros múltiples derechos humanos son vulnerables a la 
degradación del medio ambiente, todo lo cual conlleva una serie de obligacio-
nes ambientales de los Estados a efectos del cumplimiento de sus obligaciones 
de respeto y garantía de estos derechos. Precisamente, otra consecuencia de la 
interdependencia e indivisibilidad entre los derechos humanos y la protección 
del medio ambiente es que, en la determinación de estas obligaciones estatales, 
la Corte puede hacer uso de los principios, derechos y obligaciones del derecho 
ambiental internacional, los cuales como parte del corpus iuris internacional 
contribuyen en forma decisiva a fijar el alcance de las obligaciones derivadas de 
la Convención Americana en esta materia (supra párrs. 43 a 45).

B. Derechos humanos afectados por la degradación del medio ambiente, 
incluyendo el derecho a un medio ambiente sano

56. En el sistema interamericano de derechos humanos, el derecho a un 
medio ambiente sano está consagrado expresamente en el artículo 11 del Pro-
tocolo de San Salvador: 

“1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a con-
tar con servicios públicos básicos.

2. Los Estados parte promoverán la protección, preservación y mejoramien-
to del medio ambiente”.
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57. Adicionalmente, este derecho también debe considerarse incluido 
entre los derechos económicos, sociales y culturales protegidos por el articulo 
2684 de la Convención Americana, debido a que bajo dicha norma se encuen-
tran protegidos aquellos derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de la OEA85, 
en la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre (en la 
medida en que ésta última “contiene y define aquellos derechos humanos esen-
ciales a los que la Carta se refiere”) y los que se deriven de una interpretación 
de la Convención acorde con los criterios establecidos en el artículo 29 de la 
misma86 (supra párr. 42). La Corte reitera la interdependencia e indivisibilidad 
existente entre los derechos civiles y políticos, y los económicos, sociales y cul-
turales, puesto que deben ser entendidos integralmente y de forma conglobada 
como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y exigibles en todos los casos 
ante aquellas autoridades que resulten competentes para ello87. 

58. Este Tribunal resalta que el derecho a un medio ambiente sano está re-
conocido explícitamente en las legislaciones internas de diversos Estados de la 
región88, así como en algunas normas del corpus iuris internacional, adicionales 
al Protocolo de San Salvador mecionado previamente (supra párr. 56), tales 
como la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas89; 
la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos90, la Declaración de 
Derechos Humanos de la Asociación de Naciones del Sudeste de Asia91 y la 
Carta Árabe de Derechos Humanos92.

59. El derecho humano a un medio ambiente sano se ha entendido como 
un derecho con connotaciones tanto individuales como colectivas. En su di-
mensión colectiva, el derecho a un medio ambiente sano constituye un interés 
universal, que se debe tanto a las generaciones presentes y futuras. Ahora bien, 
el derecho al medio ambiente sano también tiene una dimensión individual, en 
la medida en que su vulneración puede tener repercusiones directas o indirec-
tas sobre las personas debido a su conexidad con otros derechos, tales como el 
derecho a la salud, la integridad personal o la vida, entre otros. La degradación 
del medio ambiente puede causar daños irreparables en los seres humanos, por 
lo cual un medio ambiente sano es un derecho fundamental para la existencia 
de la humanidad. 

60. El Grupo de Trabajo sobre el Protocolo de San Salvador93, ha indicado 
que el derecho al medio ambiente sano, tal como está previsto en el referido 
instrumento, conlleva las siguientes cinco obligaciones para los Estados: a) ga-
rantizar a toda persona, sin discriminación alguna, un medio ambiente sano 
para vivir; b) garantizar a toda persona, sin discriminación alguna, servicios 
públicos básicos; c) promover la protección del medio ambiente; d) promover 
la preservación del medio ambiente, y e) promover el mejoramiento del me-
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dio ambiente94. Asimismo, ha establecido que el ejercicio del derecho al medio 
ambiente sano debe guiarse por los criterios de disponibilidad, accesibilidad, 
sostenibilidad, aceptabilidad95 y adaptabilidad, común a otros derechos econó-
micos, sociales y culturales96. A efectos de analizar los informes de los Estados 
bajo el Protocolo de San Salvador, en 2014 la Asamblea General de la OEA 
aprobó ciertos indicadores de progreso para evaluar el estado del medio am-
biente en función de: a) las condiciones atmosféricas; b) la calidad y suficiencia 
de las fuentes hídricas; c) la calidad del aire; d) la calidad del suelo; e) la biodi-
versidad; f) la producción de residuos contaminantes y manejo de estos; g) los 
recursos energéticos, y h) el estado de los recursos forestales97.

61. Por su parte, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos ha destacado que el derecho a un medio ambiente sano impone a los 
Estados la obligación de adoptar medidas razonables para prevenir la contami-
nación y degradación ecológica, promover la conservación y asegurar un de-
sarrollo y uso de los recursos naturales ecológicamente sostenibles, así como 
supervisar y fiscalizar proyectos que pudieran afectar el medio ambiente98.

62. Esta Corte considera importante resaltar que el derecho al medio am-
biente sano como derecho autónomo, a diferencia de otros derechos, pro-
tege los componentes del medio ambiente, tales como bosques, ríos, mares 
y otros, como intereses jurídicos en sí mismos, aún en ausencia de certeza o 
evidencia sobre el riesgo a las personas individuales. Se trata de proteger la na-
turaleza y el medio ambiente no solamente por su conexidad con una utilidad 
para el ser humano o por los efectos que su degradación podría causar en otros 
derechos de las personas, como la salud, la vida o la integridad personal, sino 
por su importancia para los demás organismos vivos con quienes se comparte 
el planeta, también merecedores de protección en sí mismos99. En este sentido, 
la Corte advierte una tendencia a reconocer personería jurídica y, por ende, 
derechos a la naturaleza no solo en sentencias judiciales100 sino incluso en orde-
namientos constitucionales101. 

63. De esta manera, el derecho a un medio ambiente sano como dere-
cho autónomo es distinto al contenido ambiental que surge de la protección 
de otros derechos, tales como el derecho a la vida o el derecho a la integridad 
personal.

64. Ahora bien, además del derecho a un medio ambiente sano, como se 
mencionó previamente, los daños ambientales pueden afectar todos los dere-
chos humanos, en el sentido de que el pleno disfrute de todos los derechos hu-
manos depende de un medio propicio. Sin embargo, algunos derechos huma-
nos son más susceptibles que otros a determinados tipos de daño ambiental102 
(supra párrs. 47 a 55). Los derechos especialmente vinculados al medio ambien-
te se han clasificado en dos grupos: i) los derechos cuyo disfrute es particular-
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mente vulnerable a la degradación del medio ambiente, también identificados 
como derechos sustantivos (por ejemplo, los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la salud o a la propiedad), y ii) los derechos cuyo ejercicio respalda 
una mejor formulación de políticas ambientales, también identificados como 
derechos de procedimiento (tales como derechos a la libertad de expresión y 
asociación, a la información, a la participación en la toma de decisiones y a un 
recurso efectivo)103.

65. Diversos organismos de derechos humanos han analizado temas 
relativos al medio ambiente en relación con diferentes derechos particular-
mente vulnerables. Por ejemplo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
ha introducido la protección del medio ambiente a través de la garantía de 
otros derechos104, tales como los derechos a la vida, al respeto a la vida privada 
y familiar y a la propiedad (supra párr. 50). En este sentido, por ejemplo, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que los Estados tienen 
la obligación de evaluar los riesgos asociados a actividades peligrosas al medio 
ambiente, como la minería, y de adoptar las medidas adecuadas para proteger el 
derecho al respeto a la vida privada y familiar y permitir el disfrute de un medio 
ambiente sano y protegido105. 

66. La Corte considera que, entre los derechos particularmente vulnera-
bles a afectaciones ambientales, se encuentran los derechos a la vida106, inte-
gridad personal107, vida privada108, salud109, agua110, alimentación111, vivienda112, 
participación en la vida cultural113, derecho a la propiedad114 y el derecho a 
no ser desplazado forzadamente115. Sin perjuicio de los mencionados, son tam-
bién vulnerables otros derechos, de acuerdo al artículo 29 de la Convención116, 
cuya violación también afecta los derechos a la vida, libertad y seguridad de la 
personas117 e infringe el deber de conducirse fraternalmente entre las personas 
humanas118, como el derecho a la paz, puesto que los desplazamientos causados 
por el deterioro del medio ambiente con frecuencia desatan conflictos violentos 
entre la población desplazada y la instalada en el territorio al que se desplaza, 
algunos de los cuales por su masividad asumen carácter de máxima gravedad.

67. Además, la Corte toma en cuenta que la afectación a estos derechos 
puede darse con mayor intensidad en determinados grupos en situación de vul-
nerabilidad. Se ha reconocido que los daños ambientales “se dejarán sentir con 
más fuerza en los sectores de la población que ya se encuentran en situaciones 
vulnerables”119, por lo cual, con base en “la normativa internacional de dere-
chos humanos, los Estados están jurídicamente obligados a hacer frente a esas 
vulnerabilidades, de conformidad con el principio de igualdad y no discrimina-
ción”120. Distintos órganos de derechos humanos han reconocido como grupos 
especialmente vulnerables a los daños ambientales a los pueblos indígenas121, a 
los niños y niñas122, a las personas viviendo en situación de extrema pobreza, a 



documenti738

las minorías, a las personas con discapacidad, entre otros123, así como han reco-
nocido el impacto diferenciado que tiene sobre las mujeres124. Asimismo, entre 
estos grupos especialmente vulnerables a la degradación del medio ambiente, se 
encuentran las comunidades que dependen, económicamente o para su super-
vivencia, fundamentalmente de los recursos ambientales, sea el medio marino, 
las áreas forestales o los dominios fluviales125, o porque debido a su ubicación 
geográfica corren un peligro especial de afectación en casos de daños ambien-
tales, tales como las comunidades costeñas y de islas pequeñas126. En muchos 
casos, la especial vulnerabilidad de estos grupos ha ocasionado su reubicación 
o desplazamiento interno127. 

68. Sobre las obligaciones ambientales que se derivan específicamente 
respecto de comunidades indígenas esta Corte se pronuncia más abajo (infra 
párrs. 113, 138, 152, 156, 164, 166 y 169). Sin embargo, de manera general, 
este Tribunal hace notar la necesidad que las obligaciones que se detallan en el 
capítulo VIII de esta Opinión sean evaluadas y abordadas por los Estados siem-
pre teniendo en cuenta el impacto diferenciado que pudieran tener en ciertos 
sectores de la población, de manera de respetar y garantizar el goce y disfrute 
de los derechos consagrados en la Convención sin discriminación. 

69. En la presente Opinión Consultiva, la Corte se pronunciará, en el 
capítulo VIII, sobre las obligaciones sustantivas y de procedimiento de los Es-
tados en materia de protección del medio ambiente que surgen del deber de 
respetar y garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal, por ser 
estos los derechos sobre los cuales Colombia consultó al Tribunal. No obstante, 
como se deriva de las consideraciones anteriores, otros múltiples derechos po-
drían verse afectados por el incumplimiento de estas obligaciones, incluyendo 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales protegidos por el 
Protocolo de San Salvador, la Convención Americana y otros tratados e instru-
mentos, específicamente, el derecho a un medio ambiente sano. 

70. Con este marco introductorio, a continuación la Corte pasa a contes-
tar las preguntas realizadas por Colombia en su solicitud de opinión consultiva.

VII – TÉRMINO JURISDICCIÓN EN EL ARTÍCULO 1.1 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA, A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS RESPECTO DE LA PRO-
TECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

71. En el presente capítulo, la Corte responderá a la primera pregunta realiza-
da por Colombia en su solicitud de opinión consultiva, para lo cual se pronunciará 
sobre (A) el alcance del término jurisdicción en la Convención Americana; (B) las 
obligaciones de los Estados en el marco de regímenes especiales de protección en 
materia ambiental, y (C) las obligaciones estatales frente a daños transfronterizos.
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A. Alcance del término jurisdicción en el artículo 1.1. de la Convención 
Americana, a efectos de la determinación de las obligaciones de los estados

72. El artículo 1.1 de la Convención Americana establece que los Estados 
Partes “se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en 
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción”. De esta forma, las violaciones de derechos humanos consagrados 
en la Convención Americana pueden acarrear la responsabilidad de un Estado, 
siempre y cuando la persona se encuentre bajo su jurisdicción. Por lo tanto, el 
ejercicio de ésta es una precondición necesaria para que un Estado incurra en 
responsabilidad por conductas que le sean atribuibles y que se aleguen violato-
rias de algún derecho convencional128. En otras palabras, para que un Estado 
sea considerado responsable de una violación a la Convención Americana pri-
mero es necesario establecer que estaba ejerciendo su “jurisdicción” respecto 
de la persona o personas quienes se alegan víctimas de la conducta estatal. 

73. En este sentido, la Corte Interamericana ha indicado, que el uso del 
término jurisdicción en el artículo 1.1 de la Convención Americana, implica 
que el deber estatal de respeto y garantía de los derechos humanos se debe a 
toda persona que se encuentre en el territorio del Estado o que de cualquier 
forma sea sometida a su autoridad, responsabilidad o control129.

74. La Corte recuerda que el que una persona se encuentre sometida a la 
jurisdicción del Estado no equivale a que se encuentre en su territorio130. De 
conformidad con las normas de interpretación de tratados, así como aquellas 
específicas de la Convención Americana (supra párrs. 40 a 42), el sentido co-
rriente del término jurisdicción, interpretado de buena fe y teniendo en cuenta 
el contexto, fin y propósito de la Convención Americana señala que no está 
limitado al concepto de territorio nacional, sino que abarca un concepto más 
amplio que incluye ciertas formas de ejercicio de la jurisdicción fuera del terri-
torio del Estado en cuestión. 

75. Esta interpretación coincide con el sentido que ha otorgado la Comisión 
Interamericana al término jurisdicción en el artículo 1.1 de la Convención en 
sus decisiones131. Al respecto, la Comisión ha señalado que:

“‘En el derecho internacional, las bases de la jurisdicción no son exclusiva-
mente territoriales sino que puede ser ejercida sobre otras bases también. En 
este sentido, […] “en ciertas circunstancias, el ejercicio de su jurisdicción sobre 
actos ocurridos en un lugar extraterritorial no sólo será congruente sino requeri-
do por las normas pertinentes’. De esta forma, aunque jurisdicción usualmente 
se refiere a la autoridad sobre personas que se encuentran dentro del territorio 
de un Estado, los derechos humanos son inherentes a todos los seres humanos y 
no se basan en su ciudadanía o ubicación. Bajo el derecho interamericano de los 
derechos humanos, cada Estado está obligado en consecuencia a respetar los 
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derechos de todas las personas dentro de su territorio y de aquellas presentes en 
el territorio de otro Estado pero sujetas al control de sus agentes”132.

76. Siguiendo la regla de interpretación del artículo 31 de la Convención 
de Viena, salvo que las partes hubieran tenido la intención de darle un senti-
do especial, debe otorgarse al término “jurisdicción” su significado corriente 
interpretado de buena fe y teniendo en cuenta el contexto, objeto y fin de la 
Convención Americana. 

77. Este Tribunal nota que los trabajos preparatorios de la Convención 
Americana revelan que el texto inicial del artículo 1.1 establecía que: “[l]os 
Estados Partes se comprometen a respetar los derechos y libertades reconoci-
dos en esta Convención y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que se encuentre en su territorio y esté sujeta a su jurisdicción”133 (subrayado 
fuera del texto original). Al momento de adoptar la Convención Americana, la 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos suprimió 
la referencia al territorio y estableció la obligación de los Estados partes de 
la Convención, consagrada en el artículo 1.1 de dicho tratado, de respetar y 
garantizar los derechos allí reconocidos “a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción” (supra párr. 72). Por tanto, se amplió el margen de protección a 
los derechos reconocidos en la Convención Americana, en la medida en que las 
obligaciones de los Estados Partes no están restringidas al espacio geográfico 
correspondiente a su territorio, sino que abarca aquellas situaciones donde, aún 
fuera del territorio de un Estado, una persona se encuentre bajo su jurisdicción. 
En otras palabras, los Estados no solo podrían llegar a ser responsables inter-
nacionalmente por actos u omisiones que les fuesen atribuibles dentro de su 
territorio, sino también por aquellos actos u omisiones cometidos por fuera de 
su territorio, pero bajo su jurisdicción134. 

78. Por tanto, la “jurisdicción” a la que se refiere el artículo 1.1 de la Con-
vención Americana no está limitada al territorio nacional de un Estado, sino 
que contempla circunstancias en que conductas extraterritoriales de los Esta-
dos constituyan un ejercicio de la jurisdicción por parte de dicho Estado.

79. En el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se han recono-
cido distintos supuestos en que las conductas extraterritoriales de los Estados 
conllevan el ejercicio de su jurisdicción. El Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos ha señalado que el ejercicio de jurisdicción fuera del territorio de un 
Estado, bajo el Convenio Europeo de Derechos Humanos, requiere que un 
Estado Parte del Convenio ejerza un control efectivo sobre un área fuera de 
su territorio, o sobre personas en el territorio de otro Estado, sea legal o ilegal-
mente135 o que, por consentimiento, invitación o aquiescencia del Gobierno de 
ese territorio, ejerza todos o algunos de los poderes públicos que normal-
mente éste ejercería

136
. En este sentido, el Tribunal Europeo ha reconocido 
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situaciones de control efectivo y, en consecuencia, de ejercicio extraterritorial 
de la jurisdicción en casos de ocupación militar o intervenciones militares137, 
por la actuación en el extranjero de las fuerzas de seguridad del Estado138 o 
por influencia militar, política y económica139. De manera similar, el Comité de 
Derechos Humanos ha reconocido la existencia de conductas extraterritoriales 
de los Estados que conllevan el ejercicio de su jurisdicción sobre otro territorio 
o sobre las personas fuera de su territorio140. Por su parte, la Comisión Intera-
mericana ha señalado que, en determinadas circunstancias, el ejercicio de la 
jurisdicción puede referirse a una conducta extraterritorial, “en que la persona 
está presente en el territorio de un Estado, pero está sujeta al control de otro 
Estado, por lo general a través de los actos de los agentes en el exterior de este 
último”141, por lo cual ha reconocido el ejercicio de jurisdicción extraterritorial 
también en casos relativos a intervenciones militares142, operaciones militares en 
espacio aéreo internacional143 y en el territorio de otro Estado144, así como en 
instalaciones militares fuera del territorio del Estado145.

80. La mayoría de estos supuestos involucran una actuación militar o 
de las fuerzas de seguridad del Estado, que evidencian un “control”, “poder” 
o “autoridad” en la ejecución de la conducta extraterritorial. Sin embargo, 
estos no son los supuestos planteados por el Estado solicitante ni correspon-
den al contexto específico de obligaciones en materia ambiental al que se refiere 
esta solicitud de opinión consultiva.

81. Este Tribunal advierte que los supuestos en que las conductas extra-
territoriales de los Estados constituyen ejercicios de su jurisdicción son excep-
cionales y, como tal, deben ser interpretados de manera restrictiva146. A efectos 
de analizar la posibilidad de ejercicio extraterritorial de la jurisdicción en el 
marco del cumplimiento de obligaciones en materia ambiental, resulta nece-
sario analizar las obligaciones derivadas de la Convención Americana a la luz 
de las obligaciones de los Estados en dicha materia. Además, las posibles bases 
de jurisdicción que surjan de esta interpretación sistemática deben justificarse 
en las circunstancias particulares del caso concreto147. La Corte Interamericana 
estima que una persona está sometida a la “jurisdicción” de un Estado, respec-
to de una conducta cometida fuera del territorio de dicho Estado (conductas 
extraterritoriales) o con efectos fuera de dicho territorio, cuando dicho Estado 
está ejerciendo autoridad sobre la persona o cuando la persona se encuentre 
bajo su control efectivo, sea dentro o fuera de su territorio148.

82. Por tanto, una vez establecido que el ejercicio de la jurisdicción por par-
te de un Estado bajo el artículo 1.1 de la Convención, puede abarcar conduc-
tas extraterritoriales y que dichas circunstancias deben ser examinadas en cada 
caso concreto a efecto de verificar la existencia de un control efectivo sobre las 
personas, corresponde a esta Corte examinar los supuestos de conductas extra-
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territoriales que le han sido planteados en el marco de este proceso consultivo a 
efectos de determinar si podrían conllevar el ejercicio de la jurisdicción por par-
te de un Estado. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte pasa a analizar (1) si el 
cumplimiento por parte de los Estados de obligaciones extraterritoriales, en el 
marco de regímenes especiales de protección ambiental, podrían constituir un 
ejercicio de jurisdicción bajo la Convención Americana, y (2) si las obligaciones 
de los Estados frente a daños transfronterizos pueden acarrear el ejercicio de su 
jurisdicción más allá de su territorio.

B. Obligaciones estatales en el marco de regímenes especiales de protec-
ción en materia ambiental

83. En 1974, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) lanzó el programa de mares regionales, con el propósito de enfren-
tar la degradación acelerada de los océanos y las zonas costeras del mundo 
mediante un enfoque de mares compartidos, en particular, involucrando a los 
países vecinos en la adopción de medidas integrales y específicas para proteger 
su medio marino común149. Actualmente, el programa abarca 18 regiones del 
mundo e involucra a más de 143 Estados150, mediante convenciones y planes de 
acción sobre mares regionales para el manejo y uso sostenible del medio marino 
y costero151.

84. Dentro de este programa y en relación con el Mar Caribe, los Estados 
de la región adoptaron el Convenio de Cartagena, referido por Colombia en su 
solicitud de opinión consultiva y cuyo propósito busca abarcar todos los dife-
rentes aspectos del deterioro del medio ambiente y satisfacer las necesidades 
especiales de la región (supra párrs. 32 a 34). Con este objetivo, el Convenio de 
Cartagena establece que:

“Artículo 4 Obligaciones Generales:
1. Las Partes Contratantes adoptarán, individual o conjuntamente, todas las 

medidas adecuadas de conformidad con el derecho internacional y con arreglo 
al presente Convenio y a aquellos de sus protocolos en vigor en los cuales sean 
partes para prevenir, reducir y controlar la contaminación de la zona de apli-
cación del Convenio152 y para asegurar una ordenación del medio utilizando a 
estos efectos los medios más viables de que dispongan y en la medida de sus 
posibilidades.

2. Al tomar las medidas a que se refiere el párrafo 1, las Partes Contratantes 
se asegurarán de que la aplicación de esas medidas no cause contaminación del 
medio marino fuera de la zona de aplicación del Convenio. 

3. Las Partes Contratantes cooperarán en la elaboración y adopción de pro-
tocolos u otros acuerdos para facilitar la aplicación efectiva del presente Con-
venio. 

4. Las Partes Contratantes adoptarán las medidas adecuadas, de conformi-



opinione consultiva 743

dad con el derecho internacional, para cumplir efectivamente las obligaciones 
previstas en el presente Convenio y sus protocolos y procurarán armonizar sus 
políticas a este respecto. 

5. Las Partes Contratantes cooperarán con las organizaciones internacio-
nales, regionales y subregionales competentes para aplicar efectivamente el 
presente Convenio y sus protocolos y colaborarán entre sí para cumplir las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio y sus protocolos”153. 
(Subrayado fuera del original)

85. Con base en estas y otras obligaciones, particularmente aquellas esta-
blecidas en el artículo 4.1 del Convenio de Cartagena, Colombia plantea que se 
“crea un área de jurisdicción funcional [en la zona de aplicación del Convenio] 
ubicada más allá de las fronteras de los Estados parte y en la que estos se en-
cuentran obligados a cumplir con ciertas obligaciones a fin de proteger el medio 
marino de toda la región”.

86. Ahora bien, la Corte nota que este tipo de disposiciones también se 
pueden encontrar en otros tratados, particularmente aquellos que forman parte 
del programa de protección mares regionales mencionado anteriormente (supra 
párr. 83), tales como: (i) el Convenio para la Protección, la Ordenación y el De-
sarrollo del Medio Marino y Costero de la Región de África Oriental (Convenio 
de Nairobi)154; (ii) el Convenio para la Protección del Medio Marino y la Región 
Costera del Mediterráneo (Convenio de Barcelona)155; (iii) el Convenio sobre la 
Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino y las zonas 
costeras de la Región de África Occidental y Central (Convenio de Abidjan)156; 
(iv) el Convenio Marco para la Protección del Medio Marino del Mar Caspio 
(Convenio de Teherán)157; (v) la Convención sobre la Protección del Mar Ne-
gro contra la Contaminación158; (vi) el Convenio para la Protección del Medio 
Marino y la Zona Costera del Pacífico Sudeste (Convenio de Lima)159; (vii) la 
Convención para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente 
de la Región del Pacífico Sur (Convención Noumea)160; (viii) la Convención 
Regional para la Conservación del Mar Rojo y del Golfo de Adén (Convención 
de Jeddah)161; (ix) la Convención Regional de Kuwait para la Cooperación para 
la Protección del Medio Marino frente a la Contaminación162; (x) la Convención 
sobre la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar Báltico (Convención 
de Helsinki)163, y (xi) la Convención para la Protección del Medio Ambiente 
Marino y la Zona Costera del Atlántico Nordeste (OSPAR)164.

87. Todos estos tratados establecen regímenes especiales para prevenir, 
reducir y controlar la contaminación en las zonas de aplicación de cada tratado 
(supra párrs. 84 y 86). De esta forma atribuyen funciones o atribuciones espe-
cíficas a sus Estados Partes en espacios geográficos determinados. Como otras 
jurisdicciones en el derecho del mar, estos regímenes dependen de las funciones 
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específicas para las cuales fueron diseñadas y acordadas165. Las zonas de aplica-
ción de estos tratados de protección ambiental abarcan zonas jurisdiccionales 
de los Estados, entre ellos sus zonas económicas exclusivas, donde los Estados 
ribereños ejercen jurisdicción, derechos y deberes de acuerdo con su finalidad 
“económica” y teniendo en cuenta los correspondientes derechos y deberes de 
los demás Estados en la misma zona166.

88. Por un lado, la consulta de Colombia plantea la posibilidad de 
equiparar las obligaciones ambientales impuestas en el marco de estos regíme-
nes a obligaciones de derechos humanos, de forma que las conductas estatales 
llevadas a cabo en la zona de aplicación de estos regímenes sean consideradas 
un ejercicio de la jurisdicción del Estado bajo la Convención Americana. No 
obstante, en primer lugar la Corte advierte que el ejercicio de la jurisdicción por 
parte de un Estado bajo la Convención Americana no depende del desarrollo 
de la conducta estatal en una zona geográfica delimitada. Como se estableció 
previamente, el ejercicio de la jurisdicción por parte de un Estado bajo la Con-
vención Americana depende que un Estado está ejerciendo autoridad sobre 
la persona o cuando la persona se encuentre bajo el control efectivo de dicho 
Estado (supra párr. 81). En segundo lugar, esta Corte destaca que las áreas geo-
gráficas que constituyen las zonas de aplicación de este tipo de tratados fueron 
delimitadas con el propósito específico del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en dichos tratados de prevenir, reducir y controlar la contamina-
ción. Si bien el cumplimiento de obligaciones ambientales puede contribuir a 
la protección de derechos humanos, ello no equivale al establecimiento de una 
jurisdicción especial común a los Estados partes de dichos tratados en la cual se 
entienda que cualquier actuación de un Estado en cumplimiento de las obliga-
ciones del tratado constituye un ejercicio de la jurisdicción de este Estado bajo 
la Convención Americana. 

89. Por otro lado, la Corte entiende que la consulta de Colombia tam-
bién plantea la posibilidad de que dichos tratados extienden la jurisdicción de 
un Estado más allá de sus límites territoriales. La Corte advierte que ciertamen-
te la jurisdicción de un Estado puede extenderse sobre los límites territoriales 
de otro cuando éste último expresa, a través de un acuerdo, su consentimiento 
para limitar su propia soberanía167. La cuestión a determinar por este Tribunal, 
en relación con la pregunta planteada por Colombia, es si estos regímenes con-
vencionales diseñados para la protección ambiental podrían implicar tal cesión 
de soberanía. 

90. Al respecto, la Corte advierte que el cumplimiento de obligaciones 
en materia de derechos humanos o en materia ambiental no es justificación 
para incumplir otras normas de derecho internacional, incluyendo el principio 
de no intervención. La Convención Americana debe ser interpretada de confor-
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midad con otros principios del derecho internacional168, puesto que las obliga-
ciones de respetar y garantizar los derechos humanos no autorizan a los Estados 
a actuar en violación de la Carta de Naciones Unidas ni el derecho internacional 
general. Si bien el derecho internacional no excluye el ejercicio extraterritorial 
de la jurisdicción de un Estado, las bases de dicha jurisdicción generalmente 
están definidas y limitadas por los derechos territoriales soberanos de los demás 
Estados pertinentes169. Por consiguiente, la soberanía territorial impone límites 
al alcance del deber de los Estados de contribuir a la realización global de los 
derechos humanos170. De la misma manera, los derechos y deberes estatales 
sobre las áreas marítimas deben siempre ejecutarse respetando los derechos y 
deberes de los demás Estados171. 

91. En este sentido, se resalta que el propio Convenio de Cartagena limita 
el alcance de las disposiciones de dicho instrumento, de forma que no se deben 
interpretar en un sentido que “afect[e] a las reivindicaciones actuales o futuras 
o las opiniones jurídicas de cualquier Parte Contratante relativas a la naturaleza 
y la extensión de la jurisdicción marítima”172. Este tipo de limitaciones tam-
bién se pueden encontrar en los demás tratados similares como: (i) el Convenio 
de Nairobi173, (ii), el Convenio de Barcelona174; (iii) el Convenio de Abidjan175; 
(iv) el Convenio de Teherán176, (v) la Convención sobre la Protección del Mar 
Negro contra la Contaminación177; (vi) el Convenio de Lima178; (vii) la Conven-
ción Noumea179; (viii) la Convención de Jeddah180; (ix) el Convenio Regional de 
Kuwait para la Cooperación para la Protección del Medio Marino frente a la 
Contaminación181, y (x) la Convención de Helsinki182.

92. Por tanto, no es posible concluir que los regímenes especiales de pro-
tección ambiental, tales como el establecido en el Convenio de Cartagena, ex-
tiendan por sí mismos la jurisdicción de los Estados Parte a efectos de sus obli-
gaciones bajo la Convención Americana. 

93. La Corte reitera que, a efecto de determinar si una persona está sujeta 
a la jurisdicción de un Estado bajo la Convención Americana, no bastaría la 
ubicación de esa persona en una zona geográfica determinada, como la zona 
de aplicación de un tratado para la protección ambiental. La determinación 
de que existen las circunstancias excepcionales que revelan una situación de 
control efectivo o que las personas se encontraban sometidas a la autoridad 
de un Estado debe realizarse con base en las circunstancias fácticas y jurídicas 
particulares de cada caso concreto (supra párr. 81). En cada caso corresponderá 
determinar si, a causa de la conducta extraterritorial del Estado, las personas se 
pueden considerar bajo su jurisdicción a efectos de la Convención Americana.

94. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte recuerda que el principio de pacta 
sunt servanda exige a las partes en un tratado que lo apliquen “razonablemente 
y de manera que pueda cumplirse su objetivo”183. En consecuencia, los Estados 
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Partes de la Convención Americana no deben comportarse de forma tal que 
dificulten a otros Estados Partes el cumplimiento de sus propias obligaciones 
en virtud de ese tratado. Esto es importante no solo a efecto de las acciones y 
omisiones fuera de su territorio, sino también respecto de aquellas dentro de su 
territorio que podrían tener efectos en el territorio o habitantes de otro Estado, 
como se examina a continuación.

C. Obligaciones frente a daños transfronterizos
95. Como se estableció anteriormente, la jurisdicción de un Estado no 

está limitada a su espacio territorial (supra párr. 74). El término jurisdicción, a 
efectos de las obligaciones de derechos humanos de la Convención Americana, 
además de las conductas extraterritoriales, también puede abarcar las activida-
des de un Estado que causan efectos fuera de su territorio184 (supra párr. 81).

96. Muchas afectaciones al medio ambiente entrañan daños transfron-
terizos. La contaminación de un país puede convertirse en el problema de 
derechos ambientales y humanos de otro, en particular cuando los medios 
contaminantes, como el aire y el agua, cruzan fácilmente las fronteras185. La 
prevención y regulación de la contaminación ambiental transfronteriza ha 
dado lugar a gran parte del derecho internacional ambiental, por medio de 
acuerdos bilaterales y regionales o acuerdos multilaterales para abordar pro-
blemas globales de carácter ambiental tales como el agotamiento del ozono y 
el cambio climático186.

97. El derecho internacional exige a los Estados una serie de obligaciones 
frente a la posibilidad de daños ambientales que traspasen las fronteras de un 
particular Estado. La Corte Internacional de Justicia ha reiteradamente esta-
blecido que los Estados tienen la obligación de no permitir que su territorio sea 
utilizado para actos contrarios a los derechos de otros Estados187. Asimismo, 
dicha corte ha señalado, en aplicación de este principio, que los Estados de-
ben velar porque las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su 
control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o zonas que estén 
fuera de su jurisdicción188, así como que están obligados a usar todos los medios 
a su disposición para evitar que actividades que tienen lugar en su territorio, 
o en cualquier área bajo su jurisdicción, causen un daño significativo al medio 
ambiente de otro Estado189. 

98. Esta obligación fue recogida en la Declaración de Estocolmo190 y en la 
Declaración de Río. En esta última, se establece que:

“De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del 
derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar 
sus propios recursos según sus propias políticas ambientales y de desarrollo, 
y la responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros Es-
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tados o de zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional”191. 
(Subrayado fuera del original)

99. Además, también fue codificado en la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar, en la cual se establece que los Estados:

“[T]omarán todas las medidas necesarias para garantizar que las activida-
des bajo su jurisdicción o control se realicen de forma tal que no causen per-
juicios por contaminación a otros Estados y su medio ambiente, y que la con-
taminación causada por incidentes o actividades bajo su jurisdicción o control 
no se extienda más allá de las zonas donde ejercen derechos de soberanía de 
conformidad con esta Convención”192.

100. La mayoría de los tratados, acuerdos u otros instrumentos internacio-
nales de derecho ambiental abordan los daños ambientales transfronterizos y 
requieren o exigen cooperación internacional para abordar estos asuntos193. 

101. El deber de respetar y garantizar los derechos humanos exige que 
los Estados se abstengan de impedir o dificultar el cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de la Convención a los otros Estados Partes194 (supra párr. 
94). Las actividades que se emprendan dentro de la jurisdicción de un Estado 
Parte no deben privar a otro Estado de la capacidad de asegurar a las personas 
en su jurisdicción el goce y disfrute de sus derechos bajo la Convención. La 
Corte considera que los Estados tienen la obligación de evitar daños ambien-
tales transfronterizos que pudieran afectar los derechos humanos de personas 
fuera de su territorio. A efectos de la Convención Americana, cuando ocurre un 
daño transfronterizo que afecte derechos convencionales, se entiende que las 
personas cuyos derechos han sido vulnerados se encuentran bajo la jurisdicción 
del Estado de origen195 si existe una relación de causalidad entre el hecho que 
se originó en su territorio y la afectación de los derechos humanos de personas 
fuera de su territorio. 

102. El ejercicio de la jurisdicción por parte del Estado de origen frente 
a daños transfronterizos se basa en el entendimiento de que es el Estado, en 
cuyo territorio o bajo cuya jurisdicción se realizan estas actividades, quien 
tiene el control efectivo sobre las mismas y está en posición de impedir que 
se cause un daño transfronterizo que afecte el disfrute de los derechos huma-
nos de individuos fuera de su territorio. Las posibles víctimas de las conse-
cuencias negativas de esas actividades se encuentran bajo la jurisdicción del 
Estado de origen, a efecto de la posible responsabilidad del Estado por el 
incumplimiento de su obligación de prevenir daños transfronterizos. Ahora 
bien, no cualquier afectación activa esta responsabilidad. Los límites y carac-
terísticas de esta obligación se explican en mayor detalle en el capítulo VIII 
de esta Opinión.

103. Por tanto, es posible concluir que la obligación de prevenir daños 
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ambientales transfronterizos es una obligación reconocida por el derecho in-
ternacional ambiental, por el cual los Estados pueden ser responsables por los 
daños significativos que se ocasionen a las personas fuera de sus fronteras por 
actividades originadas en su territorio o bajo su autoridad o control efectivo. 
Es importante destacar que esta obligación no depende del carácter lícito o 
ilícito de la conducta que genere el daño, pues los Estados deben reparar de 
forma pronta, adecuada y efectiva a las personas y Estados víctimas de un daño 
transfronterizo resultante de actividades desarrolladas en su territorio o bajo su 
jurisdicción, independientemente de que la actividad que causó dicho daño no 
esté prohibida por el derecho internacional196. Ahora bien, en todo supuesto, 
debe existir una relación de causalidad entre el daño ocasionado y la acción 
u omisión del Estado de origen frente a actividades en su territorio o bajo su 
jurisdicción o control197. En el Capítulo VIII de esta Opinión se detallan el 
contenido, alcance, términos y características de estas obligaciones (infra párrs. 
123 a 242).

D. Conclusión
104. En virtud de todas las consideraciones anteriores, de conformidad con 

los párrafos 72 a 103 y en respuesta a la primera pregunta del Estado solicitante, 
la Corte opina que:

“a. Los Estados Partes de la Convención Americana tienen la obligación 
de respetar y garantizar los derechos consagrados en dicho instrumento a toda 
persona bajo su jurisdicción.

b. El ejercicio de la jurisdicción por parte de un Estado acarrea su respon-
sabilidad por las conductas que le sean atribuibles y que se aleguen violatorias 
de los derechos consagrados en la Convención Americana. 

c. La jurisdicción de los Estados, en cuanto a protección de los derechos 
humanos de las personas bajo la Convención Americana, no se limita a su espa-
cio territorial. El término jurisdicción en la Convención Americana es más ex-
tenso que el territorio de un Estado e incluye situaciones más allá de sus límites 
territoriales. Los Estados están obligados a respetar y garantizar los derechos 
humanos de todas las personas bajo su jurisdicción, aunque no estén dentro de 
su territorio. 

d. El ejercicio de la jurisdicción bajo el artículo 1.1 de la Convención Ame-
ricana, fuera del territorio de un Estado, es una situación excepcional que debe 
analizarse en cada caso concreto y de manera restrictiva.

e. El concepto de jurisdicción bajo el artículo 1.1 de la Convención Ame-
ricana abarca toda situación en la que un Estado ejerza autoridad o control 
efectivo sobre la o las personas, sea dentro o fuera de su territorio.

f. Los Estados deben velar porque su territorio no sea utilizado de modo 
que se pueda causar un daño significativo al medio ambiente de otros Estados 
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o de zonas fuera de los límites de su territorio. Por tanto, los Estados tienen la 
obligación de evitar causar daños transfronterizos.

g. Los Estados están obligados a adoptar todas las medidas necesarias para 
evitar que las actividades desarrolladas en su territorio o bajo su control afecten 
los derechos de las personas dentro fuera de su territorio.

h. Frente a daños transfronterizos, una persona está bajo la jurisdicción del 
Estado de origen si media una relación de causalidad entre el hecho que ocurrió 
en su territorio y la afectación de los derechos humanos de personas fuera de su 
territorio. El ejercicio de la jurisdicción surge cuando el Estado de origen ejerce 
un control efectivo sobre las actividades llevadas a cabo que causaron el daño y 
consecuente violación de derechos humanos”.

VIII – OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS DEBERES DE RES-
PECTAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS A LA VIDA Y LA INTE-
GRIDAD PERSONAL, EN EL CONTEXTO DE LA PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE

105. Como se explicó previamente, la segunda y la tercera preguntas reali-
zadas por Colombia pretenden que la Corte determine las obligaciones estata-
les relacionadas con el deber de respetar y garantizar los derechos a la vida y a 
la integridad personal en relación con daños al medio ambiente (supra párrs. 37 
y 38). A efectos de contestar esta consulta del Estado, la Corte primero se pro-
nunciará sobre los derechos a la vida y a la integridad personal y su relación con 
la protección del medio ambiente, para luego precisar las obligaciones estatales 
específicas que se derivan en este contexto.

106. Al respecto, la Corte nota que, en su solicitud, Colombia consultó 
específicamente sobre las obligaciones ambientales de prevención, precaución, 
mitigación del daño y cooperación (supra párrs. 1 y 37). Adicionalmente, para 
garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, el derecho internacional de 
los derechos humanos impone determinadas obligaciones de procedimiento a 
los Estados en lo que respecta a la protección del medio ambiente198, tales como 
el acceso a la información, la participación pública, y el acceso a a la justicia. A 
efectos de contestar cúales son las obligaciones ambientales que se derivan del 
deber de respetar y garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal, 
conforme a la consulta planteada por Colombia, este Tribunal examinará y se 
pronunciará sobre todas estas obligaciones y deberes de los Estados. 

107. Por tanto, la respuesta de la Corte a la consulta planteada por Co-
lombia en sus segunda y tercera preguntas, se estructura de la siguiente ma-
nera: (A) en el acápite A la Corte se pronunciará sobre el contenido y alcance 
de los derechos a la vida y a la integridad personal, y las correspondientes 
obligaciones de respetar y garantizar estos derechos frente a posibles daños 
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al medio ambiente, y (B) en el acápite B la Corte se pronunciará sobre las 
obligaciones ambientales específicas de prevención, precaución, cooperación 
y de procedimiento que se derivan de las obligaciones generales de respeto y 
garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal bajo la Conven-
ción Americana.

A. Los derechos a la vida y a la integridad personal en relación con la pro-
tección del medio ambiente

A.1 Contenido y alcance de los derechos a la vida y a la integridad personal 
frente a posibles daños al medio ambiente

108. La Corte ha afirmado reiteradamente que el derecho a la vida es 
fundamental en la Convención Americana, por cuanto de su salvaguarda de-
pende la realización de los demás derechos199. En virtud de ello, los Estados 
tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requie-
ran para su pleno goce y ejercicio200. En este sentido, la Corte ha señalado en 
su jurisprudencia constante que el cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por el artículo 4 de la Convención Americana, relacionado con el artículo 1.1 
de la misma, no solo presupone que ninguna persona sea privada de su vida ar-
bitrariamente (obligación negativa), sino que además, a la luz de su obligación 
de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos humanos, requiere que 
los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el 
derecho a la vida (obligación positiva)201 de todos quienes se encuentren bajo 
su jurisdicción202.

109. Asimismo, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para 
crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza al de-
recho a la vida; establecer un sistema de justicia efectivo capaz de investigar, 
castigar y reparar toda privación de la vida por parte de agentes estatales o 
particulares203; y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las 
condiciones que garanticen una vida digna204, lo que incluye la adopción de 
medidas positivas para prevenir la violación de este derecho205. En razón de lo 
anterior, se han presentado circunstancias excepcionales que permiten funda-
mentar y analizar la violación del artículo 4 de la Convención respecto de per-
sonas que no fallecieron como consecuencia de los hechos violatorios206. Entre 
las condiciones necesarias para una vida digna, la Corte se ha referido al acceso 
y calidad del agua, alimentación y salud, cuyo contenido ya ha sido definido en 
la jurisprudencia de esta Corte207, indicando que estas condiciones impactan de 
manera aguda el derecho a una existencia digna y las condiciones básicas para 
el ejercicio de otros derechos humanos208. Asimismo, la Corte ha incluido la 
protección del medio ambiente como una condición para la vida digna209.

110. Entre dichas condiciones cabe destacar que la salud requiere de ciertas 
precondiciones necesarias para una vida saludable210, por lo que se relaciona di-
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rectamente con el acceso a la alimentación y al agua211. Al respecto, la Corte ha 
señalado que la salud constituye un estado de completo bienestar físico, mental 
y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades212. Por tanto, 
la contaminación ambiental puede causar afectaciones a la salud213.

111. Por otra parte, el acceso al agua y a la alimentación puede ser afecta-
do por ejemplo, si la contaminación limita la disponibilidad de los mismos en 
cantidades suficientes o afecta su calidad214. Cabe destacar que el acceso al agua 
incluye el acceso “para uso personal y doméstico” que comprende “el consu-
mo, el saneamiento, la colada, la preparación de alimentos y la higiene perso-
nal y doméstica”, así como para algunos individuos y grupos también incluirá 
“recursos de agua adicionales en razón de la salud, el clima y las condiciones 
de trabajo”215. El acceso al agua, a la alimentación y la salud son obligaciones 
de realización progresiva, sin embargo, los Estados tienen obligaciones inme-
diatas, como garantizarlos sin discriminación y adoptar medidas para lograr su 
plena realización216.

112. En cuanto el derecho a la integridad personal, la Corte reitera que 
la violación del derecho a la integridad física y psíquica de las personas tiene 
diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo 
de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y 
psíquicas varían de intensidad según factores endógenos y exógenos (duración 
de los tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que de-
berán ser analizados en cada situación concreta217.

113. Adicionalmente, en el caso específico de las comunidades indígenas 
y tribales, este Tribunal se ha pronunciado sobre la obligación de proteger sus 
territorios ancestrales debido a la conexión que mantienen con su identidad 
cultural, derecho humano fundamental de naturaleza colectiva que debe ser 
respetado en una sociedad multicultural, pluralista y democrática218. 

114. La Corte advierte que si bien cada uno de los derechos contenidos 
en la Convención tiene su ámbito, sentido y alcance propios219, existe una es-
trecha relación entre el derecho a la vida y el derecho a la integridad personal. 
En este sentido, existen ocasiones en que la falta de acceso a las condiciones 
que garantizan una vida digna también constituye una violación al derecho a la 
integridad personal220, por ejemplo, en casos vinculados con la salud humana221. 
Asimismo, la Corte ha reconocido que determinados proyectos o intervencio-
nes en el medio ambiente en que se desarrollan las personas, pueden represen-
tar un riesgo a la vida y a la integridad personal de las personas222. Por tanto, 
este Tribunal considera pertinente desarrollar de manera conjunta las obliga-
ciones estatales referentes a los derechos a la vida y la integridad personal, que 
pueden resultar de afectaciones ocasionadas por daños al medio ambiente. Con 
este propósito, este Tribunal pasa a establecer y reafirmar el contenido y alcance 



documenti752

de las obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos a la vida e 
integridad personal (infra párrs. 115 a 121), para posteriormente pronunciarse 
sobre las obligaciones específicas en materia ambiental que se derivan de estas 
obligaciones generales (infra párrs. 123 a 242), conforme fue consultado por 
Colombia en su solicitud de opinión consultiva.

A.2 Obligaciones de respetar y garantizar los derechos a la vida y a la inte-
gridad personal frente a posibles daños al medio ambiente

115. Esta Corte ha sostenido que, en aplicación del artículo 1.1 de la Con-
vención, los Estados poseen la obligación erga omnes de respetar y garantizar 
las normas de protección, así como de asegurar la efectividad de los derechos 
humanos223. Al respecto, la Corte recuerda que, de las obligaciones generales de 
respetar y garantizar los derechos que establece el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, derivan deberes especiales determinables en función de las particu-
lares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición 
personal o por la situación específica en que se encuentre224.

116. La Corte expondrá a continuación el contenido y alcance general de 
las obligaciones de respetar y garantizar los derechos a la vida y a la integridad 
personal en relación con afectaciones producidas por daños al medio ambiente. 
Estas obligaciones deben ser interpretadas tomando en cuenta las obligaciones 
y principios de derecho ambiental que se exponen en el acápite B siguiente 
(infra párrs. 123 a 242). 

117. La Corte ha sostenido que la primera obligación asumida por los Esta-
dos Partes, en los términos del artículo 1.1 de la Convención, es la de “respetar 
los derechos y libertades” reconocidos en dicho tratado. Así, en la protección 
de los derechos humanos, esta obligación de respeto necesariamente compren-
de la noción de la restricción al ejercicio del poder estatal225. Por tanto, los 
Estados deben abstenerse de (i) cualquier práctica o actividad que deniegue o 
restrinja el acceso, en condiciones de igualdad, a los requisitos para una vida 
digna, como lo son, el agua y la alimentación adecuada, entre otros, y de (ii) 
contaminar ilícitamente el medio ambiente de forma que se afecte las condi-
ciones que permiten la vida digna de las personas, por ejemplo, mediante el 
depósito de desechos de empresas estatales en formas que afecten la calidad o 
el acceso al agua potable y/o a fuentes de alimentación226.

118. La segunda obligación, la obligación de garantía, implica que los 
Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar los 
derechos a la vida y a la integridad227. En este sentido, la obligación de garan-
tía se proyecta más allá de la relación entre los agentes estatales y las personas 
sometidas a su jurisdicción, abarcando asimismo el deber de prevenir, en la 
esfera privada, que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos228. Este 
deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, polí-
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tico, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 
humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 
efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, 
es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obli-
gación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales229. Es 
claro, a su vez, que la obligación de prevenir es de medio o comportamiento 
y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un derecho 
haya sido violado230.

119. La Corte ha señalado que un Estado no puede ser responsable por 
cualquier violación de derechos humanos cometida entre particulares dentro 
de su jurisdicción. El carácter erga omnes de las obligaciones convencionales de 
garantía a cargo de los Estados no implica una responsabilidad ilimitada de los 
mismos frente a cualquier acto o hecho de particulares; pues, aunque un acto, 
omisión o hecho de un particular tenga como consecuencia jurídica la violación 
de determinados derechos humanos de otro particular, aquel no es automática-
mente atribuible al Estado, sino que corresponde atenerse a las circunstancias 
particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía231. En 
el marco de la protección del medio ambiente, la responsabilidad internacional 
del Estado derivada de la conducta de terceros puede resultar de la falta de 
regulación, supervisión o fiscalización de las actividades de estos terceros que 
causen un daño al medio ambiente. Estas obligaciones se explican detallada-
mente en el acápite siguiente (infra párrs. 146 a 170). 

120. Adicionalmente, teniendo en cuenta las dificultades que implican 
la planificación y adopción de políticas públicas y las elecciones de carácter 
operativo que deben ser tomadas en función de prioridades y recursos, las obli-
gaciones positivas del Estado deben interpretarse de forma que no se imponga 
a las autoridades una carga imposible o desproporcionada. Para que surja esta 
obligación positiva, debe establecerse que: (i) al momento de los hechos las au-
toridades sabían o debían saber de la existencia de una situación de riesgo real 
e inmediato para la vida de un individuo o grupo de individuos determinados, 
y no tomaron las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que 
razonablemente podían esperarse para prevenir o evitar ese riesgo, y (ii) que 
existe una relación de causalidad entre la afectación a la vida o a la integridad y 
el daño significativo causado al medio ambiente. 

121. Por otra parte, la obligación de garantizar también implica que los 
Estados adopten medidas positivas que permitan y ayuden a los particulares 
a ejercer sus derechos. En este sentido, se deben adoptar medidas para que 
se difunda información sobre el uso y protección del agua y de las fuentes de 
alimentación adecuada (infra párrs. 213 a 225)232. Asimismo, en casos particu-
lares de personas o grupos de personas que no están en condiciones de acceder 
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por sí mismos al agua y a una alimentación adecuada, por razones ajenas a su 
voluntad, los Estados deben garantizar un mínimo esencial de agua y alimenta-
ción233. Si un Estado no tiene los recursos para cumplir con dicha obligación, 
debe “demostrar que ha hecho todos los esfuerzos posibles por utilizar todos 
los recursos de que dispone con el fin de cumplir, con carácter prioritario, esas 
obligaciones mínimas”234.

122. Una vez establecido el contenido y alcance de los derechos a la vida 
y a la integridad personal en relación con la protección del medio ambiente, la 
Corte pasa a examinar y determinar las obligaciones ambientales específicas, a 
cargo de los Estados, que se derivan de las obligaciones generales de respetar y 
garantizar estos derechos.

B. Obligaciones estatales frente a posibles daños al medio ambiente, a 
efectos de respetar y garantizar los derechos a la vida y a la integridad per-
sonal

123. Los Estados están obligados a cumplir con sus obligaciones bajo la 
Convención Americana con debida diligencia. El concepto general de debida 
diligencia en el Derecho Internacional es típicamente asociado a la posible res-
ponsabilidad de un Estado frente a obligaciones de conducta o comportamien-
to, en contraste con las obligaciones de resultado que requieren el logro de un 
objetivo específico235. El deber de un Estado de actuar con debida diligencia es 
un concepto cuyo contenido ha sido determinado por el Derecho Internacional 
y que ha sido utilizado en diversos ámbitos, tanto en el Derecho Internacional 
Humanitario236, como en el Derecho del Mar237 y en el Derecho Internacional 
del Medio Ambiente238, entre otros. En el Derecho Internacional de los De-
rechos Humanos, el deber de actuar con debida diligencia ha sido abordado 
en relación con los derechos económicos, sociales y culturales, respecto de los 
cuales los Estados se comprometen a adoptar “todas las medidas apropiadas” 
tendientes a lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos corres-
pondientes239. Además, como ha resaltado esta Corte, el deber de actuar con 
debida diligencia también corresponde, de manera general, a la obligación de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Conven-
ción Americana a toda persona sujeta a su jurisdicción, según la cual los Estados 
deben adoptar todas las medidas apropiadas para proteger y preservar los de-
rechos consagarados en la Convención, así como organizar todas las estructuras 
a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera 
tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos240 (supra párr. 118). 

124. Sobre la base de este deber de debida diligencia reposan la mayoría 
de las obligaciones en materia ambiental. La Corte reitera que una protección 
adecuada del medio ambiente es esencial para el bienestar humano, así como 
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para el goce de múltiples derechos humanos, en particular los derechos a la 
vida, a la integridad personal, la salud y el propio derecho a un medio ambiente 
sano (supra párrs. 47 a 69).

125. Para el cumplimiento de las obligaciones de respetar y garantizar los 
derechos a la vida y a la integridad personal, en el contexto de la protección del 
medio ambiente, los Estados deben cumplir con una serie de obligaciones, tan-
to para daños ocurridos dentro de su territorio como para daños que traspasen 
sus fronteras. En el presente acápite se examinará: (A) la obligación de preven-
ción; (B) el principio de precaución; (C) la obligación de cooperación, y (D) las 
obligaciones procedimentales en materia de protección del medio ambiente, 
con el propósito de establecer y determinar las obligaciones estatales derivados 
de la interpretación sistemática de dichas normas junto con las obligaciones de 
respetar y garantizar los derechos a la vida e integridad personal consagrados en 
la Convención Americana. Dicho análisis tiene el propósito de responder a la 
segunda y a la tercera preguntas de Colombia sobre cuáles son las obligaciones 
ambientales específicas que se derivan del respecto y garantía de los derechos 
a la vida y a la integridad personal bajo la Convención Americana. Si bien el 
cumplimiento de estas obligaciones también puede ser necesario para garanti-
zar otros derechos en casos de posibles afectaciones causadas por daños am-
bientales, en este acápite nos referirimos particularmente a estas obligaciones 
en relación con la protección de los derechos a la vida y la integridad personal, 
por ser estos los derechos respecto de los cuales Colombia planteó su consulta 
(supra párrs. 37, 38 y 64 a 69).

126. La Corte advierte que, en el derecho internacional ambiental, existen 
una multitud de obligaciones específicas que, por ejemplo, se refieren al tipo 
de daños, tales como las convenciones, acuerdos y protocolos sobre derrames 
petroleros, el manejo de sustancias tóxicas, el cambio climático o la emisión 
de gases tóxicos241; a la actividad que se buscar regular, tales como las con-
venciones y acuerdos sobre transporte marítimo y fluvial242, o al aspecto o ele-
mento del medio ambiente que se busca proteger, tales como los tratados y 
convenciones sobre derecho marítimo, de diversidad biológica y de protección 
de ecosistemas o conservación de especies determinadas243. Asimismo, existen 
tratados que buscan garantizar una protección reforzada en determinadas áreas 
geográficas244, como el Convenio de Cartagena referido por Colombia en su so-
licitud, en virtud de los cuales las obligaciones establecidas en esta Opinión se 
deben cumplir de manera más estricta. Sin embargo, esta Opinión Consultiva 
no pretende exponer de manera exhaustiva y detallada todas las obligaciones 
específicas que tienen los Estados en virtud de dichas normas. A continuación 
se exponen las obligaciones generales de los Estados en materia ambiental, en 
aras de respetar y garantizar los derechos humanos de las personas bajo la Con-
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vención Americana. Estas obligaciones son generales porque deben ser cumpli-
das por los Estados sea cual sea la actividad, el área geográfica o el componente 
del medio ambiente afectado. Sin embargo, nada de lo que se expone en esta 
Opinión debe ser entendido en detrimento de las obligaciones más específicas 
que hubieran asumido los Estados en aras de la protección del medio ambiente.

B.1 Obligación de prevención
127. La obligación de garantizar los derechos consagrados en la Con-

vención Americana conlleva el deber de los Estados de prevenir las violaciones 
a dichos derechos (supra párr. 118). Como se mencionó previamente, este deber 
de prevención abarca todas las medidas, de distinto carácter, que promuevan la 
salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales viola-
ciones a los mismos sean efectivamente consideradas y susceptibles de acarrear 
sanciones e indemnizaciones por sus consecuencias perjudiciales (supra párr. 
118).

128. En el ámbito del derecho ambiental el principio de prevención ha im-
plicado que los Estados tienen la “responsabilidad de velar por que las activi-
dades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daños al 
medio ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera de los límites de 
la jurisdicción nacional”245. Este principio fue establecido expresamente en las 
Declaraciones de Estocolmo y de Río sobre el medio ambiente y está vinculado 
a la obligación de debida diligencia internacional de no causar o permitir que 
se causen daños a otros Estados246 (supra párrs. 95 a 103). 

129. El principio de prevención de daños ambientales forma parte del dere-
cho internacional consuetudinario247. Dicha protección no solo abarca la tierra, 
el agua y la atmósfera, sino que incluye a la flora y la fauna248. Específicamente 
en relación con los deberes de los Estados respecto al mar, la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, establece que “[l]os Estados 
tienen la obligación de proteger y preservar el medio marino”249, e impone 
una obligación específica de prevenir, reducir y controlar la contaminación del 
medio marino250. En el mismo sentido, lo establece el Convenio de Cartagena 
referido por Colombia en su solicitud251.

130. Tomando en cuenta que frecuentemente no es posible restaurar la 
situación existente antes de la ocurrencia de un daño ambiental, la prevención 
debe ser la política principal respecto a la protección del medio ambiente252. A 
continuación se analizará: 1) el ámbito de aplicación de la obligación de preven-
ción; 2) qué tipo de daño se debe prevenir, y 3) las medidas que deben adoptar 
los Estados para cumplir con esta obligación.

B.1.a Ámbito de aplicación de la obligación de prevención
131. En el derecho ambiental, el principio de prevención es aplicable res-

pecto de actividades que se lleven a cabo en el territorio o bajo la jurisdicción 
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de un Estado que causen daños al medio ambiente de otro Estado253, o respecto 
de daños que puedan ocurrir en zonas no sean parte del territorio de ningún 
Estado en particular254, como por ejemplo, alta mar255.

132. En relación con las aguas marítimas, la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar establece una obligación general de “pro-
teger y preservar el medio marino”, sin limitar su ámbito de aplicación256. Al 
respeto, la Corte Permanente de Arbitraje, ha señalado que dicha disposición 
se debe interpretar como un deber de proteger y preservar el medio marino que 
aplica tanto dentro de las jurisdicciones nacionales como fuera de ellas257.

133. La Convención Americana obliga a los Estados a tomar acciones para 
prevenir eventuales violaciones de derechos humanos (supra párr. 118). En este 
sentido, si bien el principio de prevención en materia ambiental se consagró en 
el marco de las relaciones interestatales, las obligaciones que impone son simi-
lares al deber general de prevenir violaciones de derechos humanos. Por tanto, 
la Corte reitera que la obligación de prevención aplica para daños que puedan 
ocurrir dentro o fuera del territorio del Estado de origen (supra párr. 103).

B.1.b Tipo de daño que se debe prevenir
134. La formulación de la obligación de prevención establecida en 

las declaraciones de Estocolmo y de Río no califican el tipo de daño al me-
dio ambiente que es necesario prevenir. Sin embargo, muchos de los tratados 
que incluyen una obligación de prevenir daños ambientales, sí condicionan esta 
obligación a cierta gravedad en el daño que se pueda causar. Así, por ejemplo, 
la Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Interna-
cionales para Fines Distintos de la Navegación258, el Convenio de Viena para 
la Protección de la Capa de Ozono259, la Convención Marco en las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático260 y el Protocolo al Tratado Antártico so-
bre Protección del Medio Ambiente261 establecen la obligación de prevenir da-
ños significativos. De forma similar, el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
señala un deber de prevenir “efectos adversos importantes para la diversidad 
biológica”262. En la región europea, el Convenio sobre la Evaluación del Im-
pacto Ambiental en un Contexto Transfronterizo, establece como estándar de 
prevención el impacto medioambiental “de carácter perjudicial y magnitud 
apreciable”263, y el Convenio sobre la Protección y Utilización de los Cursos de 
Agua Transfronterizos y de los Lagos Internacionales establece la obligación de 
prever cualquier “efecto adverso importante”264.

135. La Corte Internacional de Justicia ha señalado que la obligación de 
prevención surge cuando hay riesgo de un daño significativo265. De acuerdo a 
dicho tribunal, el carácter significativo de un riesgo se puede determinar to-
mando en cuenta la naturaleza y magnitud del proyecto y el contexto donde 
será llevado a cabo266.



documenti758

136. Del mismo modo, los Artículos sobre la Prevención del Daño Trans-
fronterizo resultante de Actividades Peligrosas de la Comisión de Derecho In-
ternacional solo abarcan a aquellas actividades que puedan implicar un daño 
significativo267. Al respecto, señaló que el término “significativo” es ambiguo 
por lo que es necesario realizar una determinación en cada caso específico. Se 
debe entender que “significativo” es algo más que “detectable” pero no es ne-
cesario que sea “grave” o “sustancial”. El daño debe conducir a un efecto per-
judicial real en asuntos tales como salud humana, industria, propiedad, medio 
ambiente o agricultura en otros Estados. Tales efectos perjudiciales deben ser 
susceptibles de ser medidos por estándares fácticos y objetivos268. Por otra par-
te, la Comisión de Derecho Internacional señaló que el Estado de origen no es 
responsable de prevenir riesgos que no sean previsibles. No obstante, advirtió 
que, de forma paralela, los Estados tienen la obligación de continuamente iden-
tificar las actividades que impliquen este tipo de riesgo significativo269.

137. Por tanto, desde el punto de vista de las normas ambientales inter-
nacionales, existe concenso en que la obligación de prevención requiere un 
determinado nivel en los efectos del daño.

138. Al mismo tiempo, en el ámbito de los derechos humanos, la Corte 
Interamericana ha señalado que la Convención Americana no puede ser inter-
pretada de manera que impida al Estado emitir cualquier tipo de concesión 
para la exploración o extracción de recursos naturales270. En este sentido, ha 
indicado que el nivel aceptable de impacto, demostrado a través de los estudios 
de impacto ambiental, que permitiría al Estado otorgar una concesión en un 
territorio indígena puede diferir en cada caso, sin que sea permisible en ningún 
caso negar la capacidad de los miembros de los pueblos indígenas y tribales a 
su propia supervivencia271.

139. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al analizar casos de ale-
gadas interferencias a la vida privada causadas por contaminación, ha indicado 
que no existe una violación del Convenio Europeo cada vez que se produce una 
degradación al medio ambiente, en la medida en que el Convenio Europeo no 
incluye un derecho a un medio ambiente sano272 (supra párr. 65). Por tanto, los 
efectos adversos de la contaminación deben llegar a un nivel mínimo para ser 
considerados como una violación de los derechos del Convenio Europeo273. La 
determinación de dicho nivel mínimo es relativa y depende de las circunstancias 
del caso, tales como la intensidad y la duración de la perturbación y sus efectos 
físicos y mentales. Además, el contexto general del medio ambiente debe ser to-
mado en cuenta. Es decir, si una afectación es similar a la causada por los riesgos 
de contaminación de vivir en una ciudad, la afectación es insignificante274. Para 
ello, el Tribunal Europeo analiza el impacto del daño ambiental en la persona, no 
el riesgo existente para el medio ambiente o el nivel de degradación ambiental. 
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140. En virtud de todo lo anterior, la Corte concluye que los Estados de-
ben tomar medidas para prevenir el daño significativo al medio ambiente, den-
tro o fuera de su territorio. Para esta Corte, cualquier daño al medio ambiente 
que pueda conllevar una violación de los derechos a la vida o a la integridad 
personal, conforme al contenido y alcance de dichos derechos que fue definido 
previamente (supra párrs. 108 a 114), debe ser considerado como un daño sig-
nificativo. La existencia de un daño significativo en estos términos es algo que 
deberá determinarse en cada caso concreto, con atención a las circunstancias 
particulares del mismo.

B.1.c Medidas que deben adoptar los Estados para cumplir con la obliga-
ción de prevención

141. Esta Corte ha señalado que existen ciertas actividades que entrañan 
riesgos significativos para la salud de las personas y, por lo tanto, los Estados 
están en la obligación de regularlas de manera específica y que dicha regulación 
incluya mecanismos de supervisión y fiscalización275. En el mismo sentido se ha 
pronunciado la Comisión Africana en relación con amenazas al medio ambien-
te276.

142. De igual manera, en virtud del deber de prevención en derecho am-
biental, los Estados están obligados a usar todos los medios a su alcance con 
el fin de evitar que las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción, 
causen daños significativos al medio ambiente277 (supra párrs. 127 a 140). Esta 
obligación debe cumplirse bajo un estándar de debida diligencia, el cual debe 
ser el apropiado y proporcional al grado de riesgo de daño ambiental278. De esta 
forma, las medidas que un Estado deba adoptar para la conservación de eco-
sistemas frágiles serán mayores y distintas a las que corresponda adoptar frente 
al riesgo de daño ambiental de otros componentes del medio ambiente279. Asi-
mismo, las medidas para cumplir con este estándar puede variar con el tiempo, 
por ejemplo, en base a descubrimientos científicos o nuevas tecnologías280. No 
obstante, la existencia de esta obligación no depende del nivel de desarrollo, 
es decir, la obligación de prevención aplica por igual a Estados desarrollados 
como a aquellos en vías de desarrollo281. 

143. Este Tribunal ha resaltado que la obligación general de prevenir viola-
ciones a derechos humanos es una obligación de medio o comportamiento, no 
de resultado, por lo cual su incumplimiento no se demuestra por el mero hecho 
de que un derecho haya sido violado (supra párrs. 118 a 121). En el mismo 
sentido, la obligación de prevención prevista por el derecho ambiental es una 
obligación de medios, no de resultado282. 

144. No es posible hacer una enumeración detallada de todas las medidas 
que se podría adoptar a efectos de cumplir con su obligación de preven-
ción, pues variarán según el derecho de que se trate y según las condiciones 
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propias de cada Estado Parte283. No obstante, se pueden precisar ciertas obliga-
ciones mínimas que los Estados deben adoptar dentro de su obligación general 
de tomar las medidas apropiadas para prevenir violaciones de los derechos hu-
manos como consecuencia de daños ambientales.

145. Entre estas obligaciones específicas de los Estados se encuentran los 
deberes de: i) regular; ii) supervisar y fiscalizar; iii) requerir y aprobar estudios 
de impacto ambiental; iv) establecer un plan de contingencia, y v) mitigar en 
casos de ocurrencia de daño ambiental.

i) Deber de regulación
146. La Convención Americana, en su artículo 2, obliga a los Estados 

Partes a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las dis-
posiciones de dicho tratado, las medidas legislativas o de otro carácter que fue-
ren necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades protegidos por la 
Convención284. En este sentido, la obligación estatal de adecuar la legislación 
interna a las disposiciones convencionales no se limita al texto constitucional o 
legislativo, sino que debe irradiar a todas las disposiciones jurídicas de carácter 
reglamentario y traducirse en la efectiva aplicación práctica285.

147. Dada la relación entre la protección del medio ambiente y los de-
rechos humanos (supra párrs. 47 a 55), los Estados deben regular esta materia 
y adoptar otras medidas similares para prevenir daños significativos al medio 
ambiente. Esta obligación ha sido expresamente incluida en instrumentos in-
ternacionales relativos a la protección del medio ambiente, sin que se distinga 
entre daños causados dentro o fuera del territorio del Estado de origen286. La 
Convención sobre el Derecho del Mar establece la obligación de dictar leyes 
y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino procedente de fuentes terrestres287, de actividades relativas a los fondos 
marinos sujetos a la jurisdicción nacional288, de vertimientos289 y desde la atmós-
fera290, entre otros291. En el mismo sentido, el Convenio de Cartagena, al que se 
refirió Colombia en su solicitud, establece que los Estados “se comprometen a 
elaborar directrices técnicas y de otra índole que sirvan de ayuda en la plani-
ficación de sus proyectos de desarrollo importantes, de manera que se pre-
venga o minimice su impacto nocivo en la zona de aplicación del Convenio”292. 
Otros tratados similares también continen disposiciones en este sentido293.

148. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que los Es-
tados deben regular las actividades peligrosas, tomando en cuenta el nivel de 
riesgo potencial que estas implican a la vida humana294. En este sentido, deben 
regular las concesiones, el establecimiento, la forma en que operan, la segu-
ridad y la supervisión de la actividad, así como hacer obligatorio para todos 
los interesados la adopción de medidas prácticas para garantizar la protección 
efectiva de las personas en peligro de ser afectadas por los riesgos inherentes de 
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la actividad295. Asimismo, la normativa pertinente debe prever procedimientos 
adecuados, teniendo en cuenta los aspectos técnicos de la actividad en cuestión, 
para identificar las deficiencias en los procesos en cuestión y cualquier error 
cometido por los responsables a diferentes niveles296. 

149. Por tanto, esta Corte considera que los Estados, tomando en cuenta 
el nivel de riesgo existente, deben regular las actividades que puedan causar 
un daño significativo al medio ambiente, de manera que disminuya cualquier 
amenaza a los derechos a la vida y a la integridad personal.

150. Específicamente respecto a los estudios de impacto ambiental, 
sobre los cuales se expone con más detalle infra (párrs. 156 a 170), esta re-
gulación debería ser clara al menos sobre: i) cuáles actividades propuestas e 
impactos deben ser examinados (áreas y aspectos cubiertos); ii) cómo debe ser 
el procedimiento para realizar un estudio de impacto ambiental (requisitos y 
procedimientos); iii) qué responsabilidades y deberes tienen las personas que 
proponen el proyecto, las autoridades competentes y los entes u órganos que 
toman las decisiones (responsabildiades y deberes); iv) cómo se utilizará el pro-
ceso del estudio de impacto ambiental para aprobar las actividades propuestas 
(relación con la toma de decisiones), y v) qué pasos y medidas deben adoptarse 
en caso que no se siga el procedimiento establecido para realizar el estudio de 
impacto ambiental o para implementar los términos y condiciones de la apro-
bación (cumplimiento e implementación)297.

151. Por otra parte, respecto a las empresas registradas en un Estado pero 
que desarrollan actividades fuera de su territorio, este Tribunal advierte que 
existe una tendencia hacia la regulación de dichas actividades por parte del Es-
tado donde se encuentran registradas. En este sentido, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ha señalado que “los Estados Partes tienen 
que […] impedir que terceros conculquen [los derechos económicos, sociales 
y culturales] en otros países siempre que puedan ejercer influencia sobre esos 
terceros por medios legales o políticos, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y el derecho internacional aplicable”298. Asimismo, el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial ha recomendado adoptar medi-
das legislativas y administrativas para prevenir que las actividades de compañías 
trasnacionales registradas en el Estado impacten negativamente los derechos 
humanos de personas ubicadas fuera de su territorio299. La Corte toma nota de 
dichos desarrollos, los cuales considera una tendencia positiva que permitiría 
a los Estados garantizar los derechos humanos de las personas fuera de su te-
rritorio.

ii) Obligación de supervisar y fiscalizar
152. La Corte ha señalado que en ciertas ocasiones los Estados tienen 

la obligación de establecer mecanismos adecuados para supervisar y fiscalizar 
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ciertas actividades, a efecto de garantizar los derechos humanos, protegiéndo-
los de las acciones de entidades públicas, así como de personas privadas300. Asi-
mismo, de manera específica en relación con el medio ambiente, en el caso de 
los Pueblos Kaliña y Lokono la Corte señaló que el deber de proteger las áreas 
de reserva natural y los territorios de comunidades indígenas implica un deber 
de supervisión y fiscalización301. 

153. Por otra parte, en el marco de relaciones interestatales, la Cor-
te Internacional de Justicia ha señalado que, como parte de la obligación de 
prevención, los Estados deben vigilar el cumplimiento y la implementación de 
su legislación u otras normas relativas a la protección del medio ambiente, así 
como ejercer alguna forma de control administrativo sobre operadores públi-
cos y privados como, por ejemplo, a través del monitoreo de las actividades de 
estos operadores302. Asimismo, ha indicado que el control que debe llevar a 
cabo un Estado no termina con la realización del estudio de impacto ambiental, 
sino que los Estados deben monitorear, de manera continua, los efectos de un 
proyecto o actividad en el medio ambiente303.

154. En este sentido, la Corte Interamericana considera que los Estados 
tienen un deber de supervisar y fiscalizar actividades, bajo su jurisdicción, que 
puedan producir un daño significativo al medio ambiente. Por tanto, los Estados 
deben desarrollar y poner en práctica mecanismos adecuados e independien-
tes de supervisión y rendición de cuentas304. Estos mecanismos no solo deben 
incluir medidas preventivas, sino también aquellas apropiadas para investigar, 
sancionar y reparar posibles abusos, mediante políticas adecuadas, actividades 
de reglamentación y sometimiento a la justicia305. El nivel intensidad necesario 
en la supervisión y fiscalización dependerá del nivel de riesgo que entrañe la 
actividad o conducta.

155. Sin perjuicio de la obligación de los Estados de supervisar y fiscalizar 
las actividades que pudieran causar daños significativos al medio ambiente, la 
Corte toma nota que, conforme a los “Principios Rectores sobre las empresas 
y los derechos humanos”, las empresas deben actuar de conformidad con el 
respeto y la protección de los derechos humanos, así como prevenir, mitigar y 
hacerse responsables por las consecuencias negativas de sus actividades sobre 
los derechos humanos306.

iii) Obligación de requerir y aprobar estudios de impacto ambiental
156. La Corte Interamericana hasta el momento solo se ha pronunciado 

respecto a la obligación de llevar a cabo estudios de impacto ambiental respeto 
a actividades desarolladas en territorio de comunidades indígenas. En este sen-
tido, ha establecido que la realización de estudios de impacto ambiental cons-
tituye una de las salvaguardas para garantizar que las restricciones impuestas a 
las comunidades indígenas o tribales, respecto del derecho a la propiedad sobre 
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sus tierras por la emisión de concesiones dentro de su territorio, no impliquen 
una denegación de su subsistencia como pueblo307. El objetivo de los mismos 
no es únicamente tener alguna medida objetiva del posible impacto sobre la 
tierra y las personas, sino también asegurar que los miembros del pueblo ten-
gan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de 
salubridad, para que puedan evaluar si aceptan el plan de desarrollo o inversión 
propuesto, con conocimiento y de forma voluntaria308.

157. No obstante, esta Corte advierte que la obligación de llevar a 
cabo un estudio de impacto ambiental existe también en relación con cual-
quier actividad que pueda causar un daño ambiental significativo. Al respecto, 
la Declaración de Río establece que “[d]eberá emprenderse una evaluación del 
impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier 
actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo 
considerable en el medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una auto-
ridad nacional competente”309. Esta obligación ha sido además reconocida por 
la legislación de numerosos Estados miembros de la OEA, incluyendo, Antigua 
y Barbuda310, Argentina311, Belice312, Bolivia313, Brasil314, Canadá315, Chile316, Co-
lombia317, Costa Rica318, Cuba319, Ecuador320, Estados Unidos321, El Salvador322, 
Guatemala323, Guyana324, Honduras325, Jamaica326, México327, Panamá328, Para-
guay329, Perú330, República Dominicana331, Trinidad y Tobago332, Uruguay333 y 
Venezuela334.

158. En sentido similar, la Corte Internacional de Justicia ha indicado que 
el deber de debida diligencia implica llevar a cabo un estudio de impacto am-
biental cuando existe un riesgo de que una actividad propuesta pueda tener un 
impacto adverso significativo en un contexto transfronterizo y, particularmente, 
cuando involucra recursos compartidos335. Esta obligación reside en el Estado 
que planea llevar a cabo dicha actividad o bajo cuya jurisdicción se va a llevar 
a cabo la actividad336. En este sentido, la Corte Internacional de Justicia ha 
explicado que los Estados deben, antes de iniciar alguna actividad que tenga 
el potencial de afectar el medio ambiente, determinar si hay un riesgo de daño 
transfronterizo significativo y, de ser el caso, realizar un estudio de impacto 
ambiental337.

159. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que cuan-
do un Estado debe determinar cuestiones complejas de política medioam-
biental y económica, el proceso de toma de decisiones debe, en primer lugar, 
incluir investigaciones y estudios adecuados que les permitan predecir y evaluar 
con anticipación los efectos de aquellas actividades que puedan dañar el medio 
ambiente e infringir los derechos de los particulares y permitirles encontrar un 
justo equilibrio entre los distintos intereses en conflicto338. No obstante, respec-
to específicamente a los estudios de impacto ambiental, el Tribunal Europeo 
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solo ha analizado la obligatoriedad y requisitos de los mismos cuando estos se 
establecen en la normativa interna del Estado demandado339.

160. Sin perjuicio de otras obligaciones que surjan del derecho interna-
cional340, esta Corte considera que, al determinarse que una actividad implica 
un riesgo de daño significativo, es obligatorio la realización de un estudio de 
impacto ambiental. Dicha determinación inicial, puede hacerse, por ejemplo, 
mediante un estudio inicial de impacto ambiental341 o porque la legislación in-
terna o alguna otra norma precise actividades que obligatoriamente requieran 
la realización de un estudio de impacto ambiental342. En cualquier caso, la obli-
gación de realizar un estudio de impacto ambiental cuando hay riesgo de daño 
significativo es independiente de si se trate de un proyecto realizado directa-
mente por el Estado o por personas privadas.

161. La Corte ya ha señalado que los estudios de impacto ambiental 
deben realizarse conforme a los estándares internacionales y buenas prácticas 
al respecto. En este sentido, ha señalado ciertas condiciones que deben cum-
plir dichos estudios de impacto ambiental343. Si bien este desarrollo se realizó 
respecto de actividades a realizarse en territorios de comunidades indígenas, 
la Corte considera que también son aplicables para todo estudio de impacto 
ambiental. Dichas condiciones son las siguientes:

a. Llevarse a cabo antes de la realización de la actividad
162. El estudio de impacto ambiental debe ser concluido de manera pre-

via a la realización de la actividad o antes del otorgamiento de los permisos 
necesarios para su realización344. El Estado debe garantizar que no se emprenda 
ninguna actividad relacionada con la ejecución del proyecto hasta que el estu-
dio de impacto ambiental sea aprobado por la autoridad estatal competente345. 
La realización del estudio ambiental en las etapas iniciales de discusión del 
proyecto permite que realmente se exploren alternativas a la propuesta y que 
estas puedan ser tomadas en cuenta346. Preferiblemente, los estudios de impac-
to ambiental deben comenzar antes que la ubicación y diseño de los proyec-
tos estén decididas, para evitar pérdidas económicas en caso que sea necesaria 
una modificación347. En casos en que la autorización para realizar la actividad, 
concesión o licencia ya ha sido otorgada, sin haberse realizado un estudio de 
impacto ambiental, este debe concluirse antes de la ejecución del proyecto348.

b. Realizado por entidades independientes bajo la supervisión del Estado
163. La Corte considera que el estudio de impacto ambiental lo debe rea-

lizar una entidad independiente y técnicamente capaz, bajo la supervisión del 
Estado349. En este sentido, los estudios de impacto ambiental pueden ser reali-
zados por el propio Estado o por una entidad privada. Sin embargo, en ambos 
casos es el Estado quien, en el marco de su deber de supervisión y fiscalización, 
debe asegurarse que el estudio se realizó correctamente350. En caso que los es-
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tudios sean realizados por entidades privadas los Estados deben tomar medidas 
para asegurar la independencia de las mismas351.

164. Dentro del proceso de aprobación de un estudio de impacto ambien-
tal, el Estado debe examinar si la realización del proyecto es compatible con 
las obligaciones internacionales del Estado. En este sentido, el Estado deberá 
tomar en cuenta el impacto que puede tener el proyecto en sus obligaciones de 
derechos humanos. La Corte ha señalado en casos de comunidades indígenas 
que los estudios de impacto ambiental deben abarcar el impacto social que 
implique el proyecto352. Al respecto, la Corte advierte que si los estudios de im-
pacto ambiental no incluyen un análisis social353, este análisis debe ser realizado 
por el Estado al momento de supervisar dicho estudio.

c. Abarcar el impacto acumulado
165. La Corte ha señalado que el estudio de impacto ambiental debe abar-

car el impacto acumulado que han generado los proyectos existentes y los que 
vayan a generar los proyectos que hubieran sido propuestos354. En este senti-
do, si un proyecto está relacionado a otro, como por ejemplo, la construcción 
de una carretera para dar acceso, el estudio de impacto ambiental debe tomar 
en cuenta el impacto del proyecto principal y de los proyectos asociados355. 
Asimismo, se debe tomar en cuenta el impacto causado por otros proyectos 
existentes356. Este análisis permite concluir de una manera más certera si los 
efectos individuales y acumulados de actividades existentes y futuras implican 
un riesgo de daño significativo357.

d. Participación de las personas interesadas
166. La Corte no se ha pronunciado sobre la participación de personas 

interesadas en los estudios de impacto ambiental que no se relacionen con la 
protección de los derechos de comunidades indígenas. En el caso de proyectos 
que puedan afectar territorios indígenas y tribales, la Corte ha indicado que 
se debe dar participación a la comunidad, dentro del proceso de estudio de 
impacto ambiental, mediante una consulta358. El derecho de participación en 
asuntos que pudieran afectar el medio ambiente se desarrolla, de manera gene-
ral, en el acápite correspondiente a obligaciones de procedimiento infra (párrs. 
226 a 232).

167. Sin embargo, con respecto a la participación de las personas interesa-
das en los estudios de impacto ambiental, la Corte toma nota que en 1987 el 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente adoptó los Objetivos y 
Principios de los Estudios de Impacto Ambiental, en los cuales se establece que 
los Estados deberían permitir que expertos y grupos interesados puedan hacer 
comentarios a los estudios de impacto ambiental359. Si bien estos principios 
no son vinculantes, son recomendaciones de un ente técnico internacional que 
deberían ser tomadas en cuenta por los Estados360. La Corte además advierte 
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que los ordenamientos internos de Argentina361, Belice362, Brasil363, Canadá364, 
Chile365, Colombia366, Ecuador367, El Salvador368, Guatemala369, Perú370, Repú-
blica Dominicana371, Trinidad y Tobago372 y Venezuela373 incluyen disposiciones 
que prevén la participación ciudadana durante los procesos de evaluación del 
impacto ambiental, mientras que en Bolivia374, Costa Rica375, Cuba376, Hondu-
ras377 y México378 se promueve, de forma general, la participación ciudadana en 
las decisiones relativas al medio ambiente.

168. La Corte considera que la participación del público interesado, 
en general, permite realizar un examen más completo del posible impacto que 
tendrá el proyecto o actividad, así como si afectará o no derechos humanos. 
En este sentido, es recomendable que los Estados permitan que las personas 
que pudieran verse afectadas o, en general, cualquier persona interesada ten-
gan oportunidad de presentar sus opiniones o comentarios sobre el proyecto o 
actividad antes que se apruebe, durante su realización y después que se emita el 
estudio de impacto ambiental.

e. Respetar tradiciones y cultura de los pueblos indígenas
169. En casos de proyectos que puedan afectar el territorio de comuni-

dades indígenas, los estudios de impacto ambiental y social deben respetar las 
tradiciones y cultura de los pueblos indígenas379. En este sentido, es necesario 
tomar en cuenta la conexión intrínseca que los integrantes de los pueblos in-
dígenas y tribales tienen con su territorio. Es preciso proteger esta conexión, 
entre el territorio y los recursos naturales que tradicionalmente han usado y 
que son necesarios para su supervivencia física y cultural y para el desarrollo 
y continuidad de su cosmovisión, a efecto de garantizar que puedan continuar 
viviendo su modo de vida tradicional y que su identidad cultural, estructura 
social, sistema económico, costumbres, creencias y tradiciones distintivas sean 
respetadas, garantizadas y protegidas por los Estados380.

f. Contenido de los Estudios de Impacto Ambiental
170. El contenido de los estudios de impacto ambiental dependerá 

de las circunstancias específicas de cada caso y el nivel de riesgo que implica 
la actividad propuesta381. La Corte Internacional de Justicia y la Comisión de 
Derecho Internacional han señalado que cada Estado debe determinar en su 
legislación el contenido de los estudios de impacto ambiental requerido en cada 
caso382. La Corte Interamericana estima que los Estados deben determinar y 
precisar, mediante legislación o mediante el proceso de autorización del proyec-
to, el contenido específico que se requiere para el estudio de impacto ambien-
tal, tomando en cuenta la naturaleza y magnitud del proyecto y la posibilidad 
de impacto que tendría en el medio ambiente.

iv. Deber de establecer un plan de contingencia
171. La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
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establece que los Estados elaborarán y promoverán en común planes de emer-
gencia para hacer frente a incidentes de contaminación en el medio marino383. 
Está misma obligación se incluyó en la Convención sobre el Derecho de los 
Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navega-
ción384. Al respecto, esta Corte considera que el Estado de origen debe tener un 
plan de contingencia para responder a emergencias o desastres ambientales385, 
que incluya medidas de seguridad y procedimientos para minimizar las conse-
cuencias de dichos desastres. Si bien el Estado de origen es el principal respon-
sable del plan de contingencia, cuando sea apropiado, el plan debe ser realizado 
en cooperación con otros Estados potencialmente afectados y organizaciones 
internacionales competentes386 (infra párr. 189).

v) Deber de mitigar en casos de ocurrencia de daño ambiental
172. En caso de ocurrencia de un daño ambiental el Estado debe mitigar 

el daño ambiental significativo387. Incluso si el incidente ocurre a pesar de ha-
berse tomado todas las medidas preventivas del caso, el Estado de origen debe 
asegurarse que se tomen las medidas apropiadas para mitigar el daño, y debe, 
para esto, utilizar la mejor tecnología y ciencia disponible388. Estas medidas, se 
deben tomar inmediatamente, incluso si se desconoce cuál es el origen de la 
contaminación389. En este sentido, algunas de las medidas que deben tomar los 
Estados son: (i) limpieza y restauración dentro de la jurisdicción del Estado de 
origen; (ii) contener el ámbito geográfico del daño y prevenir, de ser posible, 
que afecte otros Estados; (iii) recabar toda la información necesaria del inciden-
te y el peligro de daño existente390; (iv) en casos de emergencia respecto a una 
actividad que puede producir un daño significativo al medio ambiente de otro 
Estado, el Estado de origen debe, sin demora y de la forma más rápida posible 
a su disposición, notificar al Estado que posiblemente se vea afectado por el 
daño391 (infra párr. 190); (v) una vez notificados, los Estados afectados o poten-
cialmente afectados deben tomar todas las medidas posibles para mitigar y de 
ser posible eliminar las consecuencias del daño392, y (vi) en caso de emergencia, 
además se debe informar a las personas que puedan resultar afectadas393.

173. Por otra parte, como se explicará infra, existe una obligación de coo-
peración entre el Estado de origen y los Estados posiblemente afectados con 
el fin de adoptar todas las medidas posibles para mitigar los efectos del daño394 
(infra párrs. 181 a 210).

B.1.d Conclusión con respecto a la obligación de prevención
174. A efectos de garantizar los derechos a la vida e integridad, los 

Estados tienen la obligación de prevenir daños ambientales significativos, den-
tro o fuera de su territorio, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 127 
a 173 de esta Opinión. A efectos de cumplir con esta obligación los Estados 
deben: (i) regular las actividades que puedan causar un daño significativo al 
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medio ambiente, con el propósito de disminuir el riesgo a los derechos huma-
nos, de conformidad con lo señalado en los párrafos 146 a 151 de esta Opinión; 
(ii) supervisar y fiscalizar actividades bajo su jurisdicción que puedan producir 
un daño significativo al medio ambiente, para lo cual deben poner en práctica 
mecanismos adecuados e independientes de supervisión y rendición de cuentas, 
entre los cuales se incluyan tanto medidas preventivas como medidas de sanción 
y reparación, de conformidad con lo señalado en los párrafos 152 a 155 de esta 
Opinión; (iii) exigir la realización de un estudio de impacto ambiental cuando 
exista riesgo de daño significativo al medio ambiente, independientemente que 
la actividad o proyecto sea realizado por un Estado o por personas privadas. 
Estos estudios deben realizarse de manera previa, por entidades independien-
tes bajo la supervisión del Estado, abarcar el impacto acumulado, respetar las 
tradiciones y cultura de pueblos indígenas que podrían verse afectados y su 
contenido debe ser determinado y precisado mediante legislación o en el mar-
co del proceso de autorización del proyecto, tomando en cuenta la naturaleza 
y magnitud del proyecto y la posibilidad de impacto que tendría en el medio 
ambiente, de conformidad con lo señalado en los párrafos 156 a 170 de esta 
Opinión; (iv) establecer un plan de contingencia, a efecto de disponer de me-
didas de seguridad y procedimientos para minimizar la posibilidad de grandes 
accidentes ambientales, de conformidad con el párrafo 171 de esta Opinión, y 
(v) mitigar el daño ambiental significativo, inclusive cuando hubiera ocurrido a 
pesar de acciones preventivas del Estado, utilizando la mejor tecnología y cien-
cia disponible, de conformidad con el párrafo 172 de esta Opinión.

B.2 Principio de Precaución
175. El principio de precaución, en materia ambiental, se refiere a las me-

didas que se deben adoptar en casos donde no existe certeza científica sobre el 
impacto que pueda tener una actividad en el medio ambiente395. Al respecto, la 
Declaración de Río establece que: 

“Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 
ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”396.

176. Asimismo, el principio o enfoque de precaución ha sido incluido en di-
versos tratados internacionales sobre protección del medio ambiente en distin-
tos ámbitos397. Entre estos tratados es necesario destacar la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático que ha sido ratificado por 
todos los Estados miembros de la OEA398, el Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes ratificado por 32 Estados Miembros de 
la OEA399 y el Convenio sobre la Diversidad Biológica ratificado por 34 Esta-
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dos Miembros400. También está incluido en tratados o instrumentos regionales 
de Europa401, África402, el océano Atlántico noreste403, el Mar Báltico404, el Mar 
Caspio405, el Mar del Norte406, el Mar Mediterráneo407, el Río Danubio408 y el 
Río Rin409.

177. En el Caso de las Plantas de Celulosa sobre el Río Uruguay, la Cor-
te Internacional de Justicia señaló que el enfoque de precaución puede ser 
relevante en la interpretación y aplicación del tratado siendo interpretado en 
el caso410. Sin embargo, la Corte Internacional de Justicia no realizó ninguna 
consideración expresa sobre la aplicabilidad del principio de precaución, más 
allá de indicar que no revertía la carga de la prueba. Por otra parte, el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar ha señalado que el enfoque de precaución 
ha iniciado una tendencia a formar parte del derecho internacional consuetudi-
nario411. Además ha indicado que el enfoque precautorio es parte integral de la 
obligación general de debida diligencia, la cual obliga al estado de origen a to-
mar todas las medidas apropiadas para prevenir el daño que pueda resultar de 
actividades que realice. Esta obligación aplica en situaciones donde la eviden-
cia científica referente al alcance y potencial impacto negativo de la actividad 
en cuestión sea insuficiente pero existan indicadores plausibles de los riesgos 
potenciales412.

178. Diversos Estados miembros de la OEA, por medio de su normativi-
dad interna y la jurisprudencia de sus más altos tribunales, han incorporado 
el principio de precaución. De ese modo, ha sido expresamente incorporado 
en legislación de Estados como Antigua y Barbuda413, Argentina414, Canadá415, 
Colombia416, Cuba417, Ecuador418, México419, Perú420, República Dominicana421 
y Uruguay422. Igualmente, los tribunales superiores de Chile423 y Panamá424 han 
reconocido la aplicabilidad y obligatoriedad del principio de precaución. 

179. La Corte advierte que diversos tratados internacionales contienen el 
principio de precaución respecto de distintas materias (supra párr. 176). Asi-
mismo, Estados de la región incluyen el principio de precaución dentro de su 
legislación o ha sido reconocido jurisprudencialmente (supra párr. 178). El con-
tenido del principio de precaución varía dependiendo del instrumento que lo 
consagra.

180. Sin perjuicio de lo anterior, la obligación general de garantizar los 
derechos a la vida y a la integridad personal implica que los Estados deben 
actuar diligentemente para prevenir afectaciones a estos derechos (supra párr. 
118). Asimismo, al interpretar la Convención como ha sido solicitado en este 
caso, debe siempre buscarse el “mejor ángulo” para la protección de la persona 
(supra párr. 41). Por tanto, esta Corte entiende que, los Estados deben actuar 
conforme al principio de precaución, a efectos de la protección del derecho a la 
vida y a la integridad personal, en casos donde haya indicadores plausibles que 



documenti770

una actividad podría acarrear daños graves e irreversibles al medio ambiente, 
aún en ausencia de certeza científica. Por tanto, los Estados deben actuar con 
la debida cautela para prevenir el posible daño. En efecto, en el contexto de la 
protección de los derechos a la vida y a la integridad personal, la Corte consi-
dera que los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, por lo 
cual, aún en ausencia de certeza científica, deben adoptar las medidas que sean 
“eficaces”425 para prevenir un daño grave o irreversible426.

B.3 Obligación de cooperación
181. El artículo 26 la Convención Americana establece la obligación de coo-

perar internacionalmente a efectos del desarrollo y protección de los derechos 
económicos, sociales y culturales427. Asimismo, el Protocolo de San Salvador 
recurre a la cooperación entre los Estados en varios de sus disposiciones428.

182. En el caso concreto de actividades, proyectos o incidentes que pue-
dan generar daños ambientales significativos transfronterizos, el Estado o los 
Estados potencialmente afectados requieren de la cooperación del Estado de 
origen y viceversa, a efectos de adoptar las medidas de prevención y mitigación 
que fueran necesarias para garantizar los derechos humanos de las personas 
bajo su jurisdicción (supra párrs. 127 a 174). Por otro lado, el cumplimiento por 
parte del Estado de origen de su obligación de cooperación es un elemento im-
portante en la evaluación de su obligación de respetar y garantizar los derechos 
humanos de las personas fuera de su territorio que pudiera verse afectadas por 
actividades realizadas dentro de este (supra párrs. 95 a 103). 

183. En el derecho internacional ambiental, la obligación de cooperación ha 
sido recogida en las Declaraciones de Estocolmo429 y de Río, donde se establece 
que “los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para 
conservar, proteger y restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la 
Tierra”430, así como en múltiples tratados internacionales431.

184. De la misma manera, esta obligación de cooperación en materia am-
biental y su carácter consuetudinario han sido reconocidos por tribunales arbi-
trales432, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar y la Corte Internacional 
de Justicia. De acuerdo a esta última, la obligación de cooperación se deriva 
del principio de buena fe en las relaciones internacionales433, es indispensable 
para la protección medio ambiente434, y permite a los Estados conjuntamente 
gestionar y prevenir los riesgos de daños al medio ambiente que pueden derivar 
de los proyectos emprendidos por una de las partes435. Por su parte, el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar ha determinado que la obligación de coo-
peración proviene del derecho internacional general y constituye un principio 
fundamental en la prevención de la contaminación del ambiente marino436.

185. En consecuencia, esta Corte considera que los Estados tienen la obli-
gación de cooperar, de buena fe, para la protección contra daños al medio am-
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biente. Esta obligación de cooperación tiene especial preeminencia en el caso 
de recursos compartidos, cuyo aprovechamiento y desarrollo debe ser realizado 
de una forma equitativa y razonable con los derechos de los demás Estados que 
poseen jurisdicción sobre tales recursos437.

186. A diferencia de las obligaciones ambientales descritas hasta aho-
ra, la obligación de cooperación es una obligación entre Estados. Dentro de 
esta obligación, el derecho internacional ha precisado los siguientes deberes 
específicos que son exigibles a los Estados, en materia ambiental, para el cum-
plimiento de esta obligación: 1) el deber de notificación y 2) el deber de con-
sultar y negociar con los Estados potencialmente afectados. A continuación se 
examinarán estos deberes, así como 3) la posibilidad de intercambio de infor-
mación que se establece en múltiples instrumentos internacionales en materia 
ambiental.

B.3.a Deber de notificación
187. El deber de notificación conlleva la obligación de notificar a los Esta-

dos potencialmente afectados por posibles daños significativos al medio am-
biente causados por actividades llevadas a cabo bajo su jurisdicción. Esta obli-
gación exige el conocimiento oficial y público de actividades emprendidas en 
la jurisdicción nacional para evitar perjuicios sensibles en el medio ambiente de 
la zona vecina438. La obligación de notificación fue formulada en la Declaración 
de Río en los siguientes términos:

“Los Estados deberán proporcionar la información pertinente y notificar 
previamente y en forma oportuna a los Estados que posiblemente resulten 
afectados por actividades que puedan tener considerables efectos ambientales 
transfronterizos adversos, y deberán celebrar consultas con esos Estados en una 
fecha temprana y de buena fe”439.

188. Esta obligación ha sido recogida en múltiples tratados multilaterales440 
y bilaterales441, así como ha sido reconocida por la jurisprudencia internacional 
como una obligación de derecho internacional consuetudinario, en casos rela-
cionados al uso conjunto y la protección de aguas internacionales442.

189. Esta Corte entiende que el deber de notificación a Estados potencio-
nalmente afectados por actividades llevadas a cabo bajo la jurisdicción de otro 
Estado es una obligación que se extiende a todos los casos donde hayan posibles 
daños significativos al medio ambiente de carácter transfronterizo (supra párrs. 
95 a 103), producto de actividades planificadas por el Estado o por personas 
privadas con autorización estatal443. La notificación en estos casos suele ser el 
primer paso para facilitar la cooperación y, a su vez, permitir el cumplimiento 
de la obligación de prevención444.

190. Asimismo, existe un deber de notificación respecto a las emergen-
cias ambientales, también identificadas como desastres naturales445. Las emer-
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gencias ambientales son aquellas situaciones que, de manera súbita, causan o 
conllevan un riesgo inminente de efectos adversos o nocivos sobre el medio 
ambiente446, ya sea como resultado de causas naturales o por el comportamiento 
humano447. La notificación en casos de emergencias ambientales tiene que reali-
zarse sin demora448, lo que implica que el Estado de origen tiene que notificar a 
los Estados potencialmente afectados tan pronto como tenga conocimiento de 
esa situación449.

i) Momento para realizar la notificación
191. La obligación de notificar tiene el propósito de crear las condiciones 

para una cooperación exitosa entre las partes, lo cual es necesario para evitar el 
potencial daño que el proyecto pueda causar y, de esa manera, cumplir con la 
obligación de prevención450. En virtud de lo anterior, se entiende que la notifi-
cación debe realizarse de manera previa y oportuna451.

192. Este momento oportuno surge cuando el Estado de origen adquiere 
conocimiento o determina que una actividad realizada bajo su jurisdicción con-
lleva o podría convellar posibles riesgos de daños transfronterizos significativos. 
Al respecto, la Corte Internacional de Justicia ha destacado que el Estado bajo 
cuya jurisdicción se planifican las actividades, debe notificar al otro Estado tan 
pronto como esté en posesión de un plan suficientemente desarrollado que le 
permita una determinación, así sea preliminar, que indique que los trabajos 
propuestos podrían causar un daño significativo a la otra parte452. Esta pri-
mera determinación pudiera ser antes que se complete un estudio de impacto 
ambiental, pues ello permite a los Estados potencialmente afectados participar 
en el proceso del estudio de impacto ambiental o proceder con una evaluación 
propia453. En todo caso, el deber de notificación surge claramente al momento 
que un estudio de impacto ambiental concluya o evidencie que hay un riesgo 
de daño transfronterizo significativo454 y debe cumplirse antes de que el Estado 
de origen decida sobre la viabilidad ambiental del proyecto455 y antes de la 
ejecución de las actividades proyectadas456. 

193. Por tanto, esta Corte considera que los Estados deben notificar a otros 
Estados potencialmente afectados sobre posibles daños ambientales transfron-
terizos significativos al momento en que conozcan de la posibilidad de dicho 
riesgo. Esto, en algunos casos, será previo a la realización del estudio de impac-
to ambiental, por ejemplo, como resultado de un estudio inicial o por el tipo de 
actividad (supra párr. 160), y en otros casos solo surgirá luego de una determi-
nación en este sentido por parte de un estudio de impacto ambiental.

ii) Contenido de la notificación
194. Múltiples instrumentos internacionales requieren que la notificación 

sea acompañada de la “información pertinente”457. Si bien esto frecuentemente 
se refiere a datos técnicos458, esta Corte entiende que se refiere a la informa-
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ción suficiente y adecuada para que el Estado potencialmente afectado pueda 
estudiar y evaluar el posible efecto de las actividades previstas y de esta forma 
cumplirse con el propósito de la notificación. Es decir, la notificación debe ir 
acompañada de los elementos que faciliten una determinación informada sobre 
los efectos de las actividades planeadas.

195. Esto no implica una obligación de adjuntar la documentación relativa 
a la evaluación de impacto ambiental en el caso de una notificación previa a la 
realización de dicho estudio (supra párrs. 191 a 193). Al respecto, la Corte In-
ternacional de Justicia ha señalado que, previo a la realización de dicho estudio, 
la información suministrada con la notificación no necesariamente consiste en 
una evaluación entera del impacto ambiental que, con frecuencia, requiere de 
tiempo y recursos adicionales459. Sin perjuicio de lo anterior, existe una prácti-
ca creciente, en distintos instrumentos internacionales, de incorporar expresa-
mente el requisito de incluir la evaluación de impacto ambiental como parte de 
los elementos de la notificación460. Es importante destacar que lo indicado en 
este párrafo no debe entenderse en menoscabo de la obligación de realizar un 
estudio de impacto ambiental en casos de riesgo de daños transfronterizos sig-
nificativos (supra párrs. 156 a 170) y de comunicar sus resultados a los Estados 
potencialmente afectados461.

iii) Conclusión respecto del deber de notificación
196. Por tanto, esta Corte concluye que los Estados tienen el deber de no-

tificar a los demás Estados potencialmente afectados cuando tengan conoci-
miento de que una actividad planificada bajo su jurisdicción podría generar un 
riesgo de daños significativos transfronterizos, de manera previa y oportuna, 
acompañado de la información pertinente. Este deber surge cuando el Estado 
de origen tiene conocimiento del potencial riesgo, sea antes o como resulta-
do del estudio de impacto ambiental. La realización de estudios de impacto 
ambiental requiere tiempo y recursos, por lo que a efectos de garantizar que 
los Estados potencialmente afectados puedan adoptar las medidas apropiadas 
se requiere su notificación lo antes posible, sin perjuicio de que la informa-
ción transmitida se complete después de la finalización del estudio de impacto 
ambiental, con los resultados de dicha evaluación. Adicionalmente, existe un 
deber de notificación en casos de emergencias ambientales, por el cual los Esta-
dos deben notificar, sin demora, a los Estados potencialmente afectados de los 
desastres ambientales que se origen bajo su jurisdicción.

B.3.b Deber de consultar y negociar con los Estados potencialmente afec-
tados

197. El deber de consultar y negociar con los Estados potencialmente afec-
tados es una forma de cooperación para prevenir o mitigar daños transfronte-
rizos. Distintos tratados e instrumentos internacionales establecen que al deber 
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de notificación se incorpora el deber de consultar y, en su caso, negociar con los 
Estados potencialmente afectados por actividades que podrían conllevar daños 
transfronterizos significativos462. Al respecto, la Corte Internacional de Justicia 
ha resaltado que la obligación de notificar es una parte esencial del proceso que 
lleva a las partes a consultar y negociar posibles cambios al proyecto a efecto 
de eliminar o minimizar los riesgos463. Este deber interestatal de consultar y 
negociar con los Estados potencialmente afectados es distinto al deber estatal 
de consultar a las comunidades indígenas y tribales en los procesos de estudios 
de impacto ambiental (supra párr. 166).

i) Momento y forma de la consulta
198. La consulta al o a los Estados posiblemente afectados debe reali-

zarse de manera oportuna y de buena fe. En este sentido, la Declaración de Río 
establece que “los Estados […] deberán celebrar consultas con [los] Estados 
[posiblemente afectados] en una fecha temprana y de buena fe”464.

199. Sobre el significado de la consulta de buena fe, el Tribunal Arbi-
tral en el Caso Lac Lanoux determinó que ello implica que el mecanismo de 
consulta no puede limitarse a requerimientos puramente formales, “tales como 
tomar nota de las quejas, protestas o representaciones” realizadas por el Estado 
potencialmente afectado. De acuerdo al tribunal arbitral en ese caso, las reglas 
de buena fe obligan al Estado de origen a tener en cuenta los distintos intereses 
involucrados, a intentar ofrecerles toda satisfaccion que sea compatible con sus 
propios intereses y, en este sentido, a mostrar una preocupación genuina por 
reconciliar los intereses del otro Estado con los suyos465. De manera similar, la 
Corte Internacional de Justicia ha afirmado que la implementación del proceso 
de consulta y negociación requiere de la voluntad mutua de los Estados para 
discutir de buena fe los riesgos ambientales actuales y potenciales466. Además, 
ha resaltado que los Estados tienen la obligación de realizar negociaciones sig-
nificativas, que no es el caso cuando cada parte insiste en su posición sin con-
templar ninguna modificación de la misma467.

200. La Corte Internacional de Justicia ha indicado que corresponde a los 
Estados alcanzar una solución acordada, de manera conjunta e integral, toman-
do en cuenta las normas del derecho ambiental internacional, entre otras468. 
En el mismo sentido, en los Artículos sobre la Prevención del Daño Transfron-
terizo se establece que los Estados deben celebrar consultas con el objeto de 
alcanzar soluciones aceptables respecto de las medidas que hayan de adoptarse 
para prevenir un daño transfronterizo sensible o, en todo caso, minimizar el 
riesgo de causarlo469. 

ii) Deber de actuar de buena fe en la consulta y negociación
201. Ahora bien, el que la consulta deba realizarse de buena fe no significa 

que este proceso “facult[a] a cualquier Estado a retardar o impedir los pro-
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gramas y proyectos de exploración, explotación y desarrollo de los recursos 
naturales de los Estados en cuyos territorios se emprendan tales programas y 
proyectos”470. Sin embargo, el principio de buena fe en las consultas y nego-
ciaciones, sí establece restricciones en cuanto al desarrollo de la actividad. En 
particular, se entiende que los Estados no deben autorizar ni ejecutar las activi-
dades en cuestión mientras las partes se encuentran en el proceso de consulta 
y negociación471.

202. La Corte Internacional de Justicia ha reconocido este deber en el Caso 
de las Plantas de Celulosa sobre el Río Uruguay, al indicar que mientras se esté 
llevando a cabo un mecanismo de cooperación entre los Estados para prevenir 
daños significativos al medio ambiente, el Estado de origen está obligado a no 
autorizar el proyecto y, con mayo motivo, a no ejecutarlo, pues de lo contrario 
no tendría sentido el mecanismo de cooperación y cualquier negociación entre 
las partes carecería de propósito472.

203. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte advierte que esta prohibición no 
implica que las actividades solamente pueden realizarse con el consentimiento 
previo de los Estados posiblemente afectados473. En el Caso Lac Lanoux, el Tri-
bunal Arbitral determinó que el consentimiento previo  de los posibles Estados 
afectados no podía derivarse de la costumbre ni como un principio general del 
derecho, sino que solo podía enterse como un requisito exigible en la medida 
en que así fuera establecido mediante un tratado474. De la misma forma, la Corte 
Internacional de Justicia ha ubrayado que la obligación de negociar no implica 
la obligación de llegar a un acuerdo y, una vez finalizado el período de negocia-
ción el Estado puede continuar con la construcción por su propio riesgo475. Por 
tanto, este Tribunal considera que, si bien los Estados tienen un deber de llevar 
a cabo procesos de consulta y negociación como formas de cooperación fren-
te a posibles daños transfronterizos, no necesariamente tienen que llegar a un 
acuerdo ni se requiere del consentimiento previo de los Estados potencialmente 
afectados para iniciar la ejecución de un proyecto, salvo que esta obligación esté 
expresamente establecida en un tratado aplicable a la materia en cuestión.

204. Cuando los Estados no llegan a un acuerdo por medio de las consultas 
y negociaciones con respecto a las actividades en cuestión, varios tratados dis-
ponen que las Partes puedan recurrir a soluciones de controversia por medios 
diplomáticos, como la negociación, o medios judiciales, como el sometimiento 
de la controversia a consideración de la Corte Internacional de Justicia o de un 
tribunal de arbitraje476. Bajo la Convención Americana, además estaría dispo-
nible la posibilidad de someter la disputa al sitema interamericano de derechos 
humanos en el caso que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incu-
rrido en una violación de los derechos establecidos en la onvención477, teniendo 
en cuenta, entre otros, los estándares y obligaciones establecidas en esta Opi-
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nión. En este contexto, cabe recordar que la Declaración de Río estipula que 
“[l]os Estados deberán resolver pacíficamente todas sus controversias sobre 
el medio ambiente por medios que corresponda con arreglo a la Carta de las 
Naciones Unidas”478.

iii) Conclusión respecto del deber de consulta y negociación
205. Por tanto, esta Corte concluye que los Estados tienen el deber de 

consultar y negociar con los Estados potencialmente afectados por daños trans-
fronterizos significativos. Estas consultas se deben realizar de manera oportuna 
y de buena fe, de forma que no se trate de un procedimiento meramente formal 
sino que involucre la voluntad mutua de los Estados de discutir seriamente 
los riesgos ambientales actuales y potenciales, puesto que el objeto de dichas 
consultas es la prevención o mitigación de los daños transfronterizos. Asimis-
mo, en virtud del principio de buena fe, durante el mecanismo de consulta y 
negociación, los Estados deben restringirse de autorizar o ejecutar las activida-
des en cuestión. No obstante, ello no implica que las actividades requieren del 
consentimiento previo de otros Estados posiblemente afectados, salvo que ello 
sea dispuesto por algún tratado específico entre las partes involucradas. La obli-
gación de negociar no implica la obligación de llegar a un acuerdo. Si las partes 
no llegan a un acuerdo, deben acudir a los mecanismos de solución pacífica de 
las controversias, sea por medios diplomáticos o judiciales.

B.3.c Intercambio de información
206. Además de los deberes de notificar, consultar y negociar con respecto 

a proyectos que pueden conllevar el riesgo de daños transfronterizos, la Corte 
nota que varios instrumentos internacionales prevén, como parte del deber de 
cooperación, disposiciones destinadas a “facilitar”,“promover” o asegurar el 
intercambio de información entre Estados479 sobre “conocimientos científicos y 
tecnológicos”480, entro otros. De esta manera, en múltiples instrumentos inter-
nacionales se ha dispuesto un intercambio de información interestatal distinto 
a la informaciónque se debe suministrar como parte del deber de notificación 
(supra párrs. 187 a 196).

207. El intercambio de información podría ser de particular importancia 
en situaciones de posibles daños transfronterizos significativos, a efectos de 
cumplir con la obligación de prevención. Al respecto, el Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar ha indicado que la prudencia y cautela requieren la coo-
peración y el intercambio de información con respecto a los riesgos y efectos de 
proyectos industriales481.

208. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte advierte que la incorporación de 
esta forma de cooperación en algunos instrumentos internacionales no cons-
tituye evidencia suficiente de un deber consuetudinario en este sentido fuera 
de los tratados e instrumentos específicos que la prevén. No obstante, este Tri-
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bunal considera que representa un tendencia positiva y una forma concreta de 
materializar el cumplimiento de la obligación de cooperación (supra párr. 185).

B.3.d Conclusión con respecto a la obligación de cooperación
209. La obligación de cooperación conlleva una serie de deberes inte-

restatales. Si bien se trata de obligaciones entre Estados, como se mencionó 
previamente, el deber de respetar y garantizar los derechos humanos exige que 
los Estados se abstengan de impedir o dificultar el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la Convención a otros Estados (supra párr. 94). El objeto 
y fin de la Convención requiere velar porque los Estados se encuentren en la 
mejor posición para cumplir con dichas obligaciones, en particular cuando el 
cumplimiento depende, inter alia, de la cooperación de otros Estados.

210. Por tanto, a efectos de garantizar los derechos a la vida e integri-
dad personal, los Estados tienen la obligación de cooperar, de buena fe, para 
la protección contra daños al medio ambiente, de conformidad con lo expues-
to en los párrafos 181 a 205 de esta Opinión. A efectos de cumplir con esta 
obligación los Estados deben: (i) notificar a los demás Estados potencialmente 
afectados cuando tengan conocimiento que una actividad planificada bajo su 
jurisdicción podría generar un riesgo de daños significativos transfronterizos, 
de manera previa y oportuna, acompañado de la información pertinente, de 
conformidad con lo señalado en los párrafos 187 a 196 de esta Opinión, y en 
casos de emergencias ambientales, de conformidad con lo señalado en los 
párrafos 190 y 196 de esta Opinión, y (ii) consultar y negociar con los Estados 
potencialmente afectados por daños transfronterizos significativos, de manera 
oportuna y de buena fe, de conformidad con lo señalado en los párrafos 197 
a 205 de esta Opinión. Estos deberes específicos se establecen sin perjuicio de 
otros que puedan ser acordados entre las partes o que surgan de obligaciones 
ya contraídas por los Estados.

B.4 Obligaciones de procedimiento para garantizar los derechos a la vida 
y a la integridad personal en el contexto de la proteción del medio ambiente

211. Como se mencionó previamente, existe un grupo de obligaciones 
que, en materia ambiental, se identifican como de procedimiento, en la medi-
da en que respaldan una mejor formulación de las políticas ambientales (supra 
párr. 64). En el mismo sentido, la jurisprudencia interamericana ha reconocido 
el carácter instrumental de ciertos derechos de la Convención Americana, tales 
como el derecho de acceso a la información, en la medida en que permiten la 
satisfacción de otros derechos en la Convención, incluidos el derecho a la salud, 
la vida o la integridad personal482. A continuación se detallan las obligaciones 
estatales de carácter instrumental o de procedimiento que se derivan de ciertos 
derechos de la Convención Americana, a efectos de garantizar los derechos a 
la vida y a la integridad personal de las personas en el marco de posibles daños 



documenti778

al medio ambiente, como parte de la respuesta a la segunda y a la tercera pre-
guntas de Colombia sobre las obligaciones ambientales que se derivan de esos 
derechos.

212. En particular, se detallan obligaciones en relación con: (1) el acceso a 
la información; (2) la participación pública, y (3) el acceso a la justicia, todo en 
relación con las obligaciones estatales para la protección del medio ambiente.

B.4.a Acceso a la información
213. Esta Corte ha señalado que el artículo 13 de la Convención, al esti-

pular expresamente los derechos a buscar y a recibir informaciones, protege 
el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el 
control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restriccio-
nes de la Convención483. El actuar del Estado debe regirse por los principios 
de publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las 
personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático 
de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y consi-
derar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas484. 
El acceso a la información de interés público, bajo el control del Estado, per-
mite la participación en la gestión pública, a través del control social que se 
puede ejercer con dicho acceso485 y, a su vez, fomenta la transparencia de las 
actividades estatales y promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre 
su gestión pública486.

214. En relación con actividades que podrían afectar el medio ambiente, 
esta Corte ha resaltado que constituyen asuntos de evidente interés público el 
acceso a la información sobre actividades y proyectos que podrían tener im-
pacto ambiental. En este sentido, la Corte ha considerado de interés público 
información sobre actividades de exploración y explotación de los recursos 
naturales en el territorio de las comunidades indígenas487 y el desarrollo de un 
proyecto de industrialización forestal488.

215. Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señala-
do que las autoridades que realizan actividades peligrosas que puedan implicar 
riesgos para la salud de las personas, tienen la obligación positiva de establecer 
un procedimiento efectivo y accesible para que los individuos puedan acceder 
a toda la información relevante y apropiada para que puedan evaluar los riesgos 
a los cuales pueden enfrentarse489. Por su parte, la Comisión Africana de De-
rechos Humanos y de los Pueblos también ha reconocido la obligación de dar 
acceso a la información con respecto a actividades peligrosas para la salud y el 
medio ambiente, en el entendido que ello otorga a las comunidades, expuestas 
a un particular riesgo, la oportunidad de participar en la toma de decisiones 
que las afecten490.

216. En el derecho internacional ambiental, la obligación específica de dar 
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acceso a la información en asuntos relacionados con el medio ambiente se con-
sagró en el principio 10 de la Declaración de Río491. Además, existen múltiples 
tratados universales492 y regionales493 que incluyen la obligación de acceso a la 
información en asuntos del medio ambiente. 

217. Adicionalmente, este Tribunal observa que el acceso a la información 
también forma la base para el ejercicio de otros derechos. En particular, el ac-
ceso a la información tiene una relación intrínseca con la participación pública 
con respecto al desarrollo sostenible y la protección ambiental. El derecho al 
acceso a la información ha sido incorporado en numerosos proyectos y agendas 
de desarrollo sostenible, tales como la Agenda 21 adoptada por la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo494. En el 
ámbito interamericano, se ha incorporado en la Estrategia Interamericana para 
la Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones sobre De-
sarrollo Sostenible de 2000495, la Declaración sobre la Aplicación del Principio 
10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo durante la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en 2012496 y 
su Plan de Acción hasta 2014497.

218. En el marco de estos planes y declaraciones, la Corte toma nota 
que actualmente los Estados de América Latina y el Caribe han iniciado un 
proceso con el propósito de adoptar un instrumento regional sobre el acceso a 
la información, participación y el acceso a la justicia en asuntos ambientales498. 
De acuerdo a la información públicamente disponible, dicho proceso actual-
mente se encuentra en la fase de negociación y revisión499. La Corte saluda esta 
iniciativa como una medida positiva para garantizar el derecho de acceso a la 
información en esta materia.

i) Alcance y contenido de la obligación en relación con el medio ambiente
219. Esta Corte ha señalado que, en el marco de esta obligación, la infor-

mación debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su 
obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una 
legítima restricción500. 

220. Por otra parte, respecto a las características de esta obligación, las 
Directrices de Bali501 y distintos instrumentos internacionales502 establecen que 
el acceso a la información ambiental debe ser asequible, efectivo y oportuno.

221. Adicionalmente, conforme lo ha reconocido esta Corte, el derecho 
de las personas a obtener información se ve complementado con una correlati-
va obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona 
pueda tener acceso a conocerla y valorarla503. En este sentido, la obligación del 
Estado de suministrar información de oficio, conocida como la “obligación de 
transparencia activa”, impone el deber a los Estados de suministrar informa-
ción que resulte necesaria para que las personas puedan ejercer otros derechos, 
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lo cual es particularmente relevante en materia del derecho a la vida, integridad 
personal y salud504. Asimismo, este Tribunal ha indicado que la obligación de 
transparencia activa en estos supuestos, impone a los Estados la obligación de 
suministrar al público la máxima cantidad de información en forma oficiosa505. 
Dicha información debe ser completa, comprensible, brindarse en un lenguaje 
accesible, encontrarse actualizada y brindarse de forma que sea efectiva para los 
distintos sectores de la población506.

222. En el ámbito específico del derecho ambiental, múltiples instrumentos 
internacionales establecen un deber estatal de preparar y difundir, distribuir o 
publicar507, en algunos casos de forma periódica, información actualizada sobre 
el estado del medio ambiente en general o sobre el área específica que cubre el 
tratado en cuestión.

223. La Corte entiende que la obligación de transparencia activa frente 
a actividades que podrían afectar otros derechos (supra párr. 221), abarca el 
deber de los Estados de publicar de manera oficiosa la información pertinente 
y necesaria sobre el medio ambiente, a efectos de garantizar los derechos hu-
manos bajo la Convención, tales como información sobre la calidad ambiental, 
el impacto ambiental en la salud y los factores que lo influencian, además de 
información sobre la legislación y las políticas y asesoramiento sobre cómo ob-
tener esa información. Además, este Tribunal advierte que dicha obligación 
de transparencia activa cobra particular importancia en casos de emergencias 
ambientales que requieren la difusión inmediata y sin demora de la información 
relevante y necesaria para cumplir con el deber de prevención.

ii) Restricciones al acceso a la información
224. Esta Corte reitera que el derecho de acceso a la información bajo el 

control del Estado admite restricciones, siempre y cuando estén previamente fi-
jadas por ley, responden a un objetivo permitido por la Convención Americana 
(“el respeto a los derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”), y sean ne-
cesarias y proporcionales en una sociedad democrática, lo que depende de que 
estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo508. En consecuencia, 
aplica un principio de máxima divulgación con una presunción de que toda 
información es accesible, sujeta a un sistema restringido de excepciones509, por 
lo que resulta necesario que la carga de la prueba para justificar cualquier nega-
tiva de acceso a la información recaiga en el órgano al cual la información fue 
solicitada510. En caso de que proceda la negativa de entrega, el Estado deberá 
dar una respuesta fundamentada que permita conocer cuáles son los motivos y 
normas en que se basa para no entregar la información511. La falta de respuesta 
del Estado constituye una decisión arbitraria512.

iii) Conclusión con respecto al acceso a la información
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225. Por tanto, esta Corte considera que los Estados tienen la obligación de 
respetar y garantizar el acceso a la información relacionada con posibles afec-
taciones al medio ambiente. Esta obligación debe ser garantizada a toda per-
sona bajo su jurisdicción, de manera accesible, efectiva y oportuna, sin que el 
individuo solicitando la información tenga que demostrar un interés específico. 
Además, en el marco de la de protección del medio ambiente, esta obligación 
implica tanto la provisión de mecanismos y procedimientos para que las per-
sonas individuales soliciten la información, como la recopilación y difusión ac-
tiva de información por parte del Estado. Este derecho no es absoluto, por lo 
que admite restricciones, siempre y cuando estén previamente fijadas por ley, 
responden a un objetivo permitido por la Convención Americana y sean ne-
cesarias y proporcionales para responder a un interés general en una sociedad 
democrática.

B.4.b Participación pública
226. La participación pública representa uno de los pilares fundamentales 

de los derechos instrumentales o de procedimiento, dado que es por medio de 
la participación que las personas ejercen el control democrático de las gestiones 
estatales y así pueden cuestionar, indagar y considerar el cumplimiento de las 
funciones públicas. En ese sentido, la participación permite a las personas for-
mar parte del proceso de toma de decisiones y que sus opiniones sean escucha-
das. En particular, la participación pública facilita que las comunidades exijan 
responsabilidades de las autoridades públicas para la adopción de decisiones 
y, a la vez, mejora la eficiencia y credibilidad de los procesos gubernamentales. 
Como ya se ha mencionado en ocasiones anteriores, la participación pública 
requiere la aplicación de los principios de publicidad y transparencia y, sobre 
todo, debe ser respaldado por el acceso a la información que permite el control 
social mediante una participación efectiva y responsable513.

227. El derecho a la participación de los ciudadanos en la dirección de los 
asuntos públicos se encuentra consagrado en el artículo 23.1.a) de la Conven-
ción Americana514. En el contexto de las comunidades indígenas, este Tribunal 
ha determinado que el Estado debe garantizar los derechos de consulta y par-
ticipación en todas las fases de planeación e implementación de un proyecto o 
medida que pueda afectar el territorio de una comunidad indígena o tribal, u 
otros derechos esenciales para su supervivencia como pueblo515, de conformi-
dad con sus costumbres y tradiciones516. Ello significa que además de aceptar y 
brindar información, el Estado debe asegurarse que los miembros del pueblo 
tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales 
y de salubridad, para que puedan opinar sobre cualquier proyecto que pueda 
afectar su territorio dentro de un proceso de consulta con conocimiento y de 
forma voluntaria517. Por lo tanto, el Estado debe generar canales de diálogo sos-
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tenidos, efectivos y confiables con los pueblos indígenas en los procedimientos 
de consulta y participación a través de sus instituciones representativas518.

228. Con respecto a asuntos ambientales, la participación representa un 
mecanismo para integrar las preocupaciones y el conocimiento de la ciudada-
nía en las decisiones de políticas públicas que afectan al medio ambiente519. 
Asimismo, la participación en la toma de decisiones aumenta la capacidad de 
los gobiernos para responder a las inquietudes y demandas públicas de manera 
oportuna, construir consensos y mejorar la aceptación y el cumplimiento de las 
decisiones ambientales520.

229. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha destacado la impor-
tancia de la participación pública en la toma de decisiones medioambientales 
como garantía procesal del derecho a la vida privada y familiar521. Asimismo, ha 
subrayado que un elemento esencial de esta garantía procesal es la capacidad 
del individuo de impugnar actos u omisiones oficiales que afectan sus derechos 
ante una autoridad independiente522, así como de participar activamente en los 
procedimientos de planificación de actividades y proyectos, a través de la ex-
presión de sus opiniones523.

 230. El derecho de participación pública también se ve reflejado en 
diverss instrumentos regionales e internacionales relacionados al medio am-
biente y el desarrollo sostenible524, las Declaraciones de Estocolmo525 y de Río526 
y la Carta Mundial de la Naturaleza, en la cual se formula en los siguientes tér-
minos:

“Toda persona, de conformidad con la legislación nacional, tendrá la opor-
tunidad de participar, individual o colectivamente, en el proceso de preparación 
de las decisiones que conciernan directamente a su medio ambiente y, cuando 
éste haya sido objeto de daño o deterioro, podrá ejercer los recursos necesarios 
para obtener una indemnización”527.

231. Por tanto, esta Corte estima que, del derecho de participación en los 
asuntos públicos, deriva la obligación de los Estados de garantizar la participa-
ción de las personas bajo su jurisdicción en la toma de decisiones y políticas que 
pueden afectar el medio ambiente, sin discriminación, de manera equitativa, 
significativa y transparente, para lo cual previamente deben haber garantizado 
el acceso a la información relevante528.

232. En lo que se refiere al momento de la participación pública, el Estado 
debe garantizar oportunidades para la participación efectiva desde las prime-
ras etapas del proceso de adopción de decisiones e informar el público sobre 
estas oportunidades de participación529. Finalmente, los mecanismos de par-
ticipación pública en materia ambiental son variados e incluyen, entre otros, 
audiencias públicas, la notificación y consultas, participación en procesos de 
formulación y aplicación de leyes, así como mecanismos de revisión judicial530.
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B.4.c Acceso a la justicia
233. Esta Corte ha referido que el acceso a la justicia constituye una norma 

imperativa del derecho internacional531. En términos generales, este Tribunal 
ha sostenido que los Estados Partes se obligan a suministrar recursos judicia-
les efectivos a las víctimas de violación de los derechos humanos (artículo 25), 
recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general a cargo 
de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su juris-
dicción (artículo 1.1)532.

 234. En el contexto de la protección ambiental, el acceso a la justicia 
permite al individuo velar por que se apliquen las normas ambientales y cons-
tituye un medio para remediar cualquier violación a los derechos humanos que 
hubiera sido causada por el incumplimiento de normas ambientales, incluyen-
do los recursos y la reparación. Ello también implica que el acceso a la justicia 
garantiza la plena realización de los derechos a la participación pública y al 
acceso a la información, a través de los mecanismos judiciales correspondientes.

 235. En este sentido, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
se ha referido a la protección de los derechos de acceso a la información y de 
participación pública por medio del acceso a la justicia. En particular, como ya 
se ha mencionado anteriormente, el Tribunal Europeo ha resaltado la obliga-
ción positiva de establecer un procedimiento efectivo y accesible para que los 
individuos puedan acceder a toda la información relevante y apropiada, faci-
litando así la evaluación de los riesgos provenientes de actividades peligrosas 
(supra párr. 215). Además, con respecto a la participación pública, ha resaltado 
que los individuos deben tener la posibilidad de recurrir judicialmente cual-
quier decisión, acto u omisión respecto de los cuales estimen que, al tomarse 
la decisión o adoptarse la conducta, no se concedió suficiente atención a sus 
intereses u opiniones533.

236. En el derecho ambiental internacional, distintos instrumentos inter-
nacionales prevén de manera expresa la obligación de garantizar el acceso a la 
justicia en contextos ambientales, inclusive frente a daños transfronterizos534. 
Asimismo, el Principio 10 de la Declaración de Río estipula que el acceso a los 
procedimientos, incluyendo resarcimiento de daños y los recursos pertinentes, 
debe ser efectivo535. Igualmente, la utilización de recursos destinados a una in-
demnización por daños ambientales se encuentra establecida en el Principio 23 
de la Carta Mundial de la Naturaleza536 y en la Agenda 21537.

237. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte establece que los 
Estados tienen la obligación de garantizar el acceso a la justicia, en relación con 
las obligaciones estatales para la protección del medio ambiente que han sido 
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enunciadas previamente en esta Opinión. En este sentido, los Estados deben 
garantizar que los individuos tengan acceso a recursos, sustanciados de confor-
midad con las reglas del debido proceso legal, para impugnar cualquier norma, 
decisión, acto u omisión de las autoridades públicas que contraviene o puede 
contravenir las obligaciones de derecho ambiental; para asegurar la plena reali-
zación de los demás derechos de procedimiento, es decir, el derecho al acceso 
a la información y la participación pública, y para remediar cualquier violación 
de sus derechos, como consecuencia del incumplimiento de obligaciones de 
derecho ambiental.

i) Acceso a la justicia en casos de daños transfronterizos
238. Este Tribunal estableció que, frente a daños transfronterizos, se 

entiende que una persona está bajo la jurisdicción del Estado de origen cuando 
existe una relación de causalidad entre el proyecto o actividad realizada, o por 
realizar, en su territorio y la afectación de los derechos humanos de personas 
fuera de su territorio (supra párrs. 95 a 103). Por tanto, los Estados tienen la 
obligación de garantizar el acceso a la justicia a las personas potencionalmente 
afectadas por daños transfronterizos originados en su territorio.

239. Adicionalmente, en virtud de la obligación general de no discriminar, 
los Estados deben garantizar el acceso a la justicia a las personas afectadas por 
daños transfronterizos originados en su territorio sin discriminación en razón 
de la nacionalidad, la residencia o el lugar en que haya ocurrido el daño. En 
este sentido, algunos tratados e intrumentos internacionales prevén la aplica-
ción no discriminatoria del acceso a procedimientos judiciales y administrativas 
para personas posiblemente afectadas que no se encuentran en el territorio del 
Estado de origen538.

240. Por tanto, la Corte aclara que los Estados deben garantizar, sin discri-
minación, el acceso a la justicia a las personas afectadas por daños ambientales 
originados en su territorio, aún cuando éstas se encuentren o residan fuera del 
mismo.

B.4.d Conclusión con respecto a las obligaciones de procedimiento
241. En virtud de todas las consideraciones previas, la Corte concluye que, 

a efectos de garantizar los derechos a la vida e integridad personal, así como 
cualquier otro derecho afectado, los Estados tienen la obligación de garantizar 
(i) el derecho al acceso a la información relacionada con posibles afectaciones 
al medio ambiente, consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana, 
de conformidad con los párrafos 213 a 225 de esta Opinión; (ii) el derecho a 
la participación pública de las personas bajo su jurisdicción, consagrado en el 
artículo 23.1.a de la Convención Americana, en la toma de decisiones y políticas 
que pueden afectar el medio ambiente, de conformidad con los párrafos 226 a 
232 de esta Opinón, y (iii) el acceso a la justicia, consagrado en los artículos 8 y 
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25 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones estatales para 
la protección del medio ambiente que han sido enunciadas previamente en esta 
Opinión, de conformidad con los párrafos 233 a 240 de esta Opinón.

B.5 Conclusiones con respecto a las obligaciones de los Estados
242. En virtud de todas las consideraciones anteriores, en respuesta a la 

segunda y a la tercera preguntas del Estado solicitante, la Corte opina que, a 
efectos de respetar y garantizar los derechos a la vida e integridad:

a. Los Estados tienen la obligación de prevenir daños ambientales signifi-
cativos, dentro o fuera de su territorio, de conformidad con los párrafos 127 a 
174 de esta Opinión.

b. Con el propósito de cumplir la obligación de prevención los Estados 
deben regular, supervisar y fiscalizar las actividades bajo su jurisdicción que 
puedan producir un daño significativo al medio ambiente; realizar estudios de 
impacto ambiental cuando exista riesgo de daño significativo al medio ambien-
te; establecer un plan de contingencia, a efecto de tener medidas de seguridad 
y procedimientos para minimizar la posibilidad de grandes accidentes ambien-
tales; y mitigar el daño ambiental significativo que se hubiere producido, aún 
cuando hubiera ocurrido a pesar de acciones preventivas del Estado, de confor-
midad con los párrafos 141 a 174 de esta Opinión.

c. Los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, a efectos 
de la protección del derecho a la vida y a la integridad personal, frente a posi-
bles daños graves o irreversibles al medio ambiente, aún en ausencia de certeza 
científica, de conformidad con el párrafo 180 de esta Opinión.

d. Los Estados tienen la obligación de cooperar, de buena fe, para la pro-
tección contra daños al medio ambiente, de conformidad con los párrafos 181 
a 210 de esta Opinión.

e. Con el propósito de cumplir la obligación de cooperación, los Estados 
deben notificar a los emás Estados potencialmente afectados cuando tengan 
conocimiento que una actividad planificada bajo su jurisdicción podría generar 
un riesgo de daños significativos transfronterizos y en casos de emergencias 
ambientales, así como consultar y negociar, de buena fe, con los Estados poten-
cialmente afectados por daños transfronterizos significativos, de conformidad 
con los párrafos 187 a 210 de esta Opinión.

f. Los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho al acceso a la 
información relacionada con posibles afectaciones al medio ambiente, consa-
grado en el artículo 13 de la Convención Americana, de conformidad con los 
párrafos 213 a 225 de esta Opinión;

g. Los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho a la partici-
pación pública de las personas bajo su jurisdicción, consagrado en el artículo 
23.1.a de la Convención Americana, en la toma de decisiones y políticas que 
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pueden afectar el medio ambiente, de conformidad con los párrafos 226 a 232 
de esta Opinón, y

h. Los Estados tienen la obligación de garantizar el acceso a la justicia, en 
relación con las obligaciones estatales para la protección del medio ambiente 
que han sido enunciadas previamente en esta Opinión, de conformidad con los 
párrafos 233 a 240 de esta Opinón.

243. Las obligaciones anteriormente descritas fueron desarrolladas en 
relación con los deberes generales de respetar y garantizar los derechos a la 
vida e integridad personal, al ser estos los derechos a los cuales hizo referencia 
el Estado en su solicitud (supra párrs. 37, 38, 46 y 69). No obstante, lo anterior 
no significa que estas obligaciones no existan con respecto a los demás derechos 
que esta Opinión previamente mencionó como particularmente vulnerables a la 
degradación del medio ambiente (supra párrs. 56 a 69).

IX – OPINIÓN
244. Por las razones expuestas, en interpretación de los artículos 1.1, 2, 4, 5 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
LA CORTE, DECIDE
por unanimidad, que:
1. Es competente para emitir la presente Opinión Consultiva.
Y ES DE OPINIÓN
por unanimidad, que:
2. El concepto de jurisdicción del artículo 1.1 de la Convención Americana 

abarca toda situación en la que un Estado ejerza autoridad o control efectivo 
sobre las personas, sea dentro o fuera de su territorio, de conformidad con los 
párrafos 72 a 81 de esta Opinión.

3. Para determinar las circunstancias que revelan el ejercicio de la jurisdic-
ción por parte de un Estado, es necesario examinar las circunstancias fácticas 
y jurídicas particulares de cada caso concreto y no basta la ubicación de esa 
persona en una zona geográfica determinada como la zona de aplicación de un 
tratado para la protección ambiental, de conformidad con los párrafos 83 a 94 
de esta Opinión.

4. A efectos del artículo 1.1 de la Convención Americana, se entiende que 
las personas cuyos derechos convencionales han sido vulnerados a causa de un 
daño transfronterizo se encuentran bajo la jurisdicción del Estado de origen 
de dicho daño, en la medida que dicho Estado ejerce un control efectivo sobre 
las actividades que se llevan a cabo en su territorio o bajo su jurisdicción, de 
conformidad con los párrafos 95 a 103 de esta Opinión.

5. Con el propósito de respetar y garantizar los derechos a la vida e inte-
gridad de las personas bajo su jurisdicción, los Estados tienen la obligación de 
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prevenir daños ambientales significativos, dentro o fuera de su territorio, para 
lo cual deben regular, supervisar y fiscalizar las actividades bajo su jurisdicción 
que puedan producir un daño significativo al medio ambiente; realizar estu-
dios de impacto ambiental cuando exista riesgo de daño significativo al medio 
ambiente; establecer un plan de contingencia, a efecto de tener medidas de se-
guridad y procedimientos para minimizar la posibilidad de grandes accidentes 
ambientales, y mitigar el daño ambiental significativo que hubiere producido, 
de conformidad con los párrafos 127 a 174 de esta Opinión.

6. Los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, a efectos 
de la protección del derecho a la vida y a la integridad personal frente a posi-
bles daños graves o irreversibles al medio ambiente, aún en ausencia de certeza 
científica, de conformidad con el párrafo 180 de esta Opinión.

7. Con el propósito de respetar y garantizar los derechos a la vida e inte-
gridad de las personas bajo su jurisdicción, los Estados tienen la obligación de 
cooperar, de buena fe, para la protección contra daños transfronterizos signi-
ficativos al medio ambiente. Para el cumplimiento de esta obligación los Es-
tados deben notificar a los Estados potencialmente afectados cuando tengan 
conocimiento que una actividad planificada bajo su jurisdicción podría generar 
un riesgo de daños significativos transfronterizos y en casos de emergencias 
ambientales, así como consultar y negociar, de buena fe, con los Estados poten-
cialmente afectados por daños transfronterizos significativos, de conformidad 
con los párrafos 181 a 210 de esta Opinión.

8. Con el propósito de garantizar los derechos a la vida e integridad de las 
personas bajo su jurisdicción, en relación con la protección del medio ambien-
te, los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho al acceso a la in-
formación relacionada con posibles afectaciones al medio ambiente; el derecho 
a la participación pública de las personas bajo su jurisdicción en la toma de 
decisiones y políticas que pueden afectar el medio ambiente, así como el dere-
cho de acceso a la justicia en relación con las obligaciones ambientales estatales 
enunciadas en esta Opinión, de conformidad con los párrafos 211 a 241 de esta 
Opinón.

Redactada en español, en San José, Costa Rica, el 15 de noviembre de 2017.
Los Jueces Eduardo Vio Grossi y Humberto Antonio Sierra Porto hicieron 

conocer a la Corte sus Votos concurrentes, los cuales acompañan esta Opinión 
Consultiva.

(omissis)



Notas

1 El artículo 64 de la Convención Americana: “1. Los Estados miembros de 
la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de esta 
Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos 
en los Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los 
órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 2. La Corte, a solicitud de un 
Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de la compatibilidad 
entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales”.

2 Las partes relevantes del artículo 70 del Reglamento de la Corte establecen que: 
“1. Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 64.1 de la Convención 
deberán formular con precisión las preguntas específicas sobre las cuales se pretende 
obtener la opinión de la Corte. 2. Las solicitudes de opinión consultiva formuladas 
por un Estado miembro o por la Comisión, deberán indicar, además, las disposiciones 
cuya interpretación se pide, las consideraciones que originan la consulta y el nombre y 
dirección del Agente o de los Delegados”.

3 El texto completo de la solicitud puede ser consultada en el siguiente enlace de 
la página web de la Corte: http://www.corteidh.or.cr/solicitudoc/solicitud_14_03_16_
esp.pdf.

(omissis)
11 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Competencia. Sentencia de 24 de 

septiembre de 1999. Serie C No. 55, párr. 33; Informes de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (Art. 51 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión 
Consultiva OC-15/97 de 14 de noviembre de 1997. Serie A No. 15, párr. 5, y Titularidad 
de derechos de las personas jurídicas en el sistema interamericano de derechos humanos 
(Interpretación y alcance del artículo 1.2, en relación con los artículos 1.1, 8, 11.2, 13, 16, 
21, 24, 25, 29, 30, 44, 46, y 62.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
así como del artículo 8.1 A y B del Protocolo de San Salvador). Opinión Consultiva OC-
22/16 de 26 de febrero de 2016. Serie A No. 22, párr. 14.

12 Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 154, párr. 
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124; Opinión Consultiva OC-22/16, supra, párr. 16, y Caso Chinchilla Sandoval y otros 
Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
febrero de 2016. Serie C No. 312, párr. 242.

13 Cfr. Artículo 55 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión 
Consultiva OC-20/09 de 29 de septiembre de 2009. Serie A No. 20, párr. 18, y Opinión 
Consultiva OC-22/16, supra, párr. 16.

14 Cfr. “Otros Tratados” Objeto de la Función Consultiva de la Corte (art. 64 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-1/82 del 
24 de septiembre de 1982. Serie A No. 1, punto decisivo primero, y Opinión Consultiva 
OC-22/16, supra, párr. 17.

15 Cfr. Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre en el Marco del Artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-10/89 del 14 de julio de 1989. Serie A No. 10, punto 
decisivo primero y único, y Opinión Consultiva OC-22/16, supra, párr. 18.

16 El artículo 70 del Reglamento de la Corte establece: “Interpretación de la 
Convención: 1. Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 64.1 de la 
Convención deberán formular con precisión las preguntas específicas sobre las cuales 
se pretende obtener la opinión de la Corte. 2. Las solicitudes de opinión consultiva 
formuladas por un Estado miembro o por la Comisión, deberán indicar, además, las 
disposiciones cuya interpretación se pide, las consideraciones que originan la consulta 
y el nombre y dirección del Agente o de los Delegados. […]

17 El artículo 71 del Reglamento de la Corte establece: “Interpretación de otros 
tratados: 1. Si la solicitud se  refiere a la interpretación de otros tratados concernientes 
a la protección de los derechos humanos en los Estados americanos prevista en el 
artículo 64.1 de la Convención, deberá ser identificado el tratado y las partes en él, las 
preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte y las 
consideraciones que originan la consulta. […]”

18 Cfr. Opinión Consultiva OC-15/97, supra, párr. 31, y Opinión Consultiva OC-
22/16, supra, párr. 21.

19 Cfr. Opinión Consultiva OC-1/82, supra, párr. 31; Opinión Consultiva OC-
15/97, supra, párr. 31, y Opinión Consultiva OC-20/09, supra, párr. 14.

20 Cfr. Opinión Consultiva OC-1/82, supra, párr. 25, y Control de Legalidad en el 
Ejercicio de las Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Arts. 
41 y 44 a 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-19/05 del 28 de noviembre de 2005. Serie A No. 19, párr. 17.

21 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre 
de 1987. Serie A No. 9, párr. 16, y Opinión Consultiva OC- 22/16, supra, párr. 21.

22 OEA, Resolución de la Asamblea General, titulada “Derechos Humanos y 
Medio Ambiente”, aprobada en la tercera sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 
2001, OEA/Ser.P AG/ RES. 1819 (XXXI-O/01), resolutivo primero. Asimismo, en la 
Resolución titulada “Los Derechos Humanos y el Medio Ambiente en las Américas”, la 
Asamblea General de la OEA “[r]econoc[ió] la creciente importante que se le asigna a 
la necesidad de administrar el medio ambiente en un forma sostenible para promover 
la dignidad y el bienestar humanos”, y resolvió “[c]ontinuar alentando la cooperación 
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institucional en la esfera de los derechos humanos y el medio ambiente en el marco de 
la Organización, en particular entre la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) y la Unidad de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente”. OEA, Resolución 
de la Asamblea General, titulada “Derechos Humanos y Medio Ambiente”, aprobada 
en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 10 de junio de 2003, AG/RES. 1926 (XXXIII- 
O/03) de 2003, preámbulo y resolutivo segundo.

23 Carta Democrática Interamericana, aprobada en la primera sesión plenaria de 
la Asamblea General de la OEA, celebrada el 11 de septiembre de 2001 durante el 
Vigésimo Octavo Periodo de Sesiones, art. 15.

24 El Programa Interamericano para el Desarrollo Sostenible (PIDS) 2016-2021 
se aprobó el 14 de junio de 2016, y establece acciones estratégicas para asegurar que 
el trabajo de la Secretaría General de la OEA, en desarrollo sostenible, se encuentre 
alineado a la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(Resolución A/RES/70/1 de la Asamblea General de la Organización de Naciones 
Unidas, 21 de octubre de 2015) y el Acuerdo de París sobre el cambio climático en el 
hemisferio, y que sus objetivos y resultados estén guiados por los nuevos Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de alcance mundial aprobados por los Estados Miembros 
y que contribuyan a alcanzarlos. Cfr. OEA, Resolución de la Asamblea General, 
titulada “Programa Interamericano para el Desarrollo Sostenible”, AG/RES. 2882 
(XLVI-O/16), 14 de junio de 2016.

25 Opinión Consultiva OC-1/82, supra, párr. 39, y Opinión Consultiva OC-22/16, 
supra, párr. 23.

26 Cfr. Opinión Consultiva OC-1/82, supra, párr. 25, y Derechos y garantías de 
niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional. 
Opinión Consultiva OC-21/14 de 19 de agosto de 2014. Serie A No. 21, párr. 29.

27 Cfr. El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las 
garantías del debido proceso legal. Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 
1999. Serie A No. 16, párrs. 45 a 65, y Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes 
Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18, párrs. 62 a 66.

28 Opinión Consultiva OC-16/99, supra, párr. 61.
29 Cfr. Opinión Consultiva OC-15/97, supra, párrs. 25 y 26, y Opinión Consultiva 

OC-22/16, supra, párr. 26.
30 Cfr. Restricciones a la Pena de Muerte (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre 

Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 del 8 de septiembre de 1983. Serie 
A No. 3, párr. 22, y Opinión Consultiva OC-22/16, supra, párr. 26.

31 Cfr. Opinión Consultiva OC-16/99, supra, párr. 49, y Condición Jurídica y 
Opinión Consultiva OC-18/03, supra, párr. 65.

32 Cfr. Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 93, y Opinión Consultiva 
OC-21/14, supra, párr. 31.

33 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 
1988. Serie C No. 4, párr. 164, y Opinión Consultiva OC-21/14, supra, párr. 31.

34 Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile, supra, párr. 124, y Opinión 
Consultiva OC-21/14, supra, párr. 31.
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35 El Efecto de las Reservas sobre la Entrada en Vigencia de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-2/82 del 24 de septiembre de 1982. 
Serie A No. 2, párr. 29, y Opinión Consultiva OC-21/14, supra, párr. 31.

36 Cfr. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 
220, párr.79; Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte de 20 de marzo de 2013, considerandos 65 a 90, y Opinión 
Consultiva OC-21/14, supra, párr. 31.

37 Cfr. Opinión Consultiva OC-21/14, supra, párr. 31.
38 Cfr. Opinión Consultiva OC-18/03, supra, párr. 60, y Opinión Consultiva OC-

22/16, supra, párr. 25.
39  Cfr. Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región 

del Gran Caribe (Convenio de Cartagena), entrada en vigor el 11 de octubre de 1986.
40 El texto del referido tratado puede consultarse en el siguiente enlace: http://cep.

unep.org/cartagena- convention/el-texto-del-convenio-de-cartagena
41 (1) Antigua y Barbuda, (2) Bahamas, (3) Barbados, (4) Belice, (5) Colombia, (6) 

Costa Rica, (7) Cuba, (8) Dominica, (9) Estados Unidos de América, (10) Francia, (11) 
Grenada, (12) Guatemala, (13) Guyana, (14) Jamaica,

(15) México, (16) Nicaragua, (17) los Países Bajos a título de Antillas Holandesas 
y Aruba, (18) Panamá, (19) Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (20) 
República Dominicana, (21) Saint Kitts y Nevis, (22) San Vicente y Las Granadinas, 
(23) Santa Lucía, (24) Trinidad y Tobago, y (25) Venezuela.

42 En sentido similar, véase, Opinión Consultiva OC-16/99, supra, párr. 41.
43 Cfr. Exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta (arts. 14.1, 1.1 y 2 

Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-7/86 de 29 
de agosto de 1986. Serie A No. 7, párr. 12, y Opinión Consultiva OC-16/99, supra, párr. 
42.

44 Cfr. Opinión Consultiva OC-21/14, supra, párr. 52, y Opinión Consultiva OC-
22/16, supra, párr. 35. Véase también: Corte Internacional de Justicia (en adelante 
“CIJ”), Caso relativo a la soberanía sobre Pulau Ligitan y Pulau Sipadan (Indonesia 
contra Malasia), Sentencia de 17 de diciembre de 2002, párr. 37, y CIJ, Avena y otros 
nacionales mexicanos (México contra los Estados Unidos de América), Sentencia de 31 
de marzo de 2004, párr.  83.

45 El artículo 31 (Regla general de interpretación) de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados dispone que: “1. Un tratado deberá interpretarse de buena 
fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en 
el contexto de estos y teniendo en cuenta su objeto y fin. 2. Para los efectos de la 
interpretación de un tratado, el contexto comprenderá, además del texto, incluidos su 
preámbulo y anexos: a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado 
entre todas las partes con motivo de la celebración del tratado; b) todo instrumento 
formulado por una o más partes con motivo de la celebración del tratado y aceptado 
por las demás como instrumento referente al tratado. 3. Juntamente con el contexto, 
habrá de tenerse en cuenta:

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de 
la aplicación de sus disposiciones; b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación 
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del tratado por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación del 
tratado; c) toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones 
entre las partes. 4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la 
intención de las partes”. Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, Doc. 
ONU A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331, adoptada en Viena el 23 de mayo de 
1969, entró en vigencia el 27 de enero de 1980.

46 El artículo 32 (Medios de interpretación complementarios) de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados dispone que: “Se podrán acudir a medios de 
interpretación complementarios, en particular a los trabajos preparatorios del tratado 
y a las circunstancias de su celebración, para confirmar el sentido resultante de la 
aplicación del artículo 31, o para determinar el sentido cuando la interpretación dada 
de conformidad con el artículo 31: a) deje ambiguo u oscuro el sentido; o b) conduzca 
a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable”.

47 Opinión Consultiva OC-2/82, supra, párr. 29, y Opinión Consultiva OC-21/14, 
supra, párr. 53.

48 Cfr. Opinión Consultiva OC-2/82, supra, párr. 33, y Opinión Consultiva OC-
21/14, supra, párr. 53.

49 Cfr. Opinión Consultiva OC-2/82, supra, párr. 29, y Opinión Consultiva OC-
21/14, supra, párr. 53.

50 Cfr. Artículos 43 y 44 de la Convención Americana.
51 Cfr. Artículo 61 de la Convención Americana.
52 Cfr. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie 
C No. 205, párr. 33, y Opinión Consultiva OC-21/14, supra, párr. 53.

53 El referido artículo 29 de la Convención Americana establece lo siguiente: 
“Normas de Interpretación: Ninguna disposición de la presente Convención puede 
ser interpretada en el sentido de: a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo 
o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; b) limitar el goce y 
ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las 
leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea 
parte uno de dichos Estados; c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al 
ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y d) 
excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos 
y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza”.

54 Ver, inter alia, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 
193; Opinión Consultiva OC-16/99, supra, párr. 114; Caso Artavia Murillo y otros 
(“Fecundación in vitro”) Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 28 noviembre de 2012. Serie C No. 257, párr. 245; Opinión 
Consultiva OC-22/16, supra, párr. 49, y Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde 
Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
octubre de 2016. Serie C No. 318, párr. 245.

55 Cfr. Opinión Consultiva OC-16/99, supra, párr. 114, y Opinión Consultiva OC-
22/16, supra, párr. 49.
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56 Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, supra, párr. 43, y 
Opinión Consultiva OC-22/16, supra, párr. 56.

57 En este sentido, ya en el caso de los Pueblos Kaliña y Lokono, la Corte se refirió 
a la Declaración de Río y el Convenio de Diversidad Biológica en el momento de 
pronunciarse sobre la compatibilidad de los derechos de los pueblos indígenas con la 
protección del medio ambiente. Cfr. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309, párrs. 
177 a 179.

58 Cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias 
de la Convención (Arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión 
Consultiva OC-14/94 de 9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14, párr. 60, y Opinión 
Consultiva OC-22/16, supra, párr. 29.

59 Cfr. Opinión Consultiva OC-14/94, supra, párr. 60, y Opinión Consultiva OC-
22/16, supra, párr. 29.

60 Cfr. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 3 de abril de 2009.  Serie C No. 196. párr. 148.

61 Cfr. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo de San 
Salvador”), entrada en vigor el 16 de noviembre de 1999, preámbulo. Los siguientes 
Estados miembros de la OEA han ratificado el Protocolo de San Salvador hasta la 
presente fecha: (1) Argentina, (2) Bolivia, (3) Brasil, (4) Colombia, (5) Costa Rica, (6) 
Ecuador, (7) El Salvador, (8) Guatemala, (9) Honduras, (10) México, (11) Nicaragua, 
(12) Panamá, (13) Paraguay, (14) Perú, (15) Suriname y (16) Uruguay.

62 Ver, inter alia, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo 
Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 137; 
Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146, párr 118; Caso del Pueblo Saramaka 
Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 
de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párrs. 121 y 122, y Caso Pueblos Kaliña y 
Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 173.

63 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 163, y Caso 
Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 181.

64 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 164; Caso 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245, párr. 147 y Caso de las comunidades 
afrodescendientes desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. 
Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2013. Serie C No. 270, párr. 354.

65 Cfr. CIDH, Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales sobre sus Tierras 
Ancestrales y Recursos Naturales - Normas y jurisprudencia del Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, 30 de diciembre de 2009, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 56/09, párr. 
190.

66 Cfr. Asamblea General de la OEA, Resolución titulada “Derechos Humanos y 
Cambio Climático en las Américas”, aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 
3 de junio de 2008, AG/RES. 2429 (XXXVIIIO/08).
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67 Véase, inter alia, TEDH, Caso Öneryildiz Vs. Turquía [GS], No. 48939/99. 
Sentencia de 30 de noviembre de 2004, párrs. 71, 89, 90 y 118; TEDH, Caso Budayeva 
y otros Vs. Rusia, No. 15339/02, 21166/02, 20058/02, 11673/02 y 15343/02. Sentencia 
de 20 de marzo de 2008, párrs. 128 a 130, 133 y 159, y TEDH, Caso M. Özel y otros Vs. 
Turquía, No. 14350/05, 15245/05 y 16051/05. Sentencia de 17 de noviembre de 2015, 
párrs. 170, 171 y 200.

68 Véase, inter alia, TEDH, Caso López Ostra Vs. España, No. 16798/90. Sentencia 
de 9 de diciembre de 1994, párrs. 51, 55 y 58; TEDH, Caso Guerra y otros Vs. Italia 
[GS], No. 14967/89. Sentencia de 19 de febrero de 1998, párrs. 57, 58 y 60; TEDH, 
Caso Hatton y otros Vs. Reino Unido [GS], No. 36022/97. Sentencia de 8 de julio 
de 2003, párrs. 96, 98, 104, 118 y 129; TEDH, Caso Taşkin y otros Vs. Turquía, No. 
46117/99. Sentencia de 10 de noviembre de 2004, párrs. 113, 116, 117, 119 y 126; 
TEDH, Caso Fadeyeva Vs. Rusia, No. 55723/00. Sentencia de

9 de junio de 2005, párrs. 68 a 70. 89, 92 y 134; TEDH, Caso Roche Vs. Reino Unido 
[GS], No. 32555/96. Sentencia de 19 de octubre de 2005, párrs. 159, 160 y 169; TEDH, 
Caso Giacomelli Vs. Italia, No. 59909/00. Sentencia de 2 de noviembre de 2006, párrs 
76 a 82, 97 y 98; TEDH, Caso Tătar Vs. Romania, No. 67021/01. Sentencia de 27 de 
enero de 2009, párrs 85 a 88, 97, 107, 113 y 125, y TEDH, Caso Di Sarno y otros Vs. 
Italia, No. 30765/08. Sentencia de 10 de enero de 2012, párrs. 104 a 110 y 113.

69 Véase, inter alia, TEDH, Caso Papastavrou y otros Vs. Grecia, No. 46372/99. 
Sentencia de 10 de abril de 2003, párrs. 33 y 36 a 39; TEDH, Caso Öneryildiz Vs. 
Turquía [GS], No. 48939/99. Sentencia de 30 de noviembre de 2004, párrs. 124 a 129, 
134 a 136 y 138, y TEDH, Caso Turgut y otros Vs. Turquía, No. 1411/03. Sentencia de 
8 de julio de 2008, párrs. 86 y 90 a 93.

70 Cfr. Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Caso Centro 
de Acción por los Derechos Sociales y Económicos y Centro de Derechos Económicos y 
Sociales Vs. Nigeria. Comunicación 155/96. Decisión de 27 de octubre de 2001, párr. 
51.

71 En marzo de 2012 el Consejo de Derechos Humanos nombró un Experto 
independiente sobre la cuestión de  las obligaciones de derechos humanos 
relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible en 2012 por el Consejo de Derechos Humanos por un período de tres años. 
Su mandato fue prorrogado en 2015 por un período adicional de tres años bajo el 
título de Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos 
relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible. Cfr. Consejo de Derechos Humanos, Resolución 19/10, titulada “Los 
derechos humanos y el medio ambiente”, aprobada el 22 de marzo de 2012, Doc. 
ONU A/HRC/RES/19/10, y Consejo de Derechos Humanos, Resolución 28/11 
titulada “Los derechos humanos y el medio ambiente”, aprobada el 26 de marzo de 
2015, Doc. ONU A/HRC/RES/28/11.

72 Consejo de Derechos Humanos, Informe preliminar del Experto independiente 
sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute 
de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John H. Knox, 24 de 
diciembre de 2012, Doc. ONU A/HRC/22/43, párr. 10. En el mismo sentido, algunos 
instrumentos que regulan la protección del medio ambiente hacen referencia a la 
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normativa de los derechos humanos. En este sentido ver: Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de junio de 1992, Doc. ONU NCONP.
I51/26/Rev.1 (Vol. 1), y Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 5 
a 16 de junio de 1972, Doc. ONU A/CONF.48/14/Rev.1.

73 Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 
1972, Doc. ONU A/CONF.48/14/Rev.1, principio, principio 8.

74 Cfr. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio 
de 1972, Doc. ONU A/CONF.48/14/Rev.1, principio 13.

75 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de 
junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principios 1 y 4.

76 Cfr. Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, adoptada 
en la Cumbre Mundial de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, 
Johannesburgo, 4 de septiembre de 2002, Doc. ONU A/CONF. 199/20, párr. 5.

77 Cfr. Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible, adoptado  durante la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible, Johannesburgo, 4 de septiembre de 2002, Doc. ONU A/CONF.199/20, 
párr. 5.

78 Cfr. Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 70/1, titulada 
“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 25 de 
septiembre de 2015, Doc. ONU A/RES/70/1, preámbulo y párrs. 3, 8, 9, 10, 33, 35 y 
67.

79 Carta Democrática Interamericana, aprobada en la primera sesión plenaria de 
la Asamblea General de la OEA, celebrada el 11 de septiembre de 2001 durante el 
Vigésimo Octavo Periodo de Sesiones, art. 15.

80 Consejo de Derechos Humanos, Informe preliminar del Experto independiente 
sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute 
de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John H. Knox, 24 de 
diciembre de 2012, Doc. ONU A/HRC/22/43, párr. 19. De la misma manera, la Corte 
Internacional de Justicia ha resaltado que “el medio ambiente no es una abstracción 
sino que representa el espacio vital, la calidad de vida y la propia salud de los seres 
humanos, incluyendo a las futuras generaciones”. Cfr. CIJ, Legalidad de la amenaza o 
el empleo de armas nucleares. Opinion consultiva del 8 de julio de 1996, párr. 29, y CIJ, 
Caso Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría Vs. Eslovaquia). Sentencia del 25 de septiembre 
de 1997, párr. 112.

81 Cfr. Comisión de Derechos Humanos, Resolución 2005/15, titulada “Efectos 
nocivos para el goce de los derechos humanos del traslado y vertimiento ilícitos de 
productos y desechos tóxicos y peligrosos”, aprobada el 14 de Abril de 2005, Doc. ONU 
E/CN.4/RES/2005/15; Consejo de Derechos Humanos, Resolución 9/1 “Mandato del 
Relator Especial sobre los efectos nocivos para el goce de los derechos humanos del 
traslado y vertimiento ilícitos de productos y desechos tóxicos y peligrosos”, 24 de 



documenti796

Septiembre de 2008, Doc. ONU A/HRC/RES/9/1; Consejo de Derechos Humanos, 
Resolución 18/11 “Mandato del Relator Especial sobre las obligaciones en materia 
de derechos humanos relacionadas con la ordenación ambientalmente racional y la 
eliminación de sustancias y desechos peligrosos”, adoptada 27 de Septiembre de 2011, 
A/HRC/18/L.6. Véase también, la Declaración y el Programa de Acción de Viena, 
aprobada en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993, 
párr. 11.

82 Cfr. Consejo de Derechos Humanos, Resolución 35, titulada “Los derechos 
humanos y el cambio climático”, adoptada el 19 de junio de 2017, Doc. ONU A/
HRC/35/L.32; Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre 
la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de 
un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, 1 de febrero de 2016, 
Doc. ONU A/HRC/31/52, párrs. 9 y 23; Consejo de Derechos Humanos, Informe de 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre la relación entre el cambio climático y los derechos humanos, 15 de enero de 
2009, Doc. ONU A/HRC/10/61, párrs. 18 y 24, y Consejo de Derechos Humanos, 
Estudio analítico de la relación entre los derechos humanos y el medio ambiente, 
Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
16 de diciembre de 2001, Doc. ONU A/HRC/19/34, párr. 7.

83 Cfr. Consejo de Derechos Humanos, Resolución 7/14, titulada “El derecho a la 
alimentación”, aprobada el 27  de marzo de 2008, A/HRC/7/L.11; Consejo de Derechos 
Humanos, Resolución 10/12, titulada “El derecho a la alimentación”, aprobada el 26 
de marzo de 2009, A/HRC/RES/10/12, y Consejo de Derechos Humanos, Resolución 
13/4, titulada “El derecho a la alimentación”, aprobada el 24 de marzo de 2010, A/
HRC/RES/13/4. Consejo de Derechos Humanos, Estudio analítico de la relación entre 
los derechos humanos y el medio ambiente, Informe de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, adoptado el 16 de diciembre de 2001, 
Doc. ONU A/HRC/19/34, párrs. 49.

84 Dicha norma estable que: “Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, 
especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad 
de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, 
por vía legislativa u otros medios apropiados”.

85     En este sentido, los artículos 30, 31, 33 y 34 de la Carta establecen una 
obligación a los Estados para alcanzar el “desarrollo integral” de sus pueblos. El 
“desarrollo integral” ha sido definido por la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo 
Integral de la OEA (SEDI) como “el nombre general dado a una serie de políticas que 
trabajan conjuntamente para fomentar el desarrollo sostenible”. Como se mencionó 
previamente, una de las dimensiones del desarrollo sostenible es precisamente el ámbito 
ambiental (supra párrs. 52 y 53). Cfr. Carta de la Organización de Estados Americanos, 
entrada en vigor 13 de diciembre de 1951, arts. 30, 31, 33 y 34.

86 En el Caso Lagos del Campo Vs. Perú, esta Corte estableció que el artículo 26 de 
la Convención Americana, como los otros derechos consagrados en dicho instrumento, 
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está sujeto a las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 señalados 
en el capítulo I (titulado “Enumeración de Deberes”) de la Convención, así como 
lo están los artículos 3 al 25 señalados en el capítulo II (titulado “Derechos Civiles y 
Políticos”), y protege los derechos que se derivan de la Carta de la OEA, la Declaración 
Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre y los que se deriven de “otros actos 
internacionales de la misma naturaleza”, en virtud del artículo 29.d de la Convención. 
Cfr. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párrs. 142 a 144. Véase 
también, Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. 
Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 
2009. Serie C No. 198, párr. 100.

87 Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. 
Perú, supra, párr. 101, y

Caso Lagos del Campo Vs. Perú, supra, párr. 141.
88 Las constituciones de los siguientes Estados consagran el derecho a un medio 

ambiente sano: (1) Consitución de la Nación Argentina, art. 41; (2) Constitución Política 
del Estado de Bolivia, art. 33; (3) Constitución de la República Federativa del Brasil, 
art. 225; (4) Constitución Política de la Republica de Chile, art. 19; (5) Constitución 
Política de Colombia, art. 79; (6) Constitución Política de Costa Rica, art. 50; (7) 
Constitución de la República del Ecuador, art. 14; (8) Constitución de la República de 
El Salvador, art. 117; (9) Constitución Política de la República de Guatemala, art. 97; 
(10) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 4; (11) Constitución 
Política de Nicaragua, art. 60; (12) Constitución Política de la República de Panamá, 
arts. 118 y 119; (13) Constitución Nacional de la República de Paraguay, art. 7; (14) 
Constitución Política del Perú, art. 2; (15) Constitución de la República Dominicana, 
arts. 66 y 67, y (16) Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, art. 127.

89 El artículo 19 de dicha Declaración prevé la protección a un medio ambiente 
sano al establecer que los pueblos indígenas “tienen derecho a vivir en armonía con la 
naturaleza y a un ambiente sano, seguro y sustentable, condiciones esenciales para el 
pleno goce del derecho a la vida, a su espiritualidad, cosmovisión y al bienestar colectivo”. 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en la 
segunda sesión plenaria, celebrada el 14 de junio de 2016, AG/RES. 2888 (XLVI-O/16). 
Asimismo, el preámbulo de la Carta Social de las Américas “reconoc[e] que un medio 
ambiente sano es indispensable para el desarrollo integral”. Además, su artículo 17 
establece, en lo relevante, que: “[…] Los Estados Miembros afirman su compromiso 
de promover formas de vida sana y de fortalecer su capacidad para prevenir, detectar y 
responder a enfermedades crónicas no contagiosas, enfermedades infecciosas actuales y 
emergentes y a los problemas de salud relacionados con el medio ambiente”. El artículo 
22 establece: “Los desastres naturales y los provocados por el hombre afectan tanto a 
las poblaciones como a las economías y al medio ambiente. Reducir la vulnerabilidad 
de los países frente a estos desastres, con especial atención a las regiones y comunidades 
más vulnerables, incluidos los segmentos más pobres de las sociedades, es esencial para 
garantizar el progreso de nuestras naciones y la búsqueda de una mejor calidad de vida. 
Los Estados Miembros se comprometen a mejorar la cooperación regional y a fortalecer 
su capacidad nacional técnica e institucional para la prevención, preparación, respuesta, 
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rehabilitación, resiliencia, reducción de riesgos, mitigación del impacto y evaluación de 
los desastres. Los Estados Miembros también se comprometen a enfrentar los impactos 
de la variabilidad climática, incluidos los fenómenos de El Niño y La Niña, y los efectos 
adversos del cambio climático que representan un aumento de los riesgos para todos 
los países del Hemisferio, en particular para los países en desarrollo”. Carta Social de 
las Américas, aprobada por la Asamblea General de la OEA el 4 de junio de 2012, Doc. 
OEA AG/doc.5242/12 rev. 2, preámbulo y arts. 17 y 22.

90 El artículo 24 de dicha Carta establece que “[t]odos los pueblos tendrán 
derecho a un entorno general satisfactorio favorable a su desarrollo”. Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, entrada en vigor el 21 de octubre de 1986, Doc. 
OAU CAB/LEG/67/3 rev.

91 El artículo 28.f de dicha Declaración establece que: “Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado para sí mismo y su familia, incluyendo: [...] f. El 
derecho a un ambiente seguro, limpio y sostenible”. (Traducción al español realizada 
por la Secretaría de la Corte Interamericana). Cfr. Declaración de Derechos Humanos 
de la Asociación de Naciones del Sudeste de Asia, aprobada el 18 de noviembre de 
2012.

92 El artículo 38 de dicha Carta establece que: “Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado para él y su familia, que garantice su bienestar y una vida decente, 
incluidos los alimentos, el vestido, la vivienda, los servicios y el derecho a un medio 
ambiente sano. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias en consonancia con 
sus recursos para garantizar estos derechos”. (Traducción al español realizada por la 
Secretaría de la Corte Interamericana). Cfr. Carta Árabe de Derechos Humanos, Liga 
de los Estados Árabes, entrada en vigor el 15 de marzo de 2008.

93 El Grupo de Trabajo para el análisis de los Informes Nacionales previstos en el 
Protocolo de San Salvador (en adelante el “Grupo de Trabajo” o “GTPSS”) se instaló 
en mayo de 2010 para evaluar los informes presentados por los Estados Partes a fin 
de remitir sus recomendaciones y comentarios en relación con las condiciones de los 
Estados de cumplir con lo dispuesto en el Protocolo de San Salvador. El 8 de junio de 
2010 la Asamblea General de la OEA por medio de la Resolución AG/RES. 2582 (XL-
O/10) encomendó al Grupo de Trabajo la elaboración de un documento de indicadores 
de progreso sobre los derechos incluidos en el Protocolo de San Salvador (previamente 
la Comisión Interamericana, también por solicitud de la Asamblea General de la 
OEA, había elaborado un primer documento de “Lineamientos para la elaboración 
de Indicadores de Progreso en materia de derechos económicos, sociales y culturales”, 
CP/doc.4250 corr. 1). Para ello, el Grupo de Trabajo agrupó los derechos consagrados 
en el Protocolo de San Salvador en dos grupos, siendo que el derecho a un medio 
ambiente sano fue incluido en el segundo grupo. El documento con los indicadores de 
medición de este segundo grupo fue finalizado en noviembre de 2013 y aprobado por la 
Asamblea General de la OEA en junio de 2014. Cfr. Asamblea de la OEA, Resolución 
AG/RES. 2823 (XLIV-O/14) titulada “Adopción del Mecanismo de Seguimiento para 
la Implementación del Protocolo de San Salvador”, aprobada el 4 de junio de 2014, 
y GTPSS, “Indicadores de Progreso: Segundo Agrupamiento de Derechos”, 5 de 
noviembre de 2013, OEA/Ser.L/XXV.2.1, GT/PSS/doc.9/13.

94 Cfr. GTPSS, “Indicadores de Progreso: Segundo Agrupamiento de Derechos”, 5 
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de noviembre de 2013, OEA/Ser.L/XXV.2.1, GT/PSS/doc.9/13, párr. 26.
95 Específicamente, con respecto a esta característica, el Grupo de Trabajo resaltó 

que, en relación con el  derecho a un medio ambiente sano, se refiere a la calidad 
del medio ambiente “pues la calificación de ‘sano’ depende de que los elementos 
constitutivos del medio ambiente (como por ejemplo el agua, el aire, o el suelo, entre 
otros) detenten condiciones técnicas de calidad que los hagan aceptables, de acuerdo con 
estándares internacionales. Esto quiere decir, que la calidad de los elementos del medio 
ambiente no debe constituir un obstáculo para que las personas desarrollen sus vidas 
en sus espacios vitales”. GTPSS, “Indicadores de Progreso: Segundo Agrupamiento de 
Derechos”, 5 de noviembre de 2013, OEA/Ser.L/XXV.2.1, GT/PSS/doc.9/13, párr. 33.

96 Cfr. GTPSS, “Indicadores de Progreso: Segundo Agrupamiento de Derechos”, 5 
de noviembre de 2013, OEA/Ser.L/XXV.2.1, GT/PSS/doc.9/13, párr. 29. Véase, en el 
mismo sentido, pero respecto de otros derechos, Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre 
de 2015. Serie C No. 298, párr. 235, y Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329, 
párr. 164.

97 Cfr. GTPSS, Indicadores de Progreso: Segundo Agrupamiento de Derechos. 
OEA/Ser.L/XXV.2.1, GT/PSS/doc.9/13, 5 noviembre 2013, párr. 38. En su Resolución 
de aprobación de este documento, la Asamblea General de la OEA indicó que estos 
indicadores de progreso “se trata de pautas y criterios para los Estados parte, los cuales 
estarán en condiciones de adecuarlos a las fuentes de información a su disposición 
para cumplir con lo dispuesto en el Protocolo [de San Salvador]”. Asamblea de la 
OEA, Resolución AG/RES. 2823 (XLIV-O/14) titulada “Adopción del Mecanismo de 
Seguimiento para la implementación del Protocolo de San Salvador”, aprobada el 4 de 
junio de 2014.

98 Cfr. Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Caso Centro 
de Acción por los Derechos Sociales y Económicos y Centro de Derechos Económicos y 
Sociales Vs. Nigeria, Comunicación 155/96. Decisión de 27 de octubre de 2001, párrs. 
52 y 53.

99 Al respecto, ver, inter alia, la Declaración Mundial de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN) acerca del Estado de Derecho en materia 
ambiental, adoptada en el Congreso Mundial de Derecho Ambiental de la UICN, en 
Río de Janeiro, Brasil, del 26 al 29 de Abril de 2016, principios 1 y 2.

100 Véase, por ejemplo, Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-622-16 
de 10 de noviembre de 2016, párrs. 9.27 a 9.31; Corte Constitucional del Ecuador, 
Sentencia No. 218-15-SEP-CC de 9 de julio de 2015, págs. 9 y 10, y Corte Superior de 
Uttarakhand At Naintal (High Court of Uttarakhand At Naintal) de la India. Decisión 
de 30 de marzo de 2017. Escrito de Petición (PIL) No. 140 de 2015, págs. 61 a 63.

101 El preámbulo de la Constitución Política del Estado de Bolivia establece que: 
“En tiempos inmemoriales se erigieron montañas, se desplazaron ríos, se formaron 
lagos. Nuestra amazonia, nuestro chaco, nuestro altiplano y nuestros llanos y valles 
se cubrieron de verdores y flores. Poblamos esta sagrada Madre Tierra con rostros 
diferentes, y comprendimos desde entonces la pluralidad vigente de todas las cosas 
y nuestra diversidad como seres y culturas”. El artículo 33 de la misma constitución 
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prevé que: “Las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, protegido y 
equilibrado. El ejercicio de este derecho debe permitir a los individuos y colectividades 
de las presentes y futuras generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse 
de manera normal y permanente”. Asimismo, el artículo 71 de la Constitución de la 
República del Ecuador se establece que: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 
reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y 
el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad 
pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar 
estos derechos se observaran los principios establecidos en la Constitución, en lo que 
proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, 
para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que 
forman un ecosistema”.

102 Cfr. Consejo de Derechos Hujmanos, Informe preliminar del Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John 
H. Knox, 24 de diciembre de 2012, Doc. ONU A/HRC/22/43, párr. 19, y Consejo 
de Derechos Humanos, Informe de recopilación del Experto independiente sobre la 
cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un 
medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John H. Knox, de 30 de 
diciembre de 2013, Doc. ONU A/HRC/25/53, párr. 17.

103 Cfr. Consejo de Derechos Humanos, Informe preliminar del Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John 
H. Knox, 24 de diciembre de 2012, Doc. ONU A/HRC/22/43, párr. 17. Referente a los 
derechos sustantivos, este Tribunal se ha referido tanto al derecho a la vida, en particular 
con respecto a la definición de una vida digna, así como a la integridad personal, el 
derecho a la propiedad, el derecho a la salud. Véase, inter alia, Caso Comunidad Indígena 
Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 163; Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. 
Ecuador, supra, párrs. 145, 232 y 249; Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí 
y Emberá de Bayano y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 284, párr. 111, 
y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 172. Asimismo, la Corte se ha 
pronunciado sobre los derechos de procedimiento con respecto al impacto ambiental de 
un proyecto de industrialización forestal, refiriéndose tanto al acceso a la información 
como a la participación pública. Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 86.

104 El sistema europeo de derechos humanos no prevé el derecho a un medio 
ambiente sano como derecho autónomo en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y sus Protocolos. En el régimen de la Unión Europea, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea establece en su artículo 37 que “[e]n las políticas 
de la Unión se integrarán y garantizarán, conforme al principio de desarrollo sostenible, 
un nivel elevado de protección del medio ambiente y la mejora de su calidad”. Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, proclamada el 7 de diciembre de 
2000, enmedado por el Tratado de Lisboa de 1 de diciembre de 2009, 2012/C 326/02.
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105 Cfr. TEDH, Caso Tătar Vs. Romania, No. 67021/01. Sentencia de 27 de enero 
de 2009, párr. 107. Asimismo, con respecto al bienestar económico de un Estado, ha 
resaltado que se tiene que buscar un justo equilibrio entre el interés de un Estado o una 
ciudad en el bienestar económico y el efectivo goce de los individuos de su derecho 
al respeto a su hogar y su vida privada y familiar. Cfr. TEDH, Caso Hatton y otros Vs. 
Reino Unido [GS], No. 36022/97. Sentencia de 8 de julio de 2003, párrs. 121 a 123, 
126 y 129, y TEDH, Caso López Ostra Vs. España, No. 16798/90. Sentencia de 9 de 
diciembre de 1994, párr. 58.

106 Cfr. TEDH, Caso Öneryldiz Vs. Turquía [GS], No. 48939/99. Sentencia de 30 de 
noviembre de 2004, párrs. 89 y 90.

107 Véase, por ejemplo, Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
Resolución 153 relativa al cambio climático y derechos humanos y la necesidad de 
estudiar su impacto en África, 25 de noviembre de 2009.

108 Véase, por ejemplo, TEDH, Caso Moreno Gomez Vs. España, No. 4143/02. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2004, párrs. 53 a 55; TEDH, Caso Borysiewicz Vs. 
Polonia, No. 71146/01. Sentencia de 1 julio de 2008, párr. 48; TEDH, Caso Giacomelli 
Vs. Italia, No. 59909/00. Sentencia de 2 noviembre de 2006, párr. 76; TEDH, Caso 
Hatton y otros Vs. Reino Unido [GS], No. 360022/97. Sentencia de 8 julio de 2003, párr. 
96; TEDH, Caso Lopez Ostra Vs. España, No. 16798/90. Sentencia de 9 de diciembre 
de 1994, párr. 51, y TEDH, Caso Taşkin y otros Vs. Turquía, No. 46117/99. Sentencia 
de 10 noviembre de 2004, párr. 113.

109 Sobre este punto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ha señalado que la obligación de respetar el derecho a la salud implica que los Estados 
deben abstenerse “de contaminar ilegalmente la atmósfera, el agua y la tierra, por 
ejemplo, mediante los desechos industriales de las instalaciones propiedad del Estado, 
utilizar o ensayar armas nucleares, biológicas o químicas si, como resultado de esos 
ensayos, se liberan sustancias nocivas para la salud del ser humano”. Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (en adelante “Comité DESC”), Observación 
General No. 14: El derecho al disfrute del más alto de nivel posible de salud (artículo 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Doc. ONU 
E/C.12/2000/4, 11 de agosto de 2000, párr. 34. Además, véase, Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, Caso Centro de Acción por los Derechos Sociales 
y Económicos y Centro de Derechos Económicos y Sociales Vs. Nigeria Vs. Nigeria, 
Comunicación 155/96. Decisión de 27 de octubre de 2001, párrs. 51 y 52.

110   Véase, por ejemplo, Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho 
al agua (artículos 11 y 12 del  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), Doc. ONU E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párrs. 8 y 10.

111 Véase, por ejemplo, Comité DESC, Observaciones Finales: Federación de Rusia, 
20 de mayo de 1997, Doc. ONU E/C.12/Add.13, párrs. 24 y 38.

112 Véase, por ejemplo, Comité DESC, Observación General No. 4: El derecho a 
una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), Doc. ONU E/1992/23, 13 de diciembre de 1991, 
párr. 8.f.

113 Véase, por ejemplo, Comité DESC, Observaciones Finales: Madagascar, 16 
de diciembre de 2009, Doc. ONU E/C.12/MDG/CO/2, párr. 33, y Comité DESC, 
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Observación General No. 21: El derecho de toda persona a participar en la vida cultural 
(artículo15, párrafo 1 a) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), 17 de mayo de 2010, Doc. ONU E/C.12/GC/21/Rev.1, párr. 36.

114 Véase, por ejemplo, Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator 
Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas: Las industrias extractivas y los 
pueblos indígenas, James Anaya, Doc. ONU A/HRC/24/41, 1 de julio de 2013, párr. 16; 
Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Centro para el Desarrollo de 
los Derechos de las Minorías (Kenia) y Minority Rights Groupen en nombre del Endorois 
Welfare Council Vs. Kenia. Comunicación No. 276/03, 25 de noviembre de 2009, 
párr. 186, y Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Caso Centro 
de Acción por los Derechos Sociales y Económicos y Centro de Derechos Económicos y 
Sociales Vs. Nigeria, Comunicación 155/96. Decisión de 27 de octubre de 2001, párrs. 
54 y 55.

115 Véase, por ejemplo, Comisión de Derechos Humanos, Principio 6 de 
los Principios rectores de los desplazamientos internos, Adición al Informe del 
Representante del Secretario General, Sr. Francis M. Deng, presentado con arreglo a la 
resolución 1997/39 de la Comisión de Derechos Humanos, 11 de febrero de 1998, Doc. 
ONU E/CN.4/1998/53/Add.2, y, respecto del cambio climático, Consejo de Derechos 
Humanos, Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos sobre la relación entre el cambio climático y los derechos humanos, 
15 de enero de 2009, Doc. ONU A/HRC/10/61, párr. 56.

116 Ver artículo 29, b, c y d de la Convención Americana, que establece en su parte 
relevante: “Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en 
el sentido de: […] b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes 
o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; c) excluir 
otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la 
forma democrática representativa de gobierno, y d) excluir o limitar el efecto que 
puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros 
actos internacionales de la misma naturaleza”.

117 Al respecto, el articulo 1.1 de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre establece que: “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona”.

118 Al respecto, véase el Preámbulo de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, que  indica que: “Todos los hombres nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y, dotados como están por naturaleza de razón y conciencia, deben 
conducirse fraternalmente los unos con los otros”.

119 Consejo de Derechos Humanos, Resolución 16/11, titulada “Los derechos 
humanos y el medio ambiente”, 12  de abril de 2011, Doc. ONU A/HRC/RES/16/11, 
preámbulo, y Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la 
cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un 
medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, 1 de febrero de 2016, Doc. 
ONU A/HRC/31/52, párr. 81.

120 Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la relación entre el cambio 
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climático y los derechos humanos, 15 de enero de 2009, Doc. ONU A/HRC/10/61, 
párr. 42, y Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la 
cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un 
medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, 1 de febrero de 2016, Doc. 
ONU A/HRC/31/52, párr. 81.

121 Los pueblos indígenas son particularmente vulnerables a la degradación del 
medio ambiente no solo por su especial relación espiritual y cultural con sus territorios 
ancestrales, sino también en razón de su dependencia económica de los recursos 
ambientales y porque “a menudo viven en tierras marginales y ecosistemas frágiles 
que son particularmente sensibles a las alteraciones en el medio ambiente físico”. 
Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la relación entre el cambio 
climático y los derechos humanos, 15 de enero de 2009, Doc. ONU A/HRC/10/61, 
párr. 51. Ver también: Consejo de Derechos Humanos, Informe preliminar del Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John 
H. Knox, 24 de diciembre de 2012, Doc. ONU A/HRC/22/43, párr. 45, y Consejo 
de Derechos Humanos, Informe de recopilación del Experto independiente sobre la 
cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un 
medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John H. Knox, de 30 de 
diciembre de 2013, Doc. ONU A/HRC/25/53, párrs. 76 a 78.

122 La degradación del medio ambiente exacerba los riesgos para la salud de los 
niños y niñas, así como socava  las estructuras de apoyo que los protegen de posibles 
daños. Esto es particularmente evidente respecto de las niñas y los niños del mundo en 
desarrollo. “Por ejemplo, los fenómenos meteorológicos extremos y el aumento de la 
tensión sobre los recursos hídricos ya constituyen las principales causas de malnutrición 
y mortalidad y morbilidad infantiles. Asimismo, el aumento de la tensión sobre los 
medios de vida dificultará la asistencia de los niños a la escuela. Las niñas se verán 
particularmente afectadas, ya que las tareas domésticas tradicionales, como la recogida 
de leña y agua, requieren más tiempo y energía cuando escasean las provisiones. 
Además, al igual que las mujeres, los niños tienen una mayor tasa de mortalidad 
como consecuencia de los desastres relacionados con el clima”. Consejo de Derechos 
Humanos, Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos sobre la relación entre el cambio climático y los derechos 
humanos, 15 de enero de 2009, Doc. ONU A/HRC/10/61, párr. 48. Ver también: 
Consejo de Derechos Humanos, Informe de recopilación del Experto independiente 
sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute 
de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John H. Knox, de 30 
de diciembre de 2013, Doc. ONU A/HRC/25/53, párrs. 73 a 75.

123 Cfr. Consejo de Derechos Humanos, Informe preliminar del Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John 
H. Knox, 24 de diciembre de 2012, Doc. ONU A/HRC/22/43, párr. 44; Consejo de 
Derechos Humanos, Informe de recopilación del Experto independiente sobre la 
cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un 
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medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John H. Knox, de 30 de 
diciembre de 2013, Doc. ONU A/HRC/25/53, párrs. 69 a 78. Ver también: Asamblea 
General de las Naciones Unidas, Informe de la Experta independiente encargada de 
la cuestión de los derechos humanos y la extrema pobreza, Doc. ONU A/65/259, 9 
de agosto de 2010, párrs. 17 y 37 a 42; Consejo de Derechos Humanos, Informe de 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre la relación entre el cambio climático y los derechos humanos, 15 de enero de 2009, 
Doc. ONU A/HRC/10/61, párrs. 42 a 45, e Informe del Representante del Secretario 
General sobre los derechos humanos de los desplazados internos, Sr. Walter Kälin, 9 de 
febrero de 2009, Doc. ONU A/HRC/10/13, párr. 22.

124 De acuerdo al Alto Comisionado de las Naciones Unidas, “[l]as mujeres están 
especialmente expuestas a los riesgos relacionados con el cambio climático debido a 
la discriminación de género, las desigualdades y los roles de género que las inhiben. 
[…] [L]as mujeres, especialmente las ancianas y las niñas, se ven más afectadas y 
corren un mayor peligro durante todas las fases de los desastres relacionados con los 
fenómenos meteorológicos […]. La tasa de mortalidad de las mujeres es notablemente 
superior a la de los hombres en caso de desastre natural (a menudo porque tienen más 
probabilidades de estar al cuidado de los hijos, de llevar ropa que impida el movimiento 
y de no saber nadar, por ejemplo). […] La vulnerabilidad se ve agravada por factores 
como la desigualdad de derechos a la propiedad, la exclusión de la toma de decisiones 
y las dificultades para acceder a la información y los servicios financieros”. Consejo 
de Derechos Humanos, Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos sobre la relación entre el cambio climático 
y los derechos humanos, 15 de enero de 2009, Doc. ONU A/HRC/10/61, párr. 45. 
Ver también: Consejo de Derechos Humanos, Informe de recopilación del Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John 
H. Knox, de 30 de diciembre de 2013, Doc. ONU A/HRC/25/53, párrs. 70 a 72.

125 Véase, entre otros, Asamblea General de Naciones Unidas, Resolución 66/288, 
titulada “El futuro que queremos”, 27 de julio de 2012, Doc. ONU A/RES/66/288, 
párr. 30; Asamblea General de Naciones Unidas, Resolución 64/255, Informe de la 
Relatora Especial sobre una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho 
a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho de no discriminación a este respecto, 6 
de agosto de 2009, Doc. ONU A/64/255, párrs. 26, 27, 30 a 34, y Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, entrada en vigor el 29 de diciembre de 1993, preámbulo.

126 En particular, los efectos del cambio climático pueden resultar en inundaciones 
de agua salda, desertificaciones, tormentas, erosiones y deslizamientos, así causando 
escasez del suministro de agua y afectando los medios de alimentación como la 
agricultura y la pesca así como la destrucción de sus tierras y viviendas. Véase, inter 
alia, Asamblea General de Naciones Unidas, Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional: Medio Ambiente, Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, 4 de agosto de 1987, Doc. ONU A/42/427, p. 47, 148 y 204; 
Asamblea General de Naciones Unidas, Resolución 44/206, titulada “Posibles efectos 
adversos del ascenso del nivel del mar sobre las islas y las zonas costeras, especialmente 
las zonas costeras bajas”, 22 de diciembre de 1989, Doc. ONU A/RES/44/206; 
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Asamblea General de Naciones Unidas, Resolución 64/255, Informe de la Relatora 
Especial sobre una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un 
nivel de vida adecuado y sobre el derecho de no discriminación a este respecto, 6 de 
agosto de 2009, Doc. ONU A/64/255, párrs. 30 a 34; Asamblea General de Naciones 
Unidas, Resolución 66/288, titulada “El futuro que queremos”, 27 de julio de 2012, 
Doc. ONU A/RES/66/288, párrs. 158, 165, 166, 175, 178 y 190, y Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 
1994, preámbulo y art. 4.8.

127 El representante del Secretario General de las Naciones Unidas sobre los 
derechos humanos de los desplazados internos destacó cinco situaciones relacionadas 
con el cambio climático y la degradación del medio ambiente que dan lugar a 
desplazamientos: a) el aumento de los desastres hidrometeorológicos como huracanes, 
inundaciones o el desprendimiento de fango; b) la degradación medioambiental 
gradual y desastres que comienzan poco a poco como la desertificación, el hundimiento 
de zonas costeras o el aumento de la salinización de aguas subterráneas y suelos; c) el 
“hundimiento” de pequeños Estados insulares; d) la reubicación forzosa de personas 
de zonas de riesgo elevado, y e) la violencia y los conflictos armados que se desatan 
debido a la escasez cada vez más pronunciada de recursos necesarios como el agua 
o tierras habitables. Cfr. Consejo de Derechos Humanos, Informe del Representante 
del Secretario General sobre los derechos humanos de los desplazados internos, Sr. 
Walter Kälin, 9 de febrero de 2009, Doc. ONU A/HRC/10/13, párr. 22, y Consejo 
de Derechos Humanos, Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos sobre la relación entre el cambio climático y los 
derechos humanos, 15 de enero de 2009, Doc. ONU A/HRC/10/61, párrs. 51 y 56.

128 En el mismo sentido, ver, inter alia, TEDH, Ilaşcu y otros Vs. Moldavia y Rusia 
[GS], No. 48787/99. Sentencia de 8 de julio de 2004, párr. 311; TEDH, Al-Skeini y 
otros Vs. Reino Unido [GS], No. 55721/07. Sentencia de 7 de julio de 2011, párr. 130, 
y TEDH, Chiragov y otros Vs. Armenia [GS], No. 13216/05, Sentencia de 16 de junio 
de 2015, párr. 168.

129 Cfr. Opinión Consultiva OC-21/14, supra, párr. 61.
130 Cfr. Opinión Consultiva OC-21/14, supra, párr. 219.
131 Cfr. CIDH, Franklin Guillermo Aisalla Molina (Ecuador Vs. Colombia), Informe 

de admisibilidad No. 112/10 de  21 de octubre de 2011, párr. 91; CIDH, Saldaño Vs. 
Argentina, Informe de inadmisibilidad No. 38/99 de 11 mayo de 1999, párrs. 15 a 20; 
CIDH, Caso Armando Alejandre Jr. y Otros Vs. Cuba, Informe de fondo No. 86/99 
de 29 de septiembre de 1999, párrs. 23 a 25, y CIDH, Caso Coard y otros Vs. Estados 
Unidos, Informe de fondo No. 109/99 de 29 de septiembre de 1999, párr. 37.

132 CIDH, Franklin Guillermo Aisalla Molina (Ecuador Vs. Colombia), Informe de 
admisibilidad No. 112/10 de 21 de octubre de 2011, párr. 91, y CIDH, Caso Coard y otros 
Vs. Estados Unidos, Informe de fondo No. 109/99 de 29 de septiembre de 1999, párr. 37.

133 Proyecto de Convención Interamericana sobre Protección de Derechos 
Humanos, aprobado por el Consejo de  la Organización de los Estados Americanos en 
la sesión celebrada el 2 de octubre de 1968, en Actas y Documentos de la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, 1966, OEA, Washington 
D.C., pág. 14.
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134 Cfr. Acta de la Primera Sesión de la Comisión I de 10 de noviembre de 1969, en 
Actas y Documentos de la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos 
Humanos, 1966, OEA, Washington D.C., págs. 145 y 147, y Acta de la Segunda Sesión 
de la Comisión I de 10 de noviembre de 1969, en Actas y Documentos de la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, 1966, OEA, Washington 
D.C., págs. 156 y 157. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos también ha 
otorgado esta interpretación a los trabajos preparatorios de la Convención, de manera 
consistente, en referencia al uso del término jurisdicción en la Convención Americana.

135 Cfr. TEDH, Caso Loizidou Vs. Turquía (Excepciones Preliminares), No. 
15318/89. Sentencia de 23 de marzo de 1995, párr. 62; TEDH, Caso Al-Skeini y otros 
Vs. Reino Unido [GS], No. 55721/07. Sentencia de 7 de julio de 2011, párr. 138, y 
TEDH, Caso Catan y otros Vs. Moldavia y Rusia [GS], Nos. 43370/04, 8252/05 y 
18454/06. Sentencia de 19 de octubre de 2012, párr. 311.

136 Véase, por ejemplo, TEDH, Caso Chiragov y otros Vs. Armenia [GS], No. 
13216/05. Sentencia de 16 de junio  de 2015, párr. 168, y TEDH, Caso Banković y otros 
Vs. Bélgica [GS], No. 52207/99. Decisión de Admisibilidad de 12 de diciembre de 
2001, párr. 71.

137 Véase, por ejemplo, TEDH, Caso Loizidou Vs. Turquía (Excepciones 
preliminares), No. 15318/89. Sentencia de 23 de marzo de 1995, párr. 62; TEDH, Caso 
Cyprus Vs. Turquía [GS], No. 25781/94. Sentencia del 10 de mayo de 2001, párr. 77; 
TEDH, Caso Manitaras y otros Vs. Turquía, No. 54591/00. Decisión de 3 de junio de 
2008, párrs. 25 a 29, y TEDH, Caso Pisari Vs. Republica de Moldavia y Rusia, No. 
42139/12. Sentencia del 21 de abril de 2015, párrs. 33 a 36.

138 Véase, por ejemplo, TEDH, Caso Öcalan Vs. Turquía [GS], No. 46221/99. 
Sentencia del 12 de mayo de 2005, párr. 91.

139 Véase, por ejemplo, TEDH, Caso Ilaşcu y otros Vs. Republica de Moldavia y Rusia, 
No. 48787/99. Sentencia  del 8 de julio de 2004, párrs. 314 a 316; TEDH, Caso Ivanţoc y 
otros Vs. Republica de Moldavia y Rusia, No. 23687/05. Sentencia del 15 de noviembre 
de 2011, párrs. 105 y 106; TEDH, Caso Catan y otros Vs. Republica de Moldavia y 
Rusia [GS], Nos. 43370/04, 8252/05 y 18454/06. Sentencia de 19 de octubre de 2012, 
párrs. 103 a 106, y TEDH, Caso Mozer Vs. Republica de Moldovia y Rusia [GS], No. 
11138/10. Sentencia de 23 de febrero de 2016, párrs. 97 y 98.

140 Cfr. Comité de Derechos Humanos, Comunicación No. 56/1979, Lilian Celiberti 
de Casariego Vs. Uruguay, CCPR/C/13/D/56/1979, 29 de julio de 1981, párr. 10.3, y 
Comité de Derechos Humanos, Comunicación No. 106/1981, Mabel Pereira Montero v. 
Uruguay, CCPR/C/18/D/106/1981, 31 de marzo de 1983, párr. 5.

141 CIDH, Caso Armando Alejandre Jr. y otros Vs. Cuba. Informe de fondo No. 
86/99 de 29 de septiembre de  1999, párr. 23.

142 Cfr. CIDH, Caso Salas y otros vs. Estados Unidos. Informe de admisibilidad No. 
31/93 de 14 de octubre de 1993, párrs. 14, 15 y 17, y CIDH, Caso Coard y Otros vs. 
Estados Unidos. Informe de fondo No. 109/99 de 29 de septiembre de 1999, párr. 37.

143 Cfr. CIDH, Caso Armando Alejandre Jr. y otros Vs. Cuba. Informe de fondo No. 
86/99 de 29 de septiembre de 1999, párr 23.

144 Cfr. CIDH, Franklin Guillermo Aisalla Molina (Ecuador vs. Colombia), Informe 
de admisibilidad No. 112/10 de  21 de octubre de 2010, párr. 98.
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145 Cfr. CIDH, Djamel Ameziane Vs. Estados Unidos. Informe de admisibilidad No. 
17/12 de 20 de marzo de 2012, párr. 35.

146 Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha interpretado que, 
si bien la jurisdicción de un Estado es primordialmente territorial, existe “un número 
de circunstancias excepcionales capaces de generar el ejercicio de la jurisdicción por un 
Estado contratante, fuera de sus propios límites territoriales”. Véase, inter alia, TEDH, 
Caso Al-Skeini y otros Vs. Reino Unido [GS], No. 55721/07. Sentencia de 7 de julio 
de 2011, párrs. 131, 133 a 139; TEDH, Caso Ilaşcu y otros Vs. República de Moldavia y 
Rusia [GS], No. 48787/99. Sentencia del 8 de julio de 2004, párrs. 311 a 319; TEDH, 
Caso Catan y otros Vs. República de Moldavia y Rusia [GS], Nos. 43370/04, 8252/05 
y 18454/06. Sentencia de 19 de octubre de 2012, párr. 105; TEDH, Caso Chiragov y 
otros Vs. Armenia, [GS], No. 13216/05. Sentencia de 16 de junio de 2015, párr. 168, 
y TEDH, Caso Banković y otros Vs. Bélgica [GS], Decisión de Admisibilidad de 12 de 
diciembre de 2001, párr. 66.

147 En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. Véase, por ejemplo, TEDH, Caso Banković y otros Vs. Bélgica [GS], No. 
52207/99. Decisión de Admisibilidad de 12 de diciembre de 2001, párr. 61; TEDH, 
Caso Al-Skeini y otros Vs. Reino Unido [GS], No. 55721/07. Sentencia de 7 de julio 
de 2011, párrs. 133 a 139, y TEDH, Caso Chiragov y otros Vs. Armenia, [GS], No. 
13216/05. Sentencia de 16 de junio de 2015, párr. 168.

148 En relación con el principio de no devolución, véase, Opinión Consultiva OC-
21/14, supra, párr. 219.

149 La información sobre el programa de mares regionales del Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (en adelante “PNUMA”) se encuentra disponible en 
el siguiente enlace: https://www.unenvironment.org/explore-topics/oceans-seas/what-
we-do/working-regional-seas/why-does-working-regional-seas-matter.

150 En particular, abarca las siguientes regiones: (1) Océano Antárctico, (2) Océano 
Árctico, (3) Mar Báltico, (4) Mar Negro, (5) Mar Caspio, (6) África Oriental, (7) Mares 
del Este Asiático, (8) Mediterráneo, (9) Noreste Atlántico,

(10) Noreste Pacifico, (11) Noroeste Pacifico, (12) Pacifico, (13) Mar Rojo y Golfo 
de Adén, (14) Area Marina de ROPME (Baréin, Iran, Irak, Kuwait, Oman, Qatar, 
Arabia Saudita y Emiratos Árabes Unidos), (15) Mares del Sur de Asia, (16) Sureste 
Pacifico, (17) África Occidental, y (18) Mares del Este de Asia. Cfr. PNUMA, Llevando 
a cabo la gobernanza integrada de oceános regionales (Realizing Integrated Regional 
Oceans Covernance Realizing Integrated Regional Oceans Governance – Summary of case 
studies on regional cross-sectoral institutional cooperation and policy coherence, Regional 
Seas Reports and Studies No. 199 2017), pág. 8.

151 El Programa se lleva a cabo por medio de convenciones y planes de acción 
dirigidos a la protección de un área marina particular en la que convergen distintos 
Estados. Cfr. Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, ¿Por qué importa 
trabajar con mares regionales?, disponible en: https://www.unenvironment.org/explore 
– topics/oceans-seas/what-we-do/working-regional-seas/why-does-working-regional-
seas-matter.

152 La zona de aplicación del Convenio es “el medio marino del Golfo de México, 
el Mar Caribe y las zonas adyacentes del Océano Atlántico al sur de los 30’ de latitud 
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norte y dentro de las 200 millas marinas de las costas atlánticas de los Estados a que 
se hace referencia en el artículo 25 del Convenio”. Convenio para la Protección y el 
Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe (Convenio de Cartagena), 
entrada en vigor el 11 de octubre de 1986, art. 2.1.

153 Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del 
Gran Caribe (Convenio de Cartagena), entrada en vigor el 11 de octubre de 1986, art. 4.

154 Cfr. Convenio para la Protección, la Ordenación y el Desarrollo del Medio 
Marino y Costero de la Región de África Oriental (Convenio de Nairobi), entrada en 
vigor el 30 de mayo de 1996, art. 4.1.

155 Cfr. Convenio para la Protección del Medio Marino y la Región Costera del 
Mediterráneo (Convenio de Barcelona), entrada en vigor el 12 de febrero de 1978, art. 4.1.

156 Cfr. Convenio sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio 
Marino y las zonas costeras de la Región de África Occidental y Central (Convenio de 
Abidjan), entrada en vigor el 5 de agosto de 1984, art. 4.

157 Cfr. Convenio Marco para la Protección del Medio Marino del Mar Caspio 
(Convenio de Teherán), entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, art. 4.a.

158 Cfr. Convención sobre la Protección del Mar Negro contra la Contaminación, 
entrada en vigor el 15 de enero de 1994, art. V.2.

159 Cfr. Convenio para la Protección del Medio Marino y la Zona Costera del 
Pacífico Sudeste (Convenio de Lima), entrada en vigor el 19 de mayo de 1986, art. 
3.1. La Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS), organismo intergubernamental 
creado en 1952 en Santiago de Chile por los gobiernos de Chile, Ecuador y Perú, actúa 
como Secretaría Ejecutiva de este Convenio y sus protocolos, y del Plan de Acción para 
la protección del Medio Marino y las Áreas costeras del Pacífico Sudeste. Cfr. Historia 
y Trabajo de la Comisión Permanente del Pacífico Sur. Disponible en: http://cpps-int.
org/index.php/home/cpps-historia

160 Cfr. Convención para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio 
Ambiente de la Región del Pacífico Sur (Convención Noumea), entrada en vigor el 22 
de agosto de 1990, art. 5.1.

161 Cfr. Convención Regional para la Conservación del Mar Rojo y del Golfo de 
Adén (Convención de Jeddah), entrada en vigor el 19 de agosto de 1985, art. III.1

162 Cfr. Convención Regional de Kuwait para la Cooperación para la Protección 
del Medio Marino frente a la Contaminación, entrada en vigor el 30 de junio de 1979, 
art. III.a.

163 Cfr. Convención sobre la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar 
Báltico (Convención de Helsinki), entrada en vigor el 17 de enero de 2000, art. 3.1.

164 Cfr. Convención para la Protección del Medio Ambiente Marino y la Zona 
Costera del Atlántico Nordeste (OSPAR), entrada en vigor el 25 de marzo de 1998, 
art. 2.1(a).

165 Jurisdicción funcional es un término utilizado en derecho del mar, para referirse 
a la limitada jurisdicción de los Estados ribereños sobre las actividades en “sus” zonas 
marítimas (del mar territorial, la zona contigua, la zona económica exclusiva y la 
plataforma continental). Véase, por ejemplo, los distintos regímenes en la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. La jurisdicción es funcional porque 
se ejerce con base en el propósito de la actividad. Por ejemplo, en una zona económica 
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exclusiva, la jurisdicción, derechos y deberes atribuidos tanto a los Estados ribereños 
como a los demás Estados, se ejercen de acuerdo con su finalidad “económica” y 
teniendo en cuenta los correspondientes derechos y deberes de los demás Estados en 
la misma zona. Cfr. Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (en 
adelante “CONVEMAR”), entrada en vigor el 16 de noviembre de 1994, arts. 55 a 75.

166 Al respecto, los artículos 55 y 56 de la CONVEMAR establecen que: “Artículo 
55: Régimen jurídico específico de la zona económica exclusiva. La zona económica 
exclusiva es un área situada más allá del mar territorial y adyacente a éste, sujeta al 
régimen jurídico específico establecido en esta Parte, de acuerdo con el cual los derechos 
y la jurisdicción del Estado ribereño y los derechos y libertades de los demás Estados 
se rigen por las disposiciones pertinentes de esta Convención. Artículo 56: 1. En la 
zona económica exclusiva, el Estado ribereño tiene: a) Derechos de soberanía para 
los fines de exploración y explotación, conservación y administración de los recursos 
naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas suprayacentes al lecho y del lecho 
y el subsuelo del mar, y con respecto a otras actividades con miras a la exploración y 
explotación económicas de la zona, tal como la producción de energía derivada del 
agua, de las corrientes y de los vientos; b) Jurisdicción, con arreglo a las disposiciones 
pertinentes de esta Convención, con respecto a: i) El establecimiento y la utilización de 
islas artificiales, instalaciones y estructuras; ii) La investigación científica marina; iii) La 
protección y preservación del medio marino; c) Otros derechos y deberes previstos en 
esta Convención. 2. En el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes 
en la zona económica exclusiva en virtud de esta Convención, el Estado ribereño tendrá 
debidamente en cuenta los derechos y deberes de los demás Estados y actuará de manera 
compatible con las disposiciones de esta Convención. 3. Los derechos enunciados en 
este artículo con respecto al lecho del mar y su subsuelo se ejercerán de conformidad 
con la Parte VI”. Cfr. CONVEMAR, arts. 55 y 56.

167 Cfr. Comisión Europea de Derechos Humanos. Caso X.Y. Vs. Suiza. Nos. 
7289/75 y 7349/76. Decisión de 14  de julio de 1977, págs. 71 a 73.

168 En el mismo sentido, véase, TEDH, Al-Adsani Vs. Reino Unido [GS], No. 
35763/97, Sentencia de 21 de noviembre de 2001, párrs. 60 a 67, y TEDH, Caso 
Banković y otros Vs. Bélgica [GS], No. 52207/99. Decisión de Admisibilidad de 12 de 
diciembre de 2001, párr. 57.

169 Cfr. TEDH, Caso Banković y otros Vs. Bélgica [GS], No. 52207/99. Decisión de 
Admisibilidad de 12 de diciembre de 2001, párr. 59, y Caso Markovic y otros Vs. Italia, 
[GS], No. 1398/03. Sentencia de 14 de diciembre de 2006, parr. 49.

170 En el mismo sentido, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha indicado 
que “la competencia de un Estado para ejercer su jurisdicción sobre sus propios 
nacionales en el extranjero está subordinada a la competencia territorial de ese y otros 
Estados”. TEDH, Caso Banković y otros Vs. Bélgica [GS], No. 52207/99. Decisión de 
Admisibilidad de 12 de diciembre de 2001, párr. 60.

171  Véase, por ejemplo, CONVEMAR, arts. 56.2 (respecto a la zona económica 
exclusiva), y 78 (respecto a las aguas y el espacio área subyacente en plataforma 
continental). Véase también, TIDM, Solicitud de Opinión Consultiva enviada por la 
Comisión Subregional de Pesca (CSRP). Opinión Consultiva de 2 de abril de 2015, párr. 
216.
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172 Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del 
Gran Caribe (Convenio de Cartagena), entrada en vigor el 11 de octubre de 1986, art. 
3.1.

173 Cfr. Convenio para la Protección, la Ordenación y el Desarrollo del Medio 
Marino y Costero de la Región de África Oriental (Convenio de Nairobi), entrada en 
vigor el 30 de mayo de 1996, art. 3.3.

174 Cfr. Convenio para la Protección del Medio Marino y la Región Costera del 
Mediterráneo (Convenio de Barcelona), entrada en vigor el 12 de febrero de 1978, art. 
3.

175 Cfr. Convenio sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio 
Marino y las zonas costeras de la Región de África Occidental y Central (Convenio de 
Abidjan), entrada en vigor el 5 de agosto de 1984, art. 3.

176 Cfr. Convenio Marco para la Protección del Medio Marino del Mar Caspio 
(Convenio de Teherán), entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, art. 37.

177 Cfr. Convención sobre la Protección del Mar Negro contra la Contaminación, 
entrada en vigor el 15 de enero de 1994, art. V. 1.

178 Cfr. Convenio para la Protección del Medio Marino y la Zona Costera del 
Pacífico Sudeste (Convenio de Lima), entrada en vigor el 19 de mayo de 1986, art. 3.4.

179 Cfr. Convención para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio 
Ambiente de la Región del Pacífico Sur (Convención Noumea), entrada en vigor el 22 
de agosto de 1990, art. 4.4.

180 Cfr. Convención Regional para la Conservación del Mar Rojo y del Golfo de 
Adén (Convención de Jeddah), entrada en vigor el 19 de agosto de 1985, art. XV.

181 Cfr. Convención Regional de Kuwait para la Cooperación para la Protección 
del Medio Marino frente a la Contaminación, entrada en vigor el 30 de junio de 1979, 
art. XV.

182 Cfr. Convención sobre la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar 
Báltico (Convención de Helsinki), entrada en vigor el 17 de enero de 2000, art. 4.

183 CIJ, Caso relativo al proyecto Gabčikovo-Nagymaros (Hungría Vs. Eslovaquia). 
Sentencia de 25 de septiembre de 1997, párr. 142.

184 El Tribunal Europeo ha establecido que la responsabilidad de un Estado se 
puede generar por actos de sus autoridades que produzcan efectos fuera de su territorio. 
En este sentido, ha indicado que actos de los Estados Parte realizados o que tengan 
efectos fuera de su territorio pueden constituir solo en casos excepcionales un ejercicio 
de su jurisdicción bajo el artículo 1. Cfr. TEDH. Caso Al-Skeini y otros Vs. Reino Unido, 
sentencia de 7 de julio de 2011, párr. 131; Caso Banković y otros Vs. Bélgica [GS], No. 
52207/99, Decisión de Admisibilidad de 12 de diciembre de 2001, párr. 67; Caso Drozd 
y Janousek vs. Francia y España, Sentencia de 26 de junio de 1992, párr. 91; Caso Soering 
v. Reino Unido, No. 14038/88, Sentencia del 7 de julio de 1989, párr. 86 a 88; Caso Issa 
y otros Vs. Turquía, No. 31821/96. Sentencia de 16 de noviembre de 2004, párrs. 68 y 
71. Véase también, CIDH, Franklin Guillermo Aisalla Molina (Ecuador vs. Colombia), 
Informe de admisibilidad No. 112/10 de 21 de octubre de 2010, párr. 98.

185 Cfr. Consejo de Derechos Humanos, Informe preliminar del Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, 
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John H. Knox, 24 de diciembre de 2012, Doc. ONU A/HRC/22/43, párr. 47 y 48, 
y Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho al agua (artículos 11 y 12 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), Doc. ONU 
E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párr. 31, y Consejo de Derechos Humanos, 
Estudio analítico de la relación entre los derechos humanos y el medio ambiente, 
Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
16 de diciembre de 2011, Doc. ONU A/HRC/19/34, párrs. 65, 70 y 72.

186 Cfr. Consejo de Derechos Humanos, Informe preliminar del Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John 
H. Knox, 24 de diciembre de 2012, Doc. ONU A/HRC/22/43, párr. 47 y 48, y Consejo 
de Derechos Humanos, Estudio analítico de la relación entre los derechos humanos y 
el medio ambiente, Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 16 de diciembre de 2011, Doc. ONU A/HRC/19/34, párrs. 65, 
70 y 72.

187 Cfr. CIJ, Caso del Canal de Corfú (Reino Unido Vs. Albania). Sentencia de 9 de 
abril de 1949, pág. 22. Véase también, el caso de la Fundición de Trail (Trail Smelter 
Case) dode se señaló que bajo los principios del derecho internacional ningún Estado 
tiene el derecho para usar o permitir que se use su territorio de forma que cause un 
daño por humos en o al territorio de otro Estado. Cfr. Tribunal Arbitral, Caso de la 
Fundición de Trail (Estados Unidos Vs. Canadá). Decisión de 16 de abril de 1938 y 11 
de marzo de 1941, pág. 1965.

188 Cfr. CIJ, Legalidad de la amenaza o el uso de armas nucleares. Opinión consultiva 
de 8 de julio de 1996, párr. 29.

189 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de  abril de 2010, párrs. 101 y 204, y CIJ, Ciertas actividades 
llevadas a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua), 
Construcción de una carretera en Costa Rica a lo largo del río San Juan (Nicaragua Vs. 
Costa Rica). Sentencia de 16 de diciembre de 2015, párrs. 104 y 118.

190 Cfr. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, adoptada en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 
5 a 16 de junio de 1972, Doc. ONU A /CONF.48/14/Rev.1, principio 21. Este principio 
establece que “[d]e conformidad con la carta de las Naciones Unidas y con los principios 
del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus 
propios recursos en aplicación de su propia política ambiental, y la obligación de 
asegurarse de que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo 
su control no perjudiquen al medio ambiente de otros Estados o de zonas situadas fuera 
de toda jurisdicción nacional”.

191 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de 
junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio

2. Este principio también fue reconocido en el preámbulo de la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático: “Recordando también que los Estados, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho 
internacional, tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos conforme a 
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sus propias políticas ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar por que 
las actividades que se realicen dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen 
daño al medio ambiente de otros Estados ni de zonas que estén fuera de los límites 
de la jurisdicción nacional”. Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 1994.

192 CONVEMAR, art. 194.2.
193 Cfr. OACNUDH, Informe de recopilación del Experto independiente sobre la 

cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un 
medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sosntenible. Informe individual No. 9 
sobre los acuerdos globales y regionales relativos al medio ambiente. Diciembre 2013, 
párrs. 147 y 149.

194 Véase, en sentido similar respecto de los derechos económicos, sociales y 
culturales: Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho al agua (artículos 
11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), Doc. 
ONU E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párr. 31. Asimismo, el Comité DESC ha 
indicado que “[p]ara cumplir las obligaciones internacionales […], los Estados Partes 
tienen que respetar el disfrute [de los derechos económicos, sociales y culturales] en 
otros países”. Comité DESC, Observación General No. 14: El derecho al disfrute del 
más alto de nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales). Doc. ONU E/C.12/2000/4, 11 de agosto de 2000, 
párr. 39.

195 Para los efectos de esta Opinión Consultiva “Estado de origen” se refiere al 
Estado bajo cuya jurisdicción o control se puede originar o se originó o realizó el hecho 
que ocasionó un daño ambiental.

196 Cfr. Artículos sobre la prevención del daño Transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, adoptados por la Comisión de Derecho Internacional en 2001 y anexados a 
la Resolución de la Asamblea General de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 de diciembre 
de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68.

197 En similar sentido, ver: TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados 
respecto de actividades en la Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párrs. 
181 a 184, y CIDH, Franklin Guillermo Aisalla Molina (Ecuador Vs. Colombia), Informe 
de admisibilidad No. 112/10 de 21 de octubre de 2011, párr. 99.

198 Ver, inter alia, Consejo de Derechos Humanos, Informe del Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John 
H. Knox, A/HRC/25/53, 30 de diciembre de 2013, párr. 29, y Consejo de Derechos 
Humanos, Informe del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos 
humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable 
y sostenible, 1 de febrero de 2016, Doc. ONU A/HRC/31/52, párr. 50.

199 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. 
Fondo, supra, párr. 144, y Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 338, párr. 100.

200 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. 
Fondo, supra, párr. 144, y Caso Chinchilla Sandoval y otros Vs. Guatemala, supra, párr. 
166.
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201 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. 
Fondo, supra, párr. 144, y Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela, supra, párr. 100.

202 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 110, y Caso 
Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela, supra, párr. 100.

203 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C 
No. 140, párr. 120, y Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292, párr. 260.

204 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. 
Fondo, supra, párr. 144, y Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) Vs. Costa 
Rica, supra, párr. 172.

205 Cfr. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, supra, párr. 153, y 
Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela, supra, párr. 110.

206 Así, por ejemplo en el caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay,la 
Corte declaró que el Estado era responsable por la violación del derecho a la vida 
por considerar que, al no haber garantizado el derecho a la propiedad comunitaria, 
el Estado los había privado de la posibilidad de acceder a sus medios de subsistencia 
tradicionales, así como del uso y disfrute de los recursos naturales necesarios para la 
obtención de agua limpia y para la práctica de la medicina tradicional de prevención y 
cura de enfermedades, además de no haber adoptado las medidas positivas necesarias 
para asegurarles las condiciones de vida compatibles con su dignidad. Cfr. Caso 
Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 158.d y 158.e. Véase también, 
Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, 
párr. 176; Caso de la Masacre de la Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163, párrs. 124, 125, 127 y 128; Caso 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 244, y Caso Gonzales 
Lluy y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 191. En esta misma línea, cabe mencionar que el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha declarado la violación del derecho a la vida 
respecto de personas que no fallecieron como consecuencia de los hechos violatorios. 
Al respecto, véase el TEDH, Caso Acar y otros Vs. Turquía, Nos. 36088/97 y 38417/97. 
Sentencia de 24 mayo de 2005, párrs. 77, 110, y TEDH, Caso Makaratzis Vs. Grecia 
[GS], No. 50385/99. Sentencia de 20 diciembre 2004, párrs. 51 y 55.

207 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 167, Caso 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, supra, párrs. 156 a 178 y Caso de 
la Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214, párrs. 195 a 213.

208 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 163 y Caso 
Chinchilla Sandoval y otros  Vs. Guatemala, supra, párr. 168.

209 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párr. 163, Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay, supra, párr. 187, y Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 172.

210 Entre dichas condiciones se encuentran la alimentación y la nutrición, la vivienda, 
el acceso a agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de 
trabajo seguras y sanas y un medio ambiente sano. Cfr. Comité DESC, Observación 
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General No. 14: El derecho al disfrute del más alto de nivel posible de salud (artículo 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Doc. 
ONU E/C.12/2000/4, 11 de agosto de 2000, párr. 4. Véase también, Comité Europeo 
de Derechos Sociales, Demanda Nº 30/2005, Fundación para los derechos humanos 
“Marangopoulos” Vs. Grecia (Fondo). Decisión del 6 de diciembre de 2006, párr. 195.

211 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguayv supra, párr. 167, Caso 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, supra, párrs. 156 a 178 y Caso de la 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, supra, párrs. 195 a 213.

212 Cfr. Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) Vs. Costa Rica, supra, 
párr. 148, citando la Constitución de la Organización Mundial para la Salud, que fue 
adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 
de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 1946 por los representantes de 
61 Estados, y entró en vigor el 7 de abril de 1948.

213 Sobre este punto, por ejemplo, el Comité DESC ha señalado que la obligación 
de respetar el derecho a la salud implica que los Estados deben abstenerse “de 
contaminar ilegalmente la atmósfera, el agua y la tierra, por ejemplo mediante los 
desechos industriales de las instalaciones propiedad del Estado, utilizar o ensayar 
armas nucleares, biológicas o químicas si, como resultado de esos ensayos, se liberan 
sustancias nocivas para la salud del ser humano”. Comité DESC, Observación General 
No. 14: El derecho al disfrute del más alto de nivel posible de salud (artículo 12 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Doc. ONU 
E/C.12/2000/4, 11 de agosto de 2000, párr. 34.

214 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra, párr. 126; Caso de la Comunidad Indígena Xákmok Kásek 
vs. Paraguay, supra, párrs. 195 y 198; Comité DESC, Observación General No. 12: 
El derecho a una alimentación adecuada (art. 11), 12 de mayo de 1999, Doc. ONU 
E/C.12/1999/5, párrs. 7 y 8, y Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho 
al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), Doc. ONU E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párrs. 10 y 12.

215 Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho al agua (artículos 11 y 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), Doc. ONU 
E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párr. 12. Veáse también, Caso de la Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, supra, párr. 195.

216 Cfr. Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho al agua (artículos 
11 y 12 del Pacto Internacional  de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), Doc. 
ONU E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párr. 21.

217 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 
1997. Serie C No. 33, párrs. 57 y 58, y Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuelav 
supra, párr. 102.

218 Mutantis mutandi, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuadorv, 
supra, párr. 217, y Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 250, 
párr. 160.

219 Cfr. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C No. 213, párr. 171, 
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y Caso Mohamed Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 noviembre de 2012. Serie C No. 255, párr. 119.

220 Mutatis mutandi, Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay, supra, 
párr. 170, y Caso Chinchilla Sandoval Vs. Guatemala, supra, párrs. 168 y 169.

221 Cfr. Caso Albán Cornejo y otros. Vs. Ecuador. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C No. 171, párr. 117, y Caso Chinchilla 
Sandoval Vs. Guatemala, supra, párr. 170.

222 Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 249, y 
Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 222.

223 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No.  134, párr. 111, y Caso Gonzales Lluy y otros Vs. 
Ecuador, supra, párr. 168.

224 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, supra, párr. 111, y Caso I.V. 
Vs. Bolivia, supra, párr. 206.

225 Cfr. La expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 
6, párr. 21, y Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252, párr. 143.

226 Cfr. Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho al agua (artículos 
11 y 12 del Pacto Internacional  de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 
Doc. ONU E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párrs. 17 a 19, y Comité DESC, 
Observación General No. 14: El derecho al disfrute del más alto de nivel posible 
de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales). Doc. ONU E/C.12/2000/4, 11 de agosto de 2000, párr. 34.

227 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. 
Fondo, supra, párr. 144, y Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269, párr. 118.

228 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia, supra, párr. 111, y Caso 
Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 170.

229 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, supra, párr. 175; Caso 
González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, supra, párr. 252, y Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párrs. 221 y 222.

230 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, supra, párr. 166, y Caso I.V. 
Vs. Bolivia, supra, párr.  208.

231 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia, supra, párr. 123, y Caso 
Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 170.

232  Cfr. Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho al agua (artículos 
11 y 12 del Pacto Internacional  de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), Doc. 
ONU E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párr. 25, y Comité DESC, Observación 
General No. 12: El derecho a una alimentación adecuada (art. 11), 12 de mayo de 1999, 
Doc. ONU E/C.12/1999/5, párr. 6.

233 Cfr. Comité DESC, Observación General No. 12: El derecho a una alimentación 
adecuada (art. 11), 12 de mayo de 1999, Doc. ONU E/C.12/1999/5, párr. 17.

234 Comité DESC, Observación General No. 12: El derecho a una alimentación 
adecuada (art. 11), 12 de mayo de 1999, Doc. ONU E/C.12/1999/5, párr. 17.
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235 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 197. Véase también, Comisión de 
Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de artículos sobre la prevención del daño 
transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook of the International Law 
Commission 2001, vol. II, Part Two (A/56/10), art. 3, párr. 8.

236 Cfr. Artículo 1 común de los Convenios de Ginebra de 1949, y CIJ, Aplicación 
de la Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio (Bosnia y 
Herzegovina Vs. Serbia y Montenegro), Sentencia de 26 de febrero de 2007, párr. 430.

237 Cfr. TIDM, Solicitud de Opinión Consultiva enviada por la Comisión Subregional 
de Pesca (CSRP). Opinión Consultiva de 2 de abril de 2015, párrs. 128 y 129, y TIDM, 
Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de actividades en la Zona. 
Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párrs. 110 a 120.

238 Véase, inter alia, Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano, 
adoptada el 16 de junio de 1972, principio 7; CIJ, Caso de Ciertas actividades llevadas 
a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua) y Construcción 
de una Ruta en Costa Rica a la largo del río San Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica). 
Sentencia del 16 de diciembre de 2015, párr. 104. Véase también, CIJ, Caso de las 
Plantas de celulosa sobre el Rio Uruguay (Argentina Vs. Uruguay). Sentencia del 20 
de abril de 2010, párr. 101.

239 Cfr. Comité DESC, Observación General No. 3: La índole de las obligaciones 
de los Estados Partes (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto), Doc. ONU E/1991/23, 1990, 
párrs. 2 y 3; Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho al agua (artículos 
11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), Doc. 
ONU E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párrs. 40 a 44.

240 Véase, inter alia, Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, supra, párr. 
166; Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 168, y Caso Ortiz Hernández y 
otros Vs. Venezuela, supra, párrs. 100 y 101.

241 Ver, inter alia, Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, entrada en vigor el 5 de 
mayo de 1992, artículo 4; Convenio internacional relativo a la intervención en alta mar 
en casos de accidentes que causen una contaminación por hidrocarburos, entrada en 
vigor el 6 de mayo de 1975, artículo I; Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, artículo 3, y Convenio 
de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, entrada en vigor el 22 de septiembre 
de 1988, artículo 2.

242 Ver, inter alia, Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los 
buques (MARPOL), entrada en vigor el 2 de octubre de 1983, artículo 1.

243 Ver, inter alia, CONVEMAR, artículo 194; Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, entrada en vigor el 29 de diciembre de 1993, artículo 1; Convención Relativa 
a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas (Convención de Ramsar), entrada en vigor el 21 de diciembre de 1975, 
artículo 3; Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de Diciembre de 1982, relativas a la 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones 
de peces altamente migratorios, entrada en vigor el 11 de diciembre de 2001, artículo  2.
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244 Ver, inter alia, Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en 
la Región del Gran Caribe (Convenio de Cartagena), entrada en vigor el 11 de octubre 
de 1986, art. 4, y Convenio para la protección del medio marino y la región costera 
del Mediterráneo (Convenio de Barcelona), entrada en vigor el 12 de febrero de 1978, 
artículo 4.

245 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de 
junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 2, y Declaración 
de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972, Doc. ONU A/
CONF.48/14/Rev.1, principio 21.

246 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 101. Véase también, Tribunal Arbitral, 
Caso de la Fundición Trail (Estados Unidos Vs. Canadá). Decisión de 16 de abril de 1938 
y 11 de marzo de 1941, pág. 1965, y CIJ, Caso del Canal de Corfú (Reino Unido Vs. 
Albania). Sentencia del 9 de abril de 1949, pág. 22.

247 El carácter consuetudinario del principio de prevención ha sido reconocido 
por la Corte Internacional de Justicia. Cfr. CIJ, Legalidad de la amenaza o el uso de 
armas nucleares, Opinión consultiva, 8 de julio de 1996, párr. 29; CIJ, Caso del Proyecto 
Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría Vs. Eslovaquia). Sentencia de 25 de septiembre de 
1997, párr. 140; CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay), Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 101; y CIJ, Ciertas actividades llevadas 
a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua), Construcción de una 
carretera en Costa Rica a lo largo del río San Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica), Sentencia 
de 16 de diciembre de 2015, párr. 104. Lo mismo ha señalado el Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar (en adelante “TIDM”) y la Corte Permanente de Arbitraje (en 
adelante “CPA”). Cfr. TIDM, Disputa relativa a la delimitación de la frontera marítima 
entre Ghana y Costa de Marfil en el Océano Atlántico (Ghana Vs. Costa de Marfil). Caso 
número 23, Orden de medidas provisionales de 25 de abril de 2015, párr. 71; CPA, 
Arbitraje respecto del Rin de Hierro (Bélgica Vs. Países Bajos). Laudo de 24 de mayo de 
2005, párr. 222; CPA, Arbitraje respecto de la planta hidroeléctrica del río Kishanganga 
(Pakistán Vs. India). Laudo Parcial de 18 de febrero de 2013, párrs. 448 a 450 y Laudo 
Final de 20 de diciembre de 2013, párr. 112, y CPA, Arbitraje sobre el mar de China 
Meridional (South China Sea Arbitration) (Filipinas Vs. China). Laudo de 12 de julio de 
2016, párr. 941.

248 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 262.

249 CONVEMAR, art. 192. Los siguientes Estados miembros de la OEA han 
ratificado la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar: Ecuador 
(24 de septiembre de 2012), República Dominicana (10 de julio de 2009), Canadá (7 
de noviembre de 2003), Nicaragua (3 de mayo de 2000), Suriname (9 de julio de 1998), 
Chile (25 de agosto 1997), Guatemala (11 de febrero de 1997), Haití (31 de julio de 
1996), Panamá (1 de julio de 1996), Argentina (1 de diciembre de 1995), Bolivia (28 de 
abril de 1995), Guyana (16 de noviembre de 1993), Barbados (12 de octubre de 1993), 
Honduras (5 de octubre de 1993), San Vicente y las Granadinas (1 de octubre de 1993), 



documenti818

Saint Kitts y Nevis (7 de enero de 1993), Uruguay (10 de diciembre de 1992), Costa 
Rica (21 de septiembre de 1992), Dominica (24 de octubre de 1991), Grenada (25 de 
abril de 1991), Antigua y Barbuda (2 de febrero de 1989), Brasil (22 de diciembre de 
1988), Paraguay (26 de septiembre de 1986), Trinidad y Tobago (25 de abril de 1986), 
Santa Lucía (27 de marzo de 1985), Cuba (15 de agosto de 1984), Belice (13 de agosto 
de 1983), Bahamas (29 de julio 1983), Jamaica (21 de marzo de 1983) y México (18 de 
marzo 1983). Los siguientes Estados parte de la OEA no han ratificado la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar: Colombia, El Salvador, Estados 
Unidos de América, Perú y Venezuela.

250 En particular establece que en su artículo 194 que: “1. Los Estados tomarán, 
individual o conjuntamente  según proceda, todas las medidas compatibles con esta 
Convención que sean necesarias para prevenir, reducir y controlar la contaminación 
del medio marino procedente de cualquier fuente, utilizando a estos efectos los medios 
más viables de que dispongan y en la medida de sus posibilidades, y se esforzarán por 
armonizar sus políticas al respecto. 2. Los Estados tomarán todas las medidas necesarias 
para garantizar que las actividades bajo su jurisdicción o control se realicen de forma tal 
que no causen perjuicios por contaminación a otros Estados y su medio ambiente, y que 
la contaminación causada por incidentes o actividades bajo su jurisdicción o control no 
se extienda más allá de las zonas donde ejercen derechos de soberanía de conformidad 
con esta Convención. 3. Las medidas que se tomen con arreglo a esta Parte se referirán 
a todas las fuentes de contaminación del medio marino. Estas medidas incluirán, entre 
otras, las destinadas a reducir en el mayor grado posible: a) La evacuación de sustancias 
tóxicas, perjudiciales o nocivas, especialmente las de carácter persistente, desde fuentes 
terrestres, desde la atmósfera o a través de ella, o por vertimiento; b) La contaminación 
causada por buques, incluyendo en particular medidas para prevenir accidentes y hacer 
frente a casos de emergencia, garantizar la seguridad de las operaciones en el mar, 
prevenir la evacuación intencional o no y reglamentar el diseño, la construcción, el 
equipo, la operación y la dotación de los buques; c) La contaminación procedente de 
instalaciones y dispositivos utilizados en la exploración o explotación de los recursos 
naturales de los fondos marinos y su subsuelo, incluyendo en particular medidas para 
prevenir accidentes y hacer frente a casos de emergencia, garantizar la seguridad 
de las operaciones en el mar y reglamentar el diseño, la construcción, el equipo, el 
funcionamiento y la dotación de tales instalaciones o dispositivos; d) La contaminación 
procedente de otras instalaciones y dispositivos que funcionen en el medio marino, 
incluyendo en particular medidas para prevenir accidentes y hacer frente a casos de 
emergencia, garantizar la seguridad de las operaciones en el mar y reglamentar el 
diseño, la construcción, el equipo, el funcionamiento y la dotación de tales instalaciones 
o dispositivos. 4. Al tomar medidas para prevenir, reducir o controlar la contaminación 
del medio marino, los Estados se abstendrán de toda injerencia injustificable en las 
actividades realizadas por otros Estados en ejercicio de sus derechos y en cumplimiento 
se sus obligaciones de conformidad con esta Convención. 5. Entre las medidas que se 
tomen de conformidad con esta Parte figurarán las necesarias para proteger y preservar 
los ecosistemas raros o vulnerables, así como el hábitat de las especies y otras formas de 
vida marina diezmadas, amenazadas o en peligro”. CONVEMAR, art. 194.

251 Cfr. Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región 
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del Gran Caribe (Convenio de Cartagena), entrada en vigor el 11 de octubre de 1986, 
arts. 4 al 9.

252 Cfr. CIJ, Caso del Proyecto Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría Vs. Eslovaquía). 
Sentencia de 25 de septiembre de 1997, párr. 140, y Comisión de Derecho Internacional, 
Comentarios al proyecto de artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante 
de actividades peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2001, vol. II, 
Part Two (A/56/10), comentarios generales, párrs. 1 al 5.

253 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de  abril de 2010, párr. 101.

254 Cfr. CIJ, Legalidad de la amenaza o el uso de armas nucleares. Opinión consultiva 
de 8 de julio de 1996, párr. 29.

255 Cfr. CONVEMAR, arts. 116 a 118 y 192.
256 Cfr. CONVEMAR, art. 192.
257 Cfr. CPA, Arbitraje sobre el mar de China Meridional (South China Sea 

Arbitration) (Filipinas Vs. China), Laudo de 12 de julio de 2016, párr. 940.
258 Cfr. Convención sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales 

para fines distintos de la navegación, entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, art. 7. La 
versión en español de la Convención utiliza el término de “daños sensibles”, la versión 
en inglés utiliza “significant harm”. De acuerdo al artículo 37 de la Convención, ambos 
textos son auténticos.

259 Este convenio se refiere a la obligación de prevenir “efectos adversos”. Al 
respecto señala que por efectos adversos “se entiende los cambios en el medio físico o 
las biotas, incluidos los cambios en el clima, que tienen efectos deletéreos significativos 
para la salud humana o para la composición, resistencia y productividad de los 
ecosistemas tanto naturales como objeto de ordenación o para los materiales útiles al 
ser humano”. Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, entrada en 
vigor el 22 de septiembre de 1988, arts. 1.2 y 2. (Subrayado de la Corte)

260 La Convención establece la obligación de prever, prevenir o reducir al mínimo las 
causas del cambio climático y mitigar sus “efectos adversos”. Para ello, define “efectos 
adversos” como “los cambios en el medio ambiente físico o en la biota resultantes 
del cambio climático que tienen efectos nocivos significativos en la composición, la 
capacidad de recuperación o la productividad de los ecosistemas naturales o sujetos 
a ordenación, o en el funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, o en la salud 
y el bienestar humanos”. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, arts. 1 y 3. (Subrayado de la Corte)

261 Cfr. Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente 
(Protocolo de Madrid), entrada en vigor el 14 de enero 1998, art. 3.2.b.

262 Convenio sobre la Diversidad Biológica, entrada en vigor el 29 de diciembre de 
1993, art. 14.1.a.

263 Convenio sobre la Evaluación del Impacto Ambiental en un Contexto 
Transfronterizo (Convenio de Espoo), entrada en vigor el 10 de septiembre de 1997, art. 
2.1. La versión en inglés de dicho convenio, cuyo texto es auténtico, se refiere a “significant 
adverse transboundary environmental impact”, mientras que la versión en francés indica 
“l’impact transfrontière préjudiciable important”. (Subrayado de la Corte). Las versiones 
en inglés, francés y ruso constituyen textos igualmente auténticos del mismo. Cfr. Convenio 
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sobre la Evaluación del Impacto Ambiental en un Contexto Transfronterizo (Convenio de 
Espoo), entrada en vigor el 10 de septiembre de 1997, art. 20.

264 Convenio sobre la protección y utilización de los cursos de agua transfronterizos 
y de los lagos internacionales de la Comisión Económica para Europa, entrada en vigor 
el 6 de octubre de 1996, arts. 1.2 y 2.1. La versión en inglés de dicho convenio, cuyo 
texto es auténtico, define daño transfronterizo como “any significant adverse effect”, 
mientras que la versión en francés indica “effet préjudiciable important”. (Subrayado 
de la Corte). Las versiones en inglés, francés y ruso constituyen textos igualmente 
auténticos del mismo. Cfr. Convenio sobre la protección y utilización de los cursos de 
agua transfronterizos y de los lagos internacionales de la Comisión Económica para 
Europa, entrada en vigor el 6 de octubre de 1996, art. 28.

265 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 101, y CIJ, Ciertas actividades llevadas 
a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua), Construcción de una 
carretera en Costa Rica a lo largo del río San Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica). Sentencia 
de 16 de diciembre de 2015, párr. 153. Véase también, CPA, Arbitraje respecto de la 
planta hidroeléctrica del río Kishanganga (Pakistán Vs. India). Laudo Parcial de 18 de 
febrero de 2013, párr. 451 y Laudo Final de 20 de diciembre de 2013, párr. 112.

266 Cfr. CIJ, Ciertas Actividades llevadas a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza 
(Costa Rica Vs. Nicaragua), Construcción de una carretera en Costa Rica a lo largo del río 
San Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica), Sentencia de 16 de diciembre de 2015, párr. 155.

267   Cfr. Artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de 
actividades peligrosas, preparados por la Comisión de Derecho Internacional y anexados 
a la Resolución de la Asamblea General de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 de diciembre 
de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, art. 1.

268 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al Proyecto de artículos 
sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook 
of the International Law Commission 2001, vol. II, Part II (A/56/10), art. 2, párr. 4.

269 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al Proyecto de artículos 
sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook 
of the International Law Commission 2001, vol. II, Part II (A/56/10), art. 3, párr. 5.

270 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra, párr. 126.

271 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia de 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 
2008. Serie C No. 185, párr. 42, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, 
párr. 214.

272 Cfr. TEDH, Caso Fadeyeva Vs. Rusia, No. 55723/00. Sentencia de 9 de junio de 
2005, párr. 68, y TEDH, Caso Dubetska y otros Vs. Ucrania, No. 30499/03. Sentencia 
de 10 de febrero de 2011, párr. 105.

273 Cfr. TEDH, Caso Fadeyeva Vs. Rusia, No. 55723/00. Sentencia de 9 de junio 
de 2005, párr. 69; TEDH, Caso Leon y Agnieszka Kania Vs. Polonia, No. 12605/03. 
Sentencia de 21 de Julio de 2009, párr. 100, y, mutatis mutandi, TEDH, Caso Hatton y 
otros Vs. Reino Unido, No. 36022/97. Sentencia de 8 de julio de 2003, párr. 118.

274 Cfr. TEDH, Caso Fadeyeva Vs. Rusia, No. 55723/00. Sentencia de 9 de junio de 
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2005, párr. 69, y TEDH, Caso Dubetska y otros Vs. Ucrania, No. 30499/03. Sentencia 
de 10 de febrero de 2011, párr. 105.

275 Véase, inter alia, Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C No. 149, párrs. 89 y 90; Caso Gonzales Lluy y 
otros Vs. Ecuador, supra, párrs. 178 y 183, y Caso I.V. Vs. Bolivia, supra, párrs. 154 y 208.

276 Cfr. Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Caso Centro 
de Acción por los Derechos Sociales y Económicos y Centro de Derechos Económicos y 
Sociales Vs. Nigeria. Comunicación 155/96. Decisión de 27 de octubre de 2001, párr. 
53.

277 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 101.

278 Cfr. TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de actividades 
en la Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párr. 117, y Comisión de 
Derecho Internacional, Comentarios al Proyecto de artículos sobre la prevención del 
daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas G.A. Res. 56/82, Doc. ONU 
NRES/56/82, art. 3, párr. 11.

279 Los ecosistemas frágiles son sistemas importantes, con características y recursos 
singulares, que generalmente rebasan los límites nacionales. Comprenden los desiertos, 
las tierras semiáridas, las montañas, las marismas, las islas pequeñas y ciertas zonas 
costeras. Cfr. Capítulos 12 y 13 de la Agenda 21, relativos a la ordenación de los 
ecosistemas frágiles mediante la lucha contra la desertificación y la sequía y el desarrollo 
sostenible de las zonas de montaña. Agenda 21 adoptada en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 14 de junio 
de 1992, Doc. ONU A/Conf.151/26 (Vol. I), párr. 12.1.

280 Cfr. TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de 
actividades en la Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párr. 117.

281 Cfr. TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de 
actividades en la Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párr. 158.

282 Cfr. TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de 
actividades en la Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párr. 110, y TIDM, 
Solicitud de Opinión Consultiva enviada por la Comisión Subregional de Pesca (CSRP). 
Opinión Consultiva de 2 de abril de 2015, párr. 129.

283 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, supra, párr. 175, y Caso 
“Cinco Pensionistas” Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de febrero 
de 2003. Serie C No. 98, párr. 126.

284 Cfr. Caso Albán Cornejo y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 118, y Caso Valencia Hinojosa 
y otra Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 
de noviembre de 2016. Serie C No. 327, párr. 118.

285 Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218, párr. 286, y Opinión 
Consultiva OC-21/14, supra, párr. 65.

286 Al respecto, el principio 11 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
establece que: “[l]os Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. 
Las normas, los objetivos de ordenación y las prioridades ambientales deberían reflejar 
el contexto ambiental y de desarrollo al que se aplican. Las normas aplicadas por 
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algunos países pueden resultar inadecuadas y representar un costo social y económico 
injustificado para otros países, en particular los países en desarrollo”. Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de junio de 1992, Doc. 
ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 11. Véase también, Declaración de 
Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972, Doc. ONU A/
CONF.48/14/Rev.1, párrafos 5 y 7 del preámbulo y principio 23.

287 Cfr. CONVEMAR, art. 207.
288 Cfr. CONVEMAR, art. 208.
289 Cfr. CONVEMAR, art. 210.
290 Cfr. CONVEMAR, art. 212.
291 Cfr. CONVEMAR, art. 209 (contaminación resultante de actividades en 

los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional), y art. 211 (contaminación causada por buques).

292 Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del 
Gran Caribe (Convenio de Cartagena), entrada en vigor el 11 de octubre de 1986, art. 
12.1.

293 Ver, inter alia, Convenio para la Protección, la Ordenación y el Desarrollo 
del Medio Marino y Costero de la Región de África Oriental (Convenio de Nairobi), 
entrada en vigor el 30 de mayo de 1996, art. 14.1; Convenio sobre la Cooperación para 
la Protección y el Desarrollo del Medio Marino y las zonas costeras de la Región de 
África Occidental y Central (Convenio de Abidjan), entrada en vigor el 5 de agosto 
de 1984, art. 4; Convenio Marco para la Protección del Medio Marino del Mar Caspio 
(Convenio de Teherán), entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, arts. 15, 18 y 19.4; 
Acuerdo sobre la Conservación de los Cetáceos en el Mar Negro, el Mar Mediterráneo 
y la Zona Atlántica contigua (ACCOBAMS), entrada en vigor el 1 de junio de 2001, 
art. II.3; Convención sobre la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar Báltico 
(Convención de Helsinki), entrada en vigor el 17 de enero de 2000, arts. 3.1, 6.2 y 
16.1.a, y Convención para la Protección del Medio Ambiente Marino y la Zona Costera 
del Atlántico Nordeste (OSPAR), entrada en vigor el 25 de marzo de 1998, art. 22(a).

294 Cfr. TEDH, Caso Öneryildiz Vs. Turquía [GS], No. 48939/99. Sentencia de 30 
de noviembre de 2004, párr. 89.

295 Cfr. TEDH, Caso Öneryildiz Vs. Turquía [GS], No. 48939/99. Sentencia de 
30 de noviembre de 2004, párr. 90, y TEDH, Caso Budayeva y otros Vs. Rusia, Nos. 
15339/02, 21166/02, 20058/02, 11673/02 y 15343/02. Sentencia de 20 de marzo de 
2008, párr. 132.

296 Cfr. TEDH, Caso Öneryildiz Vs. Turquía [GS], No. 48939/99. Sentencia de 
30 de noviembre de 2004, párr. 90, y TEDH, Caso Budayeva y otros Vs. Rusia, Nos. 
15339/02, 21166/02, 20058/02, 11673/02 y 15343/02. Sentencia de 20 de marzo de 
2008, párr. 132.

297 Cfr. PNUMA, Evaluación del impacto ambiental y evaluación ambiental 
estratégica: hacia un enfoque integrado (Environmental Impact Assessment and 
Strategic Environmental Assessment: Towards an Integrated Approach), 2004, pág. 
18. Disponible en: http://unep.ch/etu/publications/textonubr.pdf. Véase también, 
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PNUMA, Resolución 14/25 de 17 de junio de 1987, mediante la cual adopta los 
Objetivos y Principios de las Evaluaciones de Impacto Ambiental (Goals and Principles 
of Evironmental Impact Assesment), Doc. ONU UNEP/WG.152/4 Annex, principio 
2. Respecto de estos principios la Corte Internacional de Justicia señaló que si bien no 
son vinculantes, deben ser tomadas en cuenta por los Estados como directrices emitidas 
por un órgano internacional. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay 
(Argentina Vs. Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 205.

298 Comité DESC, Observación General No. 14: El derecho al disfrute del más alto 
de nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales). Doc. ONU E/C.12/2000/4, 11 de agosto de 2000, párr. 39. Véase 
también, en similar sentido, Comité DESC, Observación General No. 15: El derecho 
al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), Doc. ONU E/C.12/2002/11, 20 de enero de 2003, párr. 33.

299 Cfr. Comité para la Eliminación de la Discriminación, Observaciones finales del 
Comité respecto a Estados Unidos de América, CERD/C/USA/CO/6, 8 de mayo de 
2008, párr. 30.

300 Ver, inter alia, Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil, supra, párrs. 89 y 90; Caso Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 167; Caso I.V. Vs. Bolivia, supra, 
párrs. 154 y 208.

301 Cfr. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párrs. 221 y 222.
302 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 

Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 197. Véase también, en el mismo 
sentido, CONVEMAR, arts. 204 y 213.

303 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 205, y CIJ, Ciertas actividades llevadas 
a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua), Construcción 
de una carretera en Costa Rica a lo largo del río San Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica). 
Sentencia de 16 de diciembre de 2015, párr. 161.

304 Cfr. ONU, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: 
puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar y 
remediar”. Informe del Representante Especial del Secretario General para la cuestión 
de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, John Ruggie, 
Doc. ONU A/HRC/17/31, 21 de marzo de 2011, principio 5. El Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas hizo suyos estos principios y estableció un grupo 
de trabajo para, entre otras cosas, promover su divulgación y aplicación efectiva. Cfr. 
Consejo de Derechos Humanos, Resolución 17/4, Doc. ONU A/HRC/RES/17/4, 6 de 
julio de 2011. En similar sentido, la Asamblea General de la OEA resolvió promover la 
aplicación de estos principios entre sus Estados miembros. Cfr. Asamblea General de 
la OEA, Resolución AG/RES. 2840 (XLIV-O/14), titulada “Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos en el Ámbito Empresarial”, aprobada en la segunda sesión 
plenaria celebrada el 4 de junio de 2014.

305 Cfr. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 224, citando, ONU, 
Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica 
del marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Informe 
del Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los derechos 
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humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, John Ruggie, Doc. ONU A/
HRC/17/31, 21 de marzo de 2011, principio 1.

306 Cfr. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 224, citando, ONU, 
Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica 
del marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. Informe 
del Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los derechos 
humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, John Ruggie, Doc. ONU A/
HRC/17/31, 21 de marzo de 2011, principios 11 a 15, 17, 18, 22 y 25.

307 Véase, inter alia, Caso Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 129; Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. 
Interpretación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
supra, párrs. 31 a 39; Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 
205; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras, supra. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305, párr. 
156, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párrs. 214 y 215.

308 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia de 
excepciones Preliminares,  Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 40, y Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 214.

309 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de 
junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio

17. En el mismo sentido, véase, inter alia, CONVEMAR, art. 204; Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, entrada en vigor el 29 de diciembre de 1993, art. 14; Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, entrada en vigor el 21 de 
marzo de 1994, art. 4.1.f; Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
en la Región del Gran Caribe (Convenio de Cartagena), entrada en vigor el 11 de octubre 
de 1986, art. 12.2; Convenio para la Protección, la Ordenación y el Desarrollo del Medio 
Marino y Costero de la Región de África Oriental (Convenio de Nairobi), entrada en 
vigor el 30 de mayo de 1996, art. 14.2; Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección 
del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid), entrada en vigor el 14 de enero 1998, art. 
8; Convenio sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
y las zonas costeras de la Región de África Occidental y Central (Convenio de Abidjan), 
entrada en vigor el 5 de agosto de 1984, art. 13.2; Convención sobre la Protección del 
Medio Marino de la Zona del Mar Báltico (Convención de Helsinki), entrada en vigor 
el 17 de enero de 2000, art. 7, y Convenio Marco para la Protección del Medio Marino 
del Mar Caspio (Convenio de Teherán), entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, art. 17.

310 Cfr. Environmental Protection and Management Act de Antigua y Barbuda de 24 
de septiembre de 2015, parte VI, sección 38.

311 Cfr. Ley General del Ambiente de Argentina, Ley No. 25.675 de 27 de noviembre 
de 2002, art. 11.

312 Cfr. Environmental Protection Act de Belice, Chapter 328, 31 de diciembre de 
2000, parte V, sección 20.1.

313 Cfr. Constitución Política del Estado de Bolivia, art. 345.2, y Ley del Medio 
Ambiente de Bolivia, Ley No. 1333 de 27 de abril de 1992, art. 25.

314 Cfr. Constitución Federal de Brasil, art. 225.1 (IV).
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315 Cfr. Canadian Environmental Assessment Act, S.C. 1999, c. 33, de 24 de 
septiembre de 1999, con enmiendas posteriores, art. 13.

316 Cfr. Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente de Chile No. 19.300 de 1 
de marzo de 1994, art. 10.

317 Cfr. Ley No. 1753 de Colombia, titulada Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país”, de 9 de junio de 2015, art. 178., y Ley No. 99 de 
Colombia, por la cual, entre otras cosas, se crea el Ministerio del Medio Ambiente, de 
22 de diciembre de 1993, art. 57.

318 Cfr. Ley Orgánica del Ambiente de Costa Rica, Ley No. 7554 de 28 de septiembre 
de 1995, art. 17.

319 Cfr. Ley del Medio Ambiente de Cuba, Ley No. 81 de 11 de julio de 1997, art. 
28.

320 Cfr. Código Orgánico del Ambiente del Ecuador de 12 de abril de 2017, art. 
179.

321 Cfr. National Environmental Policy Act (NEPA) de 1969 de los Estados Unidos 
de América, Sec. 102 [42 USC § 4332].

322 Cfr. Ley del Medio Ambiente de El Salvador, de 4 de mayo de 1998 con reformas 
hasta 2012, art. 19.

323 Cfr. Ley de Protección y Mejoramiento del Ambiente de Guatemala, Decreto 
No. 68-86 de 28 de noviembre de 1986, art. 8.

324 Cfr. Environmental Protection Act de Guyana de 5 de junio de 1996, parte IV, 
sección 11 a 15.

325 Cfr. Ley General del Ambiente de Honduras, Decreto No. 104-93 de 8 de junio 
de 1993, arts. 5 y 78

326 Cfr. The Natural Resources Conservation Authority Act de Jamaica de 5 de julio 
de 1991, sección 10.

327 Cfr. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de los 
Estados Unidos Mexicanos de 28 de enero de 1988, art. 28.

328 Cfr. Ley General de Ambiente de la República de Panamá, Ley No. 41 de 1 de 
julio de 1998, art. 21, y Decreto Ejecutivo No. 59 de 16 de marzo de 2000, por el cual se 
aprueba el Reglamento del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, art. 3.

329 Cfr. Ley sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de Paraguay, Ley No. 
294/93 de 31 de diciembre de 1993, art. 1.

330 Cfr. Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental del Perú, 
Ley No. 27.446 de 20 de abril de 2001 y sus modificatorias según decreto legislativo 
No. 1078, arts. 2 y 3.

331 Cfr. Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales de República 
Dominicana, Ley No. 64-00 de 18  de agosto de 2000, art. 38.

332 Cfr. Environmental Management Act de Trinidad y Tobago de 13 de marzo de 
2000, parte V, secciones 35 a  40.

333 Cfr. Ley de Medio Ambiente del Uruguay, Ley No. 16.466 de 19 de enero de 
1994, arts. 6 y 7, y Decreto No 349/2005 de 21 de septiembre de 2005, mediante el 
cual se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental y Autorizaciones 
Ambientales, art. 25.

334 Cfr. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, art. 129.
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335 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina 
Vs. Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párrs. 204, y CIJ, Caso de Ciertas 
actividades llevadas a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua) 
y Construcción de una Ruta en Costa Rica a la largo del río San Juan (Nicaragua Vs. 
Costa Rica). Sentencia del 16 de diciembre de 2015, párr. 104. En el mismo sentido, 
TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de actividades en la 
Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párr. 145.

336 Cfr. CIJ, Caso de Ciertas actividades llevadas a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza 
(Costa Rica Vs. Nicaragua) y Construcción de una Ruta en Costa Rica a la largo del río San 
Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica). Sentencia del 16 de diciembre de 2015, párr. 153.

337 Cfr. CIJ, Caso de Ciertas actividades llevadas a cabo por Nicaragua en la zona 
fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua) y Construcción de una Ruta en Costa Rica a la largo 
del río San Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica). Sentencia del 16 de diciembre de 2015, párr. 
párr. 104.

338 Cfr. TEDH, Caso Hatton y otros Vs. Reino Unido [GS], No. 36022/97. Sentencia 
de 8 de julio de 2003, párr. 128, y TEDH, Caso Taşkin y otros Vs. Turquía, No. 46117/99. 
Sentencia de 10 de noviembre de 2004, párr. 119.

339 Véase, por ejemplo, TEDH, Caso Giacomelli Vs. Italia, No. 59909/00. Sentencia 
de 2 de noviembre de 2006, párrs. 86 a 96.

340 Al respecto, véase, como ejemplo, la obligación de realizar estudios de impacto 
ambiental respecto de actividades en territorios de comunidades o pueblos indígenas, 
que no depende de la existencia de un riesgo de daño significativo (supra párr. 156).

341 El Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente 
establece la obligación de preparar una “Evaluación Medioambiental Inicial”, para 
determinar si la actividad propuesta puede tener un impacto más que mínimo o 
transitorio, en cuyo caso se debe preparar entonces una “Evaluación Medioambiental 
Global”. Cfr. Anexo 1 al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente (Protocolo de Madrid), entrada en vigor el 14 de enero 1998, arts. 2 y 3.

342 Este tipo de regulación existe, por ejemplo, en Brasil, Chile, Cuba, El Salvador, 
México, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay. Cfr. (Brasil) Resolución 
001/86 de Conselho Nacional do Meio Ambiente (CONAMA) de 23 de enero de 
1986, mediante la cual se disponen los criterios básicos y directrices generales para 
las evaluaciones de impacto ambiental, art. 2; (Chile) Ley sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente No. 19.300 de 1 de marzo de 1994, art. 10; (Cuba) Ley No. 81 del 
Medio Ambiente de 11 de julio de 1997, art. 28; (El Salvador) Ley del Medio Ambiente, 
de 4 de mayo de 1998 con reformas hasta 2012, art. 21; (México) Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de los Estados Unidos Mexicanos 
de 28 de enero de 1988, art. 29; (Paraguay) Ley sobre la Evaluación de Impacto 
Ambiental, Ley No. 294/93 de 31 de diciembre de 1993, art. 7; (Panamá) Decreto 
Ejecutivo No. 59 de 16 de marzo de 2000, por el cual se aprueba el Reglamento del 
Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, art. 3; (República Dominicana) Ley 
General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ley No. 64-00 de 18 de agosto 
de 2000, art. 41, y (Uruguay) Decreto No 349/2005 de 21 de septiembre de 2005, 
mediante el cual se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Autorizaciones Ambientales, art. 2.
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343 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia de 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 41; Caso Comunidad 
Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras, supra, párr. 180, y Caso 
Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 216.

344 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia 
de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 41, y Caso 
Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras, supra, párr. 180. 
Al respecto, el Comité DESC ha indicado que los estudios de impacto ambiental deben 
realizarse con anterioridad a la ejecución de los proyectos o, de ser el caso, antes de la 
concesión de los permisos de las empresas. Cfr. Comité DESC, Observaciones Finales: 
Perú, Doc. ONU E/C.12/PER/CO/2-4, 30 de mayo de 2012, párr. 22.

345 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra, párr. 129, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, 
supra, párr. 201.

346 Cfr. PNUMA, Evaluación del impacto ambiental y evaluación ambiental 
estratégica: hacia un enfoque integrado (Environmental Impact Assessment and Strategic 
Environmental Assessment: Towards an Integrated Approach), 2004, pág. 40. Disponible 
en: http://unep.ch/etu/publications/textonubr.pdf.

347 Cfr. PNUMA, Evaluación del impacto ambiental y evaluación ambiental 
estratégica: hacia un enfoque integrado (Environmental Impact Assessment and Strategic 
Environmental Assessment: Towards an Integrated Approach), 2004, pág. 41. Disponible 
en: http://unep.ch/etu/publications/textonubr.pdf.

348 Cfr. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párrs. 207 y 215.
349 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia de 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 41, y Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 201.

350 Cfr. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párrs. 216 y 221. Véase 
también, Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de 
junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 17.

351 Mutatis mutandi, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, 
párr. 207, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 216.

352 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka. Vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra, párr. 129, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, 
supra, párrs. 213 a 226.

353 Al respecto, el Comité DESC ha señalado que los Estados deberían evaluar, 
además de los efectos ambientales, las consecuencias para los derechos humanos de los 
proyectos o actividades sometidos a su aprobación. Cfr. Comité DESC, Declaración 
en el marco de la Conferencia Río+20 sobre “la economía verde en el contexto del 
desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza”, 4 de junio de 2012, Doc. ONU 
E/C.12/2012/1, párr. 7. Véase también, Cfr. PNUMA, Evaluación del impacto ambiental 
y evaluación ambiental estratégica: hacia un enfoque integrado (Environmental Impact 
Assessment and Strategic Environmental Assessment: Towards an Integrated Approach), 
2004, pág. 52. Disponible en: http://unep.ch/etu/publications/textonubr.pdf.

354 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia de 
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excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 41, y Caso Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 206.

355 Cfr. PNUMA, Evaluación del impacto ambiental y evaluación ambiental 
estratégica: hacia un enfoque integrado (Environmental Impact Assessment and Strategic 
Environmental Assessment: Towards an Integrated Approach), 2004, pág. 52. Disponible 
en: http://unep.ch/etu/publications/textonubr.pdf.

356 Cfr. PNUMA, Evaluación del impacto ambiental y evaluación ambiental 
estratégica: hacia un enfoque integrado (Environmental Impact Assessment and Strategic 
Environmental Assessment: Towards an Integrated Approach), 2004, pág. 52. Disponible 
en: http://unep.ch/etu/publications/textonubr.pdf.

357 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia de 
excepciones Preliminares,  Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 41.

358 Véase, inter alia, Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 129 y 130; Caso Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 206, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, 
supra, párr. 215.

359 Cfr. PNUMA, Resolución 14/25 de 17 de junio de 1987, mediante la cual adopta 
los Objetivos y Principios de  las Evaluaciones de Impacto Ambiental (Goals and 
Principles of Evironmental Impact Assesment), Doc. ONU UNEP/WG.152/4 Annex, 
principios 7 y 8.

360 Respecto de estos principios, ver supra nota 297 y CIJ, Caso de las plantas de 
celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, 
párr. 205.

361 Cfr. Ley General del Ambiente de Argentina, Ley No. 25.675 de 27 de noviembre 
de 2002, art. 21.

362 Cfr. Environmental Protection Act de Belice, Chapter 328, 31 de diciembre de 
2000, parte V, sección 20.5.

363 Cfr. Resolución 001/86 de Conselho Nacional do Meio Ambiente (CONAMA) 
de 23 de enero de 1986, mediante la cual se disponen los criterios básicos y directrices 
generales para las evaluaciones de impacto ambiental, art. 11.2.

364 Cfr. Canadian Environmental Assessment Act, S.C. 1999, c. 33, de 24 de 
septiembre de 1999, con enmiendas posteriores, art. 19.1.

365 Cfr. Cfr. Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente de Chile No. 19.300 de 
1 de marzo de 1994, art. 10. art. 30 (bis).

366 Cfr. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-348/12, de 15 de mayo de 
2012, sección. 2.3.2.3.

367 Cfr. Código Orgánico del Ambiente del Ecuador de 12 de abril de 2017, art. 179, 
y Reglamento de aplicación  de los mecanismos de Participación Social establecidos en 
la Ley de Gestión Ambiental del Ecuador, Decreto No. 1040 de 22 de abril de 2008, 
art. 6.

368 Cfr. Ley del Medio Ambiente de El Salvador, de 4 de mayo de 1998 con reformas 
hasta 2012, arts. 24 y 25.

369 Cfr. Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental de Guatemala, 
Acuerdo No. 137-2016 de 11 de julio de 2016, art. 43.d.

370 Cfr. Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental del Perú, 
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Ley No. 27.446 de 20 de abril de 2001 y sus modificatorias según decreto legislativo 
No. 1078, art. 14.c.

371 Cfr. Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales de República 
Dominicana, Ley No. 64-00 de 18  de agosto de 2000, art. 43.

372 Cfr. Environmental Management Act de Trinidad y Tobago de 13 de marzo de 
2000, parte V, sección 35.5.

373 Cfr. Ley Orgánica del Ambiente de 22 de diciembre de 2006, arts. 39 y 40, y 
90, y Normas sobre Evaluación Ambiental de Actividades Susceptibles de Degradar el 
Ambiente, Decreto No. 1257 de 13 de marzo de 1996, art. 26.

374 Cfr. Constitución Política del Estado de Bolivia, art. 352.
375 Cfr. Ley Orgánica del Ambiente de Costa Rica, Ley No. 7554 de 28 de septiembre 

de 1995, art. 6.
376 Cfr. Ley del Medio Ambiente de Cuba, Ley No. 81 de 11 de julio de 1997, art. 

4(i) y 4(m).
377 Cfr. Ley General del Ambiente de Honduras, Decreto No. 104-93 de 8 de junio 

de 1993, art. 9.e.
378 Cfr. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de los 

Estados Unidos Mexicanos de 28 de enero de 1988, art. 9, inciso C.V.
379 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia de 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 41, y Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 164.

380 Véase, inter alia, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, supra, párrs. 
124, 135 y 137; Caso de  los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano 
y sus miembros Vs. Panamá, supra, párr. 112; Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra 
y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304, párr. 167, y Caso Pueblos Kaliña y 
Lokono Vs. Surinam, supra, Vs. Surinam, supra, párr. 164.

381 Cfr. PNUMA, Evaluación del impacto ambiental y evaluación ambiental 
estratégica: hacia un enfoque integrado (Environmental Impact Assessment and Strategic 
Environmental Assessment: Towards an Integrated Approach), 2004, pág. 44. Disponible 
en: http://unep.ch/etu/publications/textonubr.pdf, y PNUMA, Resolución 14/25 de 17 
de junio de 1987, mediante la cual adopta los Objetivos y Principios de las Evaluaciones 
de Impacto Ambiental (Goals and Principles of Evironmental Impact Assesment), Doc. 
ONU UNEP/WG.152/4 Annex, principio 5.

382 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 205; CIJ, Caso de Ciertas actividades 
llevadas a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua) y 
Construcción de una Ruta en Costa Rica a la largo del río San Juan (Nicaragua Vs. 
Costa Rica). Sentencia del 16 de diciembre de 2015, párr. párr. 104, y Comisión de 
Derecho Internacional, Comentarios al Proyecto de artículos sobre la prevención del 
daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas G.A. Res. 56/82, Doc. ONU 
NRES/56/82, art. 7 párr. 9.

383 Cfr. CONVEMAR, art. 199.
384 Cfr. Convención sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales 

para fines distintos de la navegación, entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, art. 28.
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385 Cfr. Artículos sobre la prevención del daño Transfronterizo resultante de 
actividades peligrosas, adoptados por la Comisión de Derecho Internacional en 2001 
y anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 
6 de diciembre de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, art. 16, y Comisión de Derecho 
Internacional, Comentarios al proyecto de artículos sobre la prevención del daño 
transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook of the International Law 
Commission 2001, vol. II, Part Two (A/56/10), art. 16, párrs. 1 a 3.

386 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de artículos 
sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook 
of the International Law Commission 2001, vol. II, Part Two (A/56/10), art. 16, párr. 2.

387 Cfr. CPA, Arbitraje respecto del Rin de Hierro (Bélgica Vs. Países Bajos). Laudo 
de 24 de mayo de 2005, párr. 59; CPA, Arbitraje respecto de la planta hidroeléctrica del 
río Kishanganga (Pakistán Vs. India). Laudo Parcial de 18 de febrero de 2013, párr. 451 
y Laudo Final de 20 de diciembre de 2013, párr. 112.

388 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Proyecto de Principios sobre la 
asignación de las pérdidas en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2006, vol. II, Part Two 
(A/61/10), principio 5.b.

389 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de principios 
sobre la asignación de las pérdidas en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2006, vol. II, Part Two 
(A/61/10), principio 5, párr. 6.

390 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de principios 
sobre la asignación de las pérdidas en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2006, vol. II, Part Two 
(A/61/10), principio 5, párrs. 1, 2, 5.

391 Cfr. CONVEMAR, art. 198; Convenio sobre la Diversidad Biológica, entrada 
en vigor el 29 de diciembre de  1993, art. 14.1.d); Convención sobre el derecho de los 
usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación, entrada 
en vigor el 17 de agosto de 2014, art. 28.2; Convención sobre la pronta notificación de 
accidentes nucleares, entrada en vigor el 27 de octubre de 1986, art. 2; Declaración 
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de junio de 1992, Doc. 
ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 18, y Artículos sobre la prevención del 
daño Transfronterizo resultante de actividades peligrosas, adoptados por la Comisión 
de Derecho Internacional en 2001 y anexados a la Resolución de la Asamblea General 
de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 de diciembre de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, 
art. 17. Esta notificación se debe realizar, incluso si el incidente ocurre a pesar 
de haberse tomado todas las medidas preventivas del caso. Cfr. Cfr. Comisión de 
Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de principios sobre la asignación de las 
pérdidas en caso de daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook 
of the International Law Commission 2006, vol. II, Part Two (A/61/10), prámbulo y 
principio 1, párr. 7.

392 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Proyecto de Principios sobre la 
asignación de las pérdidas en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
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peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2006, vol. II, Part Two 
(A/61/10), principio 5.d.

393 Cfr. TEDH, Caso Budayeva y otros Vs. Rusia, No. 15339/02, 21166/02, 20058/02, 
11673/02 y 15343/02. Sentencia de 20 de marzo de 2008, párr. 131.

394 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Proyecto de Principios sobre la 
asignación de las pérdidas en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2006, vol. II, Part Two 
(A/61/10), principio 5.c y 5.d.

395 La Corte advierte que en algunos instrumentos se denomina “principio de 
precaución” y en otros “enfoque” o “criterio” de precaución. La Corte utilizará los 
términos dependiendo de la fuente que se esté citando.

396 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de 
junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 15.

397 Cfr. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, art. 3.3; Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes, enmendado en 2009, entrada en vigor el 17 de 
mayo de 2004, art. 1; Convenio sobre la Diversidad Biológica, entrada en vigor el 29 
de diciembre de 1993, preámbulo; Protocolo relativo al Convenio sobre la prevención 
de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias (con sus 
enmiendas de 2006), entrada en vigor el el 24 de marzo de 2006, preámbulo y art. 3.1; 
Convenio internacional sobre el control de los sistemas antincrustantes perjudiciales 
en los buques, entrada en vigor el 17 de septiembre de 2008, preámbulo; Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, entrada en vigor el 11 de septiembre de 2003, preámbulo y arts. 1, 10.6 
y 11.8; Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de Diciembre de 1982 relativas a la 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones 
de peces altamente migratorios, entrada en vigor el 11 de diciembre de 2001, art. 6, y 
Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, entrada en vigor el 22 de 
septiembre de 1988, preámbulo.

398 Ratificado por Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Ecuador, El 
Salvador, Estados Unidos de América, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, 
Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Saint 
Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Suriname, Trinidad y Tobago, 
Uruguay y Venezuela.

399 Ratificado por Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.

400 Ratificado por Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Ecuador, 
El Salvador, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, 
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Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y 
Venezuela.

401 Cfr. Convenio sobre la protección y utilización de los cursos de agua 
transfronterizos y de los lagos internacionales de la Comisión Económica para Europa, 
entrada en vigor el 6 de octubre de 1996, artículo 2.5.a), y Tratado de Amsterdam 
por el que se modifican el tratado de la Unión Europea, los tratados constitutivos de 
las Comunidades Europeas y determinados actos conexos, entrada en vigor el 1 de 
mayo de 1999, artículo 174.2. Véase también, TEDH, Tătar Vs. Rumania, No. 6702/01. 
Sentencia del 27 de enero de 2009, párrs. 109 y 120.

402 Cfr. Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación a África, 
la fiscalización de los movimientos transfronterizos y la gestión dentro de África de 
desechos peligrosos, entrada en vigor el 22 de abril de 1998, art. 4.3.f.

403 Cfr. Convención para la Protección del Medio Ambiente Marino y la Zona 
Costera del Atlántico Nordeste (OSPAR), entrada en vigor el 25 de marzo de 1998, 
art. 2.2.a)

404 Cfr. Convención sobre la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar 
Báltico (Convención de Helsinki), entrada en vigor el 17 de enero de 2000, art. 3.2.

405 Cfr. Convenio Marco para la Protección del Medio Marino del Mar Caspio 
(Convenio de Teherán), entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, art. 5.

406 Cfr. Declaración Ministerial de la Conferencia Internacional sobre la Protección 
del Mar del Norte, 1 de noviembre de 1984, conclusion A.7.

407 Cfr. Protocolo sobre la Protección del Mar Mediterráneo contra la contaminación 
de origen terrestre, entrada  en vigor el 17 de junio de 1983, preámbulo.

408 Cfr. Convenio sobre la cooperación para la protección y el uso sostenible del 
Danubio (Convenio de protección del Danubio), entrada en vigor el 22 de octubre de 
1998, art. 2.4.

409 Cfr. Convenio sobre la protección del Rin, entrada en vigor el 1 de enero de 
2003, art. 4.a.

410 Cfr. CIJ, Caso de las plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia de 20 de abril de 2010, párr. 164.

411 Cfr. TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de 
actividades en la Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párr. 135. Véase 
también, TIDM, Caso del atún de aleta azul del sur (Nueva Zelanda Vs. Japón, Australia 
Vs. Japón). Orden de solicitud de medidas provisionales de 27 de Agosto de 1999, 
párrs. 73 a 80.

412 Cfr. TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de 
actividades en la Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párr. 131.

413 Cfr. Environmental Protection and Management Act de Antigua y Barbuda de 24 
de septiembre de 2015, parte II, sección 7.5.b.

414 Cfr. Ley General del Ambiente de Argentina, Ley No. 25.675 de 27 de noviembre 
de 2002, art. 4.

415 Cfr. Canadian Environmental Assessment Act, S.C. 1999, c. 33, de 24 de 
septiembre de 1999, con enmiendas posteriores, art. 2.1.a.

416 Cfr. Ley No. 1523 de Colombia, por la cual se adopta la política nacional de 



opinione consultiva 833

gestión del riesgo de desastres y se establece el sistema nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se dictan otras disposiciones, de 24 de abril de 2012, art. 3.8.

417 Cfr. Ley del Medio Ambiente de Cuba, Ley No. 81 de 11 de julio de 1997, art. 
4.b.

418 Cfr. Constitución de la República del Ecuador, art. 73, 313, 396 y 397.5.
419 Cfr. Ley General de Cambio Climático de los Estados Unidos Mexicanos de 6 

de junio de 2012, art. 26.III.
420 Cfr. Ley marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental del Perú, Ley No. 

28245 de 10 de junio de 2004,  art. 5.k.
421 Cfr. Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales de República 

Dominicana, Ley No. 64-00 de 18  de agosto de 2000, arts. 8 y 12.
422 Cfr. Ley de Protección al Medio Ambiente del Uruguay, Ley No. 17.283 de 12 

de diciembre de 2000, art. 6.b.
423 Cfr. Corte Suprema de Chile, Tercera Sala, Rol Nº 14.209-2013, Sentencia del 2 

de junio de 2014, considerando 10.
424 Cfr. Corte Suprema de Justicia Panamá, Pleno, Sentencia de 24 de febrero de 

2010, expediente 910-08.
425 De acuerdo a las formulaciones más comunes en los instrumentos internacionales 

más relevantes y la normativa interna de la región, el principio de precaución usualmente 
condiciona las medidas necesarias a aquellas que sean “eficaces en función de los 
costos”, por lo cual el nivel de medidas requeridas pudiera ser más estricta para países 
desarrollados, o dependiendo de las capacidades técnicas y científicas disponibles 
en el Estado. Cfr. TIDM, Responsabilidades y Obligaciones de los Estados respecto de 
actividades en la Zona. Opinión Consultiva de 1 de febrero de 2011, párr. 128. Véase 
también, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, artículo 3.3, y la legislación de Perú (supra 
párr. 178).

426 El contenido del principio de precaución varía dependiendo de la fuente. 
Sin embargo, de acuerdo a las formulaciones más comunes en los instrumentos 
internacionales más relevantes y la normativa interna de la región, el principio de 
precaución es aplicable cuando exista un peligro de daño grave o irreversible, pero no 
se tenga certeza científica absoluta al respecto. En este sentido, requiere de nivel de 
daño mayor que el estándar aplicable a la obligación de prevención, que requiere un 
riesgo de daño significativo (supra párrs. 134 a 140). Cfr. Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de junio de 1992, Doc. ONU NCONP.
I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 15, y Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, artículo 3.3. Véase 
también, las legislaciones de Antigua y Barbuda, Canadá, Colombia, Ecuador, México 
y Perú (supra párr. 178).

427 En lo relevante, el artículo 26 de la Covención establece que: “Los Estados 
Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 
la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos” económicos, sociales y culturales”. 
(Subrayado fuera del original).
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428 Véase, el preámbulo del Protocolo de San Salvador, así como los artículos 1, 12 
y 14 del mismo tratado.

429 El Principio 24 de la Declaración de Estocolmo estipula que “[t]odos los países, 
grandes o pequeños, deben ocuparse con espíritu de cooperación y en pie de igualdad 
de las cuestiones internacionales relativas a la protección y mejoramiento del medio 
ambiente. Es indispensable cooperar, mediante acuerdos multilaterales o bilaterales o 
por otros medios apropiados, para controlar, evitar, reducir y eliminar eficazmente los 
efectos perjudiciales que las actividades que se realicen en cualquier esfera puedan tener 
para el medio ambiente, teniendo en cuenta debidamente la soberanía y los intereses 
de todos los Estados”. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, 
adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, 
Estocolmo, 16 de junio de 1972, Doc. ONU A /CONF.48/14/Rev.1.

430 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de 
Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principios 7 
y 19.

431 Véase, inter alia, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, preámbulo y artss 3.3 y 5, 4.1.c) a i), 
5.c) y 6.b); Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, nuevo texto revisado, 
entrada en vigor el 2 de octubre de 2005, art. VIII; Convenio Marco para la Protección 
del Medio Ambiente del Mar Caspio, entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, artículos 
4.d) y 6, yConvención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental 
con fines militares u otros fines hostiles (ENMOD), entrada en vigor el 5 de octubre 
de 1978, art. V.1. En el ámbito europeo se estableció la obligación de cooperación en 
el artículo 8 del Convenio sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto 
transfronterizo (Convenio de Espoo), entrada en vigor el 10 de septiembre de 1997.

432 Cfr. Tribunal Arbitral, caso Lac Lanoux (Francia Vs. España). Decisión de 16 de 
noviembre de 1957, pág. 308.

433 Cfr. CIJ, Casos relativo a los ensayos nucleares (Australia Vs. Francia) (Nueva 
Zelanda Vs. Francia). Sentencias del 20 de diciembre de 1974, párrs. 46 y 49 
respectivamente; Legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares. Opinion 
consultiva del 8 de julio de 1996, párr. 102, y Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río 
Uruguay (Argentina Vs. Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párr. 145.

434 Cfr. CIJ, Caso Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría Vs. Eslovaquia). Sentencia del 25 
de septiembre de 1997,  párrs. 17 y 140.

435 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párr. 77.

436 Cfr. TIDM, Caso de la planta MOX (Irlanda Vs. Reino Unido). Orden de medidas 
provisionales del 3 de diciembre de 2001, párr. 82.

437 Con respecto a recursos compartidos, la Carta de los Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados establece que: “En la explotación de los recursos naturales 
compartidos entre dos o más países cada Estado debe cooperar sobre la base de un 
sistema de información y consulta previa con el objeto de obtener una óptima utilización 
de los mismos que no cause daños a los legítimos intereses de los otros”. Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, adoptado por la Asamblea General 
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de las Naciones Unidas el 12 de diciembre de 1974 en su Resolución 3281 (XXIX), 
Doc. ONU A/RES/29/3281, art. 3. Véase también, Convención sobre el Derecho de 
los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, 
entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, arts. 5 y 8, y Proyecto de artículos sobre el 
derecho de los acuíferos transfronterizos, artículo 7, preparados por la Comisión de 
Derecho Internacional y anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU 
Res. 68/118 de 19 de diciembre de 2013, Doc. ONU A/RES/68/118.

438 Cfr. Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 2995 (XXVII) sobre 
la Cooperación entre los Estados en el Campo del medio ambiente, 15 de diciembre 
de 1972, Doc. ONU A/RES/2995(XXVII). Véase también, Informe de la Comisión 
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo “Nuestro futuro común” (Informe 
Brundtland), adoptado en Nairobi el 16 de junio de 1987, Anexo a Doc. ONU 
A/42/427, principio 16.

439 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de 
Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 19.

440 Véase, por ejemplo, CONVEMAR, arts. 197 y 200; Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, entrada en vigor el 29 de diciembre de 1993, arts. 14.1.c y 17; Convención 
Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat 
de Aves Acuáticas (Convención de Ramsar), entrada en vigor el 21 de diciembre de 
1975, arts. 3.2 y 5; Convenio para la Prevención de la contaminación marina de origen 
terrestre, entrada en vigor el 6 de mayo de 1978, arts. 9 y 10; Convenio de Basilea 
sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación, entrada en vigor el 5 de mayo de 1992, arts. 6 y 13; Convenio de Viena para 
la Protección de la Capa de Ozono, entrada en vigor el 22 de septiembre de 1988, art. 
4; Convención sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para 
fines distintos de la navegación, entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, preámbulo y 
artículos 8, 9, 11 y 12 a 18, y Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente, entrada en vigor el 14 de enero de 1998, art.  6.

441 Véase por ejemplo, Acta de Santiago sobre Cuencas hidrológicas, firmado el 26 
de junio de 1971 por Argentina y Chile, art. 5; Estatuto del Río Uruguay, firmado el 26 
de febrero de 1975 por Argentina y Uruguay, arts.

7 a 12; Tratado del Río de la Plata y su Frente Marino, firmado el 19 de Noviembre 
de 1973 por Argentina y Uruguay, art. 17, y Tratado entre Estados Unidos y Reino 
Unido relativo a las aguas fronteriazas entre Estados Unidos y Canadá, firmado el 5 de 
mayo de 1910, arts. 3 y 4.

442 CIJ, Caso de Ciertas actividades llevadas a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza 
(Costa Rica Vs. Nicaragua), Construcción de una Ruta en Costa Rica a lo largo del río San 
Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica). Sentencia del 16 de diciembre de 2015, párr. 104. 
Véase también, inter alia, Tribunal Arbitral, Caso Lac Lanoux (Francia Vs. España). 
Decisión de 16 de noviembre de 1957; CIJ, Caso Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría Vs. 
Eslovaquia). Sentencia del 25 de septiembre de 1997; Caso de las Plantas de celulosa 
sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, y Caso 
del Canal de Corfú (Reino Unido Vs. Albania). Sentencia del 9 de abril de 1949, pág. 22.

443 Cfr. Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de artículos 
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sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook 
of the International Law Commission 2001, vol. II, Part Two (A/56/10), art. 8, párr. 2.

444 Cfr. CIJ, Caso del Canal de Corfú (Reino Unido e Irlanda Vs. Albania). Sentencia 
del 9 de abril de 1949, pág. 22, y Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay 
(Argentina Vs. Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párr. 102.

445 Cfr. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de 
Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 18.

446 Véase, por ejemplo, Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, entrada en vigor el 11 de septiembre de 
2003, art. 17; Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
Rio de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 
18; Convenio sobre la protección y utilización de los cursos de agua transfronterizos y 
de los lagos internacionales de la Comisión Económica para Europa, entrada en vigor 
el 6 de octubre de 1996, arts. 1 y 14, y Convenio Marco para la Protección del Medio 
Ambiente del Mar Caspio, entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, art. 1.

447 Véase, por ejemplo, Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al 
proyecto de artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de 
actividades peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2001, vol. II, 
Part Two (A/56/10), art. 17, párr. 3; Convención sobre el derecho de los usos de los 
cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación, entrada en vigor 
el 17 de agosto de 2014, art. 28.1, y Convenio Marco para la Protección del Medio 
Ambiente del Mar Caspio, entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, arts. 1 y 13.1

448 Véase, por ejemplo, Convención sobre el derecho de los usos de los cursos de 
agua internacionales para fines distintos de la navegación, entrada en vigor el 17 de 
agosto de 2014, art. 28.1; Convenio sobre la protección y utilización de los cursos de 
agua transfronterizos y de los lagos internacionales de la Comisión Económica para 
Europa, entrada en vigor el 6 de octubre de 1996, art. 14, y Artículos sobre la prevención 
del daño Transfronterizo resultante de actividades peligrosas, adoptados por la Comisión 
de Derecho Internacional en 2001 y anexados a la Resolución de la Asamblea General 
de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 de diciembre de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, art. 
17. Algunos tratados internacionales utilizan el término “inmediatamente”, al referirse 
al momento de la notificación. La Corte entiende ello entra dentro de la término 
más amplio de “sin demora” expuesto supra. Véase, por ejemplo, CONVEMAR, art. 
198; Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio 
de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 18; 
Protocolo relativo a la Cooperación para Combatir los Derrames de Hidrocarburos 
en la Región del Gran Caribe, entrada en vigor el 11 de octubre de 1986, art. 5, y 
Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares, entrada en vigor el 
27 de octubre de 1986, art. 2.

449 Cfr. Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, entrada en vigor el 11 de septiembre de 2003, art. 17, 
y Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de artículos sobre la 
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prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook of the 
International Law Commission 2001, vol. II, Part Two (A/56/10), art. 17, párr. 2.

450 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párrs. 102 y 113.

451 Cfr. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de 
Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 19.

452 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párr. 105.

453 Véase, en este sentido, Convenio sobre la Evaluación del Impacto Ambiental en 
un Contexto Transfronterizo (Convenio de Espoo), entrada en vigor el 10 de septiembre 
de 1997, art. 3; Convenio Marco para la Protección del Medio Marino del Mar Caspio 
(Convenio de Teherán), entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, art. 13.2, y Protocolo 
relativo a la gestión integrada de las zonas costeras del Mediterráneo, entrada en vigor 
el 24 de marzo de 2011, art. 29.1.

454 Cfr. CIJ, Caso Ciertas actividades llevadas a cabo por Nicaragua en la zona 
fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua), Construcción de una carretera en Costa Rica a lo 
largo del río San Juan (Nicaragua Vs. Costa Rica). Sentencia de 16 de diciembre de 2015, 
párr. 104. En el mismo sentido, véase también, CPA, Arbitraje sobre el mar de China 
Meridional (South China Sea Arbitration) (Filipinas Vs. China). Laudo de 12 de julio 
de 2016, párr. 988. Artículos sobre la prevención del daño Transfronterizo resultante de 
actividades peligrosas, adoptados por la Comisión de Derecho Internacional en 2001 
y anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 
6 de diciembre de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, art. 8, y PNUMA, Resolución 
14/25 de 17 de junio de 1987, mediante la cual adopta los Objetivos y Principios de 
las Evaluaciones de Impacto Ambiental (Goals and Principles of Evironmental Impact 
Assesment), Doc. ONU UNEP/WG.152/4 Annex, principio12; Comisión de Derecho 
Internacional, Comentarios al proyecto de artículos sobre el derecho de los acuíferos 
transfronterizos, Yearbook of the International Law Commission, 2008, vol. II, Part 
Two (A/63/10), art. 15.2, párr. 5.

455 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párr. 120.

456 Véase, por ejemplo, Convención sobre el derecho de los usos de los cursos 
de agua internacionales para fines distintos de la navegación, entrada en vigor el 17 
de agosto de 2014, art. 12, y Proyecto de artículos sobre el derecho de los acuíferos 
transfronterizos, artículo 15.2, preparados por la Comisión de Derecho Internacional 
y anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU Res. 68/118 de 19 de 
diciembre de 2013, Doc. ONU A/RES/68/118.

457 Véase por ejemplo, Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 2995 
(XXVII) sobre la Cooperación entre los Estados en el Campo del medio ambiente, 15 de 
diciembre de 1972, Doc. ONU A/RES/2995(XXVII); Convención sobre el Derecho de 
los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, 
entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, art. 12; Proyecto de artículos sobre el derecho 
de los acuíferos transfronterizos, artículo 15.2, preparados por la Comisión de Derecho 
Internacional y anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU Res. 
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68/118 de 19 de diciembre de 2013, Doc. ONU A/RES/68/118. En el ámbito regional 
europeo, véase, el Convenio sobre la Evaluación de Impacto Ambiental en un Contexto 
Transfronterizo (Convenio de Espoo), entrada en vigor el 10 de septiembre de 1997, 
artículo 2.4 y Apéndice III. En 2014 esta Convención se abrió a ratificación de todos los 
Estados miembros de las Naciones Unidas, sin embargo, de acuerdo a las normas del 
tratado faltan todavía 13 ratificaciones para que se considere la adhesión de un Estado 
que no forma parte de la Comisión Económica para Europa.

458 En ese sentido, la Comisión de Derecho Internacional ha afirmado que la 
información técnica y otra información pertinente, por lo general, se revela durante 
el proceso de la evaluación de impacto ambiental y que dicha información incluye 
no solamente lo que se llama datos brutos, tales como estadísticas y fichas técnicas, 
sino también el análisis de la misma información usado por el Estado de origen para 
determinar el riesgo de un daño transfronterizo. Cfr. Comisión de Derecho Internacional, 
Comentarios al proyecto de artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante 
de actividades peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2001, vol. II, 
Part Two (A/56/10), art. 8, párr. 6.

459 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párr. 105.

460 Véase, por ejemplo, Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de 
Agua Internacionales para  Fines Distintos de la Navegación, entrada en vigor el 17 
de agosto de 2014, art. 12; Carta de las aguas del Río Senegal, firmada el 28 de mayo 
de 2002 por la República de Mali, la República Islámica de Mauritania y República 
de Senegal, art. 24; Artículos sobre la prevención del daño Transfronterizo resultante de 
actividades peligrosas, adoptados por la Comisión de Derecho Internacional en 2001 y 
anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 de 
diciembre de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, art. 8; PNUMA, Resolución 14/25 de 17 
de junio de 1987, mediante la cual adopta los Objetivos y Principios de las Evaluaciones 
de Impacto Ambiental (Goals and Principles of Evironmental Impact Assesment), Doc. 
ONU UNEP/WG.152/4 Annex, principio12, y Comisión de Derecho Internacional, 
Comentarios al proyecto de artículos sobre el derecho de los acuíferos transfronterizos, 
Yearbook of the International Law Commission, 2008, vol. II, Part Two (A/63/10), art. 
15.2, párr. 5.

461 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párrs. 204 y 119, y CIJ, Caso de Ciertas 
actividades llevadas a cabo por Nicaragua en la zona fronteriza (Costa Rica Vs. Nicaragua), 
Construcción de una Ruta en Costa Rica a la largo del río San Juan (Nicaragua Vs. Costa 
Rica). Sentencia del 16 de diciembre de 2015, párr. 104. Véase también, Convenio sobre 
la Evaluación del Impacto Ambiental en un Contexto Transfronterizo (Convenio de 
Espoo), entrada en vigor el 10 de septiembre de 1997, arts. 3.2, 3.5 y 4.2.

462 Véase, por ejemplo, Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de 
Agua Internacionales para  Fines Distintos de la Navegación, entrada en vigor el 17 
de agosto de 2014, arts. 11 y 17; Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 
Accidentes Industriales, entrada en vigor el 19 de abril de 2000, art. 4.2; Convención 
sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, entrada en vigor el 8 de febrero 
de 1987, art. 5.3; Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación 
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ambiental con fines militares u otros fines hostiles (ENMOD), entrada en vigor el 5 de 
octubre de 1978, art. III.2, y Proyecto de artículos sobre el derecho de los acuíferos 
transfronterizos, artículo 15.3, preparados por la Comisión de Derecho Internacional 
y anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU Res. 68/118 de 19 de 
diciembre de 2013, Doc. ONU A/RES/68/118.

463 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párr. 115.

464 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio 
de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 19. 
Véase también, Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua 
Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, entrada en vigor el 17 de agosto 
de 2014, art. 17.2 Con respecto a recursos compartidos, la Carta de los Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados establece que: “En la explotación de los recursos 
naturales compartidos entre dos o más países cada Estado debe cooperar sobre la base 
de un sistema de información y consulta previa con el objeto de obtener una óptima 
utilización de los mismos que no cause daños a los legítimos intereses de los otros. 
Cfr. Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, art. 3, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 12 de diciembre de 1974 en su Resolución 
3281 (XXIX), Doc. ONU A/RES/29/3281.

465 Cfr. Tribunal Arbitral, caso Lac Lanoux (Francia Vs España). Decisión de 16 
de noviembre de 1957, pág. 315.  En el mismo senido, véase, Convención sobre el 
Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la 
Navegación, entrada en vigor el 17 de agosto de 2014, art. 17.2.

466 Cfr. CIJ, Caso Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría Vs. Eslovaquia). Sentencia del 25 
de septiembre de 1997, párr. 112.

467 Cfr. CIJ, Caso de la Plataforma Continental del Mar del Norte (Alemania Vs. 
Dinamarca). Sentencia del 20 de febrero de 1969, párr. 85, y Caso Gabčíkovo-Nagymaros 
(Hungría Vs. Eslovaquia). Sentencia del 25 de septiembre de 1997, párr. 141.

468 Cfr. CIJ, Caso Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría Vs. Eslovaquia). Sentencia del 25 
de septiembre de 1997, párr. 141.

469 Además, dichos artículos establecen que esas consultas deberán llevarse a cabo 
en un plazo razonable acordado por los Estados. Cfr. Artículos sobre la prevención del 
daño Transfronterizo resultante de actividades peligrosas, adoptados por la Comisión de 
Derecho Internacional en 2001 y anexados a la Resolución de la Asamblea General de 
la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 de diciembre de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, art. 9.

470 Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 2995 (XXVII) sobre 
la Cooperación entre los Estados en el Campo del medio ambiente, 15 de diciembre 
de 1972, Doc. ONU A/RES/2995(XXVII), párr. 3. Véase también, Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, entrada en vigor el 29 de diciembre de 1993, art. 3.

471 Véase, por ejemplo, Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de 
Agua Internacionales para  Fines Distintos de la Navegación, entrada en vigor el 17 de 
agosto de 2014, art. 14; Artículos sobre la prevención del daño Transfronterizo resultante 
de actividades peligrosas, adoptados por la Comisión de Derecho Internacional en 2001 
y anexados a la Resolución de la Asamblea General de la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 
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de diciembre de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, art. 8.2, y Estatuto del Río Uruguay, 
firmado en Salto el 26 de febrero de 1975 por Argentina y Uruguay, art. 9.

472 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párrs. 144 y 147.

473 Véase por ejemplo, Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de 
Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, entrada en vigor el 17 de 
agosto de 2014, art. 16.

474 Cfr. Tribunal Arbitral, caso Lac Lanoux (Francia Vs España). Decisión de 16 de 
noviembre de 1957, párr. 13.

475 Cfr. CIJ, Caso de las Plantas de celulosa sobre el Río Uruguay (Argentina Vs. 
Uruguay). Sentencia del 20 de abril de 2010, párrs. 150 y 154. Cabe mencionar que esta 
decisión se refirió a la interpretación de un tratado particular vigente entre las partes 
– en particular al artículo 7 del anteriormente citado Estatuto del Rio Uruguay del año 
1975 – sin constatar si dichas obligaciones ya forman parte del derecho internacional 
consuetudinario.

476 Véase por ejemplo, Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos 
de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, entrada en vigor el 
17 de agosto de 2014, arts. 33.2 y 33.10; Estatuto del Río Uruguay, firmado el 26 
de febrero de 1975 por Argentina y Uruguay, art. 60; Tratado del Río de la Plata y 
su frente marino, firmado el 19 de Noviembre de 1973 por Argentina y Uruguay, 
art. 87; Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos 
de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, en vigor el 5 de mayo de 1992, art. 
20.2; Convención sobre la Cooperación para la Protección y el Uso Sostenible del 
Danubio, entrada en vigor el 22 de octubre de 1998, art. 24.2.a; Convenio de Viena 
para la Protección de la Capa de Ozono, entrada en vigor el 22 de septiembre de 
1988, art. 11.1 a 11.3, y Convenio sobre la Evaluación del Impacto Ambiental en un 
Contexto Transfronterizo (Convenio de Espoo), entrada en vigor el 10 de septiembre 
de 1997, art. 15.

477 El artículo 45.1 de la Convención Americana establece: “Todo Estado parte 
puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia 
de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte 
alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 
establecidos en esta Convención”.

478 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio 
de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 26. 
Véase también, Agenda 21, adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/
Conf.151/26 (Vol. I), párr. 39.10.

479 Véase, por ejemplo, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, art. 4.1.h); Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, entrada en vigor el 29 de diciembre de 1993, art. 17.1; Convención 
sobre la protección física de los materiales nucleares, entrada en vigor el 8 de febrero 
de 1987, art. 5.2.b), y Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua 
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Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, entrada en vigor el 17 de agosto 
de 2014, art. 11.

480 Al respecto, la Declaración de Río establece que Los Estados deberían 
cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograr el desarrollo 
sostenible, aumentando el saber científico mediante el intercambio de conocimientos 
científicos y tecnológicos, e intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión y la 
transferencia de tecnologías, entre estas, tecnologías nuevas e innovadoras”. Asimismo, 
en la Declaración de Estocolmo se establece que “el libre intercambio de información 
científica actualizada y de experiencia sobre la transferencia debe ser objeto de apoyo y 
asistencia, a fin de facilitar la solución de los problemas ambientales”. Cfr. Declaración 
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de Janeiro, 14 de junio 
de 1992, Doc. ONU A/CONF.151/26 (Vol. I), principio 9, y Declaración de Estocolmo 
sobre el Medio Ambiente Humano, adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 16 de junio de 1972, Doc. ONU A /
CONF.48/14/Rev.1, principio  20.

481 Cfr. TIDM, Caso de la Planta MOX (Irlanda Vs. Reino Unido). Caso No. 10, 
Orden de medidas provisionales de 3 de diciembre de 2001, párrs. 84 y 89.

482 Cfr. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246, párr. 294, y 
Caso I.V. Vs. Bolivia, supra, párrs. 156 y 163.

483 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 77; Caso Pueblos Kaliña y 
Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 261, y Caso I.V. Vs. Bolivia, supra, párr. 156.

484 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 86.
485 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 86.
486 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 83, y Caso Claude Reyes y otros Vs. 
Chile, supra, párr. 87.

487 Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 230.
488 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 73.
489 Cfr. TEDH, Caso Guerra y otros Vs. Italia [GS], No. 14967/89. Sentencia de 

19 de febrero de 1998, párr. 60; TEDH, Caso McGinley y Egan Vs. Reino Unido, No. 
21825/93 y 23414/94. Sentencia de 9 de julio de 1998, parr. 101; TEDH, Caso Taşkin 
y otros Vs. Turquía, No. 46117/99. Sentencia de 10 de noviembre de 2004, párr. 119, 
y TEDH, Caso Roche Vs. Reino Unido, No. 32555/96. Sentencia de 19 de octubre 
de 2005, párr. 162. Además, dicho Tribunal, aplicando la Convención de Aarhus 
(Convención sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público en la Toma 
de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales), ha establecido que los 
Estados deben procurar que en caso de amenaza inminente para la salud o el medio 
ambiente, ya sea imputable a actividades humanas o debida a causas naturales, todas 
las informaciones susceptibles de permitir al público tomar medidas para prevenir o 
limitar los daños eventuales que estén en posesión de una autoridad pública se difundan 
inmediatamente y sin demora a las personas que puedan resultar afectadas. Cfr. TEDH, 
Caso Di Sarno y otros Vs. Italia, No. 30765/08. Sentencia de 10 de enero de 2012, párr. 
107, y Convención sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público en la 
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Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales (Convención de 
Aarhus), entrada en vigor el 30 de octubre de 2001, art. 5.

490 Cfr. Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Caso Centro 
de Acción por los Derechos Sociales y Económicos y Centro de Derechos Económicos y 
Sociales Vs. Nigeria. Comunicación 155/96. Decisión de 27 de octubre de 2001, párr. 
53 y puntos resolutivos.

491 Al respecto, la Delcaración de Río establece que “[e]n el plano nacional, toda 
persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de 
que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales 
y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad 
de participar en los procesos de adopción de decisiones”. Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 de junio de 1992, Doc. ONU NCONP.
I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 10. Véase también, Comisión de Derecho Internacional, 
Comentarios al proyecto de artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante 
de actividades peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2001, vol. II, 
Part Two (A/56/10), art. 13, párr. 3 a 5.

492 Véase, inter alia, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, art. 6.a.ii; Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, entrada en vigor el 29 de diciembre de 1993, art. 14.1.a; Protocolo 
de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
entrada en vigor el 16 de febrero de 2005, art. 10.e; Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o 
Desertificación, en Particular en África, entrada en vigor el 26 de diciembre de 1996, 
arts. 16.f y 19.3.b; Convención sobre Seguridad Nuclear, entrada en vigor el 24 de 
octubre de 1996, art. 16.2; Convenio de Minamata sobre el Mercurio, entrada en vigor 
el 16 de agosto de 2017, art. 18.1, y Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento 
de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos 
Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional, entrada en vigor el 24 de 
febrero de 2004, art. 15.2.

493 Véase, inter alia, Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte, 
adoptado en el 14 de septiembre  de 1993 por los gobiernos de Canadá, los Estados 
Unidos de México y los Estados Unidos de América, entrada en vigor el 1 de enero 
de 1994, art. 4; Convenio sobre la Evaluación del Impacto Ambiental en un Contexto 
Transfronterizo (Convenio de Espoo), entrada en vigor el 10 de septiembre de 1997, 
arts. 2.6 y 4.2; Protocolo sobre Evaluación Ambiental Estratégica al Convenio sobre la 
evaluación del impacto ambiental en un contexto transfronterizo, entrada en vigor el 
11 de julio de 2010, art. 8; Convenio Marco para la Protección del Medio Ambiente 
del Mar Caspio, entrada en vigor el 12 de agosto de 2006, art. 21.2; Convención sobre 
el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en asuntos ambientales (Convención de Aarhus) de la Comisión 
Económica para Europa, entrada en vigor el 30 de octubre de 2001, art. 1; Convenio 
sobre la protección y utilización de los cursos de agua transfronterizos y de los lagos 
internacionales de la Comisión Económica para Europa, entrada en vigor el 6 de 
octubre de 1996, art. 16, y Convención Africana sobre la Conservación de la Naturaleza 
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y los Recursos Naturales (revisión de la Convención de 1968), entrada en vigor en julio 
de 2016, art. XVI.

494 Cfr. Agenda 21, adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo,  Rio de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU 
A/Conf.151/26 (Vol. I), párr. 23.2. Véase también, por ejemplo, Directrices para la 
Elaboración de Legislación Nacional sobre el Acceso a la Información, la Participación 
del Público y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales (Directrices de Bali), 
adoptadas en Bali el 26 de febrero de 2010 por el Consejo de PNUMA, Decisión 
SS.XI/5, parte A, directriz 10, y Convención para la Protección del Medio Ambiente 
Marino y la Zona Costera del Atlántico Nordeste, entrada en vigor el 25 de marzo de 
1998, art. 9.2.

495 Cfr. Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en 
la Toma de Decisiones sobre Desarrollo Sostenible, aprobada en Washington en abril 
de 2000 por el Consejo Interamericano para el Desarrollo Sostenible, OEA/Ser.W/II.5, 
CIDI/doc. 25/00 (20 de abril de 2000), págs. 19, 20, 24 y 25.

496 Cfr. Declaración sobre la Aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, sometido mediante anexo a la nota verbal 
del 27 de junio de 2012 de la Misión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas 
dirigida al Secretario General de la Conferencia de las Naciones sobre el Desarrollo 
Sostenible, Doc. ONU A/CONF.216/13. Dicha Declaración se emitió con el apoyo 
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) como secretaría 
técnica, actualmente cuenta con 23 países signatarios y está abierta a la adhesión de 
todos los países de América Latina y el Caribe, información disponible en: http://
negociacionp10.cepal.org/6/es/antecedentes.

497 Cfr. Plan de Acción hasta 2014 para la Implementación de la declaración sobre 
la aplicación del principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo en América Latina y el Caribe y su hoja de ruta, aprobado en Guadalajara 
(México) el 17 de abril de 2013 por la Comisión Económica para América Latina y 
Caribe (CEPAL).

498 Cfr. Visión de Lima para un instrumento regional sobre los derechos de acceso 
en materia ambiental, aprobado en Lima el 31 de octubre de 2013 por la CEPAL 
durante la Tercera Reunión de los Puntos Focales de los Países Signatarios de la 
Declaración sobre la aplicación del Principio 10 en América Latina y el Caribe y Taller 
de Capacitación sobre Implementación del Principio 10, LC/L.3780, disponible en: 
http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/38733/1/S2013913_es.pdf; 
Contenidos de San José para el Instrumento Regional, aprobados en Santiago el 6 
de noviembre de 2014 por la CEPAL durante la Cuarta Reunión de Puntos Focales 
designados por los Gobiernos de los Países Signatarios de la Declaración sobre 
la aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo en América Latina y el Caribe, LC/L.3970, 
disponible en: http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/38988/S1500157_
es.pdf?sequence=1&isAllowed=y, y Decisión de Santiago, adoptado en Santiago el 6 
de noviembre de 2014 por la CEPAL durante la Cuarta Reunión de Puntos Focales 
designados por los Gobiernos de los Países Signatarios de la Declaración sobre la 
aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
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Desarrollo en América Latina y el Caribe, disponible en: http://repositorio.cepal.org/
bitstream/handle/11362/37213/S1420708_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y.

499 Entre los años 2012 y 2017, se llevaron a cabo ocho reuniones entre los 
gobiernos de los países signatarios de la Declaración sobre la Aplicación del Principio 
10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en América 
Latina y el Caribe para negociar y revisar el texto del instrumento regional sobre el 
acceso a la información, participación y justicia en asuntos ambientales. La séptima 
versión del texto compilado por la mesa directiva que incluye las propuestas de texto 
de los países relativas al documento preliminar del acuerdo regional sobre el acceso a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en 
América Latina y el Caribe, publicada el 6 de septiembre de 2017, LC/L.4059/Rev.6, se 
encuentra disponible en: http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/39050/
S1700797_es.pdf?sequence=34&isAllowed=y.

500 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 77, y Caso Pueblos Kaliña y 
Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 261.

501 Cfr. Directrices para la Elaboración de Legislación Nacional sobre el Acceso 
a la Información, la Participación  del Público y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales (Directrices de Bali), adoptadas en Bali el 26 de febrero de 2010 por el 
Consejo de PNUMA, Decisión SS.XI/5, parte A, directriz 1.

502 Véase por ejemplo, Convenio sobre la Protección y Utilización de los Cursos de 
Agua Transfronterizos y de los Lagos Internacionales de la Comisión Económica para 
Europa, entrada en vigor el 6 de octubre de 1996, art. 16.2; Convenio sobre la Protección 
del Medio Marino de la Zona del Mar Báltico, entrada en vigor el 17 de enero de 2000, 
art. 17.2, y Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en 
la Toma de Decisiones sobre Desarrollo Sostenible, aprobada en Washington en abril 
de 2000 por el Consejo Interamericano para el Desarrollo Sostenible, OEA/Ser.W/II.5, 
CIDI/doc. 25/00 (20 de abril de 2000), págs. 19 y 20, disponible en: https://www.oas.
org/dsd/PDF_files/ispspanish.pdf.

503 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 77, y Caso I.V. Vs. Bolivia, 
supra, párr. 156.

504 Cfr. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, supra, párr. 294, y Caso I.V. Vs. 
Bolivia, supra, párrs. 156 y 163.

505 Cfr. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, supra, párr. 294. En el cumplimiento 
de esta obligación, los Estados deben actuar de buena fe, con el fin de que sus actuaciones 
aseguren la satisfacción del interés general y no defrauden la confianza de los individuos 
en la gestión estatal. Por tanto, deben entregar y difundir información clara, completa, 
oportuna, cierta y actualizada.

506 Cfr. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, supra, párr. 294. Asimismo, el alcance 
de esta obligación se  precisa en la resolución del Comité Jurídico Interamericano sobre 
los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información”, que establece que, “[l]
os órganos públicos deben difundir información sobre sus funciones y actividades — 
incluyendo su política, oportunidades de consultas, actividades que afectan al público, 
presupuestos, subsidios, beneficios y contratos — de forma rutinaria y proactiva, aún 
en la ausencia de una petición específica, y de manera que asegure que la información 
sea accesible y comprensible”. Comité Jurídico Interamericano, Principios sobre el 
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derecho de acceso a la información, 73° período ordinario de sesiones, 7 de agosto de 
2008, OEA/Ser. Q CJI/RES.147 (LXXIII-O/08), resolutivo cuarto.

507 Véase por ejemplo, CONVEMAR, art. 244.1; Directrices para la Elaboración de 
Legislación Nacional sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales (Directrices de Bali), adoptadas en Bali el 26 
de febrero de 2010 por el Consejo de PNUMA, Decisión SS.XI/5, parte A, directriz 5; 
Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de 
Decisiones sobre Desarrollo Sostenible, aprobada en Washington en abril de 2000 por 
el Consejo Interamericano para el Desarrollo Sostenible, OEA/Ser.W/II.5, CIDI/doc. 
25/00 (20 de abril de 2000), págs. 19 y 20; Convención sobre el Acceso a la Información, 
la Participación del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales (Convención de Aarhus), entrada en vigor el 30 de octubre de 
2001, art. 5; Convención para el Fortalecimiento de la Comisión Interamericana del 
Atún Tropical establecida por la Convención de 1949 entre los Estados Unidos de 
América y la República de Costa Rica (Convención de Antigua), entrada en vigor el 27 
de agosto de 2010, art. XVI.1.a); Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del 
Norte, entrada en vigor el 1 de enero de 1994, art. 4, y Artículos sobre la prevención del 
daño Transfronterizo resultante de actividades peligrosas, adoptados por la Comisión de 
Derecho Internacional en 2001 y anexados a la Resolución de la Asamblea General de 
la ONU, G.A. Res. 62/68 de 6 de diciembre de 2007, Doc. ONU A/RES/62/68, art. 13.

508 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párrs. 88 a 91, y Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párrs. 261 y 262. En relación con el derecho 
internacional ambiental, la protección de los derechos de los demás, con frecuencia se 
ha entendido abarca el derecho a la privacidad y el derecho a la propiedad intelectual, 
la protección de la confidencialidad del negocio y de las investigaciones penales, 
entre otras. Véase, inter alia, Convención sobre la Protección del Medio Marino de 
la Zona del Mar Báltico (Convención de Helsinki), entrada en vigor el 17 de enero de 
2000, arts. 17 y 18; Convención sobre el Acceso a la Información, la Participación del 
Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
(Convención de Aarhus), entrada en vigor el 30 de octubre de 2001, art. 4, y Comisión 
de Derecho Internacional, Comentarios al proyecto de artículos sobre la prevención del 
daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas, Yearbook of the International 
Law Commission 2001, vol. II, Part Two (A/56/10), art. 14, párr. 1 a 3.

509 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 92.
510 Cfr. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 262.
511 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 77, y Caso Pueblos Kaliña y 

Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 262.
512 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párrs. 98 y 120, y Caso Pueblos 

Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 262.
513 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 86. Véase también, Estrategia 

Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones 
sobre Desarrollo Sostenible, aprobada en Washington en abril de 2000 por el Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Sostenible, OEA/Ser.W/II.5, CIDI/doc. 25/00 (20 
de abril de 2000), pág. 19.

514 El artículo 23.1.a) de la Convención Americana establece que “[t]odos los 
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ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a) de participar 
en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos”.

515 Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 167, y 
Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras, supra, párr. 
215.

516 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra, párr. 133, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, 
supra, párr. 214.

517 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Interpretación de la Sentencia de 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 40, y Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 214.

518 Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, supra, párr. 166, y 
Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras, supra, párr. 
159.

519 Cfr. Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Acceso a la 
información, participación y justicia en temas ambientales en América Latina y el Caribe: 
situación actual, perspectivas y ejemplos de buenas prácticas, Serie Medio Ambiente y 
Desarrollo N° 151, Santiago de Chile, octubre de 2013, pág. 7, disponible en: http://
repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/21751/6/LCL3549REV2_es.pdf.

520 Cfr. Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Acceso a la 
información, participación y justicia en temas ambientales en América Latina y el Caribe: 
situación actual, perspectivas y ejemplos de buenas prácticas, Serie Medio Ambiente y 
Desarrollo N° 151, Santiago de Chile, octubre de 2013, pág. 7, disponible en: http://
repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/21751/6/LCL3549REV2_es.pdf.

521 Cfr. TEDH, Caso Grimkovskaya Vs. Ukrania, No. 38182/03. Sentencia de 21 de 
julio de 2011, párr. 69.

522 Cfr. TEDH, Caso Dubetska y otros Vs. Ukrania, No. 30499/03. Sentencia de 10 
de febrero de 2011, párr. 143; TEDH, Caso Grimkovskaya Vs. Ukrania, No. 38182/03. 
Sentencia de 21 de julio de 2011, párr. 69, y TEDH, Caso Taşkin y otros Vs. Turquía, 
No. 46117/99. Sentencia de 10 de noviembre de 2004, párr. 119.

523 Cfr. TEDH, Caso Eckenbrecht Vs. Alemania, No. 25330/10. Decisión de 10 de 
junio de 2014, párr. 42.

524 Véase, por ejemplo, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, entrada en vigor el 21 de marzo de 1994, art. 6.a.iii; Estrategia 
Interamericana para la Promoción de la Participación Pública en la Toma de Decisiones 
sobre Desarrollo Sostenible, aprobada en Washington en abril de 2000 por el Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Sostenible, OEA/Ser.W/II.5, CIDI/doc. 25/00 
(20 de abril de 2000), págs. 46 y 47; Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo “Nuestro futuro común” (Informe Brundtland), adoptado en 
Nairobi el 16 de junio de 1987, Anexo a Doc. ONU A/42/427, principio 20, y Agenda 
21, adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, Rio de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/Conf.151/26 (Vol. I), 
párrs. 8.3.c, 8.4.f, 8.21.f y 23.2.

525 Cfr. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, Conferencia 
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de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio 
de 1972, Doc. ONU A/CONF.48/14/Rev.1, preámbulo.

526 Cfr. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 
de junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev.1 (Vol. 1), principio 10, y Directrices 
para la Elaboración de Legislación Nacional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación del Público y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales (Directrices 
de Bali), adoptadas en Bali el 26 de febrero de 2010 por el Consejo de PNUMA, 
Decisión SS.XI/5, parte A.

527 Carta Mundial de la Naturaleza, aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en Resolución 37/7 de 28 de octubre de 1982, Doc. ONU A/
RES/37/7, párr. 23.

528 Véase, por ejemplo, en el ámbito europeo, el artículo 1 de la Convención de 
Aarhus consagra explícitamente  los derechos de acceso a la información sobre el medio 
ambiente, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales. Con respecto a la participación pública el artículo 7 establece: 
“Cada Parte adoptará disposiciones prácticas u otras disposiciones necesarias 
para que el público participe en la elaboración de los planes y programas relativos 
al medio ambiente en un marco transparente y equitativo, tras haberle facilitado 
las informaciones necesarias”. Cfr. Convención sobre el Acceso a la Información, la 
Participación del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales (Convención de Aarhus), entrada en vigor el 30 de octubre de 2001, arts. 
1 y 7.

529 Véase, por ejemplo, Directrices para la Elaboración de Legislación Nacional 
sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales (Directrices de Bali), adoptadas en Bali el 26 de febrero de 2010 
por el Consejo de PNUMA, Decisión SS.XI/5, parte A, directriz 8; Convención sobre 
el Acceso a la Información, la Participación del Público en la Toma de Decisiones y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales (Convención de Aarhus), entrada en vigor 
el 30 de octubre de 2001, art. 6, y Comisión de Derecho Internacional, Comentarios al 
proyecto de artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, Yearbook of the International Law Commission 2001, vol. II, Part Two 
(A/56/10), art. 13, párrs. 1 y 3.

530 Varios de estos mecanismos se encuentran establecidas en los sistemas jurídicos 
internos de varios Estados de la OEA. Véase, por ejemplo: (Argentina) Ley General 
del Ambiente, Ley No. 25.675 de 27 de noviembre de 2002, arts. 19 y 20); (Bolivia) 
Constitución Política del Estado de Bolivia, art. 343; (Ecuador) Código Orgánico del 
Ambiente del Ecuador de 12 de abril de 2017, art. 184; (Guatemala) Reglamento de 
Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental de Guatemala, Acuerdo No. 137-2016 
de 11 de julio de 2016, art. 43; (México) Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente de los Estados Unidos Mexicanos de 28 de enero de 1988, 
art. 20 BIS 5, y Uruguay (Ley de Protección al Medio Ambiente No. 17.283 de 12 de 
diciembre de 2000, arts. 6 y 7 y Ley de Medio Ambiente No. 16.466 de 19 de enero de 
1994, arts. 14.

531 Cfr. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
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de 22 de septiembre de  2006. Serie C No. 153, párr. 131, y Caso La Cantuta Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Serie C No. 162, 
párr. 160

532 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. Sentencia 
de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1, párr. 91, y Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 
2017. Serie C No. 333, párr. 174.

533 Cfr. TEDH, Caso Taşkin y otros Vs. Turquía, No. 46117/99. Sentencia de 10 de 
noviembre de 2004, párr. 119.

534 Véase, por ejemplo, Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo “Nuestro futuro común” (Informe Brundtland), adoptado en Nairobi 
el 16 de junio de 1987, Anexo a Doc. ONU A/42/427, principio 20, y Agenda 21, 
adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, Rio de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/Conf.151/26 (Vol. 
I), párr. 20; Código de Conducta sobre Contaminación Accidental de los Cursos de 
Agua Interiores Transfronterizos, adoptado en 1990 por la Comisión Económica para 
Europa, arts. VI.1, VI.4 y VII.3; Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 
Accidentes Industriales, entrada en vigor el 19 de abril de 2000, art. 9.3, y Convención 
sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público en la Toma de Decisiones 
y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales (Convención de Aarhus), entrada en 
vigor el 30 de octubre de 2001.

535 Cfr. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3-14 
de junio de 1992, Doc. ONU NCONP.I51/26/Rev. 1 (Vol. 1), principio 10.

536 Cfr. Carta Mundial de la Naturaleza, aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en Resolución 37/7 de 28 de octubre de 1982, Doc. ONU A/
RES/37/7, párr. 23.

537 Cfr. Agenda 21, adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo,  Rio de Janeiro, 14 de junio de 1992, Doc. ONU A/
Conf.151/26 (Vol. I), párr. 8.18.

538 Véase, por ejemplo, Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos 
de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, entrada en vigor el 
17 de agosto de 2014, art. 32; Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 
Accidentes Industriales, entrada en vigor el 19 de abril de 2000, art. 9.3, e Informe 
de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo “Nuestro futuro 
común” (Informe Brundtland), adoptado en Nairobi el 16 de junio de 1987, Anexo 
a Doc. ONU A/42/427, principios 6, 13 y 20. Véase también, Consejo de Derechos 
Humanos, Informe de recopilación del Experto independiente sobre la cuestión de las 
obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente 
sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, John H. Knox, de 30 de diciembre de 2013, 
Doc. ONU A/HRC/25/53, párrs. 69 y 81. 



L. Bonizzi, F. Campana, G. Cordini (a cura di), Il governo dei parchi. Strategie 
operative per la salvaguardia delle risorse naturali come fattore di miglioramento della 
qualità della vita e di competitività delle imprese, Aracne Editrice, Roma, 2019, p. 
548

La nozione di “parco” non è oggi più ravvisabile in quella, tipicamente nove-
centesca, che considera il “parco” una realtà ambientale territorialmente circoscrit-
ta. Oggigiorno, infatti, il parco è inteso come un sistema comprendente più attori, 
i principali uomo e ambiente, potenzialmente contrapposti. L’ambiente è infatti 
un bene giuridico da tutelare, composto da più elementi, dall’acqua al suolo, che 
necessita di una disciplina ad hoc. La gestione di un parco è quindi tutt’altro che 
scontata, dovendo rispondere sia alle istanze di sviluppo antropico, sia a quelle di 
sostenibilità ambientale. La gestione ottimale sarebbe, pertanto, quella che soddi-
sfa simultaneamente queste diverse esigenze. Un efficace governo dei parchi deve 
quindi basarsi su analisi e studi afferenti a diverse discipline, dall’economia al dirit-
to, alla biologia ed ecologia, al fine di garantire uno sviluppo economico-produttivo 
che sia anche coerente con i più recenti dettami in materia di ecologia, economia 
circolare e normativa ambientale.

Gli autori del volume Il governo dei parchi si propongono quindi di risponde-
re a questa esigenza attraverso contributi che affrontano l’argomento sotto diversi 
profili. Filo conduttore della collettanea è la concezione unitaria di ambiente, indi-
vidui e società, necessaria per la elaborazione di efficienti politiche di gestione. Al-
tra caratteristica saliente del volume è la volontà di rispondere a necessità concrete 
di management dei parchi. In esso sono infatti presenti non solo “buone pratiche” 
e concetti di riferimento per la gestione dei parchi, ma anche diversi casi di studio, 
che riportano esperienze di gestione di parchi in cui la valorizzazione e protezione 
ambientale è stata unita a politiche imprenditoriali ed educative con risultati positi-
vi. Il volume si propone quindi come compendio per le autorità chiamate al gover-
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no dei parchi, raccogliendo non solo contributi prettamente accademici, ma anche 
rapporti di soggetti più direttamente coinvolti nella gestione (si veda, ad esempio, 
il contributo di Federparchi).

Sotto il profilo giuridico, nel suo contributo Sviluppo sostenibile, protezione 
della natura e aree protette, Cordini, analizzando la materia dalla Dichiarazione di 
Rio del 1992, evidenzia innanzitutto come la conservazione dell’ecosistema sia oggi 
componente imprescindibile dei patti istitutivi delle comunità politiche. Ciò non 
significa che l’unico centro della attività giuridica debba essere l’ambiente; uomo 
e natura sono infatti entità inscindibili e qualsiasi politica è chiamata a rispettare 
non solo le esigenze dell’ambiente, ma anche quelle dell’uomo. Gli obiettivi di so-
stenibilità, perciò, devono essere conciliati con quelli di sviluppo economico. L’a-
nalisi comparata riconosce l’impossibilità di elaborazione di un regime unitario in 
materia. Ogni area protetta, infatti, ha le sue peculiarità, in rapporto al territorio 
su cui insiste e ai suoi elementi storici, sociali e culturali, che si aggiungono a quelli 
ambientali. Tuttavia, si possono individuare alcuni principi e dinamiche comuni. In 
particolare, emerge come, nonostante si sia affermata la coesistenza di ambiente e 
uomo, senza alcuna prevaricazione di uno rispetto all’altro, i Paesi industrializzati 
ricorrano oggi all’imposizione di vincoli alle libertà dei cittadini, segnando una net-
ta inversione di tendenza rispetto alle politiche di liberalizzazione economica che 
hanno a lungo caratterizzato questi Stati. Ciò non si traduce, però, in una prote-
zione della natura meramente conservativa, ma piuttosto in politiche di protezione 
e sviluppo del territorio. L’analisi dimostra, quindi, come divieti e limitazioni sia-
no predisposti allo scopo di garantire una gestione efficiente dell’area protetta e, 
allo stesso tempo, la realizzazione degli obiettivi di sviluppo antropico. Da ultimo, 
l’Autore sottolinea l’importanza del diritto di accesso all’informazione ambienta-
le, che permette la partecipazione pubblica alle decisioni in materia di sviluppo 
sostenibile. Inoltre, la diffusione di informazioni relative alle politiche ambientali 
fa sì che eventuali limitazioni non siano percepite dai cittadini come ostacoli allo 
sviluppo, ma al contrario permette di comprendere come queste producano bene-
fici. Del resto, è opportuno ricordare che la più efficiente protezione dell’ambiente 
è realizzata attraverso il coinvolgimento di poteri locali, in ossequio al principio 
di solidarietà, potendo le autorità più vicine al parco meglio recepire le esigenze 
concrete della area protetta.

Gli obiettivi di conservazione e valorizzazione sanciti dalle normative in mate-
ria sono illustrati anche in L’assetto istituzionale dei parchi in Italia e la loro qualifica-
zione come ente gestore di Venturi.  Nel contributo si descrivono gli aspetti salienti 
della normativa italiana in materia di gestione e programmazione dei territori, sot-
tolineando, e confermando quanto sostenuto da Cordini, come essa debba confron-
tarsi con le peculiarità del nostro Paese, segnatamente la sostenuta urbanizzazione 
e la presenza, all’interno di aree protette, di zone urbane e insediamenti agricoli e 
produttivi. Di conseguenza, la regolamentazione dei parchi, delineata dalla legge 
quadro sulle aree protette (l. n. 341/1991), ne stabilisce non solo la protezione, ma 
anche la valorizzazione e la fruizione, nel rispetto dei principi di sostenibilità. A 
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tal fine si prevede l’istituzione di entità giuridiche preposte alla gestione dei parchi 
attraverso appositi strumenti di governo: Regolamento, Piano del Parco e Piano di 
sviluppo economico e sociale. L’analisi della disciplina fissata in questi ultimi per-
mette di rilevare la varietà di attività racchiuse nel parco – si pensi, ad esempio, alle 
norme sullo svolgimento di attività artigianali, di ricerca scientifica e biosanitaria, 
alle modalità di costruzione di opere e manufatti. Inoltre, i Piani pluriennali di svi-
luppo economico-sociale (PPES), la cui redazione da parte dei pubblici gestori del-
le aree protette è resa obbligatoria della citata legge n. 341/1991, segnalano come i 
parchi non siano da intendersi come aree vincolate allo scopo di tutelare l’ambien-
te, ma siano delle zone destinate allo sviluppo sostenibile delle comunità afferenti 
all’area. La disciplina dei parchi si compone di una molteplicità di atti e richiede 
l’intervento di diverse entità; la cooperazione di queste ultime e la predisposizione 
di piani in sinergia permette il raggiungimento della più efficace gestione del parco.   

La molteplicità delle attività racchiuse nei parchi è rimarcata da Pepe nell’in-
tervento I beni ambientali e culturali come luogo per lo sviluppo della persona, già 
tenuto presso la Sala Zuccari del Senato il 21 novembre 2018. Questo, infatti, evi-
denzia come l’ambiente non debba essere solamente conservato (quindi oggetto di 
norme destinate alla sua protezione), ma debba essere parte integrante di attività 
di sperimentazione a fini di sviluppo. L’ambiente e la cultura sono intrinsecamente 
legati: l’Autore osserva, infatti, come una componente della cultura sia la biodi-
versità. Questi non devono essere considerati – e conseguentemente regolamentati 
– alla stregua di reliquie, ma piuttosto come un crogiolo, un laboratorio, pubbli-
camente fruibile. Anche i musei, tradizionalmente luoghi di conservazione in cui 
l’uomo è semplicemente visitatore e osservatore, sono chiamati a riconoscere que-
sto nuovo carattere della cultura e dell’ambiente e a svolgere la propria funzione 
di luogo espositivo mettendo sì in evidenza la storia di un luogo e di un popolo, 
la cultura e l’identità territoriale, ma al contempo attualizzandola, rendendola a 
disposizione di tutti in un’ottica di progresso, unendo passato e futuro. Il ruolo dei 
musei nella promozione dei beni culturali e ambientali è tutt’altro che secondario, 
considerando come l’educazione ambientale sia stata riconosciuta anche dalle Na-
zioni Unite come principio fondamentale nella società globale, in quanto cardine 
del diritto ambientale. L’educazione ambientale e alla sostenibilità devono quindi 
divenire elementi centrali, sia nell’ottica di promuovere uno sviluppo sostenibile, 
che nell’ottica di preservazione dei beni ambientali e culturali espressione di una 
identità nazionale. 

Anche Campana, nel suo contributo Governance dei parchi e sviluppo sosteni-
bile, parla del parco come di un laboratorio a cielo aperto. L’Autore ripercorre gli 
sviluppi normativi, a livello internazionale e nazionale, che hanno sancito i principi 
di conservazione e valorizzazione delle aree protette e la green economy, partendo 
dalla Conferenza di Rio de Janeiro del 1992 alla già citata Legge quadro sulle aree 
protette. L’Autore individua i sistemi di gestione ambientale (SGA) come utili stru-
menti per garantire l’efficace tutela dei parchi e permetterne l’evoluzione come luo-
ghi di sviluppo di nuove politiche e pratiche in tema di sviluppo sostenibile. L’im-
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plementazione di un SGA richiede analisi ambientali, la precisa definizione di una 
politica ambientale, programmi di gestione, monitoraggio e riesami periodici, per 
garantire un costante miglioramento al fine di raggiungere la sostenibilità, ambien-
tale, economica, sociale e istituzionale. In conclusione, anche il questo contributo 
si afferma che la complessità di questo obiettivo richiede l’intervento concertato di 
una pluralità di attori, dalle autorità pubbliche, agli stakeholders privati, ai cittadini. 

Il connubio tra ambiente e uomo emerge chiaramente anche dai contributi di 
studiosi delle c.d. scienze dure. Questi sono ricchi di approfondimenti, dati e ana-
lisi di carattere tecnico, in linea con lo scopo prefissato da autori e curatori già 
menzionato: fornire uno strumento che faciliti l’efficace gestione dei parchi alle au-
torità a ciò preposte. Nella varietà degli studi e ricerche presentate, alcuni elementi 
comuni emergono. Vita e Ambiente sono un unico sistema, come ricorda Ingegnoli 
nel suo contributo Infrastrutture ecologiche e diagnosi dell’ambiente. Ambiente che 
è un sistema complesso, come affermato da diversi autori del volume, dallo stesso 
Ingegnoli, a Rossati, a Beretta, Canedoli, Miglio, Padoa-Schioppa e Vavassori. Il 
suo studio, pertanto, non può essere focalizzato su un singolo aspetto. Al contrario, 
deve tenere in considerazione il contesto e le emergenze provenienti da altri settori 
di ricerca. Lo studio dell’ambiente è quindi uno studio per “sistemi complessi”. 
Anche il paesaggio è prodotto di una commistione di componenti molto diverse 
tra loro, ambientali, storiche e culturali, come sottolinea Rossati nel suo contributo 
Pianificazione territoriale e tutela del paesaggio e dell’ambiente. Lo studio dell’am-
biente, quindi, deve oggi necessariamente considerare l’interrelazione tra fattori 
naturali e umani, conducendo quindi al riconoscimento del paesaggio come co-
stituito dalla relazione tra ambiente e uomo: un paesaggio antropizzato. Diviene 
quindi fondamentale l’utilizzo di un approccio il quanto più interdisciplinare possi-
bile. La necessità di un intervento sinergico trascende la gestione dei parchi. A tale 
proposito, nel suo contributo La gestione del servizio idrico integrato, che riporta 
l’esperienza e i progetti nella gestione dell’impianto idrico del milanese, Lanuzza 
evidenzia come il coinvolgimento di Università e istituti di ricerca sia necessario per 
la predisposizione di servizi sostenibili, bilanciando l’efficienza del servizio con il 
rispetto di biodiversità e ambiente.

Un efficiente governo dei parchi è tanto più necessario considerando le poten-
zialità che questi ultimi offrono, in particolare nel panorama italiano. Come evi-
denzia Bocchi nel suo contributo Tutela e valorizzazione dei sistemi agroalimentari, 
infatti, i parchi italiani si prestano a divenire luoghi di sperimentazione. Questi 
non sono dei luoghi a basso insediamento, interessati solo da fenomeni turistici; al 
contrario, in queste zone protette e risiedono varie tipologie di processi, talvolta 
potenzialmente in contrasto con lo scopo di tutela dei parchi, come zone destinate 
alla produzione agroalimentare. Questa diversificazione può, come detto, costituire 
un impedimento alla realizzazione degli obiettivi di tutela prefissati con la costi-
tuzione del parco; tuttavia, essa può anche costituire un arricchimento. Il parco 
può divenire infatti il luogo per sperimentare sistemi di produzione agroalimentari 
più rispettosi dell’ambiente e in linea con i dettami della c.d. economia circolare. 
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Considerando il rilevante ruolo che la produzione agroalimentare ha nell’economia 
nazionale e le impellenti necessità di passare a uno sfruttamento del territorio più 
sostenibile, le potenzialità del parco assumono estrema rilevanza. 

La tutela dei parchi assume particolare rilievo anche per la realizzazione di 
obiettivi di salute, come evidenziato nel contributo di Bonizzi Tutela della salute 
e benessere dei cittadini. In esso, infatti, si ricorda come il concetto di salute si sia 
ampliato in tempi recenti, superando la definizione di “salute” come “assenza di 
malattia” fino a ricomprendervi la soddisfazione di necessità, di speranze e aspet-
tative. La salute, quindi, comprende componenti sociali, personali ed emozionali. 
Data questa vasta definizione di salute, appare evidente come questa sia influenzata 
dall’ambiente, non solo nella più stretta definizione, ormai superata, di salute come 
assenza di malattia (basti pensare alla possibile trasmissione di agenti patogeni o 
tossine), ma anche nella definizione più ampia di salute non appena presentata: un 
ambiente salubre, infatti, influisce positivamente sul benessere umano. 

Lo stretto legame tra ambiente ed economia è poi descritto nel contributo Mar-
keting territoriale, di D’Angella e Sainaghi, che evidenzia come i parchi naturali 
fungono anche da attrattori turistici e possono costituire una risorsa per un terri-
torio, se gli stessi e le imprese e strutture che vi risiedono sono opportunamente 
gestite. Una oculata strategia territoriale, che consideri il valore aggiunto dal conte-
sto esterno, può generare effetti positivi, specialmente sul settore turistico. Ciò pre-
messo, gli Autori illustrano le attività necessarie per l’elaborazione di un manage-
ment delle risorse turistiche, che valorizzi la attrattività dei parchi naturali. Queste 
attività sono di molteplice natura, dalle attività destinate alla protezione e gestione 
delle risorse naturali e culturali, alla selezione del target, alla promozione del parco. 
Queste componenti, descritte in maniera puntuale, dimostrano nuovamente come 
il volume si proponga di fornire linee guida in tutti gli ambiti in cui i parchi posso-
no, oggi, essere risorse, se opportunamente calati nella realtà circostante. 

I contributi, pur affrontando il tema sotto profili profondamente diversi, dimo-
strano come i parchi possano conciliare le esigenze ambientali con le istanze antro-
piche realizzando miglioramenti in vari settori, dalla ricerca alla imprenditoria. Per 
raggiungere tale risultato è però necessaria una gestione dei parchi che applichi le 
norme in materia nella maniera più efficiente possibile, anche alla luce delle ricer-
che pertinenti. Il volume Il governo dei parchi. Strategie operative per la salvaguardia 
delle risorse naturali come fattore di miglioramento della qualità della vita e di com-
petitività delle imprese fornisce quindi gli strumenti necessari alle autorità preposte 
al governo dei parchi per elaborare politiche di gestione che producano i migliori 
risultati in ogni area interessata.

GiuLia Baj
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REGoLAMEnTo 
SULLA PUBBLICAzIonE DEI LAVoRI 
DESTInATI ALLA RIVISTA GIURIDICA DELL’AMBEnTE

Art. 1 - Lavori pubblicabili 
Sono pubblicabili sulla Rivista articoli, rassegne o note a sentenza (qui di seguito 
“lavori”).
Con la proposta di pubblicazione, gli autori garantiscono che i loro lavori siano 
originali e che siano opportunamente parafrasati o citati letteralmente i lavori o 
le parole di altri autori, indicando in ogni caso il relativo riferimento. 
Salvo deroga a discrezione del Comitato direttivo, i lavori proposti non devono 
essere stati pubblicati in altri periodici o riviste, né essere sottoposti, durante la 
procedura di valutazione esterna, ad altri periodici o riviste ai fini della pubbli-
cazione.
ogni lavoro deve essere corredato da un riassunto scritto direttamente dall’au-
tore in inglese.
Inviando un lavoro, l’autore concorda sul fatto che, se esso è accettato per la 
pubblicazione, tutti i diritti di sfruttamento economico, senza limiti di spazio e 
con tutte le modalità e le tecnologie attualmente esistenti o in futuro sviluppate, 
sono trasferiti alla Rivista. 

Art. 2 - Pubblicazione
Il Comitato direttivo decide preliminarmente se accettare o non accettare per la 
pubblicazione i lavori che ha ricevuto.
Il Comitato direttivo sottopone a valutazione esterna anonima tra pari i lavori 
che ha accettato e, terminata tale valutazione, decide definitivamente sulla loro 
pubblicazione.
Il Comitato direttivo può eccezionalmente decidere di non sottoporre a valuta-
zione esterna i lavori di autori di chiara fama.
Il Comitato direttivo è tenuto a non divulgare alcuna informazione sui lavori 
ricevuti a soggetti diversi dagli autori, revisori o potenziali revisori, né a utilizzarli 
senza il consenso dell’autore. 
Il Comitato direttivo agisce per garantire la miglior qualità della Rivista. Se sono 
ricevute segnalazioni in merito a errori o imprecisioni, conflitti di interessi o 
plagio in un lavoro pubblicato, il Comitato direttivo ne dà tempestiva comu-
nicazione all’autore e all’editore e intraprende le azioni necessarie per chiarire 
la questione. Se del caso, il Comitato direttivo, ritira il lavoro o dispone per la 
pubblicazione di una correzione o di una ritrattazione. 
Ai fini del presente regolamento, il Comitato direttivo include i direttori della 
Rivista.

Art. 3 - Valutazione esterna
Il Comitato direttivo invia i lavori da sottoporre a valutazione esterna a un pro-



il lavoro è inviato al valutatore esterno senza la firma dell’autore ed è privato di altre indi-
cazioni che possano rivelarne l’identità; il nome del valutatore esterno non è comunicato né 
all’autore, né a terzi.
Ai lavori da valutare è allegata una scheda predisposta dal Comitato direttivo, contenente i 
criteri per la formulazione del giudizio.
Il valutatore esterno selezionato che non si senta qualificato alla valutazione del lavoro as-
segnato o che ritenga di non essere in grado di eseguire la valutazione nei tempi richiesti 
comunica al Comitato direttivo la sua rinuncia a partecipare alla procedura di valutazione. 
Il Comitato direttivo è tenuto a mantenere il riserbo sulle scelte dei valutatori esterni e questi 
ultimi sulle opinioni e sui giudizi espressi.  

Art. 4 - Procedura di valutazione esterna
nella valutazione esterna si tiene conto del genere scientifico e della diversa funzione e 
destinazione dei lavori.
La valutazione esterna è condotta con obiettività e chiarezza ed è accompagnata da una 
motivazione. 
I valutatori esterni richiamano l’attenzione del Comitato direttivo sulle somiglianze sostan-
ziali o sovrapposizioni che abbiano ravvisato tra il lavoro in esame e qualunque altro scritto 
pubblicato di cui siano a conoscenza. 
I valutatori esterni possono subordinare l’approvazione del lavoro a miglioramenti del testo 
e a integrazioni bibliografiche. Il Comitato direttivo invia tali indicazioni all’autore e decide 
definitivamente sulla sufficienza e sulla coerenza degli adeguamenti che quest’ultimo ha 
apportato.  
Resta ferma l’esclusiva responsabilità dell’autore per i contenuti del suo lavoro.

Art. 5 - Pubblicità del procedimento di valutazione
Il presente regolamento è pubblicato sulla Rivista. 
ogni cinque anni la Rivista pubblica l’elenco dei valutatori esterni utilizzati, senza riferimen-
to ai lavori valutati.
I direttori curano la conservazione per cinque anni delle schede di valutazione ricevute.
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